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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1675/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-07434488-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar el
Acta Acuerdo de fecha 1° de marzo de 2023 correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido por la Ley
Nº 10.328, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través del artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103, inciso 12, de la Constitución local, la Provincia garantiza a los
trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones de trabajo y la sustanciación de los
conflictos colectivos entre el Estado Provincial y aquellos a través de un organismo imparcial que determine la ley;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que estas medidas
deben tener por objeto que la mencionada negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las
categorías de trabajadores/as de las ramas de actividad” a los que se aplique dicho Convenio;
Que la política salarial para el personal de la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires, enmarcado en la Ley
N° 10.328 se formula en el marco de las negociaciones colectivas regidas por la Ley Nº 13.453;
Que la Ley citada establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como autoridad de aplicación;
Que, con fecha 1º de marzo de 2023 el Estado empleador realizó la propuesta para el personal enmarcado en el Régimen
de la Ley N° 10.328, que fue aprobada por unanimidad por las entidades sindicales representativas del sector, definiendo
las pautas con vigencia a partir del 1° de marzo de 2023, 1° de mayo de 2023 y 1° de julio de 2023;
Que el acuerdo aludido precedentemente propone un incremento salarial para el período comprendido entre los meses de
marzo a julio, ambos inclusive, de 2023, en tres etapas: veinte por ciento (20 %) desde el 1° de marzo, veintiséis por ciento
(26 %) acumulado (seis por ciento -6 %- adicional) desde el 1° de mayo y cuarenta por ciento (40 %) acumulado (catorce
por ciento -14 %- adicional) desde el 1° de julio de 2023;
Que asimismo se establece una “Cláusula de monitoreo, seguimiento y reapertura” que previene la reapertura de la
negociación paritaria 2023 en el mes de agosto, pudiendo adelantarse la misma, en caso que el sendero inflacionario se
aparte de las proyecciones que dieron origen al acuerdo suscripto,
Que dicha cláusula implica, a su vez, con el fin de lograr y mantener una recomposición real de los salarios, el
establecimiento de la mesa de seguimiento y monitoreo del acuerdo paritario en el mes de mayo de 2023;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Gestión de la Negociación Colectiva Provincial y la Subsecretaría de
Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la
Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría
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de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal, la Dirección
Provincial de Condiciones Laborales y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de fecha 1° de marzo de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de marzo de
2023, desde el 1° de mayo de 2023 y desde el 1° de julio de 2023, correspondiente al personal comprendido en el régimen
establecido por la Ley N° 10.328 que, como Anexo Único (IF-2023-07430219-GDEBA-DPNCMTGP), forma parte del
presente.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Infraestructura y Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar al
Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde,
Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-07430219-GDEBA-
DPNCMTGP

7242a09f47d66aaee53590a0adb6e37df2b0a20c934a989957885b973802baae Ver

DECRETO Nº 1676/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-05084022-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia aprobar el Plantel Básico del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en su artículo 139, la Ley N° 10.430 determina que el Plantel Básico es la dotación de personal cuantitativa y
cualitativamente necesaria para la consecución de las misiones y para el ejercicio de las funciones inherentes a cada
unidad organizativa, los que se ajustarán anualmente al presupuesto aprobado, previa intervención del Organismo Central
de Personal;
Que por Decreto N° 89/21 se aprobó el “Reglamento para la Aprobación del Plantel Básico Nominado e Innominado”,
estableciéndose la obligación de los organismos de la Administración Pública provincial centralizada y descentralizada
previstos en su artículo 2°, de aprobar su Plantel Básico entre los meses de abril y septiembre de cada año; o bien, cuando
se apruebe o modifique su estructura orgánico-funcional; dentro de los treinta (30) días de publicada la citada norma en el
Boletín Oficial,
Que la Ley N° 15.394 aprobó el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, con destino a
cada una de las jurisdicciones y organismos allí previstos, fijándose, asimismo, el número de cargos de las Plantas
Permanente y Temporaria;
Que, mediante Decretos N° 168/18, Nº 31/2020 y Nº 1147/21 se aprobó y modificó la estructura orgánico funcional del
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana;
Que, como consecuencia, corresponde aprobar el Plantel Básico Nominado e Innominado de la jurisdicción, a partir del 15
de febrero de 2023;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Planificación y Gestión Estratégica, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Contaduría
General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 123 inciso 2 apartado f) y
139 de la Ley N° 10.430 (T. O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y en los
términos del Decreto N° 89/21;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 25 de septiembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 4



 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y
URBANA, a partir del 15 de febrero del 2023, el Plantel Básico Nominado e Innominado que, como Anexo I - Plantel
Nominado Anexo A (IF-2023-05500274-GDEBA-DDDPPOPISU) y Anexo II - Plantel Innominado Anexo B (IF-2023-
05500514-GDEBA-DDDPPOPISU) respectivamente, forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-05500274-GDEBA-
DDDPPOPISU

87892240b8b8a37d328f862e4dc0ac883dcd71bdd6d8ef06d1506101ee44da57 Ver

IF-2023-05500514-GDEBA-
DDDPPOPISU

07a7f25aac9a1b256bba85208792e84c3667c4de09c0428ea2c50dd9561efba6 Ver

DECRETO Nº 1677/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-17141025-GDEBA-DGAIPS, por el cual se propicia modificar el haber mínimo total de las
prestaciones contributivas que otorga el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en el marco de las políticas sociales implementadas por el Gobierno Provincial, deviene necesario incrementar los
haberes mínimos previsionales, de conformidad al artículo 54 del Decreto-Ley Nº 9650/80 -Texto Ordenado Decreto Nº
600/94-, y sus modificatorias;
Que el incremento propiciado obedece a la necesidad de armonizar las políticas previsionales con la política salarial
delineada por el Poder Ejecutivo Provincial;
Que en esa dirección resulta pertinente incrementar el haber mínimo total a partir del 1° de marzo de 2023 a pesos
cuarenta y seis mil ochocientos ($46.800);
Que, en consecuencia, y conforme a lo establecido en los artículos 2° y 3° del Decreto N° 993/2022, el haber mínimo
previsional quedará fijado a partir del 1° de marzo de 2023, en la suma de pesos veintiocho mil ochenta ($28.080), mientras
que la compensación especial complementaria ascenderá a pesos dieciocho mil setecientos veinte ($18.720);
Que la movilidad señalada, encuentra el oportuno respaldo presupuestario conforme el análisis efectuado por el Instituto de
Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la competencia que le asigna el mencionado artículo 54
del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado Decreto N° 600/94) sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
476/81, que en su artículo 48 faculta a dicho Organismo a instar la medida que por el presente se adopta;
Que se han expedido favorablemente el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector
Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 54 del Decreto- Ley Nº
9650/80(Texto Ordenado Decreto Nº 600/94) sus modificatorias, su Decreto Reglamentario Nº 476/81, sus modificatorios, y
144 - proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer, a partir del 1º de marzo de 2023, en la suma de pesos cuarenta y seis mil ochocientos
($46.800) el monto del haber mínimo total de las jubilaciones y pensiones contributivas que otorga el Instituto de Previsión
Social de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, conforme lo dispuesto en el artículo 1° de la presente medida, y a los porcentuales
fijados en los artículos 2° y 3° del Decreto N° 993/2022, a partir del 1° de marzo de 2023 el haber previsional mínimo
asciende a la suma de pesos veintiocho mil ochenta ($28.080) y la compensación especial complementaria al haber mínimo
asciende a la suma de pesos dieciocho mil setecientos veinte ($18.720).
ARTÍCULO 3°. Encomendar al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la implementación de las
medidas conducentes para aplicar la movilidad señalada, liquidando y abonando en su caso, los complementos
correspondientes para los beneficios alcanzados por lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo,
Hacienda y Finanzas y Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar al
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Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1681/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-07435387-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, por el cual se propicia aprobar el
Acta Acuerdo Salarial del 2 de marzo de 2023, correspondiente al Personal Técnico Gráfico comprendido en el régimen
establecido por la Ley N° 10.449 y modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 bis de la Constitución Nacional garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios colectivos de
trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, el artículo 39 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires reconoce al trabajo como un
derecho y un deber social, establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios colectivos, el derecho de
huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los/as trabajadores/as estatales el derecho de negociación de sus condiciones laborales y la
sustanciación de los conflictos colectivos entre el Estado Provincial y aquellos/as a través de un organismo imparcial que
determine la ley;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que estas tendrán por
objeto que dicha negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las categorías de trabajadores/as
de las ramas de actividad a los que se aplique;
Que las negociaciones colectivas aplicable al Personal Técnico Gráfico, que desempeña tareas en la Administración
Pública Provincial establecido por la Ley Nº 10.449 y modificatoria, se formula en el marco de las negociaciones colectivas
regidas por la Ley Nº 13.453;
Que la citada norma establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación;
Que, en ese marco, las entidades sindicales representativas del sector aprobaron, en forma unánime, la propuesta
efectuada por el Estado empleador, contenida en el Acta Acuerdo del 2 de marzo de 2023;
Que, en consecuencia, la política salarial para el sector quedó finalmente delineada en un incremento salarial para el
período comprendido entre los meses de marzo a julio 2023, en tres etapas: veinte por ciento (20 %) desde el 1° de marzo;
veintiséis por ciento (26 %), acumulado (seis por ciento -6 %- adicional), desde el 1° de mayo, y cuarenta por ciento (40 %),
acumulado (catorce por ciento -14 %- adicional), desde el 1° de julio de 2023;
Que, asimismo, adicionalmente, se propone incrementar diversas bonificaciones en los porcentajes del veinte por ciento (20
%), desde marzo; veintiséis por ciento (26 %), desde mayo, y cuarenta por ciento (40 %), desde julio de 2023, porcentajes
acumulados respecto de diciembre de 2022;
Que, por otro lado, se establece una “Cláusula de monitoreo, seguimiento y reapertura”, que previene la reapertura de la
negociación paritaria 2023 en el mes de agosto, pudiendo adelantarse la misma en caso de que el sendero inflacionario se
aparte de las proyecciones que dieron origen al acuerdo suscripto;
Que dicha cláusula implica, a su vez, con el fin de lograr y mantener una recomposición real de los salarios, el
establecimiento de la mesa de seguimiento y monitoreo del acuerdo paritario en el mes de mayo de 2023;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección de Gestión de la Negociación Colectiva Provincial y la Subsecretaría de
Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la
Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad,
dependientes de la Dirección Provincial de Presupuesto Público; la Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio
de Hacienda y Finanzas; la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Condiciones Laborales y la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo del 2 de marzo de 2023, cuyos lineamientos rigen desde el 1° de marzo de 2023,
1° de mayo de 2023 y 1° de julio de 2023, correspondiente al Personal Técnico Gráfico comprendido en el régimen
establecido por la Ley N° 10.449 y modificatoria, que como Anexo Único (IF-2023-07418189-GDEBA-DPNCMTGP) forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la
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Contaduría General de la Provincia y al Instituto de Previsión Social. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-07418189-GDEBA-
DPNCMTGP

41623febf9d6925f0b2d4d6f17261111101aa48e9327486d1d3e651602c361f4 Ver

DECRETO Nº 1720/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-26346910-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Presidente del citado Instituto, ad
referéndum del Poder Ejecutivo y María Alejandra MONTENEGRO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial -en su reunión del 13 de enero de 2023, según consta en el Acta
N° 2-, resolvió propiciar ante el Poder Ejecutivo la designación de María Alejandra MONTENEGRO, por el período
comprendido entre el 1° de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, como Personal de Planta Temporaria - Contratos
de Locación de Servicios, y aprobar la suscripción del contrato en las condiciones que allí se establecen, ad referéndum del
Poder Ejecutivo;
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeñó en igual carácter durante el Ejercicio Presupuestario 2022;
Que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del
Decreto-Ley N° 8087/73, texto según Ley N° 13.644, ha verificado la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo
2° inciso b) de la citada norma, propiciando la excepción de incompatibilidad de María Alejandra MONTENEGRO, por su
desempeño en el Hospital Municipal de San Pedro;
Que, para efectivizar dicha gestión, el Instituto de Obra Médico Asistencial cuenta con la vacante en la Planta Temporaria,
dentro de los cargos aprobados por el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que constan los avales del Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y del Ministro de Salud;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la contratación de referencia se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, el Contrato de Locación de
Servicios celebrado entre el Presidente del citado Instituto y María Alejandra MONTENEGRO (DNI N° 10.747.469 - Clase
1953), el que, como Anexo Único (INLEG-2023-26272138-GDEBA-DRVPIOMA), forma parte integrante del presente, de
conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso c), 115 y 116 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° del presente, con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200
IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad
802.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

INLEG-2023-26272138-GDEBA-
DRVPIOMA

166f6ccd649c881dd6597b925db20d6af834286c2566991d3fbbadfd2691a030 Ver

DECRETO Nº 1738/2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Sábado 16 de Septiembre de 2023
 

VISTO el expediente EX-2023-04785074-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia
designar a diversos agentes en la Planta Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 y modificatorias, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y
la posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes
detallados en el Anexo 3 (IF-2023-09860119-GDEBA-DDDPPMAMGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias
allí establecidas;
Que las personas referidas precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), y han sido designadas por los actos administrativos que se mencionan en cada caso;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestario, dependiente de la Dirección General de Administración, informó
la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111
inciso d) y 117;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, Ministerio de Ambiente, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta
la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a las personas detalladas en el Anexo 1 (IF-2023-04790125-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del
presente, en las categorías, agrupamientos y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo normado en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.29.00 Ministerio de Ambiente, la transferencia de dos (2) cargos,
incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se
detalla en el Anexo 2 (IF-2023-34370660-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Ambiente
Planta Temporaria: Dos (2) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Ambiente
Planta Permanente: Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 4º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido
en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto
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Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo 3 (IF-2023-09860119-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5º. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será atendido con cargo a la imputación presupuestaria que figura en el
Anexo 4 (IF-2023-34375211-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6º. Establecer que las designaciones dispuestas en el artículo 4° del presente tienen carácter provisional hasta
tanto los/as agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia
con lo establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7º. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Ambiente. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro: AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-04790125-GDEBA-
DDDPPMAMGP

3286f6812075b7d3d535bd4d37d2e9a1475429ea412813dabf0791f951d60daa Ver

IF-2023-34370660-GDEBA-
DDDPPMAMGP

e18121a789c0dce32ba6a254ce12ee420b5ccf6f8e7a2cc6fca4f947f8752d08 Ver

IF-2023-09860119-GDEBA-
DDDPPMAMGP

f41fdd42a0152916f75537f11a50fe81f58b15714043efa4e6f4359e197d7fd8 Ver

IF-2023-34375211-GDEBA-
DDDPPMAMGP

7a27f0d3f8a3ba2a1ddf68183b7500b9f09e6673771ad5aad5b78159e4801ab0 Ver

DECRETO Nº 1739/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2018-27675327-GDEBA-DGAADA de la Autoridad del Agua, por el cual tramita la designación de
la agente Lucía HOCK en el cargo vacante del Agrupamiento Personal de Conducción, Jefa de Oficina Mesa de Entradas,
y
 
CONSIDERANDO:
Que Lucía HOCK revista en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.384, en el Agrupamiento
Técnico Profesional, Categoría 14, Clase XIV, Ayudante Técnico, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales
de labor en la Autoridad del Agua;
Que el Jefe de División de la Dirección General de Administración solicita la designación de la agente Lucía HOCK en el
cargo vacante del Agrupamiento Personal de Conducción, Clase 18, Código 6-065.0, Jefa de Oficina Mesa de Entradas;
Que el cargo se encuentra vacante por la aceptación de la renuncia a los fines jubilatorios de María Cristina ZORZOLI,
dispuesta por Resolución N° 972/18 de la Autoridad del Agua;
Que el Presidente de la Autoridad del Agua ha prestado conformidad a la gestión impulsada;
Que se expide favorablemente la Junta Mixta Permanente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, por lo expuesto, corresponde dar curso a la gestión propiciada en el marco del artículo 38, 50 y concordantes de la
Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del Agua,
a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la agente Lucía HOCK (DNI N° 34.199.701 - Clase
1989) en un cargo del Agrupamiento Personal de Conducción, Clase 18, Código 6-065.0, Jefa de Oficina Mesa de Entradas
de la Sección Mesa de Entradas y Archivo General de la Dirección General de Administración, quien revista en un cargo del
Agrupamiento Técnico Profesional, Categoría 14, Clase XIV, Código 5-018.0, Ayudante Técnico Profesional, con un
régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 38, 50 y
concordantes de la Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N° 7796/86.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente se atenderá con cargo al
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - 1 Sector Público Provincial no Financiero - 1
Administración Provincial - 2 Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 049
AUTORIDAD DEL AGUA - UE 446 - PROG 1 POLÍTICA INSTITUCIONAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS -
ACT. 2 - Finalidad 3 - Función 8 - Subfunción 1 - Fuente Financiamiento 1.1 Rentas Generales - Actividad Interna CBK
- Inciso 1 Gastos en Personal - Principal 1 Planta Permanente - Régimen Estatutario 14 - Ley N° 10.384 - AO 06 Jerárquico
o Personal de Conducción - U.G. 999.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1741/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2021-24891641-GDEBA-DCZIIPLYC del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual
tramita la incorporación de diversas personas a la Planta Permanente, en los términos de Ley N° 11.536 y bajo el régimen
de la Ley Nacional Nº 25.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 3004/95 la Provincia de Buenos Aires reasume la administración y la explotación de los casinos
autorizados en su jurisdicción, conforme la enunciación y las previsiones del convenio aprobado por la Ley N° 10.756,
prorrogada por Decreto N° 327/93 y ratificada por la Ley N° 11.536;
Que el artículo 2° del primer decreto mencionado estableció que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos acordaría todo
lo relativo al personal afectado a la explotación de los casinos, con sujeción a lo prescripto en la cláusula cuarta del
convenio aprobado por Decreto N° 327/93, respetándose los regímenes vigentes y las normas concordantes con aquellos o
dictadas en su consecuencia y cualquier otra que tuviera por finalidad reglar las relaciones laborales de los/as
empleados/as;
Que conforme el Acta Acuerdo del 27 de septiembre de 1995 -aprobada por Resolución del Directorio N° 1632/95- el citado
Instituto reasume la administración y la explotación de los casinos a partir del 1° de octubre de 1995, absorbiendo y
haciéndose cargo de la totalidad del personal (administrativos/as, profesionales, técnicos/as, de juego u otros/as, fueran
ellos/as jornalizados/as, mensuales o contratados/as por temporadas), en las condiciones vigentes en la cláusula séptima,
al 1° de agosto de 1992;
Que por el presente tramita la incorporación de diferentes personas a la Planta Permanente del citado organismo, en los
términos de la Ley N° 11.536;
Que los/as agentes propuestos/as se encuentran vinculados con la Administración Pública Provincial bajo la modalidad de
contrato de locación de servicios;
Que, en consecuencia, procede efectuar las adecuaciones presupuestarias en el Presupuesto General - Ejercicio 2023,
según lo normado por el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, con las pertinentes transferencias de cargos dentro del
mencionado organismo;
Que resulta menester exceptuar a las designaciones propiciadas de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del
Decreto N° 272/17E y sus modificatorios;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público -en un caso análogo-,
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia se han expedido favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Entidad 020,
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 1° de enero de 2021, a las personas nominadas en el
Anexo Único (IF-2021-28369057-GDEBA-DPAYFIPLYC), que forma parte integrante del presente decreto, en los cargos y
las categorías que en cada caso se indican, como Personal Permanente, en los términos de la Ley N° 11.536 y del artículo
2° del Decreto N° 3004/95, bajo el régimen de la Ley Nacional Nº 25.164.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar a las designaciones efectuadas en el artículo 1° del presente de los alcances del primer párrafo
del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción 1.1.4.07.00.020 -
Unidad Ejecutora 321 - Programa 3 - Actividad 2 - Finalidad 3 - Función 2 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.2 -
Inciso 1 - Régimen Estatutario 18 - Agrupamiento Ocupacional 25 - UG 999, la siguiente transferencia de cargos:
 
DÉBITO:
Principal 2: Treinta y tres (33) cargos.
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CRÉDITO:
Principal 1: Treinta y tres (33) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Organismos Descentralizados No Consolidados del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, Planilla N° 27, conforme el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Organismos Descentralizados No Consolidados - Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Planta Temporaria: Treinta y
tres (33) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Organismos Descentralizados no Consolidados - Instituto Provincial de Lotería y Casinos - Planta Permanente: Treinta y
tres (33) cargos.
 
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° del presente será atendido por la
Dirección Provincial de Administración y Finanzas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, con cargo a la Jurisdicción
1.1.4.07 - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Entidad 020, Programa 3, Actividad 2, Finalidad 3, Función 2,
Fuente 1, Financiamiento 2, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 18 - Agrupamiento Ocupacional 25, Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2021-28369057-GDEBA-
DPAYFIPLYC

1280cd728b0dc988552a2b0b1b773cae870483bb3abdfaf0fd1c0eb3c3d61466 Ver

DECRETO Nº 1743/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2020-07224744-GDEBA-HPDZGAMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia de Julián Pablo JUAREZ al cargo de Director Asociado del Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, y la designación en su reemplazo de Oscar Luis
BERESTEIN, y
 
CONSIDERANDO:
Que Julián Pablo JUAREZ presentó la renuncia al cargo de Director Asociado del Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, en el que fue oportunamente designado por Decreto N° 549/17 E;
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros informó que el agente saliente
no posee actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, es procedente limitar los alcances del artículo 3° del Decreto N° 549/17 E, dejando establecido que
Julián Pablo JUAREZ se reintegra a su cargo de revista como Médico Agregado - Especialidad: Clínica Médica en el
establecimiento citado en el exordio del presente, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor;
Que, asimismo, se gestiona la designación de Oscar Luis BERESTEIN, a partir del 1° de enero de 2023, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que, en virtud del trámite propiciado, Oscar Luis BERESTEIN reserva el cargo que posee como Bioquímico de Hospital “C”,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del citado nosocomio, de
conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º
de la Ley Nº 10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
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Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 1° de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Julián Pablo JUAREZ (DNI N° 24.867.184 - Clase 1975), como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
“Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 549/17 E, de conformidad con lo
establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 1° de febrero de 2020, los alcances del artículo
3° del Decreto N° 549/2017 E, dejando establecido que Julián Pablo JUAREZ (DNI N° 24.867.184 - Clase 1975) retomará
su cargo de revista como Médico Agregado - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por
Decreto N° 3589/91.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 1° de enero de 2023, como
Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a Oscar Luis BERESTEIN (DNI N°
11.610.599 - Clase 1955), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. Conceder, en la Jurisdicción 1.1.1.12 - MINISTERIO DE SALUD, a partir del 1° de enero de 2023, la
reserva del cargo de revista de Oscar Luis BERESTEIN (DNI N° 11.610.599 - Clase 1955), como Bioquímico de Hospital
“C”, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del
mencionado hospital, en virtud de lo establecido en el artículo 23 de la ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN N° 3444-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-08891861-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en
el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Tolosa), a partir del 16 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Clara GONZALEZ, por haber obtenido el puntaje
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necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°2357/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Clara
GONZALEZ (D.N.I. 31.557.408 - Clase 1985) como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Tolosa),
dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante
Resolución N°2357/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Clara GONZALEZ (D.N.I. 31.557.408 - Clase 1985) para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud - Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones
(C.P.A. de Tolosa).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3445-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-08983946-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Endocrinología en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Endocrinología, en el régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Rodrigo MARTIN, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 471/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Rodrigo MARTIN (D.N.I. 30.643.085 - Clase 1985), como Médico - Especialidad: Endocrinología, en el régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 471/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rodrigo MARTIN (D.N.I. 30.643.085 - Clase 1985) para desempeñar el cargo de
Médico - Especialidad: Endocrinología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3446-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023
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VISTO el EX-2020-18976239-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de Maira Alejandra PEREZ
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 25 de octubre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maira Alejandra PEREZ como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F.
Piñeyro" de Junín, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Maira Alejandra PEREZ (D.N.I. N° 34.632.313 - Clase
1989) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-4–
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de
Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 11 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 – Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 3447-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-04287824-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Emergentología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resoluciòn Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Jesumond PHANIUS, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Felipe Ignacio MONTESDEOCA VERA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 386/2019;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 que establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en el
Hospital Municipal Bulján/SAME de José C. Paz;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Felipe Ignacio MONTESDEOCA VERA (D.N.I. 18.790.864 - Clase 1958), como Médico - Especialidad:
Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, que había sido dispuesta por Decreto N° 386/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Jesumond PHANIUS (D.N.I. 19.088.361 - Clase 1986), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de
Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que ostenta en el Hospital Municipal Bulján/SAME de José C. Paz.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de Jesumond PHANIUS (D.N.I. 19.088.361 - Clase 1986), hasta
tanto acredite su cese a la Beca de Programa de Contingencia que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 11 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 – Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3448-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-00809825-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado
Fonoaudiólogo Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, a partir del 16 de noviembre
de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resoluciòn Nº 3526/2022 del Ministerio de Saluda y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Fonoaudiólogo - Licenciado en Fonoaudiología Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luz María del Rosario ELIAS, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resoluciòn Nº 5152/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luz
María del Rosario ELIAS (D.N.I. 33.357.623 - Clase 1987), como Licenciada Fonoaudióloga, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución Nº 5152/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luz María del Rosario ELIAS (D.N.I. 33.357.623 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Licenciada Fonoaudióloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3450-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-41266465-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, a partir del 24 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, tres (3) cargo de Médico Asistente -Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciana Marcela CALANDRA, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°4884/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Luciana Marcela CALANDRA
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la agente de referencia con relación al cargo que posee en el
Hospital Subzonal de Balcarce - Organismo Municipal Descentralizado "Dr. Felipe A. Fossati”, a partir del 24 de noviembre
de 2022.
Que a orden 30, la Dirección Provincial de Hospitales informa que, a los efectos de dejar debidamente regularizada la
situación laboral de la profesional de marras, se hace lugar la excepción de incompatibilidad por el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2022 y el 24 de noviembre del mismo año, teniendo en cuenta la fecha de ingreso.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
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Ley N° 10.471, a partir del 24 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Luciana Marcela CALANDRA (D.N.I. 34.961.454 -Clase 1989), como Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°4884/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana Marcela CALANDRA (D.N.I. 34.961.454 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 24 de noviembre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la agente que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo
que posee el Hospital Subzonal de Balcarce - Organismo Municipal Descentralizado "Dr. Felipe A. Fossati, a partir del 1 de
enero de 2022.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 16 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3451-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07270307-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Enfermería Asistente en la Unidad de Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 Horas) - Berazategui -
Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, a partir del 25 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 Horas) - Berazategui - Hospital Zonal
General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Nicolás Facundo ASO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Nicolás Facundo ASO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo”
de Berazategui, en el mismo cargo y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Unidad Sanitaria N° 1, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 25 de
noviembre de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Nicolás Facundo ASO (D.N.I. 22.953.229 - Clase 1972), como
Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 708/20 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nicolás Facundo ASO (D.N.I. 22.953.229 - Clase 1972), para desempeñar el cargo
de Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N ° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en la Unidad de Pronta Atención N° 10 (U.P.A 10 - 24 Horas)
- Berazategui - Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Unidad Sanitaria N° 1, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires, a partir del 25 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 21 -
Subprograma: 0 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3452-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-05919097-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado
Kinesiólogo y Fisiatría Asistente en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 29 diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, cuatro (4) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciatura en Kinesiología - Licenciatura en Kinesiología y
Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciatura en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciatura en Terapia Física
Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Sebastián Martín CLEMENTE, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite
precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con
anterioridad por Resolución N° 4459/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
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Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 29 diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Sebastián Martín CLEMENTE (D.N.I. 33.419.708 - Clase 1988) como Licenciado Kinesiólogo Fisiatra, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4459/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 29 diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Sebastián Martín CLEMENTE (D.N.I. 33.419.708 - Clase 1988) para desempeñar el
cargo de Licenciado Kinesiólogo y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Interzonal "Evita" de Lanús.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3453-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-01555562-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Pediatría, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Darcy Alejandro BICKHAM, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
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designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1965/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Darcy
Alejandro BICKHAM (D.N.I. 32.008.990 - Clase 1986), como Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante
Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1965/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Darcy Alejandro BICKHAM (D.N.I. 32.008.990 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 13 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

Resolución N° 3454-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2023-08628328-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea del Partido de Cañuelas, a partir
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del 13 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Luciana DIEGUEZ por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad Resolución N° 4470/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Luciana DIEGUEZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Qulea presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Luciana DIEGUEZ (D.N.I. 31.093.069 - Clase 1984), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea del Partido de
Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4470/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, de Luciana DIEGUEZ (D.N.I. 31.093.069 - Clase 1984) para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea del Partido de
Cañuelas.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
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Subprograma: 21 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3455-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11013881-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto
Eurnekian” Partido de Ezeiza, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mauro Oscar GROSSMANN, por haber obtenido
el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mauro Oscar GROSSMANN (D.N.I. 31.048.929 - Clase 1985), como Médico
- Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución N° 2443/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mauro Oscar GROSSMANN (D.N.I. 31.048.929 -Clase 1985) para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3456-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2022-08838508-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 23 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Aliden Gastón MARTINEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1536/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 23 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Aliden Gastón MARTINEZ (D.N.I. 24.610.371 - Clase 1975), como Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 1536/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Aliden Gastón MARTINEZ (D.N.I. 24.610.371 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
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la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Las Flores.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 17 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3459-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el EX-2020-14758824-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien"
de La Matanza, a partir del 14 de septiembre de 2012, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3061/12 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Fabián Eduardo ABOLSKY, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de septiembre de 2012, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto Nº 412/11.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle al agente de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Fabián Eduardo ABOLSKY, con relación al cargo que ostenta en la
Municipalidad de La Matanza, a partir del 14 de septiembre de 2012.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que a orden 42 se ha expedido la Dirección Provincial de Personal y oída la Asesoría General de Gobierno - Delegación
ante este Ministerio a orden 44 y con la conformidad de la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal a orden 46,
procede al dictado del presente acto administrativo.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de septiembre de 2012, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Fabián Eduardo ABOLSKY (D.N.I. 13.622.727 - Clase 1959), como Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 412/11.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de septiembre de 2012, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Fabián Eduardo ABOLSKY (D.N.I. 13.622.727 - Clase 1959), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 14 de septiembre de 2012, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional
citado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que ostenta en la Municipalidad de La Matanza, a partir del 14 de septiembre de 2012.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3460-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO EX-2022-00398518-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Claudio Eduardo MORANDI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 299/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
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que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Claudio Eduardo MORANDI
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREEL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Claudio Eduardo MORANDI (D.N.I. 24.421.735 - Clase1975), como Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San
Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 299/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Claudio Eduardo MORANDI (D.N.I. 24.421.735 - Clase 1975) para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
ARTÍCULO 3° Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3461-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40331500-GDEBA-HIETYSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alejandra BLANCO en el Hospital Zonal Especializado “Reencuentro” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandra BLANCO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley Nº 14.783, reglamentada por
Decreto N° 1473/2019, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado “Reencuentro” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de
2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Alejandra BLANCO, deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la
Ley Nº 14.783, reglamentada por Decreto N° 1473/2019, como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a
Alejandra BLANCO (D.N.I. N° 32.235.062 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5
- Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
“Reencuentro” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado - Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3462-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 9 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-24249316-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Roxana Mabel ROJAS en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roxana Mabel ROJAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS 
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Roxana Mabel ROJAS (D.N.I. N° 22.538.781 - Clase 1972), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto realice la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3470-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03133560-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, doce (12) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciatura en Kinesiología - Licenciatura en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciatura en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciatura en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento
referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ariel Hernán CORONEL, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de Joaquín Enrique ARRUA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 886/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonifícale por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Joaquín Enrique ARRUA (D.N.I. 33.787.531 - Clase 1988),
como Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 886/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ariel Hernán CORONEL (D.N.I. 38.710.121 - Clase 1995), para
desempeñar el cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa al profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3472-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Agosto de 2023

 
V IS T O el expediente electrónico N° EX-2023-07344087-GDEBA-HZGADRCSVMSALGP, por el cual tramita la
incorporación de Miriam Elizabeth POGONZA en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San
Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 2537/22 se aprobó el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud y la Municipalidad de San
Vicente, por el cual se acordó la transferencia a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, del nosocomio mencionado
en el exordio de la presente, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 10.142 y su modificatoria N° 10.304.
Que, por el referido, se acordó la transferencia del personal que prestaba servicios en el establecimiento hospitalario dentro
del ámbito municipal, que reunía los requisitos de admisibilidad e ingreso exigidos en los artículos 2° y 3° de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que resulta pertinente señalar que el municipio de San Vicente abonó los respectivos haberes mensuales hasta el mes de
diciembre de 2022, y que conforme los términos de la Resolución N° 896/23 del Ministerio de Salud, la persona que nos
ocupa se encuentra percibiendo sus haberes desde el 2 de enero de 2023.
Que la mencionada se encuentra incluida en el acta provisoria de personal suscripta entre las autoridades Provinciales y
Municipales.
Que la Resolución N° 628/23 del Ministerio de Salud, otorgó al Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo"
de San Vicente, el Nivel de Hospital Zonal - Perfil “C”.
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Hospitales y la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
ambos del Ministerio de Salud.
Que para propiciar la presente gestión se procederá a afectar el cargo vacante creado por el artículo 50 de la Ley N°
15.225 - Presupuesto General Ejercicio 2021, el que se encuentra vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramitará,
por cuerda separada las actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que
devengue la presente dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de enero de 2023, en el marco de lo
establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la
Planta Permanente, a Miriam Elizabeth POGONZA (D.N.I. 24.438.599 - Clase 1975) - Categoría 14 - Clase 1 - Grado V -
Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0242-V-1 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Ramón Carrillo" de San Vicente, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la atención de la presente, se atenderá con las partidas presupuestarias
pertenecientes al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, que destina la Dirección General de Administración
del Ministerio de Salud a tales efectos.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3473-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Agosto de 2023
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-02464952-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agostina Isabella ORTIZ SABINO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agostina Isabella ORTIZ SABINO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley Nº 14.783, reglamentada
por Decreto N° 1473/19, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero a partir de
la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Agostina Isabella ORTIZ SABINO (D.N.I. 32.870.062 - Clase 1987), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente que se menciona en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 3474-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Agosto de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-04157752-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Soledad ROGGIO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Soledad ROGGIO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Daniela Soledad ROGGIO (D.N.I. 34.344.044 - Clase 1988), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto se realice la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1322-MIYSPGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 19 de Septiembre de 2023
 

VISTO el EX-2023-38383203-GDEBA-DPTLMIYSPGP, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
cual se gestiona una adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesaria una adecuación en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, con el objeto de cubrir
la necesidad de gasto de combustible que demanda la operatividad del Ministerio, provisión de insumos para la flota de
vehículos oficiales y demás artículos necesarios para mantenimiento, como así también para atender las obligaciones de
pago de Servicios Básicos;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto informando que se realizó el requerimiento correspondiente en el
Módulo de Modificaciones Presupuestarias del SIGAF con el N° 568;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la Subsecretaría Técnica, administrativa y Legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 y 21 de la Ley N° 15.394 del
Presupuesto General Ejercicio 2023;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 18/2023,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1 Administración Provincial 1- Administración Central - Jurisdicción 14: Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, una transferencia de créditos por la suma de pesos ciento setenta millones ($170.000.000) según detalle de
Anexo Único de IF-2023-38384704-GDEBA-DPMIYSPGP, que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, publicar, dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-38384704-GDEBA-
DPMIYSPGP

8d9f4cf764e050331c28de4258ed6440f321de6b3fb7996618e16c01308a60d9 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1341-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-06919842-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona una Licitación Pública Nacional en el
marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la realización de la obra
“Saneamiento Hidráulico Arroyo Torres - Etapa IV”, en el partido de Merlo, a financiarse por el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de Proyectos con
Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que rigen el presente llamado siendo
dicha documentación aprobada, mediante la RESO-2023-1166-GDEBA-MIYSPGP;
Que la Dirección de Contrataciones de Obra Pública convocó a Licitación Pública Internacional con fecha límite de
presentación de ofertas para el día 26 de septiembre del 2023 a las 12:00 horas y fecha de apertura de ofertas para el día
26 de septiembre del 2023 a las 13:00 horas;
Que, en función de estar elaborándose las correspondientes respuestas a consultas remitidas por potenciales oferentes y
una nueva Enmienda a los términos del Documento de Licitación, a efectos de otorgar a los eventuales oferentes un plazo
razonable para preparar sus ofertas, resulta necesario prorrogar la fecha de presentación y apertura de ofertas;
Que, en atención a ello, resulta indispensable trasladar la fecha límite de presentación de ofertas para el día 12 de octubre
de 2023 a las 12:00 horas y la fecha de apertura de ofertas para el día 12 de octubre de 2023 a las 13:00 horas;
Que consecuentemente resulta necesario aprobar la Enmienda N° 2, la cual modifica las cláusulas IAO 20.2, 21.1 y 24.1 de
la Sección II. Datos de la Licitación del Documento de Licitación;
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Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional comunica que el BID ha otorgado la “No
Objeción” al contenido de la Enmienda N° 2 mediante CSC/CAR 2408/2023;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y el
Decreto N° 1299/16;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la incorporación de la Enmienda N° 2 (PLIEG-2023-39986891-GDEBA-DCOPMIYSPGP) al
Documento de Licitación de la obra: “Saneamiento Hidráulico Arroyo Torres - Etapa IV”, en el partido de Merlo.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, a través de la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, publique la Enmienda N° 2 en el sitio web del organismo ejecutor
http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, como asimismo publique la prórroga de la fecha límite para la
presentación y apertura de ofertas, por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y por un (1) día en un (1) diario de
circulación nacional, conforme lo establecido en las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el
Banco Interamericano de Desarrollo” GN-2349, versión marzo 2011, y el Reglamento Operativo del Programa (ROP),
versión mayo de 2017 y, hasta la fecha de la apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar,
conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 114-SSRHMIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-06053308-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública Nº 80/23 para la
contratación de la obra: “Desagües Pluviales en Alberti, Barrio 17 de octubre y Sector Suroeste”, en el partido de Alberti, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2023-618-GDEBA-MIYSPGP de fecha 2 de mayo de 2023, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos trescientos noventa y dos millones seiscientos setenta y
nueve mil doscientos treinta y cinco con cuarenta y ocho centavos ($392.679.235,48) con un plazo de ejecución de
trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al veinte por ciento (20 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 30 de mayo de 2023, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
EDUARDO COLOMBI S.A.; Oferta N° 2: PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.; Oferta N° 3: L.F.R. CONSTRUCTORA
VIAL S.A.; Oferta N° 4: ORESTE DURANTE S.A.; Oferta N° 5: ILUBAIRES S.A.; Oferta N° 6: MOR S.A.;
Que según consta en el Acta de Apertura mencionada, la Oferta N° 6 correspondiente a MOR S.A., ha sido rechazada por
no presentar sobre cerrado conteniendo el presupuesto de la oferta, conforme lo establecido en el artículo 17 de la Ley N°
6.021 y su reglamentario;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas solicitó la actualización del presupuesto oficial oportunamente establecido,
atendiendo al tiempo transcurrido entre su elaboración y la apertura del procedimiento licitatorio;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública procedió a actualizar el Presupuesto Oficial de
la obra en tratamiento al mes de mayo de 2023, el cual asciende a la suma de pesos quinientos ocho millones quinientos
diecisiete mil quinientos sesenta y seis con sesenta y cuatro centavos ($508.517.566,64);
Que obra informe técnico de la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas recomienda el rechazo de las ofertas de las empresas EDUARDO COLOMBI S.A.,
PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A., L.F.R. CONSTRUCTORA VIAL S.A., ORESTE DURANTE S.A. e ILUBAIRES
S.A., por no considerarse convenientes para los intereses fiscales de la provincia, en razón de que la oferta más baja en
orden de mérito, correspondiente a L.F.R. CONSTRUCTORA VIAL S.A., aumenta en un ciento diecinueve con siete por
ciento (119,07 %) el presupuesto oportunamente establecido para la presente licitación, y en un sesenta y nueve con
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dieciséis por ciento (69,16 %) el presupuesto oficial actualizado, conforme lo manifestado por la Dirección Provincial de
Hidráulica, dependiente de la Subsecretaría de Recursos Hídricos en su Informe sobre Razonabilidad Económica;
Que, en ese entendimiento, corresponde aprobar el trámite licitatorio, declarar suficiente la publicación efectuada y declarar
fracasada la Licitación Pública;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, el artículo
2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA, y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por la
Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 80/23 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, para la contratación de la obra: “Desagües Pluviales
en Alberti, Barrio 17 de octubre y Sector Suroeste”, en el partido de Albert, y declarar suficientes las publicaciones
efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Convalidar el rechazo in limine de la oferta correspondiente a la empresa MOR S.A., de acuerdo con lo
establecido en el artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario, conforme surge del Acta de Apertura.
ARTÍCULO 3°. Rechazar la oferta de las empresas EDUARDO COLOMBI S.A., PF COMPAÑÍA CONSTRUCTORA S.A.,
L.F.R. CONSTRUCTORA VIAL S.A., ORESTE DURANTE S.A. e ILUBAIRES S.A., por no resultar convenientes al interés
fiscal conforme lo manifestado por la Dirección Provincial de Hidráulica, dependiente de la Subsecretaría de Recursos
Hídricos en su Informe sobre Razonabilidad Económica.
ARTÍCULO 4°. Declarar fracasada la Licitación Pública N° 80/23 de la obra: “Desagües Pluviales en Alberti, Barrio 17 de
octubre y Sector Suroeste”, en jurisdicción del partido homónimo, por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones a entregar bajo debida constancia, las garantías presentadas por las firmas proponentes como
afianzamiento de sus ofertas, a los representantes legales de las empresas mencionadas en el artículo 3°, en caso de que
las mismas hayan sido entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 507-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2021-23826150-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual se propicia aprobar la Addenda N° 2 al Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Coronel Suárez, la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, las RESO-2021-299- GDEBA-MDAGP y RESO-2022-353-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por RESO-2021-299-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio referenciado en el exordio y se otorgó a la Municipalidad
de Coronel Suárez un subsidio por la suma total de pesos veinte millones ($20.000.000.-), con el objeto de financiar la
adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto "Colocación de alcantarillas en camino entre Otoño-
Louge"”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que a través de la RESO-2022-353-GDEBA-MDAGP se aprobó la Addenda N° 1 al Convenio mencionado
precedentemente;
Que con fecha 23 de febrero de 2023, el MUNICIPIO solicitó a este MINISTERIO una reprogramación en el plazo de
ejecución de obra estipulado en virtud de diversos acontecimientos eventuales como seca en el camino que imposibilita
realizar trabajados y avanzar debido a al polvo que se origina y la falta de humedad en el suelo que generó contratiempos
en la ejecución de la obra;
Que en el orden 156 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la nueva solicitud presentada por el
municipio;
Que en el orden 160 el Municipio informa que toma conocimiento de las observaciones efectuadas por la Dirección de
Vialidad;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda N° 2 al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad
de Coronel Suárez, aprobado por la RESO-2021-299-GDEBA-MDAGP, que como Anexo Único (INLEG-2023-38204497-
GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Municipalidad de Coronel Suárez deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

INLEG-2023-38204497-GDEBA-
DSTAMDAGP

786b4ac9d3d8a949bf864c37809dbdb8259ee8cb7219dee6037c2b1c18921e4c Ver

RESOLUCIÓN Nº 521-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-33957719-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Mejora en la
Eficiencia de la Producción, Logística, Distribución y Procesamiento de la Producción Primaria Agroecológica” presentado
por la Cooperativa de Trabajo Biomas Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la
ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20,
las RESO-2023-237-GDEBA- MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 25 de septiembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 38



artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Biomas Limitada presentó el proyecto “Mejora en la Eficiencia de la
Producción, Logística, Distribución y Procesamiento de la Producción Primaria Agroecológica” y la documentación exigida
en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica
para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el marco del
llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos siete millones doscientos mil ($7.200.000.-
);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Biomas Limitada,
realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación
por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo Biomas Limitada, se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 23 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos siete millones doscientos mil ($7.200.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Mejora en la Eficiencia de la Producción, Logística, Distribución y Procesamiento de la
Producción Primaria Agroecológica” presentado por la Cooperativa de Trabajo Biomas Limitada (CUIT 30-71807773-3)
contenido en el documento electrónico N° IF-2023-34668816-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo
de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTICULO 2°. Otorgar la suma total de pesos siete millones doscientos mil ($7.200.000.-) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo Biomas Limitada (CUIT 30-71807773-3) a fin de
que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
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ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTICULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-34668816-GDEBA-
DITAFMDAGP

f890d642c1f1aaa7f1ba3624d93a32efd4f0714620be7e4aa54acc08e0553c0c Ver

RESOLUCIÓN Nº 523-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-32260048-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Fortalecimiento
de la Organización y Desarrollo de las Familias Rurales con Eje en la Comercialización” presentado por la Asociación
Centro Educativo para la Producción Total N° 29 “Roberto Payro” (A.C.E.P.T. N° 29 Roberto Payro) en el marco del llamado
al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el otorgamiento de un
subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
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del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” y el Manual Operativo que rige el mismo, estableciendo
las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto de subsidio,
en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que resulten
seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de pesos diez millones ($10.000.000.-) por proyecto
y con tope por familia beneficiaria de pesos ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos colectivos, y hasta pesos
ochocientos mil ($800.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2023-237-GDEBA-
MDAGP, receptándose al 23 de Mayo de 2023 quinientos seis (506) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta
de Cierre (IF-2023-32610530-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 29 “Roberto Payro” (A.C.E.P.T. N°
29 Roberto Payro) presentó el proyecto “Fortalecimiento de la Organización y Desarrollo de las Familias Rurales con Eje en
la Comercialización” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue
certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los quinientos seis (506) proyectos presentados en el marco del
llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos diez millones ($10.000.000,00);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Asociación Centro Educativo para la
Producción Total N° 29 “Roberto Payro” (A.C.E.P.T. N° 29 Roberto Payro), realizada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 29 “Roberto Payro”
(A.C.E.P.T. N° 29 Roberto Payro), se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos
evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por
lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva,
redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 23 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento de la Organización y Desarrollo de las Familias Rurales con Eje en la
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Comercialización” presentado por la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 29 “Roberto Payro”
(A.C.E.P.T. N° 29 Roberto Payro) (CUIT 30-71574372-4) contenido en el documento electrónico N° IF-2023-34437627-
GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el
marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense II” aprobado por la
RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos diez millones ($10.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 29 “Roberto Payro”
(A.C.E.P.T. N° 29 Roberto Payro) (CUIT 30-71574372-4) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado
por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 106 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7 -
($231.400,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 - ($9.768.600,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la RESO-2023-237-GDEBA-MDAGP, y los
artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el
marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por la RESO-
2023-237-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o
diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-34437627-GDEBA-
DITAFMDAGP

0757437766a5f27786cb1649773ae71ad4a151a762b76cd77a746c9c98b2a88e Ver

RESOLUCIÓN Nº 524-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-14136909-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación de la Addenda al
Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Arrecifes, la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, la RESO-2021-292-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2021-292-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio referenciado en el exordio y se otorgó un
subsidio de pesos treinta y cinco millones quinientos sesenta mil cuatrocientos cincuenta y cinco ($35.560.455.-) a la
municipalidad de Arrecifes, para financiar la ejecución de la obra “Construcción de un matadero para la especie porcina y
ovina”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que en el orden 12 obra la presentación efectuada por la mencionada municipalidad solicitando se amplíe el monto del
subsidio otorgado, en la suma de pesos noventa y cinco millones ($95.000.000.-) para ser destinado a la terminación y
puesta en marcha de un matadero para la especie porcina y ovina, todo ello en virtud del aumento en el valor
presupuestado oportunamente y se extienda del plazo para la finalización de la obra de referencia;
Que a orden 19 se expidió la Dirección de Carne Vacuna, Porcina, Aviar y Otras sobre la viabilidad técnica y la
razonabilidad económica de la nueva solicitud presentada por el municipio, recomendado el otorgamiento de la ampliación
del monto del subsidio requerido y la extensión del plazo para la finalización de la obra por el término de 90 días contado
desde la fecha del dictado del acto que apruebe la Addenda;
Que a orden 27 tomó intervención la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca;
Que por lo expuesto, se propicia aprobar la Addenda al Convenio oportunamente celebrado entre este Ministerio de
Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Arrecifes;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
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Que en virtud de ello se han atendido en este acto los ajustes formales indicados por el organismo asesor, y se procedió a
incorporar por medio de la Dirección de Carne Vacuna, Porcina, Aviar y Otras un informe donde se detallando la estructura
de costos de las tareas a ejecutar y os motivos por los cuales la obra no se ejecutó en el plazo previsto originalmente;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, y 4° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Adenda al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
Arrecifes, aprobado por la RESO-2021-292-GDEBA-MDAGP, que como Anexo Único (INLEG-2023-38987108-GDEBA-
DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Ampliar el monto del subsidio otorgado por la RESO-2021-292-GDEBA-MDAGP en la suma de pesos
noventa y cinco millones ($95.000.000.-).
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Municipalidad de Arrecifes deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 4. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

INLEG-2023-38987108-GDEBA-
DSTAMDAGP

8099140158511fee21dbc3fe3300627a409857844afa7dbf7d3e2c36606d21a2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 530-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-42854617-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la Municipalidad de Coronel Pringles, para financiar la adquisición de materiales destinados a la reparación y
mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente
“Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de
caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren
de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apícolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad de Coronel Pringles, en virtud de lo previsto en los
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artículos 2° del referido Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del
Decreto N° 1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica
pública que llevará adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los
beneficiarios finales las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del
agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la
provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Coronel Pringles solicitando un subsidio por la suma
total de pesos veinticuatro millones novecientos noventa y cuatro mil ochocientos quince ($24.994.815.-) para llevar a cabo
el proyecto de obra “Provisión y colocación de materiales para alteo y entoscado de camino provincial 023-04 ´Conexión
ruta provincial n°51 y ruta provincial n°85, tramo 4 esquinas - El Chelforó´” ;
Que como documento electrónico N° IF-2023-13812139-GDEBA-MDAGP se acompaña el Formulario Perfil del Proyecto a
ejecutarse;
Que a orden 15 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 19 la Municipalidad de Olavarría informa que tomó conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al efecto de la ejecución del proyecto;
Que a orden 23 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que a orden 66 luce informe técnico respecto de la razonabilidad económica de la medida que se propicia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Coronel Pringles y sus Anexos que, agregado como Anexo Único (CONVE-2023-36337876-GDEBA-
DSTAMDAGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinticuatro millones novecientos noventa y cuatro mil
ochocientos quince ($24.994.815.-) a la Municipalidad de Coronel Pringles con el objeto de financiar la adquisición de
materiales para la realización del proyecto “Provisión y colocación de materiales para alteo y entoscado de camino
provincial 023-04 ´Conexión ruta provincial N° 51 y ruta provincial N° 85, tramo 4 esquinas - El Chelforó´” en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Coronel Pringles deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

RESOLUCIÓN Nº 533-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2021-10606768-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la adjudicación del Lote Nº 18 “a” de la
Colonia “LA CAPILLA” del partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, identificado catastralmente como:
Circunscripción IV, Sección J, Chacra 1, parcela 9, con una superficie de cinco (5) hectáreas, cuatro (4) áreas y noventa y
cuatro (94) centiáreas, Partida inmobiliaria 32-28558 a favor de los herederos de Kiso GIBÚ, y
 
CONSIDERANDO:
Que el inmueble citado en el exordio de la presente fue adjudicado, con promesa de venta, a Kiso GIBÚ, mediante Decreto
Nº 29148 del 28 de diciembre de 1951, en el marco de las prescripciones de la Ley N° 5286;
Que el mencionado colono toma posesión del bien con fecha 5 de mayo de 1952, conforme surge del Acta de Posesión
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agregada como fojas 18 del expediente N° 2714-10484/57 digitalizado a orden 2;
Que a fojas 28/30 luce agregado el respectivo Convenio de Venta suscripto entre el entonces Ministerio de Asuntos
Agrarios y el señor Kiso GIBÚ;
Que del informe de fecha noviembre de 1981 (fojas 223) y de las Actas de Inspección de fechas 15 de mayo de 1985 (fojas
226) y 17 de diciembre de 1986 (fojas 230) se advierte el cumplimiento de las prescripciones de la adjudicación, en cuanto
a la explotación del bien;
Que a fojas 237 y vuelta el Departamento Colonias y Tierras Fiscales del Delta informa que la deuda que el adjudicatario
mantenía con este organismo se encuentra cancelada totalmente, mediante un pago extraordinario efectuado el 27 de
diciembre de 1977, según informe obrante a fojas 218, agregándose a fojas 236 copia certificada de la boleta de depósito;
Que conforme surge de los Certificados agregados a fojas 266 y 267, el adjudicatario Kiso GIBÚ y su hijo Ricardo GIBÚ
han fallecido;
Que a fojas 259/260 se agrega Declaratoria de Herederos dictada en los autos “GIBÚ, KISO s/sucesión ab-intestato” en
trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Quilmes, mediante
la cual se declara que le suceden en carácter de únicos y universales herederos sus hijos: Elena, Ernesto, Eduardo y
Ricardo GIBÚ Y MIYASHIRO;
Que a fojas 262/263 luce Declaratoria de Herederos dictada en los autos “GIBÚ, Ricardo s/sucesión ab-intestato” en trámite
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Quilmes, mediante la cual
se declara que le sucede en carácter de único y universal heredero su hijo: Tomás Joaquín GIBÚ Y PIÑEIRO;
Que en Oficios Judiciales que lucen agregados a fojas 269/272 vuelta y fojas 273/276, se determinan las proporciones que
les corresponde a cada uno de los herederos del original adjudicatario;
Que en orden 40 del expediente digitalizado obra partida de defunción del señor Ernesto GIBÚ y Declaratoria de Herederos
dictada en los autos “GIBÚ, Ernesto s/sucesión ab-intestato” en trámite ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Quilmes, mediante la cual se declara que le sucede en carácter de única y
universal heredera su hija: Amparo GIBÚ MANSILLA;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado de la
Provincia de Buenos Aires;
Que por todo lo expuesto corresponde el dictado del presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto-Ley N° 10081/83;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO Nº 272/17 E,
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ley N° 10081/83 en relación a la adjudicación
del Lote Nº 18 “a” de la Colonia “LA CAPILLA” del Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires, identificado
catastralmente como: Circunscripción IV, Sección J, Chacra 1, parcela 9, con una superficie de cinco (5) hectáreas, cuatro
(4) áreas y noventa y cuatro (94) centiáreas, Partida inmobiliaria 32-28558 a favor de los herederos de Kiso GIBÚ.
ARTÍCULO 2°. Aceptar los pagos efectuados con los que se da por cancelada la deuda pendiente sobre el inmueble citado
en el artículo 1º.
ARTÍCULO 3°. Facultar a la Escribanía General de Gobierno a extender la escritura traslativa de dominio libre de todo
gravamen hipotecario, a favor de Elena GIBÚ Y MIYASHIRO (D.N.I. N° 12.926.117), Eduardo GIBÚ Y MIYASHIRO (D.N.I.
N° 11.225.667), Tomás Joaquín GIBÚ Y PIÑEIRO (D.N.I. N° 39.155.505) y Amparo GIBÚ Y MANSILLA (D.N.I. N°
41.586.359) en un porcentaje del veinticinco por ciento (25 %) a cada uno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
 
RESOLUCIÓN Nº 13-SSAGYPMDAGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Septiembre de 2023
 
VISTO el EX-2022-24667306-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramitó la creación del “Programa Fomento de la
fruticultura bonaerense”, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 75/20, la Resolución Nº RESO-
2022-414-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución Nº RESO-2022-414-GDEBA-MDAGP se creó en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario el
“Programa Fomento de la fruticultura bonaerense”;
Que el citado programa busca recuperar y consolidar la cultura y producción frutícola en municipios, escuelas,
organizaciones e instituciones de la provincia, a través de la entrega de árboles frutales, y un plan integral de formación y
asesoramiento técnico, mejorando las capacidades de gestión en la implantación de nuevos montes, la provisión de
variedades frutales que faciliten el manejo, y la formación de trabajadores especializados/as logrando por un lado el
mejoramiento de producciones con calidad diferenciada, orgánica y/o agroecológica, y por el otro el uso más eficiente de
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los recursos naturales y la promoción del consumo de frutas y del desarrollo periurbano con biodiversidad y arraigo;
Que por el artículo cuarto de la referida resolución se Instruyó a esta Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca a
impulsar e instrumentar los acuerdos y las gestiones necesarias que se requieran para la efectiva implementación del
Programa;
Que en el punto 2 del apartado titulado Operatoria De La Entrega, del Anexo Único Programa Fomento Fruticultura
Bonaerense (IF-2022-24838462-GDEBA-DPAMDAGP) se dejó establecido que la fecha de presentación de proyectos será
establecida por la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca;
Que la presente medida se dicta en uso de la facultades establecidas por la Resolución Nº RESO-2022-414-GDEBA-
MDAGP;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ratificar la fecha de apertura y cierre para la de presentación de proyectos para la Ampliación de la
Superficie y de la Diversidad de Frutales, en el marco del “Programa Fomento de la fruticultura bonaerense” aprobado por
la Resolución Nº RESO-2022-414-GDEBA-MDAGP la cual fue oportunamente publicada en el portal web de este Ministerio
de Desarrollo Agrario, cuyo plazo operó desde el 23 de mayo de 2023 hasta el 15 de junio de 2023.
ARTÍCULO 2°. Establecer que para el supuesto de que ingresaren proyectos fuera del plazo establecido por el artículo 1,
los mismos se atenderán en función de la disponibilidad de stock de árboles disponible.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carla Estefania Seain, Subsecretaria.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2113-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Septiembre de 2023

 
VISTO la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, el Decreto Nº 77/2020, modificado por Decretos N° 510/2021 y Nº
53/2022, y el EX-2023-30439152-GDEBA-SSDMDCGP, mediante el cual tramita el incremento de los valores de las becas
otorgadas a los y las beneficiarios/as del Programa “Becas Deportivas”, aprobado por RESO-2021-843-GDEBA-MDCGP, a
partir del 1° de Julio de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309, asigna a este Ministerio, entre otras misiones y funciones, la de
intervenir en el diseño e implementación de políticas de recreación y entretenimiento que tengan como objetivo la
contención social y el desarrollo comunitario y del deporte en sus diferentes disciplinas y modalidades;
Que mediante RESO-2021-843-GDEBA-MDCGP, de fecha 28 de abril de 2021, se dejó sin efecto la Resolución N°
2956/2016, de fecha 15 de noviembre de 2016, mediante la cual se creó el Programa “Becas Deportivas para
Entrenamiento de Jóvenes Promesas del Deporte” y, a su vez, se aprobó en la órbita de este Ministerio el Programa “Becas
Deportivas” a implementarse de conformidad con los lineamientos que se establecen en el Documento de Gestión y sus
Anexos I, II y III;
Que de acuerdo al mencionado Documento de Gestión, el Programa tiene como objetivo principal brindar un sistema de
apoyo para que los y las deportistas y entrenadores bonaerenses puedan acceder a herramientas que potencien su
actividad deportiva y que colaboren con su educación, su desarrollo y su proyección deportiva nacional e internacional;
Que asimismo, se designó a la Subsecretaría de Deportes como Autoridad de Aplicación del referido Programa;
Que mediante RESO-2023-269-GDEBA-MDCGP de fecha 22 de Febrero de 2023, obrante en número de orden 3, se
aprobó el incremento de los valores de las becas otorgadas a los/as beneficiarios/as del Programa “Becas Deportivas” en el
marco de la RESO-2021-843-GDEBA-MDCGP, en la suma de pesos cuatro mil ($4.000,00) para el Nivel I - Iniciación
Deportiva; en la suma de pesos doce mil ($12.000,00) para el Nivel II - Proyección Deportiva; y en la suma de pesos
veinticuatro mil ($24.000,00) para el Nivel III - Inspiración Deportiva, a partir del 1º de agosto de 2022;
Que a su vez, por RESO-2023-1275-GDEBA-MDCGP, de fecha 26 de junio de 2023, se determinó que el Programa “Becas
Deportivas” no establece cupo y/o limitación de cantidad de becas;
Que en esta instancia, la Dirección de Desarrollo Deportivo dependiente de la Subsecretaría de Deportes solicita, en
número de orden 2, el incremento del setenta por ciento (70 %) en los montos de los y las beneficiarios/as del Programa
“Becas Deportivas”;
Que en tal sentido, el área referenciada indica que el incremento que se promueve se fundamenta en la desactualización
de los valores aprobados en el año 2022, y destaca que si el Programa tiene como misión jerarquizar a los y las deportistas
y entrenadores/as bonaerenses que nos representan de forma local, nacional e internacional, acompañándolos/as en su
etapa de desarrollo y formación para alcanzar los objetivos deportivos en relación a las reglamentaciones federativas
vigentes de cada disciplina, es de vital importancia contemplar la inflación anual acumulada en el país a lo largo del 2022-
2023;
Que en ese marco, se detalla información correspondiente a los montos actuales por categoría y su respectiva
actualización: 1. Categoría I, el monto de la beca asciende a pesos seis mil ochocientos ($6.800,00); 2. Categoría II, el
monto de la beca asciende a pesos veinte mil cuatrocientos ($20.400,00); 3. Categoría III, el monto de la beca asciende a
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pesos cuarenta mil ochocientos ($40.800,00);
Que en número de orden 4 la Subsecretaría de Deportes, propicia la continuidad del trámite;
Que en número de orden 6, ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, sin observaciones
que formular, e indicando que el incremento solicitado aplica a partir del 1º de julio de 2023;
Que la Dirección de Contabilidad detalla el impacto financiero y la nomenclatura presupuestaria informada para el Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394;
Que en número de orden 15 interviene la Dirección Provincial de Presupuesto Público, del Ministerio de Hacienda y
Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;
Que en número de orden 18 se expide la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia
de Buenos Aires;
Que en número de orden 24 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 37 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 46 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la ley N° 15.164, modificada por
Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el incremento de los valores de las becas otorgadas a los/as beneficiarios/as del Programa “Becas
Deportivas”, en el marco de la RESO-2021-843-GDEBA-MDCGP, en la suma de pesos seis mil ochocientos ($6.800,00)
para la Categoría I; en la suma de pesos veinte mil cuatrocientos ($20.400,00) para la Categoría II; y en la suma de pesos
cuarenta mil ochocientos ($40.800,00) para la categoría III, a partir del 1º de julio de 2023.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a efectuar a partir del 1° de julio de 2023, la aplicación de los
valores de las becas que se aprueban en el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 528 - Programa 19 - Actividad 1 - Descripción
Becas Deportivas - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.1,
Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Comunicar, publicar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 580-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-25330560-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, por medio del cual tramita la solicitud de
levantamiento de hipoteca de la Cooperativa de Trabajo Textiles Pigüé Limitada y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 13.289 declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en la localidad de Pigüé,
partido de Saavedra, propiedad de la empresa GATIC S.A.I.C.F.I.A., así como las maquinarías e instalaciones que se
encontraran dentro de los inmuebles;
Que por el artículo 2º se adjudicaron los inmuebles, maquinarias e instalaciones por venta directa a título oneroso a la
Cooperativa de Trabajo Textiles Pigüé Limitada con cargo a ser los mismos destinados a la consecución de sus fines
cooperativos;
Que por el Decreto Nº 1383/2005 se designó a los Ministerios de Trabajo y Producción, respectivamente, como autoridad
de aplicación de la Ley Nº 13.289 y, con fecha febrero de 2005, el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
dispuso en los autos caratulados “GATIC S.A.I.C.F.I.A s/ quiebra”, expediente Nº 82485, en trámite ante el Juzgado
Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 14, que el representante del Poder Ejecutivo sería
exclusivamente la entonces Dirección Provincial de Microempresas y Desarrollo Local del entonces Ministerio de
Producción;
Que, por su parte, el Decreto Nº 2196/05 aprobó el Acta Acuerdo suscripta por el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de la
Producción, el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Comité de Administración del Fideicomiso de
Créditos del Banco de la Provincia de Buenos Aires creado por Ley 12.726, mediante la cual se determinó que el
Fideicomiso cederá a la Provincia la totalidad de los créditos en los que resulta deudor la empresa GATIC S.A;
Que, con fecha 18 de octubre de 2012, se suscribió un Convenio entre el entonces Ministerio de la Producción, la
Cooperativa de Trabajo Textiles Pigüé Limitada y la Municipalidad de Saavedra con el objeto de transferirse a título
oneroso a la Cooperativa las parcelas expropiadas en su beneficio conforme lo establecido por Ley Nº 13.289, siendo el
mismo aprobado por Decreto Nº 1280/2012;
Que conforme lo estipulado en la cláusula séptima del mencionado Convenio, se procedió a gravar los bienes adjudicados
con derecho real de hipoteca en primer grado a favor de la provincia de Buenos Aires por el total del importe adjudicación;
Que, como resultado, se suscribió la Escritura Nº 56/2014 ante la Escribanía General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el saldo a integrar por la Cooperativa se estableció en PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL ($2.510.000.-
), devengando a partir de la suscripción del Convenio, un interés anual, vencido sobre saldos, del nueve por ciento (9 %);
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Que, el mecanismo de pago de los intereses se determinó de manera trimestral, abonando la primera cuota a los doce (12)
meses de la suscripción del Convenio y las siguientes cuatro (4) cuotas restantes, cada treinta (30) días corridos y
consecutivos;
Que, por su lado, el mecanismo de pago del capital se estableció en ser abonado de manera semestral, en dieciséis (16)
cuotas iguales y consecutivas de pesos ciento cincuenta y seis mil ochocientos setenta y cinco ($156.875.-), pagando la
primera de ellas a los veinticuatro (24) meses de la suscripción del Convenio y las siguientes cada seis (6) meses
respectivamente;
Que, por último, el Convenio estableció que los bienes adjudicados a la Cooperativa serían destinados a la consecución de
los fines cooperativos, en cumplimiento de la ley de declaración de utilidad pública, para preservar y aumentar la producción
y el empleo en beneficio de los asociados y de la comunidad en su conjunto;
Que la Cooperativa ha venido realizando pagos en la Cuenta de Depósito Indisponible - Fideicomiso de Recuperación
Crediticia Ley Nº 12.726 de la Contaduría General de la Provincia en conjunto con la Tesorería General de la Provincia, Nº
2000-17292/5 Banco de la Provincia (Casa Matriz La Plata);
Que en fecha 18 de mayo de 2023, la Cooperativa de Trabajo Textiles Pigüé Limitada informó por medio de Nota Nº IF-
2023-25747152-GDEBA-DRYFCMPCEITGP que realizó el último de los pagos correspondiente al plan de pagos
acordados, solicitando realizar las acciones necesarias a los fines del levantamiento de la hipoteca que pesa sobre los
bienes inmuebles de la Cooperativa;
Que de ello da cuenta el seguimiento realizado por medio del Expediente Nº 22400-19305-2012-1, donde constan los
certificados de depósito realizados por la Cooperativa tanto de intereses como de capital;
Que el artículo 2204 del Código Civil y Comercial de la Nación establece que “Las garantías inscriptas en los registros
respectivos se cancelan: a) por su titular, mediante el otorgamiento de un instrumentode igual naturaleza que el exigido
para su constitución, con el que el interesado puede instar la cancelación de las respectivas constancias registrales (...)”;
Que a ello se suma lo dispuesto en el artículo 867 del C.C. y C.N. al establecer que “el objeto del pago debe reunir los
requisitos de identidad, integridad, puntualidad y localización;” asimismo, el artículo 870 determina que “si la obligación es
de dar una suma de dinero con intereses, el pago sólo es íntegro si incluye el capital más los intereses”, previendo el
artículo 872 que “el pago anterior al vencimiento del plazo no da derecho a exigir descuentos”;
Que, por lo expuesto, se encuentran dadas las condiciones para que el Ministerio de Producción Ciencia e Innovación
Tecnológica -en su carácter de acreedor hipotecario- de por cumplidas las obligaciones contraídas por la Cooperativa de
Trabajo Textiles Pigüé Limitada;
Que asimismo corresponde prestar conformidad para dar curso a la obtención de la Escritura Pública correspondiente que
ordene el levantamiento de la hipoteca que pesa sobre los bienes propiedad de la Cooperativa;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda y la
Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en relación de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 54/20 -texto modificado por
Decreto Nº 90/22- y la Ley Nº 15.164 -texto modificado por Ley Nº 15.309-.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Tener por cumplido el pago íntegro de la deuda acordada con la Cooperativa de Trabajo Textiles Pigüé
Limitada, por medio del Convenio suscripto en fecha 18 de octubre de 2012, aprobado por Decreto Nº 1280/2012 conforme
lo establecido por Ley Nº 13.289 por el monto total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL ($2.510.000.-)
más intereses.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección General de Administración a realizar las acciones necesarias para el levantamiento
de la hipoteca real de primer grado, a favor de la provincia de Buenos Aires, inscripta en la Escritura Nº 56, de fecha 23 de
enero de 2014, por ante la Escribana María Noemí Gómez Gimeno, Escribana Adscripta de la Escribanía General de
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, exclusivamente por los bienes propiedad de la Cooperativa de Trabajo Textiles
Pigüé Limitada.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Escribanía General de Gobierno, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA y pasar al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica a fines de comunicar al
interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 589-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-28740316-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP mediante el cual se tramita la renuncia del agente Leandro
César ALBERTO a su cargo de revista de Planta Permanente con Estabilidad, a partir del 5 de julio de 2023, de
conformidad con los lineamientos establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra la renuncia presentada por Leandro César ALBERTO, al cargo de Planta Permanente con Estabilidad,
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Agrupamiento Personal Técnico, con régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la Dirección de Contabilidad y
Servicios Generales - Delegación III de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, a partir del 5 de julio de 2023;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros informando que Leandro César ALBERTO, no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que el mencionado agente deberá hacer entrega, al momento de su notificación, de la credencial de I.O.M.A, dando así
cumplimiento con lo establecido en el artículo 28 inciso c) del Decreto Reglamentario N° 7881/84 de la Ley Orgánica del
Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Delegación III, a partir del 5 de julio de 2023, la renuncia presentada por Leandro César ALBERTO (DNI N° 27.616.913 -
Clase 1979), al cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 6, Código 4-0000-
XIII-4, Inicial, especialidad Técnico en Seguridad e Higiene en el Trabajo, con régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor en la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III de la Dirección General de Administración
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaría General,
publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 856-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 5 de Septiembre de 2023
 
VISTO el expediente EX-2022-18883989-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramitan actuaciones relacionadas con un
inmueble ubicado en jurisdicción del Partido de Tigre, y
 
CONSIDERANDO:
Que el bien inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción III, Sección K, Manzana 45, Parcela 14, partida
42766, inscripto en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad en el Folio N° 1874 Año 1967, a nombre de la
Provincia de Buenos Aires, surgiendo del plano 57-363-1949 como RESERVA FISCAL;
Que por Resolución N° 678/80 se declaró incorporado el inmueble al dominio de la Municipalidad de Tigre; posteriormente
por Decreto N° 196/99, convalidado por Ordenanza N° 2156-99, el Municipio de Tigre dona el inmueble a la Dirección
General de Cultura y Educación;
Que el predio es utilizado por la Dirección General de Cultura y Educación donde se encuentra funcionando el Jardín de
Infantes N° 939;
Que el Director General de Cultura y Educación prestó su conformidad a la afectación que se propicia;
Que ha tomado la intervención de sus competencias el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, habiendo dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado Contaduría General de la Provincia, y emitido vista
Fiscalía de Estado, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta conforme las competencias de los artículos 45 y 51, cuarto párrafo, del Anexo II, Capítulo
V del Decreto N° 3300/72, Reglamentario de la Ley N° 7764, artículo 10° del Decreto Ley N° 9533/80 y concordantes, y el
Decreto N° 591/17 E;
Por ello,
 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Dejar sin efecto la incorporación del bien inmueble al dominio Municipal dispuesta por Resolución N°
678/80.
ARTÍCULO 2°. Afectar al uso de la Dirección General de Cultura y Educación para el funcionamiento del Jardín de Infantes
N° 939, el bien inmueble identificado catastralmente como: Circunscripción III, Sección K, Manzana 45, Parcela 14, partida
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42766, inscripto en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad en el Folio N° 1874 Año 1967, a nombre de la
Provincia de Buenos Aires, surgiendo del plano 57-363-1949 como RESERVA FISCAL.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires, formalizará la entrega de posesión para uso del inmueble descripto en el artículo 1°, en el
estado ocupacional en que se encuentre, disponiendo asimismo todos aquellos actos y medidas que fueran necesarias
para perfeccionar lo dispuesto por la presente.
ARTÍCULO 4º. Registrar el movimiento patrimonial que se produzca en la próxima actualización con intervención del
Registro Patrimonial correspondiente conforme las prescripciones del artículo 52 del Decreto Ley Nº 7764/71 y su Decreto
Reglamentario Nº 3300/72.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Dirección General de Cultura y Educación y a la Municipalidad
de Tigre, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, pasar a la Dirección de Recursos Inmobiliarios
Fiscales. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 277-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-16193617-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, mediante el cual la firma “Ruta Bus S.A.”, solicita
la prórroga de contrato de concesión para la prestación de los servicios de autotransporte público provincial de pasajeros
identificados como Línea N° 355, con ajuste al Primer Artículo Nuevo incorporado por Ley N° 7.396 al Decreto Ley N°
16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Línea N° 355 reconoce sus antecedentes en el ámbito de la Jurisdicción Provincial, a raíz del Decreto N° 7.629/86,
por el cual se incorpora al régimen provincial de la Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros, Decreto-Ley N° 16378/57
(L.O.T.P) las prestaciones que efectuaba la empresa “San José S.R.L.”, identificadas como "Recorrido Troncal" de la Línea
N° 502 comunal del Partido de Luján, otorgándose, asimismo, por dicho acto la concesión por el término de diez años;
Que mediante Disposición N° 162/87, se asigna el Nº 355 como Licencia Provincial Individualizante;
Que posteriormente por Disposición N° 2461/02, se inhabilitó definitivamente a la empresa “San José S.R.L.” para ejercer
los servicios de la Línea N° 355, y se autorizó su prestación en el marco del artículo 29° de la L.O.T.P a la empresa "Ruta
Bus S.A.";
Que por expediente N° 2417-2583/06 la empresa “Ruta Bus S.A.” solicitó la regularización de la prestación de la Línea N°
355, con ajuste al Decreto N° 3.136/05, en cuyo marco se suscribió finalmente el contrato de concesión para la prestación
de la Línea N° 355, por el período legal 2002/2012 (IF-2021-16124921-GDEBA-DTPYCMIYSPGP), habiendo quedado
pendiente su aprobación en razón de que la empresa no dió cumplimiento a la totalidad de los requisitos formales para ello;
Que sin perjuicio de ello, es dable señalar que no se vio afectada la continuidad, regularidad y seguridad de los servicios a
su cargo, sobre los que fue ejercido en todo momento el control de este Organismo;
Que habiendo expirado el término legal del contrato suscripto, resulta de ello que debe considerarse el plazo vencido
2002/2012 a los efectos del Decreto N° 3136/05, como otro período sin homologación y resolver los aspectos incluidos en
el proyecto de decisorio final obrante en orden N° 46 (páginas 635/637), propiciando la regularización legal definitiva de la
Línea N° 355, con ajuste al Decreto citado precedentemente, convalidando lo actuado por la Agencia Provincial del
Transporte, así como el período legal transcurrido;
Que asimismo, en miras a la regularización indicada, corresponde convalidar el contrato de concesión suscripto con fecha
23 de julio de 2013 para el período abarcativo des 10/12/2012-10/12/2022 (COPDI-2023-10408830-GDEBA-
DTAPMTRAGP), el cual tampoco fue objeto de homologación alguna;
Que la firma “Ruta Bus S.A.”, solicitó en tiempo y forma su prórroga conforme IF-2022-16167644-GDEBA-SSTTMTRAGP;
Que la empresa peticionante se halla legalmente constituida como Sociedad Anónima (IF-2023-10370970-GDEBA-
DTAPMTRAGP);
Que los servicios de la Línea N° 355, encuadran en la calificación de interurbanos de media distancia aledaño a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que consta la intervención de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la cual, a través de sus áreas técnicas ha
controlado el procedimiento administrativo de rigor en la materia, dejando sentado que se han cumplido todos los requisitos
legales exigibles para proceder al tratamiento de la solicitud de renovación de la concesión;
Que, en ese sentido, a través del Informe Técnico elaborado por el Departamento Servicios, IF-2023-10434296-GDEBA-
DTAPMTRAGP, se deja constancia del cumplimiento por parte de la prestadora de las obligaciones impuestas por el
artículo 30 de la ley de fondo y la reglamentación;
Que de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 329/11 y, en el estudio de necesidad vehicular efectuado por el
Departamento de Costos y Tarifas, perteneciente a la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, el Parque Móvil
Mínimo, Único y Obligatorio, necesario para la adecuada prestación de los servicios de la Línea N° 355 asciende a 6
unidades;
Que mediante IF-2023-38938581-GDEBA-DTAPMTRAGP se informa que la firma “Ruta Bus S.A.”, ha acreditado las
obligaciones impuestas por la Disposición N° 2168/87 y normativa concordante vinculadas al cumplimiento de remisión de
documentación estadística y contable, reuniendo además las condiciones necesarias en materia de solvencia económica-
financiera que permiten asegurar la continuidad y regularidad de los servicios mediante IF-2022-33303210-GDEBA-
DTAPMTRAGP;
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Que en materia impositiva, previsional y multas, a través de los informes IF-2023-38946621-GDEBA-DTAPMTRAGP y PV-
2023-38927682-GDEBA-DRYSMTRAGP, las áreas técnicas competentes de la autoridad de aplicación dan cuenta del
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Disposición N° 225/01, así como de la inexistencia de deuda exigible en
concepto de multas de transporte, en los términos de las Resoluciones N° 78/15 y N° 600/15 de la entonces Agencia
Provincial del Transporte respectivamente;
Que se hallan asimismo acreditadas las exigencias técnicas y de seguridad en materia de parque móvil, y su composición
ajustada al estudio vehicular precitado, conforme lo informado por la Dirección de Permisos y Habilitaciones de Transporte
de Pasajeros en su Informe identificado como IF-2023-38945093-GDEBA-DPYHTPMTRAGP;
Que en materia del recorrido autorizado a la Línea N° 355, los mismos son los que surgen de la Planilla Anexa al Contrato
de Concesión del período 10/12/2012-10/12/2022;
Que conforme mapeo digital y comparación de recorridos y su cotejo con el plexo de recorridos del Contrato de Prorroga
de Concesión, se observa que la firma solicitante no ha introducido cambios en los mismos (IF-2021-18610025-GDEBA-
DPLTMIYSPGP);
Que como CONVE-2023-37272012-GDEBA-SSTTMTRAGP obra el Contrato de Prorroga de Concesión junto a su Planilla
Anexa de recorridos, celebrado ad referéndum del Ministerio de Transporte, entre la Subsecretaría de Transporte Terrestre
y la firma “Ruta Bus S.A.”, para la prórroga de la concesión de servicios de la Línea Nº 355;
Que, por su parte, cabe señalar que la Ley Provincial N° 15.309 modificó el artículo 26° de la Ley Provincial N° 15.164,
estableciendo las nuevas competencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y su consecuente limitación
en materia de transporte, así como la determinación de las funciones, atribuciones y responsabilidades correspondientes al
nuevo Ministerio de Transporte, conforme lo establece el artículo 32° bis;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado la Contaduría General de la Provincia y tomada vista la
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Primer Artículo Nuevo de la Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros, Decreto - Ley N° 16.378/57, incorporado por el artículo 1º, apartado 7, de la Ley N° 7.396, el
Decreto Provincial N° 272/17, artículo 32° bis de la Ley 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 272/17 E, EL MINISTRO DE TRANSPORTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar la regularización definitiva de los servicios de la Línea N° 355 con recorridos entre los partidos de
Luján y Exaltación de la Cruz, que explota precariamente la firma “Ruta Bus S.A.”, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1º del Decreto Nº 3136/05.
ARTÍCULO 2°. Otorgar a la firma “Ruta Bus S.A.” la concesión de la Línea N° 355, por el período legal de diez (10) años,
conforme lo establecido en el primer artículo nuevo de la Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N°
16.378/57, incorporado por el artículo 1, apartado 7 de la Ley N° 7.396, y los términos del artículo 9º del Decreto Nº
3.136/05.
ARTÍCULO 3°. Convalidar los períodos transcurridos entre el 10/12/2002 y el 10/12/2012 y entre el 10/12/2012 y el
10/12/2022, a favor de la firma “Ruta Bus S.A.”, por la explotación de los servicios de autotransporte público provincial de
pasajeros identificados como Línea N° 355.
ARTÍCULO 4°. Prorrogar por el término de diez (10) años, conforme lo establecido en el artículo nuevo de la Ley Orgánica
del Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N°16.378/57, incorporado por el artículo 1, apartado 7 de la Ley N° 7.396, la
concesión otorgada a la firma “Ruta Bus S.A.” para la explotación de los servicios de autotransporte público provincial de
pasajeros identificados como Línea Nº 355, con recorrido entre los partidos Luján y Exaltación de la Cruz.
ARTÍCULO 5°. Homologar el contrato de prórroga de concesión celebrado ad referéndum del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires, entre la Subsecretaria de Transporte Terrestre, y la firma “Ruta Bus S.A.”, ajustado al recorrido
total detallado en la Planilla Anexa, instrumento que como CONVE-2023-37272012-GDEBA-SSTTMTRAGP forma parte
integrante de la presente, y cuyo plazo de vigencia comprende el período 10/12/2022-10/12/2032.
ARTÍCULO 6°. Determinar que la firma concesionaria deberá acreditar el efectivo cumplimiento del Depósito de Garantía a
que se refiere el artículo 10 del Decreto N° 3.136/05, en el plazo previsto para ello en la misma normativa.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la firma “Ruta Bus S.A”, deberá hacer efectivo el pago del Impuesto de Sellos vigente de
conformidad con el artículo 282 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, en la forma prescrita por la autoridad de
aplicación tributaria, a partir de lo cual tendrá treinta (30) días a fin de acreditar tal pago por ante la Subsecretaría de
Transporte Terrestre.
ARTÍCULO 8°. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa
y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para
notificación a la interesada. Archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2023-37272012-GDEBA-
SSTTMTRAGP

debcc720733b492108b0185b5369c0aa36021086a79bec0047ca6e88125f12fc Ver

RESOLUCIÓN Nº 281-MTRAGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-05863220-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual la firma “EMPRESA DEL OESTE
S.A.T.”, solicita la prórroga de contrato de concesión para la prestación de los servicios de autotransporte público provincial
de pasajeros identificados como Línea N° 390, con ajuste al Artículo Nuevo incorporado por Ley N° 7.396 al Decreto-Ley N°
16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros” (L.OT.P.) y;
 
CONSIDERANDO:
Que los servicios de la línea N° 390, reconocen sus antecedentes en la Resolución V N° 365/91 y en la Disposición N°
1.815/91, a través de las cuales se autoriza a la “EMPRESA DEL OESTE S.A.T.” a intercomunalizar los servicios de su
Línea N° 640 del partido de Morón, declarándola incorporada al régimen de la L.O.T.P, otorgándose concesión por el
término de 10 años (COPDI-2023-21268323-GDEBA-DTAPMTRAGP), y el N° 390 como licencia provincial individualizante
(COPDI-2023-21268572-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que por Resolución 11.114 Nº 67/08, se prorroga y homologa por un nuevo periodo la concesión de la Línea N° 390
(COPDI-2023-21268979-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que por expediente N° 2417-2576/10, posteriormente digitalizado como expediente N° EX-2020-15540868-GDEBA-
DPTLMIYSPGP, se cursó la prórroga de concesión para el período legal 11/09/2011-11/09/2021 (COPDI-2023-08444320-
GDEBA-DTAPMTRAGP), habiendo quedado pendiente su aprobación definitiva como consecuencia del acaecimiento del
período de dicho contrato;
Que sin perjuicio de la falta de homologación para el periodo legal 2011 al 2021, la empresa no ha sido objetada en cuanto
a la prestación por ella cumplida, puesto que la misma ha sido desarrollada en forma continua, regular y eficaz, en
consonancia con la reglamentación prescripta al efecto, y bajo el contralor de la autoridad competente, circunstancia que la
habilita a regularizar definitivamente su situación legal frente al poder concedente, en el marco del tratamiento de las
actuaciones;
Que, la firma prestataria solicitó, en tiempo y forma, la prórroga de concesión mediante NO-2020-24228622-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP, cumplimentando con los requisitos previstos en la L.O.T.P;
Que la empresa peticionante se halla legalmente constituida como Sociedad Anónima (IF-2020-15588064-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP);
Que los servicios de la Línea N° 390, encuadran en la calificación de urbanos, conforme las prescripciones del art. 47 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario de la L.O.T.P, por desarrollarse en zonas urbanas, con renovación casi constante de
pasaje, secciones breves, tarifas de escala y horarios de alta frecuencia, sin conducción de equipajes;
Que consta la intervención de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, la cual, a través de sus áreas técnicas ha
controlado el procedimiento administrativo de rigor en la materia, dejando sentado que se han cumplido todos los requisitos
legales exigibles para proceder al tratamiento de la solicitud de renovación de la concesión;
Que, en ese sentido, a través del Informe Técnico elaborado por el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección
Provincial de Transporte de Pasajeros, identificado como IF-2023-21285209-GDEBA-DTAPMTRAGP, se deja constancia
del cumplimiento por parte de la prestadora de las obligaciones impuestas por el artículo 30 de la ley de fondo y la
reglamentación;
Que de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 329/11 y en el estudio de necesidad vehicular efectuado por el
Departamento de Costos y Tarifas, perteneciente a la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, el Parque Móvil
Mínimo, Único y Obligatorio, necesario para la adecuada prestación de los servicios de la Línea N° 390 asciende a 14
unidades;
Que mediante IF-2023-11232846-GDEBA-DTAPMTRAGP, se informa que la firma “EMPRESA DEL OESTE S.A.T.”, ha
acreditado las obligaciones impuestas por la Disposición N° 2.168/87 y normativa concordante vinculadas al cumplimiento
de remisión de documentación estadística y contable, reuniendo además las condiciones necesarias en materia de
solvencia económica-financiera que permiten asegurar la continuidad y regularidad de los servicios mediante IF-2023-
11229210-GDEBA-DTAPMTRAGP;
Que, en materia impositiva, previsional y multas, a través de los informes NO-2023-39339934-GDEBA-DRYSMTRAGP y
IF-2023-39341956-GDEBA-DTAPMTRAGP, las áreas técnicas competentes de la autoridad de aplicación dan cuenta del
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Disposición N° 225/01, así como de la inexistencia de deuda exigible en
concepto de multas de transporte, en los términos de las Resoluciones N° 78/15 y N° 600/15 de la entonces Agencia
Provincial del Transporte respectivamente;
Que se hallan asimismo acreditadas las exigencias técnicas y de seguridad en materia de parque móvil, y su composición
ajustada al estudio vehicular precitado, conforme lo informado por la Dirección de Permisos y Habilitaciones de Transporte
de Pasajeros en su informe IF-2023-12792966-GDEBA-DPYHTPMTRAGP y IF-2023-39372802-GDEBA-
DPYHTPMTRAGP;
Que en cuanto a los recorridos autorizados a la Línea N° 390, a través del citado informe técnico IF-2023-21285209-
GDEBA-DTAPMTRAGP del Departamento Servicios son los que surgen de la planilla anexa del contrato de concesión del
período 11/09/2011-11/09/2021 obrante en COPDI-2023-08444320-GDEBA-DTAPMTRAGP;
Que corresponde destacar que, ha sido considerada la declaración efectuada por la peticionante mediante expediente N°
2417-1578/10, en el marco del Programa de Actualización y Regularización del Servicio de Transporte Público Colectivo de
Pasajeros de Línea Regular en jurisdicción de esta Provincia implementado por Resolución M.I. Nº 92/10, actuaciones que
fueron consideradas en la confección de la planilla anexa del contrato de concesión suscripto el día 8 de noviembre de
2012;
Que la Dirección de Planificación del Transporte realizó el mapeo de la Línea N° 390 (IF-2023-08693440-GDEBA-
DPLTMTRAGP), del cual surge la existencia de una incompatibilidad entre el recorrido autorizado y las transacciones
comerciales asociadas a puntos GPS brindados por Nación Servicios S.A;
Que remitidas las respectivas consultas a la empresa, se informa que la incompatibilidad se debe a una modificación en el
recorrido de regreso, fundado ello en razones de ordenamiento de tránsito, por ser la avenida Maipú de mano única (IF-
2023-21269933-GDEBA-DTAPMTRAGP);

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 25 de septiembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 52



Que, considerando la respuesta de la peticionante y constatando que, en otros tramos, la circulación por las mismas
arterias tanto en el recorrido de ida como en el regreso, se estaría transitando en dirección de contramano (atento a que en
el anexo del contrato de concesión no se encuentra detallado el recorrido de regreso), se emitió nueva consulta a la
empresa, que en respuesta envió el itinerario del recorrido de regreso (IF-2023-21270139-GDEBA-DTAPMTRAGP);
Que por último, conforme al análisis del recorrido presentado por la firma, se detectaron varios tramos de calles paralelas,
sin indicación de la arteria utilizada para vincular las mismas, como así también la omisión en el recorrido de regreso, de la
circulación por la zona del Hospital Posadas, por lo cual se solicitó a la empresa una nueva aclaración del itinerario de los
recorridos, surgiendo del IF-2023-21270373-GDEBA-DTAPMTRAGP el recorrido integral de la línea;
Que, cabe mencionar que el acercamiento al Hospital Posadas, causa un desvió de aproximadamente 300 metros del
recorrido formalmente autorizado, conforme al mapeo y al croquis vinculados en IF-2023-08693440-GDEBA-
DPLTMTRAGP y IF-2023-21274149-GDEBA-DTAPMTRAGP, no resultando esto reciente por cuanto conforme datos
brindados por Nación Servicios S.A, se viene llevando a cabo al menos desde noviembre del 2021, sin que haya habido
reclamos ni denuncias de otras operadoras o público usuario;
Que sin perjuicio de lo expresado, es importante dejar sentado que, como era trámite usual, en la planilla anexa de
recorridos del contrato de concesión del período 2011-2021 no se detalló el recorrido de regreso calle por calle sino que, en
su lugar se utilizó la frase “por el mismo itinerario en sentido inverso, salvo razones de ordenamiento de tránsito”, por ende,
algunas de las modificaciones en el recorrido de regreso, en realidad no son tales, sino recorrido histórico que no fue
plasmado, por no describirse detalladamente el recorrido de regreso;
Que, las modificaciones del recorrido se deben a razones de ordenamiento de tránsito, siendo dentro del radio de 500
metros del recorrido formalmente autorizado, resultando las variaciones inexistentes con respecto a posibles variaciones
tarifarias y que no se registran reclamos ni denuncias de otras operadoras o público usuario, las mismas son receptadas;
Que como CONVE-2023-37272274-GDEBA-SSTTMTRAGP, obra el contrato y su planilla anexa de recorridos, celebrado
“ad referéndum” del Ministerio de Transporte, entre la Subsecretaría de Transporte Terrestre y la firma “EMPRESA DEL
OESTE S.A.T.”, para la prórroga de la concesión de servicios de la Línea Nº 390;
Que cabe tener presente que la Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley Provincial N° 15.164, estableciendo las
nuevas competencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y su consecuente limitación en materia de
transporte, así como la determinación de las funciones, atribuciones y responsabilidades correspondientes al nuevo
Ministerio de Transporte, conforme lo establece el artículo 32 bis;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado la Contaduría General de la Provincia y tomada vista la
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo Nuevo de la Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57, incorporado por el artículo 1º, apartado 7°, de la Ley N° 7.396, el
Decreto N° 272/17, y el artículo 32 bis de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar el período transcurrido entre el 11/09/2011-11/09/2021, a favor de la firma “EMPRESA DEL
OESTE S.A.T.”, por la explotación de los servicios de autotransporte público provincial de pasajeros identificados como
Línea N° 390 con recorridos entre los partidos de Morón, Ituzaingó, Hurlingham, La Matanza y Tres de Febrero.
ARTÍCULO 2°. Prorrogar por el término de diez (10) años, conforme lo establecido en el artículo nuevo de la Ley Orgánica
del Transporte de Pasajeros, Decreto Ley N° 16.378/57, incorporado por el artículo 1, apartado 7 del Decreto Ley N° 7.396,
la concesión otorgada a la firma “EMPRESA DEL OESTE S.A.T.”, para la explotación de los servicios de autotransporte
público provincial de pasajero identificados como Línea Nº 390, que sirve los partidos de Morón, Ituzaingó, Hurlingham, La
Matanza y Tres de Febrero.
ARTÍCULO 3°. Homologar el contrato de prórroga de concesión celebrado ad referéndum del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires entre la Subsecretaría de Transporte Terrestre y la firma “EMPRESA DEL OESTE S.A.T.”
ajustado al recorrido total detallado en la Planilla Anexa, instrumento que como CONVE-2023-37272274-GDEBA-
SSTTMTRAGP integra la presente, y cuyo plazo de vigencia comprende el período 11/09/2021-11/09/2031.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la firma “EMPRESA DEL OESTE S.A.T.”, deberá hacer efectivo el pago del Impuesto de
Sellos vigente de conformidad con el artículo 282 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, en la forma prescrita
por la autoridad de aplicación tributaria, a partir de lo cual tendrá treinta (30) días a fin de acreditar tal pago por ante la
Subsecretaría de Transporte Terrestre.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa
y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Transporte Terrestre, para notificación a la
interesada. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 282-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-35067362-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual se propicia la limitación de
Sebastián Hugo BRIATA, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Transporte Aéreo
y Fluvial, y
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 25 de septiembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 53



CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte; y mediante el Decreto N° 382/22 se aprobó su estructura orgánico-
funcional;
Que la gestión tiene origen en la solicitud efectuada por la Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial, incorporada a la
presente como GEDO N° ME-2023-35020543-GDEBA-SSTAYFMTRAGP, a través de la cual requirió que la medida
referida en el Visto tenga vigencia a partir del 31 de julio de 2023;
Que, mediante Resolución N° 248/22 del Ministerio de Transporte, se designó a Sebastián Hugo BRIATA (D.N.I. Nº
23.918.708), a partir del 1º de octubre de 2022, como planta temporaria -personal de gabinete- de la Subsecretaría de
Transporte Aéreo y Fluvial, asignándosele la cantidad de mil trescientos (1300) módulos mensuales;
Que la baja al Instituto de Obra Médico Asistencial del nombrado se informó en el listado correspondiente;
Que, mediante Nota N° NO-2023-35440412-GDEBA-DPPMJGM la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros certifica que Sebastián Hugo BRIATA, no registra sumarios administrativos
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17E y sus modificatorios y de
conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada
por Decreto N° 4161/96 y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar por razones de servicio, en la Jurisdicción 1.1.1.31, Ministerio de Transporte, a partir del día 31 de
julio de 2023, la designación en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Transporte
Aéreo y Fluvial, con una cantidad asignada de un mil trescientos (1300) módulos mensuales, del agente Sebastián Hugo
BRIATA (DNI Nº 23.918.708, Clase 1974); de conformidad con los términos del artículo 121, primera parte, de la Ley N°
10.430, (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Requerir a Sebastián Hugo BRIATA (DNI Nº 23.918.708, Clase 1974), de corresponder, la credencial
afiliatoria del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA), la que deberá ser entregada en la Delegación de la Dirección
Provincial de Personal ante el Ministerio de Transporte, conforme a lo establecido en el artículo 27 inciso c) del Decreto N°
593/22, reglamentario de la Ley Orgánica del IOMA para su posterior remisión a dicho Instituto.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA y notificar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 646-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente N° EX- 2023-33791708-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual se propicia convalidar el “Acta
Complementaria al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa en Establecimientos
Universitarios”, celebrado entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral en el Distrito Provincia de
Buenos Aires, la Universidad Nacional de General San Martín y este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2023-8-GDEBA-MGGP, se aprobaron los Convenios de Colaboración en Capacitación de
Autoridades de Mesa en Establecimientos Universitarios, celebrados entre el Juzgado Federal con competencia electoral,
la Cámara Nacional Electoral, la Jefatura de Asesores del Gobernador, el Ministerio de Gobierno y diversas Universidades;
Que los mencionados Convenios tienen por objeto articular, implementar y ejecutar acciones tendientes a desarrollar
capacitaciones para ejercer funciones como Autoridad de Mesa para quienes hayan sido designados a tal efecto en el
territorio de la Provincia de Buenos Aires, para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (P.A.S.O), las
Elecciones Generales y una eventual segunda vuelta, que se llevarán a cabo durante el año 2023;
Que resulta menester en esta instancia, convalidar el Acta Complementaria a fin de establecer las pautas mediante las
cuales se ejecutaran los mencionados convenios;
Que a orden N°15 se acompaña la correspondiente solicitud de gastos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y modificatoria Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL
DECRETO N° 1470/2004 LA MINISTRA DE GOBIERNO
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar el “Acta Complementaria al Convenio de Colaboración en Capacitación de Autoridades de Mesa
en Establecimientos Universitarios”, celebrada entre el Juzgado Federal N° 1 de La Plata con competencia electoral en el
Distrito Provincia de Buenos Aires, la Universidad Nacional de General San Martín y este Ministerio, que como Anexo
Único, CONVE-2023-37352905-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2023-34182033-GDEBA-DCMGGP, Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N°
15.394.
ARTÍCULO 3º. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-37352905-GDEBA-
SSTAYLMGGP

b7be45ff4d3515abd66ac0502bcf6436a777806013ed37098a60f2fb9d196af3 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN Nº 222-DEARBA-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 15 de Septiembre de 2023
 
VISTO el expediente N° 22700-4613/2021 y su similar N° EX-2021-32641625-GDEBA-GRIARBA, de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, por medio del cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración y su Acuerdo Especifico N° 1, celebrados el 19 de mayo de 2021, entre esta Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires y el entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley N° 13.766 se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público, relacionada con el Poder Ejecutivo por intermedio del entonces Ministerio de Economía,
actual Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que para el cumplimiento de su finalidad y conforme lo determina la Ley N° 13.766 en su art. 4° inc. m), la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires tiene la atribución de efectuar la suscripción de convenios de colaboración
y/o complementación de servicios técnicos especializados con organismos públicos, entes privados o mixtos en el ámbito
de las materias que hacen a la competencia de la Agencia de Recaudación;
Que en dicho contexto, esta Agencia y el entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible suscribieron el
Convenio Marco de Colaboración, con fecha 19 de mayo de 2021, el cual tiene por objeto establecer compromisos mutuos
para la ejecución de tareas conjuntas intercambiando información y realizando tareas coordinadas para el cumplimiento de
sus funciones específicas;
Que en razón de lo contemplado en la Cláusula Tercera del convenio citado en el párrafo anterior, ambas partes
suscribieron el Acuerdo Especifico N° 1, con fecha 19 de mayo de 2021, que tiene como finalidad establecer las pautas de
actuación para hacer operativo el Convenio Marco de Colaboración citado precedentemente;
Que resulta importante señalar que el artículo 11 de la Ley Nº 15.309 (B.O. 29/12/2021), suprimió “…el Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible, determinando que el Ministerio de Ambiente absorberá todas las funciones
atribuidas a aquél y será su continuador institucional”;
Que, en dicho orden de ideas, la Cláusula Segunda del convenio marco celebrado establece los responsables que han
designado las partes para el articular las distintas gestiones que nacen como consecuencia de la suscripción de aquel;
Que el entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible designó a dichos fines al Director Provincial de
Evaluación de Impacto Ambiental;
Que mediante Decreto del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires N° 89/22, se aprueba la estructura orgánico
funcional del Ministerio de Ambiente, en el marco de la cual se absorbe y suprime diversas unidades orgánico funcionales
del entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que, según artículo 3° de dicha normativa, la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental ha sido absorbida
por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, junto con sus programas, plantas de personal, unidades
organizativas con nivel inferior a dirección, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y
presupuestarios;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno y se ha dado intervención a Fiscalía de Estado;
Que, en virtud de lo expuesto, procede en la especie el dictado del acto administrativo que apruebe los convenios de
referencia;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 3151/08,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración y su Acuerdo Especifico N° 1, celebrados entre esta Agencia
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y el entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, con
fecha 19 de mayo de 2021, cuyo textos forman parte integrante del presente acto, como Anexo Único (IF-2023-38562521-
GDEBA-GGCJARBA).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

IF-2023-38562521-GDEBA-GGCJARBA 84f732d52ff20ec1f7b69f81fa25b099d348cc3c0d67bf8d308be946e3e15c7f Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
RESOLUCIÓN Nº 147-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36538595-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-36538756-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-36538975-
GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022, las
Resoluciones RESO-2023-7-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-63-GDEBA-OPCGP y la solicitud de revisión remitida por la
empresa IGARRETA S.A.C.I. (CUIT 33-53876676-9), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2023-63-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0044-LPU23, bajo la
modalidad de Convenio Marco para la adquisición de Vehículos Utilitarios tipo minibús, destinados a las Jurisdicciones y
Entidades de la Provincia de Buenos Aires, que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos
Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 614-8-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución RESO-2023-7-GDEBA-OPCGP ha
previsto en su artículo 49 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
renglón 1 la variación verificada de precios de la guía oficial de la Asociación de Concesionarios de Automotores de la
República Argentina (A.C.A.R.A.), tomando como base el último precio aprobado por RESO-2023-109-GDEBA-OPCGP y
como mes de cierre el mes de agosto del corriente, dando como resultado la variación obrante en el IF-2023-37126156-
GDEBA-DPAEFOPCGP;
Que fue remitida por la empresa IGARRETA S.A.C.I. (CUIT 33-53876676-9) la solicitud de revisión por los canales
habilitados para la recepción de las mismas;
Que atento que la variación mencionada supera el 5% requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia de
revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 49° del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar al nuevo precio unitario;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa IGARRETA S.A.C.I. (CUIT 33-53876676-9)
conforme el detalle del precio unitario revisado del renglón redeterminado del contrato que consta en el Anexo IF-2023-
37715423-GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a la empresa IGARRETA S.A.C.I. (CUIT 33-53876676-9) por el plazo de siete (7) días de notificada la
presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme el precio
aprobado en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N°1076 Piso 11, entre calle 54 y calle
55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de
caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a
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consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado. El detalle del precio unitario revisado aprobado por el artículo 1° de la
presente, queda supeditado al cumplimiento de lo previsto en este artículo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

IF-2023-37715423-GDEBA-
DCMOPCGP

f6c8081826077baabf602b9cd8300dd30881b576107abb2a6d0d9e6235d008b3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 148-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35125248-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-35125499-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-35125600-
GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022, las
Resoluciones RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-3-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP y la
solicitud de revisión remitida por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0493-LPU22, bajo la
modalidad de Convenio Marco para la contratación del servicio de alquiler mensual y mantenimiento de dispenser con
conexión agua de red, agua potable envasada y agua mineral natural o mineralizada artificialmente, destinado a las
Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 614-3-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante la Resolución RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP,
modificada por la Resolución RESO-2023-3-GDEBA-OPCGP, ha previsto en su artículo 45 la revisión de precios, la
metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo de los diferentes renglones las publicaciones del Índice de Precios Mayorista (IPIM) Bebidas No Alcohólicas (1554)
publicadas por el INDEC, para los renglones 3 a 6, tomando como base el último precio aprobado por la Resolución RESO-
2023-119-GDEBA-OPCGP y como mes de cierre el mes de junio del corriente, dando como resultado la variación obrante
en el IF-2023-37571026-GDEBA-DPAEFOPCGP;
Que fue remitida por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6) la solicitud de revisión correspondiente
por los canales habilitados para la recepción de la misma;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 45 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6)
conforme el detalle del precio unitario revisado de los renglones redeterminados del contrato que constan en el Anexo IF-
2023-38103395-GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud del
proveedor.
ARTÍCULO 3°. Citar a la empresa GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), por el plazo de siete (7) días de
notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato,
conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N° 1076 Piso
11, entre calle 54 y calle 55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse
mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo
electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.
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ANEXO/S

IF-2023-38103395-GDEBA-
DCMOPCGP
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RESOLUCIÓN Nº 149-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36541583-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-36542005-GDEBA-DPCAOPCGP, EX-2023-36542208-
GDEBA-DPCAOPCGP, la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Decreto N° 1314/2022, las
Resoluciones RESO-2022-242-GDEBA-CGP, RESO-2022-251-GDEBA-CGP, RESO-2022-279-GDEBA-CGP, RESO-2022-
2-GDEBA-OPCGP y las solicitudes de revisión remitidas por las empresas VOLKSWAGEN ARGENTINA S A (CUIT
30504018845), IGARRETA S A C I (CUIT 33538766769), ESPASA S A (CUIT 30659276964), BLEU AUTOMOTORES S A
(CUIT 33696503589), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2022-279-GDEBA-CGP, se adjudicó el Proceso de Compra 58-0326-LPU22, bajo la modalidad
de Convenio Marco para la adquisición de automóviles, vehículos utilitarios y camionetas pick-up y vehículos y camionetas
pick up identificables destinados al patrullaje, que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de
Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 614-9-CM22;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante Resolución RESO-2022-242-GDEBA-CGP ha
previsto en su artículo 49 la revisión de precios, la metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el
cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo la variación verificada de precios de la guía oficial de la Asociación de Concesionarios de Automotores de la
República Argentina (A.C.A.R.A.), los índices de Precios Internos Mayoristas - IPIM y las variaciones experimentadas por
el respectivo Convenio Colectivo (27/88 SMATA), tomando como base los últimos precios aprobados por las RESO-2023-
76-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-106-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-115-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-126-GDEBA-
OPCGP y como mes de cierre el mes de agosto, dando como resultado las variaciones que obran en el IF-2023-37126083-
GDEBA-DPAEFOPCGP;
Que fueron remitidas por las empresas VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A. (CUIT 30504018845), IGARRETA S.A.C.I. (CUIT
33538766769), ESPASA S.A. (CUIT 30659276964), BLEU AUTOMOTORES S.A. (CUIT 33696503589), las solicitudes de
revisión correspondiente por los canales habilitados para la recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 49° del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitada por las empresas VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A. (CUIT
30504018845), IGARRETA S.A.C.I. (CUIT 33538766769), ESPASA S.A. (CUIT 30659276964), BLEU AUTOMOTORES
S.A. (CUIT 33696503589), conforme el detalle del precio unitario revisado de los renglones redeterminados del contrato
que constan en el Anexo IF-2023-37711248-GDEBA-DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que los nuevos precios aprobados en el artículo 1° serán efectivos al momento de la
solicitud de los proveedores.
ARTÍCULO 3°. Citar a las empresas VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A. (CUIT 30504018845), IGARRETA S.A.C.I. (CUIT
33538766769), ESPASA S.A. (CUIT 30659276964), BLEU AUTOMOTORES S.A. (CUIT 33696503589), por el plazo de
siete (7) días de notificada la presente, a enviar la garantía de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del
contrato, conforme los precios aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N°
1076 Piso 11, entre calle 54 y calle 55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de
constituirse mediante seguros de caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por
correo electrónico a consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.
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ANEXO/S

IF-2023-37711248-GDEBA-
DCMOPCGP
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
 
RESOLUCIÓN Nº 4121-IOMA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 1 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-42704405-GDEBA-DEDRDYAIOMA, iniciado por la Dirección General de Prestaciones, caratulado: “EX
2022-42704405-GDEBA-DEDRDYAIOMA”, según las previsiones dispuestas por el Decreto N° 593/22, Reglamentario de
la Ley N° 6.982 (T.O. 1987), y
 
CONSIDERANDO:
Que se inician estas actuaciones ante las irregularidades detectadas en el accionar del Odontólogo Esteban Oscar RIAL
(M.P. 32067), adherido al IOMA a través de la Sociedad Odontológica de La Plata (SOLP) con domicilio en calle Barbieri N°
10 de Carmen de Patagones, conforme lo indicado en la página web de IOMA, en el marco del Decreto N° 593/22,
reglamentario de la Ley N° 6982;
Que la Dirección Provincial de Prestaciones, informa a orden 3, que el odontólogo Esteban Oscar RIAL (M.P. 32067),
prestador de este Instituto a través de la Sociedad Odontológica de La Plata (SOLP), realizó cobros indebidos a afiliados de
este IOMA;
Que de acuerdo a lo informado en el orden 3, se expone testimonio brindado por el afiliado Lucas, HUMBERT, de donde
surgen presuntas irregularidades, en tanto refiere que toda su familia se atiende con el profesional aludido por lo que brinda
testimonio por todos los integrantes del núcleo familiar, a saber: respecto a su persona, manifiesta que el profesional le
cobró por dos arreglos bajo el código 0202 de piezas 46 y 47, la suma de pesos dos mil quinientos ($2500) cada uno,
habiéndose constatado en la ficha presentada a través de la SOLP, que el profesional le facturó efectivamente dichas
prácticas a IOMA; en relación a la afiliada HUBERT, Viviana, el afiliado indica que el profesional le realizó dos arreglos bajo
el código 0202, uno en pieza 18 y otro en pieza 48, y que tuvo que abonar la suma de pesos dos mil quinientos ($ 2500)
cada uno, constatándose en la ficha presentada a través de la SOLP, que el profesional le facturó al IOMA dichas faltas, y
en el caso del afiliado HUBERT, Mateo, expresa que le realizaron dos arreglos bajo el código 0202, uno en pieza 26 y otro
en pieza 36, tal cual se constata en la ficha presentada a través de la SOLP y que el profesional le cobró pesos dos mil
quinientos ($2500) cada uno;
Que a Orden 3 fue presentada documentación respaldatoria demostrativa de la facturación al IOMA de las prácticas
enunciadas ut supra por parte del profesional imputado, a través de la SOLP;
Que el odontólogo RIAL, Esteban Oscar, M.P. 32067, estaría incurso -prima facie- en las faltas que trae el artículo 7° inciso
h) punto 3 Apartado k) -no respetar el arancel autorizado por Instituto cobrando al/a afiliado/a un monto mayor al
correspondiente, y punto 4, apartado e) – la comisión en forma reiterada de las faltas leves del Artículo 7° inciso h), punto 3,
apartados k) y l), del Decreto Reglamentario N°593/22; consideradas irregularidades graves de acuerdo a la previsión
normativa;
Que en orden 12, el odontólogo imputado presenta una nota con fecha 11 de Abril de 2023, en la cual brinda argumentos
que lejos de revertir las imputaciones incoadas, les otorga mayor firmeza, no resultando ésta la vía indicada para canalizar
los reclamos del profesional a esta Obra Social;
Que el Presidente del IOMA resolvió a Orden 24, por Resolución N° 2023-1748-GDEBA-IOMA, la instrucción de sumario de
acuerdo a la facultad prevista en el artículo 8 inciso d) de la ley 6982 y 7 inciso h) apartado 18 del Decreto Nº 593/22, por
considerar que el odontólogo RIAL, Esteban Oscar (M.P. 32.067) estaría incurso -prima facie- en las faltas que trae el
artículo 7° inciso h) punto 3 Apartado k) -no respetar el arancel autorizado por Instituto cobrando al/a afiliado/a un monto
mayor al correspondiente, y punto 4, apartado e) – la comisión en forma reiterada de las faltas leves del Artículo 7° inciso
h), punto 3, apartados k) y l), del Decreto Reglamentario N° 593/22; consideradas irregularidades graves de acuerdo a la
previsión normativa;
Que en orden 40 luce constancia de notificación fehaciente al imputado, realizada con fecha 2 de Junio de 2023;
Que en orden 41 luce nota suscripta por el odontologo Esteban Oscar RIAL -MP 32067-, a través de la cual el mismo
comunica que a partir del 21 de Junio del 2023, por razones personales dejará, por un plazo aún no estipulado y
voluntariamente, de ser prestador de este IOMA; circunstancia que no resulta óbice para la continuación de la instrucción
del presente sumario;
Que concluida la etapa probatoria se le otorga vista por cinco días para que alegue sobre el mérito de la prueba producida,
diligencia notificada con fecha 6 de Julio de 2023 mediante cédula que luce a orden 55, no efectuándose presentación
alguna por parte del profesional imputado;
Que atento ello, se dio intervención a la Asesoría General de Gobierno, quien dictamina a orden 67, en el sentido que: “ En
razón de lo expuesto, con fundamento en las constancias de autos y conclusiones que arriba la instrucción actuante en el
informe final, esta Asesoría General de Gobierno es de opinión que corresponde al Directorio de ese Instituto de Obra
Médico Asistencial ponderar la sanción a aplicar al odontólogo Esteban Oscar RIAL (M.P. N° 32.067) en función de las
irregularidades cometidas, conforme lo establecido en la normativa citada, teniendo en consideración como atenuante la
falta de antecedentes sancionatorios (art. 7° inc, h) punto 7° del Dcto. Citado);
Que finalmente la Dirección de Dictámenes, Contratos e Investigaciones a orden 71, sugiere que por el tenor de las faltas
oportunamente imputadas, debería sancionarse al profesional Esteban Oscar RIAL, M.P. N° 32.067, con suspensión
contractual por nueve (9) meses y efectuar el débito sobre la facturación base de sanción o en su defecto, si la facturación
fue abonada, intimar al profesional de marras a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes;
Que el Directorio con fecha 11 de Agosto de 2023, según consta en Acta N° 32, resolvió sancionar al odontólogo Esteban
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Oscar RIAL, M.P. N° 32.067, de la localidad de La Plata, adherido a IOMA a través de la Sociedad Odontológica de la
Provincia de Buenos Aires (SOLP), con suspensión contractual por nueve (9) meses en sus relaciones con el IOMA, y
efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a su pago,
bajo apercibimiento de las acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Que el presente acto administrativo se suscribe conforme lo establecido en la Resolución de Directorio N° 3696/17;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar al odontólogo Esteban Oscar RIAL, M.P. N° 32.067, de la localidad de La Plata, adherido a IOMA
a través de la Sociedad Odontológica de la Provincia de Buenos Aires (SOLP), con suspensión contractual por nueve (9)
meses, en sus relaciones con el IOMA, en atención a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada,
intimar a la profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno y a la Oficina de Fortalecimiento Institucional. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto.
Publicar la sanción impuesta de acuerdo a lo previsto por el artículo 7° inciso h) de la ley N° 6982. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente

RESOLUCIÓN Nº 4465-IOMA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2022-34355222-GDEBA-DEDRDYAIOMA, caratulado: “Informe Dr. IBARRA”, según las previsiones
dispuestas por la Ley N° 6982 (T.O. 1987) y su Decreto Reglamentario N° 593/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que se inicia el presente a raíz de haber recibido la denuncia de la afiliada María Fernanda ROLDAN, a quien en su app de
IOMA le figuran consultas con el doctor Walter IBARRA, - profesional que nunca la atendió-, por lo que la Dirección
Provincial de Planificación Prestacional y Gestión Directa realizó un relevamiento y control de prestaciones presentadas a
este Instituto, procediendo a realizar una auditoría en el marco de las disposiciones del Decreto 593/22, sobre consultas
realizadas por el doctor Walter Javier IBARRA, M.P. N° 111.807, categoría A, adherido a esta Obra Social a través de la
Agremiación Médica de Ensenada (AME), con domicilio en calle La Merced N° 383, de la localidad de Ensenada;
Que tal auditoría telefónica se realizó durante el mes de septiembre de 2022, con una muestra de 102 afiliados que se
encontraban entre las consultas facturadas por el profesional en los meses de mayo de 2022, para corroborar si las mismas
habían sido realizadas, en dicha muestra se pudo contactar a veinticinco (25) afiliados, concluyendo que cuatro (4) de ellos
afirman no conocer al profesional y otros tres (3) manifiestan que asisten a una salita de manera frecuente en busca de
recetas y el doctor Ibarra es quien se las confecciona;
Que en el orden 6, páginas 1 a 5, se encuentran los dichos de cada afiliado, a saber: la afiliada María Fernanda ROLDAN,
quien dice que se comunicó con este IOMA, porque advirtió que en la aplicación IOMA DIGITAL, se encontraban bonos de
consulta con el profesional en cuestión, no habiendo concurrido la afiliada a ninguna de esas consultas; el afiliado Samuel
AGUIRRE, manifiesta desconocer la prestación, afirma no haberse atendido nunca con el doctor Ibarra; el afiliado Domingo
Felipe TOLOZA expresa que desconoce la prestación, y nunca se atendió con el profesional; el afiliado Oscar Yemi
REDUNO informa que no conoce al doctor Ibarra, aclara que suele buscar recetas en una salita cerca de su domicilio, pero
que conoce a todos los médicos que se las realizan y ninguno se llama así; el afiliado Alberto MARTINI manifiesta que
suele asistir a una salita donde atiende el doctor Ibarra, en busca de recetas, no recordando si se las hace el padre o el
hijo, y en cuanto a los afiliados Ana María VENTURA y Marcelo RIVAROLA, que son esposos, la afiliada expresa que junto
a su marido concurren frecuentemente en busca de recetas a un consultorio y el doctor Ibarra es quien se las confecciona;
Que dicho informe concluye destacando que el profesional cuestionado presenta estas proformas a través de la AME, por
consultas médicas que no fueron realizadas, según lo manifestado por los afiliados y emitido recetas sin examen del
afiliado, incumpliendo con lo establecido en la cláusula séptima del convenio con la AME (aprobado por Resolución N°
2320/17), dado que no habría observado la normativa vigente de esta Obra Social;
Que el Presidente de este Instituto, por RESO-2023-2166-GDEBA-IOMA ordena la instrucción de sumario (obra en orden
27) de acuerdo a la facultad prevista en el artículo 8 inciso d) de la Ley 6982 y 7 inc. h) punto 18 del Decreto
Reglamentario, por lo que la instrucción imputa al doctor Walter Javier IBARRA (M.P. 111.807), de la localidad de
Ensenada, por encontrarlo incurso - prima facie- en la comisión de las faltas que trae el artículo 7° inciso h) punto 4
apartado b) - Facturar servicios que no hayan sido realmente prestados- y apartado c) –Realizar cualquier acto irregular por
el que se ocasiones o se intente causar perjuicio a la Obra Social o permita obtener beneficios indebidos en favor de
prestadores, afiliados/as y/o terceras personas o entidades, sea utilizando nombre supuesto, calidad simulada, falsos títulos
o influencias, abuso de confianza o valiéndose de cualquier otro ardid o engaño.-, del Decreto Reglamentario N° 593/22;
Que en el orden 29 y 30 se hallan las cédulas de notificación pertinentes dirigidas a la entidad intermedia (A.M.E.) y al
prestador, otorgándole oportunidad de vista y descargo;
Que en orden 31, se halla la presentación formulada por el doctor IBARRA, donde rechaza todos y cada uno de los
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argumentos de hecho y de derecho que se han esgrimido en su contra y afirma que a la fecha de los hechos, los pacientes
fueron atendidos en el consultorio de Los Hornos, dado que en la mayoría de los casos se atienden en el hospital público o
en el UPA de 66 y 143 y las prescripciones que allí les extienden no son aceptadas en los centros de diagnóstico,
laboratorio, farmacias, etc.; por ello concurren a su consulta y en muchos casos debe transcribir las prestaciones indicadas,
para poder ser realizadas con cargo al IOMA, por eso son pacientes que se atienden eventualmente ante esas
circunstancias y en atención a las dificultades de orden económico de público conocimiento, es que él accede a
transcribirlas, para no dejar desprotegidos a los afiliados del IOMA; además agrega que no posee secretaria o personal que
pueda cumplir con las tareas administrativas, los pacientes son atendidos por orden de llegada, sin turnos asignados, lo
que genera gran congestión de pacientes, siendo él quien carga los bonos del IOMA al sistema online, con lo cual puede
darse algún grado de error de tipeo y/o humano, al ejecutar dicha acción;
Que pasa a particularizar la situación acaecida con cada afiliado, sosteniendo que todas las consultas facturadas han sido
realizadas a los afiliados correspondientes, ya sea por control farmacológico, prescripción de prácticas conforme la
patología del paciente o por cualquier otra cuestión médica que sea traída a su consulta; agrega que no promueve ni
pergeña estafas, sólo procura en su calidad de médico solucionar las cuestiones administrativas de los pacientes afiliados al
IOMA, si quisiera inventar consultas lo haría con sus muchos familiares y amigos afiliados o con pacientes que tiene en
seguimiento por diversas patologías, a quienes podría haberles agregado alguna consulta que pasaría desapercibida, pero
jamás lo ha hecho y no lo hará; señala que en todos los años que trabaja con IOMA, no ha realizado cobros indebidos,
nunca tuvo denuncia por alguna prestación irregular ni por la calidad de la atención, así como tampoco por errores
diagnósticos o resultados cuestionables; dice atender frecuentemente sin cargo a afiliados al IOMA que han llegado al límite
de bonos autorizados, a familiares de colegas y a amigos de amigos, no percibe el adicional por GOC o BEP en su
consultorio, procurando facilitar el acceso a la prestación a los afiliados, considerando la grave situación económica para
resaltar finalmente que se trata de tres conductas discutidas sobre un total de 102 pacientes auditados;
Que en cuanto a la prueba ofrecida, como documental, acompaña copia de declaraciones de los pacientes Domingo Felipe
TOLOZA, Oscar Yemi REDUNO, Alberto MARTINI, Marcelo RIVAROLA y Ana María VENTURA, donde manifiestan que el
doctor IBARRA les transcribe recetas y/o prestaciones a unos en consultorio y a otros por interpósita persona; ofrece
testimonial, por la que solicita se cite a declarar a los mismos cinco afiliados de los que adjunta las declaraciones como
documental, acompañando un pliego para las declaraciones, pruebas que analizadas por la instrucción, decide hacer lugar
a la prueba documental y no hacer lugar a la testimonial, toda vez que los mismos afiliados ya se han manifestado ante la
auditoría telefónica y en los escritos incorporados como prueba documental por la defensa;
Que se procede a dar nuevo traslado al prestador, para que alegue sobre el mérito de la prueba, constando la cédula
pertinente en orden 33, no presentando el imputado escrito alguno que haga a su defensa, ni en esta Direccion ni a través
de la mesa general de entradas del instituto (informe en orden 36), por lo que teniendo en cuenta las oportunidades de
defensa concedidas, corresponde tener por concluido el sumario, conforme lo estipulado por el artículo 7 inciso h) apartado
XVI del Decreto Reglamentario N° 593/22, resolviéndose en el orden 39 el cierre del sumario y la confección del informe
final;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno advierte en el orden 47, que en el presente sumario se ha
seguido el procedimiento instituido por la normativa vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al
debido proceso y ejercicio del derecho de defensa, por lo que evaluada la totalidad de la prueba e informes producidos, se
estima que el profesional no ha logrado desvirtuar los cargos endilgados que constituyen infracción al artículo 7 inciso h)
punto 4 apartados b) y c) del Decreto 593/22, reglamentario de la Ley N° 6982; por ello, en razón de lo expuesto, con
fundamento en las constancias de autos y conclusiones que arriba la Instrucción actuante en el informe final, ese
organismo concluye que corresponde al Directorio de ese Instituto de Obra Médico Asistencial ponderar la sanción a aplicar
al doctor Walter Javier IBARRA (M.P. N° 111.807), en función de las irregularidades cometidas;
Que a fojas 95 toma intervención el Directorio del Instituto, quien en su reunión del día 18 de Agosto de 2023, según consta
en ACTA 33, RESOLVIÓ: sancionar al médico Walter Javier IBARRA, M.P. N° 111.807, categoría A, de la localidad de
Ensenada, adherido al IOMA a través de la Agremiación Médica de Ensenada –AME, con exclusión definitiva y efectuar el
débito sobre la facturación base de sanción o en su defecto, si la misma fue abonada, intimar al profesional a su pago, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1.- Sancionar al médico Walter Javier IBARRA, M.P. N° 111.807, categoría A, de la localidad de Ensenada,
adherido al IOMA a través de la Agremiación Médica de Ensenada (AME), con EXCLUSION DEFINITIVA conforme el
artículo 7 inc. h) punto 1 b) del Decreto Reglamentario N° 593/22, en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2.- Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción o en su defecto, si la facturación fue abonada,
intimar al profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a lo dispuesto
en el exordio de la presente.
ARTÍCULO 3.- Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto. Publicar la sanción impuesta en el Boletín
Oficial por el término de un día de acuerdo a lo previsto por el artículo 7 inciso h) de la Ley N° 6982 y su Decreto
Reglamentario. Dar el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente.

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
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RESOLUCIÓN Nº 497-CIC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-31079977-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se propicia dejar sin efecto la designación de
Natalia Daniela PIN VISO en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley N° 9688/81, y
 
CONSIDERANDO:
Que Natalia Daniela PIN VISO comunica que no tomará posesión del cargo en la categoría Investigadora Asistente de la
Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley Nº 9688/81, en el que fuera designada por Decreto N°
1042/23;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal;
Que en función de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que deje sin efecto el nombramiento incoado;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33, -Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica- Comisión de Investigaciones Científicas, la designación de Natalia Daniela PIN VISO
(DNI Nº 32.949.269 - Clase 1987) en la categoría Investigadora Asistente de la Carrera del Investigador Científico y
Tecnológico Decreto Ley Nº 9688/81, en el que fuera designada por Decreto Nº 1042/23, por no haber tomado posesión
del cargo.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.

RESOLUCIÓN Nº 515-CIC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35061217-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se acepta la renuncia de la agente Olga Beatriz
GARBELLINI, a partir del 1º de septiembre de 2023 en la Comisión de Investigaciones Científicas, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden N° 4, la agente Olga Beatriz GARBELLINI, presenta la renuncia, a partir del 1º de septiembre de 2023, al
cargo de Profesional Principal de la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico Ley Nº
13.487;
Que en el orden N° 5, obra la baja de IOMA, conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96;
Que en el orden N° 10, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que se adjunta la documentación correspondiente al cierre de cómputos y la certificación de servicios de la agente
GARBELLINI en el orden n° 8;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el Capítulo IV, artículo 17 apartado 2 de la Ley Nº 13.487 y su
Decreto Reglamentario Nº 3939/06 y el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
 EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, de la agente Olga Beatriz GARBELLINI (DNI
Nº 10.418.244, Clase 1975, Legajo de Contaduría Nº 344.453), a partir del 1º de septiembre de 2023, al cargo de
Profesional Principal de la Carrera del Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo Tecnológico Ley Nº 13.487, de
conformidad con lo establecido en el Capítulo IV, artículo 17 apartado 2 de la norma antes citada y su Decreto
Reglamentario Nº 3939/06 y el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.
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RESOLUCIÓN Nº 516-CIC-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-35785789-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se acepta la renuncia del agente Ricardo Omar
ECHENIQUE, a partir del 1º de octubre de 2023, en la Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos que
establece el artículo 35 inciso a) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto Reglamentario Nº 37/83, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden n° 4, el agente Ricardo Omar ECHENIQUE, presenta la renuncia a partir del 1º de octubre de 2023, al
cargo de Investigador Independiente, Categoría III de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley Nº
9688/81;
Que en el orden n° 5, se informa que se le concedió el beneficio de jubilación en el Instituto de Previsión Social (IPS);
Que en el orden n° 6, obra el carnet de IOMA, conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que el agente ha solicitado un cierre de cómputos con fecha 1º de marzo de 2023 (orden n° 10);
Que en el orden n° 12, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 35 inciso a) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto
Reglamentario Nº 37/83;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
 EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, del agente Ricardo Omar ECHENIQUE (DNI
Nº 12.419.296, Clase 1956, Legajo de Contaduría N° 291.032) a partir del 1º de octubre de 2023, al cargo de Investigador
Independiente, Categoría III, del Régimen de Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley Nº 9688/81,
con un régimen horario de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, conforme con lo establecido en el artículo 35
inciso a) de la norma antes citada.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 2885-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36333425-GDEBA-DTAYLICULGP, por intermedio del cual tramita la baja de los saldos iniciales
producto de la migración del Sistema Patrimonial anterior al SIGAF-PBA, pertenecientes a este Instituto Cultural de la
Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la gestión es propiciada por el Departamento Patrimonio de la Dirección de Compras y Contrataciones, que en orden 3
informa que “…Con motivo a la solicitud de baja de Saldos Iniciales, en el marco de regularización de cuentas en el sistema
SIGAF a pedido de la Dirección de Registro General de Bienes de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires
bajo NO-2023-27940434-GDEBA-DRGBCGP...”, poniendo de manifiesto que la baja se realiza dado que los mencionados
saldos no reflejan un bien, sino saldos restantes del traspaso del sistema CRT al SIGAF;
Que a fin de regularizar la situación de los bienes motivo de autos, en el orden 10 la dependencia antes mencionada, aduna
el Reporte de Gestión SIGAF como informe N° IF-2023-36556936-GDEBA-DCYCICULGP, detallando el rubro: 03.99.04
Bienes Muebles de uso permanente - N° de inventario 5918514 y en orden 11 incorpora la ficha restante bajo el número de
informe IF-2023-36557066-GDEBA-DCYCICULGP;
Que en los números de órdenes 5 y 8, la Dirección de Compras y Contrataciones y en el orden 15 la Dirección General de
Administración, toman conocimiento y prestan conformidad de la presente gestión;
Que por lo antes expuesto se estima pertinente proceder a efectivizar la baja de los mencionados saldos iniciales;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, la Delegación de la Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 52 del Reglamento de Gestión de
Bienes de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Decreto N° 3300/1972 y modificatorios, reglamentario del Decreto-
Ley N° 7764/1971 y por los términos del artículo 26 de la Ley N° 13.981;
Que las facultades para el dictado del presente acto, emanan de lo dispuesto en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
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modificada por la Ley N° 15.309-, y los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022.
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Administración, a dar de
baja los saldos iniciales producto de la migración del Sistema Patrimonial anterior al SIGAF-PBA, pertenecientes a este
Organismo y que a continuación se detallan: 03.99.04 Bienes Muebles de uso permanente (PESOS UN MILLÓN
TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 90/100 ($1.304.768,90.-) - N° de inventario
5918514, según se especifican en los informes descriptos como Anexo I (IF-2023-36556936-GDEBA-DCYCICULGP) y
Anexo II (IF-2023-36557066-GDEBA-DCYCICULGP) que integran la presente medida.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar al Departamento
Patrimonio de este Instituto Cultural y por su intermedio comunicar a la Contaduría General de la Provincia y denunciar el
movimiento patrimonial que se produce en la próxima actualización de inventario, con intervención de los registros
patrimoniales respectivos. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta

ANEXO/S

IF-2023-36556936-GDEBA-
DCYCICULGP

5fc70f187b12880d5cd769d70916143d1b3951b48431ece43d6a1b0f029d44e8 Ver

IF-2023-36557066-GDEBA-
DCYCICULGP

a86617a9ac07e1e3e46130c201cb234d0d823df6fd7ac09cb7c6b6d349e559a9 Ver

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES 
 
RESOLUCIÓN Nº 19/2023
 

Puerto Rosales, 19 de septiembre de 2023
 
VISTO el Expediente N.º 67-CGPCR/2023 mediante el cual tramita el proyecto de Reglamento de Permisos de Uso y
Concesiones a aplicar en el ámbito del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales, y
 
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 del expediente de referencia obra Nota Nº 35 del área Operaciones del Consorcio de Gestión del Puerto de
Coronel Rosales elevando el modelo de proyecto del nuevo reglamento;
Que de fs. 44 a 54 obra dictamen del Asesor Legal Externo sobre el tema en trato;
Que en la reunión ordinaria de Directorio de fecha 28 de agosto de 2023, se aprobó por unanimidad en Acta Nº 10, el
nuevo Reglamento de Permisos de Uso y Concesiones;
Que conforme Art. 3 del Decreto Nº 584/2019 resulta de aplicación para el Consorcio de Gestión, en lo que a permisos de
uso y concesiones se refiere, el Decreto Nº 185/07 y el Decreto Nº 981/14, hasta que el Ente dicte su propio reglamento;
Que por imperio del Decreto Nº 584/2019 es el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales el responsable de
administrar y explotar la Unidad Portuaria de Coronel Rosales otorgando sobre ellas las concesiones, locaciones,
permisos, o derechos reales de anticresis, conforme al régimen legal respectivo vigente, para la explotación comercial,
industrial o recreativa de las terminales portuarias o muelles existentes o que se construyan, en su ámbito de actuación;
Que resulta necesario darle dinamismo a la actividad portuaria, generando la normativa necesaria para promover la
generación de nuevas unidades de negocio;
Que corresponde proceder al dictado del acto administrativo correspondiente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Nº 584/2019 y Decreto Nº 13/2021;
Por ello,
 

El PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN DEL
PUERTO DE CORONEL ROSALES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el nuevo Reglamento de Permisos de Uso y Concesiones que se agrega como ANEXO ÚNICO, y
que resulta de aplicación en el ámbito de actuación del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 35°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y pasar a la
Subsecretaría de Asuntos Portuarios. Cumplido, archivar.
 
Rodrigo L. Aristimuño, Presidente
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ANEXO/S

ANEXOUNICO cc871109f71ee44fa3d586ce4514870414e7d619aee45e0fb87f62933d63f6bc Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 469-DGAMSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-23029131-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Contratación Directa Nº 37/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170- 11066-PAB23), y la
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de
terminales y lectores de huella biométricos, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Contratación Directa la solicitud obrante en orden 2/4 y 13/16 mediante la cual la
Dirección General de Informática propicia la provisión citada en el exordio de la presente, con destino a este Ministerio de
Seguridad, encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b)
del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , con un plazo de entrega de treinta (30) días
corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos tres millones cuatrocientos
trece mil cuatrocientos sesenta y siete ($3.413.467,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo II), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán la
presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías y la
Dirección Provincial de Operaciones e Información del Empleo Público, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros -orden 6/9 y 11-;
Que en orden 33 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 170-3825-SG23 correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), para la erogación que se pretende realizar, de
acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante DOCFI-2023-33589366-GDEBA-DPREMSGP
-orden 34-;
Que posteriormente se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el Proceso de Compra N° 170-
11066-PAB23 -orden 37-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Anexo Único del Decreto N° 605/20);
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Contratación Directa Nº 37/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-11066-PAB23), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado
por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22) , tendiente a
lograr la provisión de terminales y lectores de huella biométricos, propiciada por la Dirección General de Informática y con
destino a este Ministerio de Seguridad, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir de la formalización del
contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos tres millones cuatrocientos trece mil cuatrocientos sesenta y siete
($3.413.467,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Contratación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2023-39510315-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Contratación Directa N° 37/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-11066-
PAB23) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
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los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 1 - Actividad 7 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 9 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 ($3.413.467,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Contratación deberá publicarse y comunicarse
en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto
N° 1314/22).
ARTÍCULO 6º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento de la Contratación Directa Nº 37/23
(Proceso de Compra PBAC N° 170-11066-PAB23), estará conformada por los miembros que seguidamente se detallan, los
que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
Gerardo Sebastián ERMILI 28.052.578 Comisión de Preadjudicación
Valeria Yanina FOSSAROLI 28.768.409 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 7º. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto de la Contratación Directa Nº
37/23 (Proceso de Compra PBAC N° 170-11066-PAB23), estará conformada por los miembros que seguidamente se
detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II apartado 2) del Anexo I del Decreto
Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Alejandro Javier BURAKOWSKI 28.273.897 Dirección General de Informática
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección General de Informática será la unidad orgánica que actuará como contraparte
de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora General

ANEXO/S

PLIEG-2023-39510315-GDEBA-
DCYCMSGP

944b947cb7304a68be2cd69b78fceb86d9ff0cac7d1b7c412085ffa179b92254 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 747-CUCAIBA-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Septiembre de 2023
 
VISTO los Expedientes EX-2023-20625911-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, EX-2023-24390420-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA
y EX-2023-24390758-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA por los cuales se gestiona la Licitación Pública de etapa Única, Nacional
Nº F-91/23, tendiente a contratar la provisión de equipamiento con destino al CRAI Norte, a la Unidad de Trasplante Renal
y al Servicio Provincial de Procuración, de acuerdo solicitado en órdenes 2 a 42 y de conformidad con las cantidades
indicadas en orden 43, y;
 
CONSIDERANDO:
Que este “Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires” (CUCAIBA) tiene como
objetivo asegurar el acceso integral y gratuito a prácticas trasplantológicas a todo habitante de la provincia que carezca de
los medios propios y/o cobertura social para solventarlas, garantizando el cumplimiento de las leyes nacionales y
provinciales que regulan la actividad así como la libre elección del prestador por parte del paciente;
Que la integridad abarca todas las fases del trasplante: pretrasplante, trasplante y post-trasplante (ambulatorio e
internación), así como la provisión de medicación inmunosupresora y complementaria requerida por los pacientes
trasplantados;
Que el artículo 3 inciso 5 del Reglamento de creación y funcionamiento del “Ente para el Financiamiento de Trasplante de
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Órganos”, aprobado como Anexo Único del Decreto Nº 340/94 establece que podrá autorizarse la adquisición de
equipamiento destinado a las prácticas de implante;
Que el equipamiento solicitado permitirá jerarquizar el trasplante de órganos y los estudios de histocompatibilidad en los
distintos servicios de CUCAIBA;
Que en orden 43 se ha vinculado solicitud de gasto 402-3598-SG23 autorizada para el Ejercicio 2023;
Que la Licitación Pública que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC)
Proceso de Compra Nº 402-0459-LPU23 se tramita de acuerdo a lo indicado por la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y
la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires, modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP;
Que de acuerdo a lo establecido por la reglamentación en vigencia, las presentes actuaciones han sido remitidas, previo a
la aprobación del pliego y autorización del llamado, a la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia
y Fiscalía de Estado;
Que en virtud de la forma de pago prevista en el Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, por la
que se prevee hasta el 100% de pago anticipado a solicitud del contratista, las presentes actuaciones fueron remitidas
oportunamente a la Tesorería General de la Provincia obrando en orden 67 intervención del citado organismo;
Que por Disposición DISPO-2023-504-GDEBA-CUCAIBA de esta Presidencia, de fecha 4 de julio de 2023, vinculada en
orden 74, se autorizó al Departamento Compras del CUCAIBA a efectuar el llamado a Licitación Pública de etapa Única,
Nacional Nº F-91/23, a través de la cuenta Fondo Provincial de Trasplante, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares
y de Especificaciones Técnicas y se estableció su fecha de apertura para el día 3 de agosto de 2023 a través del portal:
https//pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que se invitaron a todos los proveedores registrados en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia, en el
rubro objeto de la licitación y se realizaron las publicaciones que establece la reglamentación en vigencia, según
constancias vinculadas en órdenes 87 a 93 y 97 a 118;
Que según constancia vinculada en orden 85 se solicitó la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires,
obrando en órdenes 95 y 96 las constancias de publicación de los días 10 y 11 de julio de 2023;
Que según Acta de Apertura obrante en orden 121 como resultado del llamado a Licitación Pública de etapa Única,
Nacional Nº F-91/23, se obtuvieron catorce (14) presupuestos obrantes en órdenes 122 a 296 y 302 a 307;
Que en orden 297 se ha confeccionado el correspondiente Cuadro Comparativo de Precios, conforme el artículo 20º
apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, de donde surge que no se han recibido
ofertas para los renglones 4, 5, 8 y 15;
Que en ordenes 298 a 301 se han viculado los asesoramientos técnicos correspondientes;
Que en orden 308 se ha solicitado mejora de oferta a la firma Tecnoimagen S.A. para los renglones 6 y 10, obrando en
orden 309 respuesta a la misma en acta de prerrogativa de precios;
Que a efectos de dar cumplimiento a lo normado por el 2° párrafo del artículo 21º del Anexo I del Decreto Reglamentario
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se deja constancia que en órdenes 310 y 311 se han vinculado precios referenciales
publicados por el Organismo Provincial de Contrataciones para los ítems 9, 10, 12, 16 y 17 y presupuestos ilustrativos para
los ítems 6, 11 y 13;
Que en orden 322 obra Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas el cual fue publicado en el portal
https//pbac.cgp.gba.gov.ar y notificado según constancias vinculadas en órdenes 323 y 356, en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 20, apartado 6) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, no
habiéndose recibido impugnaciones;
Que del referido Dictamen surge que se aconseja rechazar técnicamente las ofertas correspondientes a las firmas Centro
de Servicios Hospitalarios S.A. para el renglón 7 opción 1, Quiro Med S.A.C.I.F. para el renglón 1 opción 1, Tecnoimagen
S.A. para el renglón 7 opción 1, Aplicaciones Médicas S.A. para los renglones 6 opción 1 y 7 opción 1, Avil Salud S.R.L.
para el renglón 10 opción 2 y Propato Hnos. S.A.I.C. para el renglón 1 opción 1 por los motivos expuestos en la evaluación;
Que asimismo, se desprende que se han desestimado las ofertas correspondientes a las firmas Gastrotex S.R.L. para los
renglones 1 opción 1, 2 opción 1 y 3 opción 1 e Intec S.R.L. para el renglón 7 opción 1, por precio no conveniente y la oferta
correspondiente a la firma Aplicaciones Médicas S.A. para el renglón 14 opción 1, por no ajustarse a lo solicitado en pliego;
Que en consecuencia, corresponde declarar fracasados los renglones 1 a 3 , 7 y 14 por haberse rechazado todas las
ofertas recibidas;
Que la presente gestión fué tratada en la sesión correspondiente al Acta 206 del Consejo de Gobierno y Administración del
“Ente para el Financiamiento de Trasplantes de Órganos”, según constancia vinculada en orden 326;
Que en orden 344 obra informe de la Contaduría General de la Provincia , mientras que en orden 347 obra dictamen de
Asesoría General de Gobierno en actuaciones EX-2023-24390420-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA y en orden 348 obra Vista
del Señor Fiscal de Estado en actuaciones EX-2023-24390758-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA, actuaciones generada al solo
efecto de gestionar en forma concomitante la intervención correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
13 de la Ley 13.981 y Artículo 13 apartado 5 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en orden 354 obra nueva intervención de la Tesorería General de la Provincia;
Que la firma Conmil S.R.L., preadjudicada para el ítem 9 posee credencial vencida ante el Registro de Proveedores y
Licitadores de la provincia de Buenos Aires desde el 5 de agosto de 2023 y no se encuentra inscripta en el subrubro del
renglón preadjudicado;
Que habiéndose intimado a la regularización, según constancias vinculadas en orden 357, la firma no ha dado cumplimiento
al mismo;
Que asimismo, en orden 359 la firma ha manifestado su intención de retirar su oferta para el proceso de la referencia;
Que atento el tiempo transcurrido y a efectos de no perjudicar la provisión de los restantes equipos solicitados corresponde
dejar sin efecto el renglón 9 por los motivos expuestos;
Que en cumplimiento de lo normado por el artículo 6º de la Ley Nº 13.981, reglamentada por el Anexo I del Decreto
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, se deja constancia que en el plazo allí establecido no se ha realizado convocatoria con el
mismo objeto del presente;
Que atento a lo actuado, procede aprobar la Licitación Pública que se gestiona con las firmas Tecnoimagen S.A. ( CUIT
33-70704423-9), por la suma de pesos cuarenta y un millones doscientos veintidós mil veinticinco ($41.222.025,00), Cirugía
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JF S.A. (CUIT 30-70931497-8) por un monto de pesos treinta y ocho millones quinientos diez mil ($38.510.000,00), Adox
S.A. (CUIT 30- 68023513-5) por la suma de pesos dos millones novecientos treinta y tres mil novecientos noventa y seis
($2.933.996,00) y Centro de Servicios Hospitalarios S.A. (CUIT 30-61878318-5) por un monto de pesos seis millones
quinientos cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta ($6.545.250,00), para la provisión de equipamiento con destino al
CRAI Norte y a la Unidad de Trasplante Renal, por un monto total de pesos ochenta y nueve millones doscientos once mil
doscientos setenta y uno ($89.211.271,00), de acuerdo a los renglones, cantidades y precios detallados en el documento
GEDO IF-2023-39111586-GDEBA-DPTCOMCUCAIBA que como Anexo forma parte integrante de la presente disposición,
con encuadre en las previsiones del artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado
1) Licitación Pública de etapa Única, Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL C.U.C.A.I.B.A.
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en el marco de la Licitación Pública de etapa Única, Nacional Nº F- 91/23, que bajo el
Proceso de Compra 402-0459-LPU23 se gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires
(PBAC) y adjudicar la contratación con las firmas Tecnoimagen S.A. (CUIT 33-70704423-9), por la suma de pesos
cuarenta y un millones doscientos veintidós mil veinticinco ($41.222.025,00), Cirugia JF S.A. (CUIT 30-70931497-8) por un
monto de pesos treinta y ocho millones quinientos diez mil ($38.510.000,00), Adox S.A.( CUIT 30-68023513-5) por la suma
de pesos dos millones novecientos treinta y tres mil novecientos noventa y seis ($2.933.996,00) y Centro de Servicios
Hospitalarios S.A. ( CUIT 30-61878318-5) por un monto de pesos seis millones quinientos cuarenta y cinco mil doscientos
cincuenta ($6.545.250,00), para la provisión de equipamiento con destino al CRAI Norte y a la Unidad de Trasplante Renal,
por un monto total de pesos ochenta y nueve millones doscientos once mil doscientos setenta y uno ($89.211.271,00), de
acuerdo a los renglones, cantidades y precios detallados en el documento GEDO IF-2023-39111586-GDEBA-
DPTCOMCUCAIBA que como Anexo forma parte integrante de la presente disposición, con encuadre en las previsiones del
artículo 17 de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1) Licitación Pública de etapa Única,
Nacional del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - DGA 124 - ENTIDAD
0 - Carácter 1 - Unidad Ejecutora 402 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 23 - Sub PRG 2 - Act. 1 - Denominación:
Fondo Provincial de Trasplante de Órganos, - Finalidad 3 - Función 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11, Inciso 4,
Partida Principal 3, Partida Parcial 3. Total Ejercicio 2023 - Ley 15.394: pesos ochenta y nueve millones doscientos once mil
doscientos setenta y uno ($89.211.271,00).
ARTÍCULO 3°. Delegar en la Dirección de Gestión Administrativa de CUCAIBA la facultad de librar y autorizar las
respectivas Órdenes de Compra a favor de las firmas Tecnoimagen S.A. (CUIT 33- 70704423-9), por la suma de pesos
cuarenta y un millones doscientos veintidós mil veinticinco ($41.222.025,00), Cirugía JF S.A. (CUIT 30-70931497-8) por un
monto de pesos treinta y ocho millones quinientos diez mil ($38.510.000,00), Adox S.A. (CUIT 30-68023513-5) por la suma
de pesos dos millones novecientos treinta y tres mil novecientos noventa y seis ($2.933.996,00) y Centro de Servicios
Hospitalarios S.A. ( CUIT 30-61878318-5) por un monto de pesos seis millones quinientos cuarenta y cinco mil doscientos
cincuenta ($6.545.250,00).
ARTÍCULO 4°. Declarar desiertos los renglones 4, 5, 8 y 15 por no haberse recibido ofertas.
ARTÍCULO 5°. Rechazar técnicamente las ofertas correspondientes a las firmas Centro de Servicios Hospitalarios S.A.
para el renglón 7 opción 1, Quiro Med S.A.C.I.F. para el renglón 1 opción 1, Tecnoimagen S.A. para el renglón 7 opción 1,
Aplicaciones Médicas S.A. para los renglones 6 opción 1 y 7 opción 1, Avil Salud S.R.L. para el renglón 10 opción 2 y
Propato Hnos. S.A.I.C. para el renglón 1 opción 1 por los motivos expuestos en el dictamen de preadjudicación.
ARTÍCULO 6°. Rechazar las ofertas correspondientes a las firmas Gastrotex S.R.L. para los renglones 1 opción 1, 2 opción
1 y 3 opción 1 e Intec S.R.L. para el renglón 7 opción 1, por precio no conveniente.
ARTÍCULO 7°. Rechazar la oferta correspondiente a la firma Aplicaciones Médicas S.A. para el renglón 14 opción 1, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 8°. Declarar fracasados los renglones 1 a 3, 7 y 14 por haberse rechazado todas las ofertas recibidas.
ARTÍCULO 9°. Dejar sin efecto el ítem 9 por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que con posterioridad se deberá dar intervención a los organismos de asesoramiento y
control para que se expidan en relación a las sanciones que pudieran corresponder a la firma Conmil S.R.L. (CUIT 30-
66115333-0) con relación al renglón 9.
ARTÍCULO 11. Rechazar las restantes ofertas por cotizar a mayor valor que el recomendado.
ARTÍCULO 12. Dejar establecido que las firmas Tecnoimagen S.A. (CUIT 33-70704423-9), Cirugía JF S.A. (CUIT 30-
70931497-8) y Centro de Servicios Hospitalarios S.A. (CUIT 30-61878318-5) deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 19 apartado 1 inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 13°. Comunicar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
notificar a los proveedores y pasar al Departamento Compras del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), a sus efectos.
 
Francisco Leone, Presidente

ANEXO/S

IF-2023-39111586-GDEBA-
DPTCOMCUCAIBA

282b4aa647772219398c69a80c6cf29d47aecbd3fd18e22f14c653e129841f21 Ver
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DISPOSICIÓN Nº 1024-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-36345518-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 71/23, tendiente a la adquisición de INSUMOS DE
ELECTRICIDAD para este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de MANTENIMIENTO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SIETE MILLONES
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES con 98/100 ($7.267.933,98), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DECNU-2022-
863-APN-PTE - Ampliación - Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 71/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de INSUMOS DE ELECTRICIDAD para este establecimiento, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL. Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0
- ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 –
PROCEDENCIA. Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES. Incisos Presupuestarios: 2-9-6, 2- 6-1, 2-9-3.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 29 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario N°
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Adriana Gabriela Algaze, Directora Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1029-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-35722072-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 72/23, tendiente a la adquisición de Insumos de
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informática para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de INGENIERIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos QUINCE MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA con 00/100 ($15.244.950,00), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DECNU-2022-
863-APN-PTE - Ampliación - Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 72/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos de informática, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Incisos Presupuestarios : 2-9-3, 2- 6-2, 2-7-5, 2-9-2, 2-9-1, 2-9-6, 2-6-1, 2-6-4, 2-5-1.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos objeto del
presente llamado.
ARTÍCULO 4°. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 29 de Septiembre de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Adriana Gabriela Algaze, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1036-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Septiembre de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-37200415-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 73/23, tendiente a la Contratación del Servicio de
Mantenimiento Edilicio, con destino a este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
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aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Ingeniería ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos TREINTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($31.800.000,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 73/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
Contratación del Servicio de Mantenimiento Edilicio, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11
- PROCEDENCIA Fuente de financiamiento: Rentas Generales. Incisos Presupuestarias 3-3-1.
ARTÍCULO 3º. Aprobar el pliego tipo de condiciones particulares para la contratación del servicio objeto del presente
llamado.
ARTÍCULO 4º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 29 de septiembre de 2023 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la contratación de los servicios objeto del presente.
ARTÍCULO 6º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Adriana Gabriela Algaze, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 780-HIGAEPMSALGP-2023
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-36660598-GDEBA-HIGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 11/2023, tendiente a la adquisición de Soluciones Parenterales (Centralizadas-Extra-
presupuesto) para el Segundo Semestre 2.023, Solicitado por el Servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud del objeto el cual se pretende contratar, resulta aplicable que rija para su llamado el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales”, para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14
del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus términos.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo
17 Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que la presente contratación y su Pliego serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs As, la
página web del Ministerio de Salud (www.ms.gba.gov.ar/contrataciones) y en la plataforma PBAC de la Provincia de Bs As,
conforme lo dispone el Artículo 15, apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha solicitado a la Dirección de Compras Hospitalarias, la autorización para dicha adquisición
según consta a Orden 3 (Tres); siendo el gasto aproximado en la suma de PESOS VEINTISEIS MILLONES CIENTO
DIECIOCHO MIL CON 00/100 ($26.118.000,00).
Que la Dirección de Compras Hospitalarias ha autorizado la presente según consta a Orden 4 (Cuatro).
Que el Departamento Contable ha intervenido a Orden 6 (Seis), emitiendo el compromiso provisorio de afectación de
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fondos pertinente.
Que la apertura de las ofertas estará a cargo de: DIAZ Federico Tadeo (DNI N° 23.136.388), OCHONGA Paula Andrea
(DNI N° 23.085.680), GIUDICE Cecilia Esther (DNI N° 26.272.006), GALVASTRO Natalia Noemí (DNI N° 33.192.037),
SEGOVIA Fiorella Ludmila (DNI N° 43.853.979), BALOR Pablo Ariel (DNI N° 40.074.526) y y CARBALLO Milagros Ayelén
(DNI N° 41.855.258).
Que se realizará la Apertura de la Licitación Privada N° 11/2023, el día 29 de Septiembre de 2.023, a las 10:30 hs en la
Oficina de Compras del Hospital Interzonal General de Agudos , cito en calle 136 y 28 de la localidad de Berazategui.
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO-2022-
1440-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo exigido por el Artículo 20, apartado 3) del Decreto Reglamentario 59/19.
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100 %) o disminución (hasta en un 50 %) y/o prórroga del contrato, atento lo dispuesto por el
Artículo 7° Inciso B del Anexo I del Decreto 59/19.
Que prestan conformidad al dictado del presente acto administrativo el Servicio de Farmacia, y la Oficina de Compras,
quienes cuentan con la conformidad de la Dirección Asociada Administrativa.
Por ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS EVITA PUEBLO, EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
11/2023 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14 del Decreto 59/19 y la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus
términos.
ARTÍCULO 3°: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 2, por la suma total de PESOS VEINTISEIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL
CON 00/100 ($26.118.000,00) - CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 - SUB 005 - ACT 1 - EJERCICIO 2023 -
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 958-RSXIMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Septiembre de 2023

 
VISTO: El expediente EX-2023-36036368-GDEBA-RSXIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a licitación privada
número 07/2023, tendiendo a contratar la ADQUISICION DE MATERIALES Y PINTURAS, para el Hospital Descentralizado
Región Sanitaria XI
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna, y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidas en el artículo 2 de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art. 17 de la Ley 13.981/09;
Que se ha justipreciado el monto del servicio en cuestión por un gasto estimado por la suma de SETENTA Y NUEVE
MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 50/100 ($79.619.650,00).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO REGIÓN SANITARIA XI
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 07/2023 el cual se llevará a cabo en la oficina de
compras del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI, sito en la calle 129 Y 53 de la ciudad de Ensenada, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Art.
17 de la Ley 13.981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de Repuestos y accesorios de mantenimiento,
hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogada el plazo originalmente
previsto hasta un 100 % o reducida hasta un 50 % conforme al procedimiento previsto en el Art. 26 del Pliego de Bases y
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Condiciones Generales y en el Art. 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso
de las Ampliaciones, Disminuciones y/o Prórrogas, el Art. 7 Inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario
59/19 con su modificación según la ley 15.165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica,
productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gov.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Hector Saul Canaless, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1213-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Septiembre de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2023-378556311-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 10 efectuado por el servicio de Mantenimiento, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 15; Que deben cumplirse las
previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de un Servicio de Reparación
Edilicia del Servicio de Ginecología que como documento N° PLIEG-2023-38945772-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a
formar parte integrante de la presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 51/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 29 de septiembre de 2023 a
las 10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Rocío
Rodríguez y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carlos Saraceno, Fabiana Saravia y Liliana Leyes.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 3, Servicios no Personales,
partida principal 3, Mantenimiento, reparación y limpieza, Parcial 1, Mantenimiento, reparación y limpieza ($22.000.000.-)
por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MILLONES ($22.000.000.-). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S
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ANEXO 1 dc2ebef94771db1859f27862bdd887d3bb2b368996d85734b136ea4c92b4da13 Ver

DISPOSICIÓN Nº 1535-HIGAPDRRMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Septiembre de 2023

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de insumos de elctricidad con destino al Servicio
de Mantenimiento , para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Mantenimiento ha confeccionado la solicitud Sipach N° 621847, que se ha Completado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2023.
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la adquisición de insumos de electricidad para el servicio de
Mantenimiento para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 2. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 346 /2023 encuadrándose dicha
compra dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 29 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 11:00 hs, y
aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5. Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitación Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Señor Luis Nicolas Salvatierra; Señor Omar Enrique Acosta; Señor Diego Marcelo Gea y la Arq.Magdalena
Capalbo.
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys y el señor Catanzaro Adrián Ezequiel
 
ARTÍCULO 6. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio Fiscal 2023 -
Inciso: 2 Ppr: 5 Ppa: 7 $244.966,00
Inciso: 2 Ppr: 6 Ppa: 1 $231.300,00
Inciso: 2 Ppr: 9 Ppa: 3 $13.774.824,80
Inciso: 2 Ppr: 9 Ppa: 6 $7.818.500,00
Inciso: 2 Ppr: 6 Ppa: 4 $2.500,00
TOTAL GENERAL: $22.072.090,80 SON PESOS VEINTIDOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL NOVENTA CON 80/100
 
ARTÍCULO 7. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1586-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Septiembre de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 83/2023, para la contratación del Servicio Reparacion de máquina enfriadora de aire acondicionado central, solicitado
por el DEPARTAMENTO DE RECURSOS FÍSICOS Y MANTENIMIENTO, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
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Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Departamento de Servicios Generales, requiere a ORDEN 3 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN Nº 15 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, ($43.346.250.-)
conforme surge del Sipach Nº 632.311-
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. SAN MARTÍN DE LA PLATA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 83/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 83/2023 encuadrando la misma en el Artículo 17º, Ley
13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o
prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 3 de Octubre de 2023 a las 10:00 hs. Establecer fecha
de visita para el día 28 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 10:00 hs., en el Área de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”,
sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Procedimiento Abreviado de referencia
se suministrará en forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 3,
($43.346.250.-). EJERCICIO 2023.
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1763-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-26313096-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el Tercer llamado a la Licitación Privada Nº 101-2023, tendiente a contratar la provisión
de Gammaglobulina humana (I.G.G.) inyectable fco. ampolla i.v. 5.000mg - 100ml, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2º, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: SETENTA Y DOS
MILLONES CON 00/100 ($72.000.000,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA, EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el Tercer llamado a Licitación Privada Nº 101/2023,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto
Reglamentario Nº 59/19, tendiente a contratar la provisión de Gammaglobulina humana (I.G.G.) inyectable fco. ampolla i.v.
5.000mg - 100ml, por el periodo JUNIO a DICIEMBRE 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 29 de SEPTIEMBRE de 2023, a las 11:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º. En caso de ampliación el mismo será regido por el Artículo 7º, Inciso b, de la Ley 13.981/09 y su Decreto
reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley 15.165 (Estado
de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR LA SUMA DE PESOS: SETENTA Y DOS
MILLONES CON 00/100 ($72.000.000,00).
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Yanina Vallejos y Mariángeles Romano.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino.
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Emiliano Parandelli, Julieta Wright, Virginia Letche, Nicolás Peciña
Steingruber.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Sastre, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 635-HZBDMSALGP-2023
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Septiembre de 2023

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la contratación de “SERVICIO DE INSTALACION DE INTERNET”,
para el Servicio de COMPUTOS E INFORMATICA - EX-2023-35863150-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO:
QUE la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
QUE la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 21/2023 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2°. La Licitación Privada 21/2023 por lo que se gestionó la Contratación de “SERVICIO DE INSTACION DE
INTERNET” para el servicio de COMPUTOS E INFORMATICA que cubrirá un periodo de CUATRO MESES desde el
12/09/2023 hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CON 00/100 ($79.000.000,00)
ARTÍCULO 4°. Con fecha de apertura el día 29/09/2023 a las 09:00 Hs. en la Oficina de Compras. Con fecha y hora de
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visita al Establecimiento dia 27/09/2023 de 08:00 hs. a 12:00 hs.
ARTÍCULO 5°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6°. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 597-HZGLMMSALGP-2023
 

ADROGUÉ, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Septiembre de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el Expediente EX-2023-15857760-GDEBA-
HZGLMMSALGP por el cual tramita El Servicio de Cableado de Red de Informática, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona el 2º llamado a Licitación Privada N 27/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 3058/22;
Que el Artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el Art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a licitación privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 2, del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 3 de Octubre de 2023 a las 10:00 horas;
VISITA TÉCNICA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 10:00 HS. EN LA OFICINA DE COMPRAS DEL HOSPITAL
ZONAL GRAL. DE AGUDOS DR. LUCIO MELENDEZ DE ADROGUE.
Que corresponde designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión de
Preadjudicación;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos: Setenta Millones Trescientos
Setenta Mil con 00/100 ($70.370.000,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado, con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el Artículo 7º inciso
b/f del Anexo I del Decreto 59/19 hasta el 100 %;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL. DE AGUDOS
DR. LUCIO MELÉNDEZ DE ADROGUÉ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para el Servicio de Cableado de Red de Informática
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el 2do llamado a Licitación Privada N° 27/2023, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP), tendiente Al
Servicio de Cableado de Red de Informática, por el período de 4 meses, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 3 De Octubre de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
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Garibotto Sebastian 654652 32.821.569
Lucas Rivero 610193 37.516.459
Graciela Schlegel 606827 20.832.873
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$70.370.000,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Cat - Nro PRG 014 sub 001
ACT 1 - SEDE CENTRAL - PRG 014 - SUB 001 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
Inciso 3 - Partida Principal 4 - Subprincipal 6,
SERVICIO DE CABLEADO DE RED INFORMÁTICA,
Ejercicio 2023.
 
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Viviana Edith Heevel, Directora Ejecutiva.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
 
DISPOSICIÓN N° 16-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-38543835-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N° 15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de  “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial  “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”.;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 25 de septiembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 78



Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Luján solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito y
seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento se encuentra registrada en el Registro de Proveedores
de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con este organismo de la Provincia de
Buenos Aires, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de Luján
al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la solicitud que motivó
la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de comenzar con
la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con
tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo
de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Luján al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en
los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF- 2023-39564004-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP, en
virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito” , debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
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publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director

ANEXO/S

IF-2023-39564004-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

09427bf745cbfe5297e3cd8759d533033409138c2d10acc524d1f071bf82f221 Ver

DISPOSICIÓN N° 17-DPAYCTAMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Septiembre de 2023

 
VISTO el EX-2023-38548113-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N° 15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, las Resoluciones N° 170/23 y
262/23, los Decretos N° 532/09, N° 1.350/18 y Nº 382/22, N° 2401/22 y las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial  “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno -facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano.”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”.;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que mediante Resolución N° 170/23 emanada de la cartera de Transporte, se designó al Abogado Pablo Javier
SANGUINETTI (DNI N° 22.598.324, Clase 1972), en el cargo de Planta Permanente sin Estabilidad, Director Provincial de
Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto;
Que, en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado la Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial del Ministerio de Transporte en las distintas materias relativas a su competencia se dictó la Resolución N°
RESO-2023-262-GDEBA-MTRAGP, por el cual se encomienda la atención y firma del despacho de la unidad orgánica
identificada conforme Decreto N° 382/2022 como “Subsecretaría de Política y Seguridad Vial” del Ministerio de Transporte,
específicamente en lo que respecta a: “Autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas
provinciales, nacionales y municipales, de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos,
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en
la materia, sin perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con
los organismos competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización,
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emplazamiento y uso de conformidad con la normativa vigente”; y “Entender y sistematizar el Registro de Proveedores de
Tecnología para la constatación de infracciones de tránsito”, al titular de la Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación
Técnico Administrativa, Abogado Pablo Javier SANGUINETTI, DNI N° 22.598.324 - Clase 1972 -, por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de Luján solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del tránsito y
seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento se encuentra registrada en el Registro de Proveedores
de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de conformidad con la
normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con este organismo de la Provincia de
Buenos Aires, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de Luján
al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, conforme a los puntos indicados en la solicitud que motivó
la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de comenzar con
la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas
informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con
tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo
de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Luján al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito, en
los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2023-39569887-GDEBA-DPAYCTAMTRAGP, en
virtud de los motivos expresados en los considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Javier Sanguinetti, Director

ANEXO/S

IF-2023-39569887-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

f6375ec9b9c4853d70f668ba539aa731257905eeb8298af4b2d5a1cf093413bd Ver

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-378337-16 la Resolución Nº 016.896 de fecha 6 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.896
 
VISTO el expediente N° 21557-378337-16 por el cual Gladys Olga LERTORA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio
jubilatorio;
Que posteriormente Elíseo David SAMBUEZA solicita el beneficio de Pensión, en su condición de cónyuge supérstite;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina en el día siguiente al fallecimiento del causante por aplicación de la
dispensa de la prescripción establecida en el artículo 2550 del Código Civil y Comercial;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Gladys Olga LERTORA, con documento DNI N° 12.278.369, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado, EPC, Desfavorabilidad 1, con 30 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación,
el que debía ser liquidado a partir del 1º de octubre de 2016 hasta el 20 de diciembre de 2022, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales las sumas devengadas en dicho concepto; Percibió transitoriamente el beneficio.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Elíseo David SAMBUEZA, con documento DNI N° 16.521.367.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 21 de diciembre de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-539739-21 la Resolución Nº 016991 de fecha 13 septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.991
 
VISTO el expediente N° 21557-539739-21 por el cual Hugo Oscar GROSS, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Araceli MERLO, fallecida
el 11 de diciembre de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar la Resolución N°
975.428, de fecha 11 de mayo de 2022, atento que la misma fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el
derecho que le asistía al goce del beneficio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro con 26/100 ($344.434,26)
desconociéndose el autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a
realizar la pertinente denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 975.428, de fecha 11 de mayo de 2022, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
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ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Hugo Oscar GROSS, con documento DNI N° 7.731.818, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente al 75 % del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, que debía ser
liquidado a partir del 12 de diciembre de 2020 y hasta el 20 de enero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos trescientos cuarenta y cuatro mil
cuatrocientos treinta y cuatro con 26/100 ($344.434,26).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-371597-16 la Resolución Nº 017206 de fecha 13 septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.206
 
VISTO el expediente N° 21557-371597-16 por el cual Roberto Héctor NIETO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar la Resolución N°
972.809, de fecha 13 de abril de 2022, atento que la misma fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el
derecho que le asistía al goce del beneficio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese en el servicio;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos ciento treinta y cinco mil ciento veinticinco con 00/100 ($135.125,00) desconociéndose el autor, toda vez
que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante
la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 972.809, de fecha 13 de abril de 2022, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Roberto Héctor NIETO, con documento DNI N° 11.097.053, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Orientador Social Desfavorabilidad 1 Psicología, al 38 % de Orientador Social Desfavorabilidad 1 Psicología, y al 27 % de
Profesor 3 Módulos Media, con 25 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1° de octubre de 2016 y hasta el 3 de mayo de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ciento treinta y cinco mil ciento
veinticinco con 00/100 ($135.125,00).
ARTÍCULO 4º, REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

sep. 20 v. sep. 25

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 2350-719-96 la Resolución Nº 016.915 de fecha 06 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.915
 
VISTO el Expediente Nº 2350-719-96 de quien en vida fuera beneficiario Néstor Felipe RODRIGUEZ y lo actuado en vida
por MAGLIONE Mercedes Irma atento el reclamo por ella interpuesto contra la Resolución N° 808197 de fecha 04 de marzo
de 2015 y;
 
CONSIDERANDO:
Que la presentación debe tomarse como revocatoria conforme art. 88 del Decreto Ley 7647/70. En cuanto al fondo de la
cuestión cabe señalar “prima facie;’ que se agravia la recurrente alegando que la liquidación de la deuda practicada le
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causa un gravamen irreparable y no tiene relación con las extracciones de dinero que reconoce haber efectuado con
posterioridad al fallecimiento de su esposo. Ahora bien, a fs. 81 y 103 el Departamento Detección, Gestión y Recupero de
Deudas, informa que habiendo realizado un nuevo análisis de las actuaciones, se detecta un error involuntario al liquidar la
deuda por lo que corresponde dejar sin efecto el cargo deudor declarado legitimo en la resolución impugnada ya que no
hubo haberes previsionales depositados con posterioridad al fallecimiento del Sr. Rodríguez. Asimismo deja constancia que
la deuda fue descontada en su totalidad entre el mensual 03/2015 y el mensual 07/2015.
Que por lo manifestado precedentemente, este Cuerpo estima que corresponde receptar favorable el recurso interpuesto.
Por último, es dable dejar constancia que con fecha 07/06/2018, falleció la Sra. MAGLIONE Mercedes Irma atento lo
informado a fs. 80.
Que habiéndose expedido la Asesoría General de Gobierno a fs. 91 y Fiscalía de Estado a fs. 100, y la Comisión de
Prestaciones a foja 104, corresponde dictar acto administrativo con arreglo a derecho;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este instituto en fecha 6-09-2023, según consta en el Acta N°
3687;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Reconocer favorablemente el derecho que le asistía a la Sra. MAGLIONE Mercedes Irma al recurso de
revocatoria oportunamente incoado, contra la Resolución N° 808197 de fecha 04 de marzo de 2015, obrante a fs. 48/49.
Dejar sin efecto la Resolución N° 808197 de fecha 04 de marzo de 2015, obrante a fs. 48/49, en virtud de los argumentos
vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º. Dar el trámite que corresponda a fin de reintegrar al Sucesorio de la Sra. MAGLIONE Mercedes Irma las
sumas retenidas indebidamente atento lo informado a fs, 81,103 y lo manifestado “Ut-Supra”. Notificar a los herederos del
Sr. Rodríguez Néstor Felipe y Maglione Mercedes Irma mediante la publicación de edictos en los términos del art. 66 del
Decreto-Ley 7647/70 la Resolución que se dicte.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Pasar a Edictos y hecho a Judiciales. Seguir como por derecho corresponda. Oportunamente
archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-533539-20 la Resolución Nº 016992 de fecha 13 septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.992
 
VISTO el expediente N° 21557-533539-20 por el cual Pascual Héctor REYES, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Miriam Noemi LUNA,
fallecida el 15 de septiembre de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde revocar la Resolución N°
965.696, de fecha 19 de enero de 2022, atento que la misma fue dictado con posterioridad al fallecimiento y reconocer el
derecho que le asistía al goce del beneficio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
la suma de pesos treinta y dos mil ciento cuarenta y seis con 19/100 ($32.146,19) desconociéndose el autor, toda vez que
nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante la
justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 965.696, de fecha 19 de enero de 2022, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Pascual Héctor REYES, con documento DNI N° 7.669.913, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 75 % del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, que debía ser
liquidado a partir del 16 de septiembre de 2020 y hasta el 20 de mayo de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
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ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos treinta y dos mil ciento cuarenta y
seis con 19/100 ($32.146,19).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Control Legal.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-421839-17 la Resolución Nº 017229 de fecha 13 septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 17.229
 
VISTO el expediente N° 21557-421839-17 por el cual Walter Francisco TORRES, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo gue corresponde revocar la resolución 935.005, de
fecha 13 de mayo de 2020 y reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que fueron computados servicios sin aportes por lo que se liquida la deuda por aportes personales y por diferencia de
aportes y contribuciones patronales no efectuados para su recupero;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 935.005, de fecha 13 de mayo de 2020, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Walter Francisco TORRES, con documento DNI N° 10.286.133, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Obrero Categoría 16-48 horas, con 30 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Desarrollo Humano, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2017 y hasta el 8 de diciembre de 2017, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 3º. DESCONTAR la suma de pesos ciento ocho mil trescientos sesenta y seis con 65/100 ($108.366,65) en
concepto de aportes personales no efectuados. ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos
dos mil ciento cincuenta y ocho con 43/100 ($2.158,43) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas,
debiéndose notificar previamente al Ente Empleador.
ARTÍCULO 4º. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que resultantes del
artículo anterior 2°.
COMPENSAR las sumas resultantes con la deuda declara en el artículo 3o, y de quedar saldo deudor intimar a los
herederos.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Hecho, girar al Departamento Liquidación y Pago de Haberes
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

sep. 20 v. sep. 25

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-278976-14 la Resolución Nº 016.678 de fecha 6 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.678
 
VISTO el expediente N° 21557-278976-14 por el cual Alicia Ofelia CASTRO, solicita el beneficio de PENSION, en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Blas Carlos BURZIO,
fallecido el 13 de octubre de 2020 y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio pensionario se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 23 de abril de
2021, por lo que corresponde -econocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de Pensión;
Que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-Ley 9650/80 (T.O 1994);
Que se ha librado oficio judicial en el marco de los autos caratulados Burzio, Blas Carlos y otra s/ Sucesión ab-intestato”,
solicitando se compensen los naberes sucesorios de la causante devengados y no percibidos con la deuda por
extracciones indebidas con posterioridad al fallecimiento del causante,
Que, contando con lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal, y la vista del Fiscal de Estado :
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Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Alicia Ofelia CASTRO, documento DNI N° 10.643.130, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 40 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Secretario de Obras y
Servicios Públicos, con 20 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de General Villegas, el que debía ser
liquidado a partir del 12 de octubre de 2020, hasta el 23 de abril de 2021, día en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 3º. CONVALIDAR el pago en concepto de haberes sucesorios por la suma de pesos setenta y nueve mil
catorce con cuarenta y nueve centavos ($79.014,49).
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos ochenta y seis mil ciento cuarenta y
uno con treinta y seis centavos ($89.141,36) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de
Blas Carlos BURZIO.
INTIMAR a los derecho habientes a que en el plazo de veinte (20) días cancelen la deuda o celebren un convenio de pago,
conforme la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de aplicar intereses moratorios, e iniciar las acciones legales
pertinentes contra el acervo sucesorio.
Para el primer supuesto deberá realizar un depósito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Bando de la Provincia de Buenos Aires (casa Matriz La Plata), y acompañar el comprobante
de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 5º. COMPENSAR las sumas adeudadas, declaradas legítimas en el artículo 3o, con las que resultan a favor de
los derecho habientes, que fueron convalidadas en e artículo 2°, atento encontrarse reunidos los presupuestos legales para
su procedencia, conforme lo normado por el artículo 921 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días
de notificado, de acuerdo al articule 74 de Decreto Ley 9650/80.
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad, pudiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulare s y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabajo (artículo 36, 37 y 65 de la norma citada).
ARTÍCULO 7º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento de Control Legal, a fin de notificar a la
sucesión.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-410292-17 la Resolución Nº 016.677 de fecha 6 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.677
 
VISTO el expediente N° 21557-410292-17 por el cual Noemí Cecilia MASCOLO, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 10 de junio de 2021, por lo que
corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que posteriormente se presenta Lukas Eduardo ROBLEDO, solicitando se le acuerde el beneficio de PENSION, alegando
su condición de hijo mayor estudiante, habiendo acreditado estudios por el ciclo lectivo 2021;
Que, sin que se haya acordado el beneficio, se presenta nuevamente el solicitando se deje sin efecto el beneficio incoado,
debiendo en esta instancia interrumpir el beneficio peticionado;
Que por todo lo expuesto corresponde reconocer el derecho que le asistía a Noemi Cecilia MOSCOLO al goce del
beneficio de Jubilación Ordinaria, y hacer lugar a la suspensión del trámite del beneficio pensionario solicitado;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado, y el dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Noemí Cecilia MASCOLO, con documento DNI N° 8.123.889, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 20 horas cátedra Artística - Educador Física, con 24 años, desempeñado en Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de septiembre de 2017, y hasta el 10 de junio de 2021, fecha en que
se produce su deceso.
DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.
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ARTÍCULO 2º. SUSPENDER la solicitud de beneficio incoada por Lukas Eduardo ROBLEDO, con documento DNI N°
44.205.453, atento los argumentos vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR al Interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley
9650/80.
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-518795-19 la Resolución Nº 015.508 de fecha 9 de agosto de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 15.508
 
VISTO el expediente N° 21557-518795-19 por el cual Mario Sergio PELLEGRINO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley Nº 9650/80 (T .0. 1994), y:
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Mirta Cristina BENAGLIA solicitando beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante.
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del dia siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado,
Por ello.
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º RECONOCER que a Mario Sergio PELLEGRINO con documento DNI N° 16.198.010 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor de Enseñanza Media - 15 hs., y al 70 % de Profesor de Enseñanza Media y Tecnica - 12 hs. ambos con 26 años,
desempeñados en Colegios Privados, que debia ser liquidado a partir del 1º de Marzo de 2026 hasta el 28 de mayo de
2022. fecha en que se produce su fallecimiento y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que
acreditenen forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Mirta Cristina BENAGLIA con documento DNI Nº 16 577 282 
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 29 de mayo de 2022 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor de Enseñanza Media - 15 hs. y al 53 % de -pofesor de Enseñanza Media y Técnica - 12
hs. ambos con 26años. desempeñados en Colegios Privados.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20)dias de notificaciones (artículo 74 del Decreto-Ley Nº 9650/80 T.O 1994) 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-213147-12 la Resolución Nº 016.518 de fecha 30 de agosto de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.518
 
VISTO, la Resolución N° 753705 de fecha 31/07/2013, dictada a fojas 74 del Expediente N° 21557-213147-12, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la citada resolución se acordó el beneficio de pensión a Ana María VIGO, en su condición de conviviente en
aparente matrimonio de Néstor Elias ARANDA;
Que a fojas 88 del expediente agregado N° 21557-244815- 13 se dictó la Resolución N° 857064 de fecha 26/01/2017,
mediante la cual se amplió la citada resolución N° 753705, en el sentido de dejar establecido el derecho que le asisiste a
la Sra. Mónica Susana NUNEZ a coparticipar en su carácter de cónyuge supérstite del causante en el beneficio pensionario
acordado a la Sra. Ana María VIGO;
Que el citado acto declaró legítimo un cargo deudor en cabeza de la pensionada Ana María VIGO, desde el 27/02/12
(fecha de alta en la coparticipación del beneficio), hasta la fecha de adecuación del haber, esto es hasta la fecha en que
comenzó a coparticipar el beneficio;
Que a fojas 1247125 obra liquidación del cargo deudor desde el 27/02/12 al 30/01/2017, el que asciende a la suma de
$589.431,47 (pesos quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta y uno con 47/100);
Que a fojas 127 se dictó la resolución N° 806577 por la que se declaró legítimo el citado cargo deudor y se dispuso la
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afectación de su haber previsional en la proporción del 20 % mensual, el que fue dado de alta en el mensual agosto de
2028 (ver fojas 172);
Que los referidos descuentos se materializaron hasta el mensual julio del año 2022, cesando los mismos con motivo del
fallecimiento de la titular, ocurrido el 29/07/2022 (ver fojas 156);
Que el saldo pendiente de pago, con motivo del fallecimiento, asciende a la suma de $334.833,32 (pesos trescientos treinta
y cuatro mil ochocientos treinta y tres con 32/100);
Que no se verifica en autos la cancelación del crédito reclamado ni la formulación de propuesta de pago por parte de los
herederos de la causante, por lo que corresponde proceder al recupero del crédito por la vía de apremio, en orden a lo
normado por el Decreto-Ley N° 9122/78, a cuyo efecto se girarán los actuados a la Fiscalía de Estado (Subsecretaría de
Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7o de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar legitimo el saldo pendiente de pago del cargo deudor oportunamente reclamado a Ana María
VIGO, que asciende a la suma de $334.833,32 (pesos trescientos treinta y cuatro mil ochocientos treinta y tres con 32/100
)dejando debidamente establecido que el mismo cesó de descontarse de los haberes provisionales de la titular con motivo
de su fallecimiento, ocurrido el 29/07/2022
ARTÍCULO 2º. Emitir, en orden a los considerandos de la presente, el corresp&acíénte título ejecutivo a fin de proceder al
recupero del crédito por la vía de apremio contra la causante Ana María Vigo.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Notificar mediante edictos. Cumplido y acreditada en autos la notificación de la presente, remitir
las actuaciones al Departamento Título Ejecutivo a efectos establecíaos en el artículo 2º de la presente.
 
Dirección Administrativa, Técnica y Legal/Subdirección de Asuntos Legales
Departamento Título Ejecutivo
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 21557-443334-18 la Resolución Nº 015.164 de fecha 2 de agosto de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 15.164
 
VISTO el expediente Nº 21557-443334-18 por el cual Angela Maria VIÑATTE solicita el benefició de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los terminos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento . la titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Héctor Oscar GERHARDINGER- solicitando el beneficio pensionario, en carácter de
cónyuge superstite del causante.
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales.
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina partir del día siguiente al fallecimiento:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado
Por ello.

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Angela Maria VIÑATTE con Documento DNI Nº 10.443.123 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 56 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Servicio categoría 15 - 30 hs. con 25 años de antigüedad, desempeñado en la Direccion General de Cultura y
Educacion que debía ser liquidado a partir del 1o de abril de 2018 hasta el 25 de diciembre de 2020. fecha en que se
produce su fallecimiento y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Héctor Oscar GERHARDINGER con documento DNI N° 6.150.258.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 26 de diciembre de 2020 en base al 42 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Servicio - categoría 15-30 hs. con 25 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la
Dirección General de Cultura y Educacion.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podran interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (articulo 74 - del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente N° 2918-27460-78 la Resolución Nº 016.918 de fecha 6 de septiembre de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 16.918
 
VISTO, el expediente N° 2918-27460-78 iniciado en vida por Elvira GETTE, atento la deuda que mantenía con este Instituto
la causante, en virtud de haberse producido su deceso sin que llegara a cancelar la misma, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 314 del 15 de marzo de 1990 se acuerdo beneficio de Jubilación Ordinaria a Elvira GETTE,
equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Secretaria del Juez de Faltas, desempeñado en la
Municipalidad de Tres de Febrero (ver foja 39);
Que por Resolución N° 703577 del 18 de mayo de 2011, se modifica el acto administrativo referido precedentemente, en el
sentido de dejar establecido que el mejor cargo establecido por Elvira GETTE es el 75 % de Director de Carrera con 34
años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Tres de Febrero (ver foja 99);
Que a fojas 271/272, el área de Análisis y Codificación de Cargos informa que se ha procedido a verificar y sanear la
codificación de una serie de bonificaciones pertenecientes a los agentes de la Comuna de Tres de Febrero habida cuenta la
normativa acompañada por dicho Municipio. Asimismo, se informa que, toda vez que la titular durante el desempeño del
cargo de Secretaria del Juez de Faltas, equiparado salarialmente a Director no percibió en actividad el adicional por
dedicación exclusiva, no corresponde incluirlo en los haberes jubilatorios;
Que surge de fojas 274 y del informe del Sistema de Cruces que luce a foja 282, que con fecha 28 de marzo de 2022 se
produjo el deceso de la Sra. GETTE;
Que en consecuencia, a fojas 279/280, el área técnica procede a liquidar el pertinente cargo deudor en concepto de
haberes abonados indebidamente a la titular de autos durante el lapso 01-03-2016 al 28-03-2022, el cual asciende a la
suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 44/100
($1.147.665,44), ello conforme art. 61 del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que a foja 281 toma intervención Fiscalía de Estado;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 6-9-23 según consta en el Acta Nº 3687
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por quien en
vida fuera Elvira GETTE durante el período 01-03- 2016 al 28-03-2022, el cual asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN
CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 44/100 ($1.147.665,44), conforme
argumentos vertidos en la parte considerativa del presente.
ARTÍCULO 2. Intimar de pago a los derechohabientes de Elvira GETTE, atento su fallecimiento, para que, en el plazo de
diez (10) días de notificados del presente presenten propuesta de pago de lo adeudado a este IPS, bajo apercibimiento de
iniciarlas acciones judiciales contra el acervo sucesorio para el recupero de la suma adeuda.
ARTÍCULO 3. Dar intervención al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos- para que por su intermedio se
notifique a los derechohabientes de Elvira GETTE.
ARTÍCULO 4. Establecer que en caso de transcurrir el plazo de cinco (5) días desde la última publicación de edictos, sin
haberse efectuado propuesta de pago, se deberá dar curso al recupero de lo adeudado por la vía de apremio contra el
acervo sucesorio.
ARTÍCULO 5. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 6. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico Administrativo -Área Edictos- para que por su
intermedio se notifique a los derecho-habientes de la causante de autos. Hecho seguir su trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento en lo dispuesto en el Art.
16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y Resolución
Nº 1215/84.
 
1- EXPEDIENTE Nº 2918-26002-93 ARIZA, EVA GRACIELA, DNI 3.076.435. NÚMERO DE INHIBICIÓN
0004390/5 FECHA 29/06/23 RESOLUCIÓN Nº 956307 FECHA 01/09/2021 MONTO $98.545,05
 
Coordinación Gestion y Recupero de Deudas 
M. Carolina Salvatore

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
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gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1- EXPEDIENTE Nº 21557-586798-22 GARRAHAN, MARIA MARGARITA s/Suc.
2- EXPEDIENTE Nº 21557-569948-22 VAZQUES, NICASIO s/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Edictos
Celina Sandoval

sep. 20 v. sep. 26

◢ LICITACIONES
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso Nº 14-0027-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA. Objeto de la licitación:
Remodelación Oficina Planta Baja Edificio Nº 35 - GCCACYSC.
Lugar donde se hará la obra: Av. Gral. Paz 1499, B1650 Villa Maipú, provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 26 de septiembre de 2023 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Veinte Millones con 00/100 ($20.000.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar.
Nro. de Expediente: EX-2023-63083028-APN-GAYF#CNEA

sep. 15 v. oct. 5

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 6/2023
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela E.P. A/C Open Door Distrito Luján
Presupuesto oficial: $550.862.188,74
Garantía de oferta exigida 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 26/10/2023 - Hora 11:00 hs.
Lugar: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego: $250.000
Lugar de adquisición del pliego: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

sep. 18 v. sep. 29

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 7/2023
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra Construcción de Edificio JI A/C - B° Torres Distrito Luján
Presupuesto oficial: $131.802.260,02
Garantía de oferta exigida 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 26/10/2023 - Hora 12:00 hs.
Lugar: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Plazo de entrega: 270 días
Valor del pliego: $100.000
Lugar de adquisición del pliego: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

sep. 18 v. sep. 29

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra Ensanche y Repavimentación Ruta Provincial Nº 53 entre
la Calle 762 y 1323, Tramo III, Longitud 930 metros, partido de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
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Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $1.767.822.560,43.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 4 de octubre de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A.,
av. 122 y 48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-36513628-GDEBA-DVMIYSPGP.

sep. 21 v. sep. 27

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Iluminación, Semaforización, Puesta a Punto de
Semáforo y Sistema Lumínico en Caminos de la Red Vial Primaria y Secundaria, en Jurisdicción del Departamento Zona III
- Ensenada, partidos de Magdalena, Punta Indio, Brandsen, Berisso, General Paz, General Belgrano y La Plata.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $1.101.399.432,13.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 4 de octubre de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-35634548-GDEBA-DVMIYSPGP.

sep. 21 v. sep. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 10/2023 
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 10/23 modalidad Orden de Compra Abierta - Autorizada por RESOC-2023-
3887-GDEBA-DGCYE - bajo los Expedientes EX-2023-25621954-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2023-26046170-
GDEBASDCADDGCYE y EX-2023-26047030-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer
término, tendiente a lograr la Contratación del Servicio de Transporte Fluvial Exclusivo para el Traslado de Alumnos,
Docentes y Personal Auxiliar de los establecimientos educativos del Delta Bonaerense de la Dirección General de Cultura y
Educación de la provincia de Buenos Aires, durante el ciclo lectivo 2024, en el marco de lo establecido en el artículo 17
apartados 1 y 3 a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - modificado por el DECRE2020-605-GDEBA-GPBA, y
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de Pesos Tres Mil Setecientos
Sesenta y Siete Millones Doscientos Tres Mil Ochenta y Ocho con 25/100 ($3.767.203.088,25), que equivalen a Once
Millones Doscientas Cuarenta y Cinco Mil Trescientas Ochenta y Dos con 35/100 Unidades de Contratación (UC
11.245.382,35) de acuerdo a lo establecido en la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de
Contrataciones.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 9 de octubre de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica
- Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: El portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar

sep. 21 v. sep. 25

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/1-0225-LPU23
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Proceso de
Contratación N° 46/1-0225-LPU23. Sistema de Iluminación Ruta Nac. 33 - Intersección R.P. N° 67 - Acc. Pigüé.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Doscientos Cuarenta y Seis Millones Doscientos Sesenta Mil con 00/100
($246.260.000,00) referidos al mes de mayo de 2023 y un plazo de obra de seis (6) meses. 
Garantía de la oferta: Pesos Dos Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Seiscientos 00/100 ($2.462.600,00).
Apertura de ofertas: 26 de octubre de 2023 a las 13:00 hs., mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal
electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 21 de
septiembre de 2023 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra
pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de
manerasegura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +540114343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.
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sep. 21 v. oct. 11

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. - AUBASA
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/2023 Servicio de Transporte de Caudales, Compra de Cambio y
Provisión de Monedas en el ámbito del Sistema Vial Integrado del Atlántico.
Presupuesto del servicio: $90.000.000 (Pesos Noventa Millones) más IVA.
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones particulares y especificaciones técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo
Garantía de oferta exigida: 1 %
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 26/10/23 a las 12 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - CABA

sep. 21 v. sep. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Ruta Provincial Nº 15 (Avenida
Montevideo) Tramo: Avenida Río de La Plata - Camino Sec. 064-05 (Acceso a la Balandra) longitud 12.700 Metros, en
jurisdicción del partido de Berisso.
Valor del pliego: Pesos cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: LOS interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar 
Presupuesto oficial: $2.578.573.502,94.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 26 de septiembre de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 y 48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-34961804-GDEBA-DVMIYSPGP.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción de Calzada del Camino Secundario
Provincial 043-03 Camino a Renner - Tramo: R.P. Nº 29 - Km. 10,900, longitud 10.900 metros, en jurisdiccion del partido de
General Paz.
VAlor del pliego: Pesos Cero ($0,00).- 
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $1.171.402.914,05.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 26 de septiembre de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 y 48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-33114746-GDEBA-DVMIYSPGP.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Privada N° 8/2023 - Proceso PBAC N° 609-1700-LPR23
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Equipos de Alta Tecnología para la Dirección de Laboratorio.
En contestación a la Consulta N° 4 realizada el día 18 de septiembre de 2023 por la firma JENCK S.A., la cual se transcribe
textualmente a posteriori, se procede a responder.
Consulta: “Estimados, necesitaríamos conocer el pliego informado en la Circular 2, PLIEG-2023-38769432-GDEBA-
DGAMAMGP ya que el mismo no se encuentra en el Boletín Oficial., como tampoco en este sitio PBAC. Muchas gracias”.
Respuesta: El contenido del documento PLIEG-2023-38769432-GDEBA-DGAMAMGP fue publicado en el boletín oficial de
la Provincia de Buenos Aires del dia 18/9/2023. Asimismo su publicación en el Sistema de compras electrónicas - PBAC se
realizo como Circular N° 4, la cual fue publicada el dia 13/9/2023.
A fin de brindar la mayor difusión se transcribe nuevamente a continuación:
EX-2023-22327785-GDEBA-DGAMAMGP Procedimiento: Licitación Privada N° 8/2023 - Proceso PBAC: N° 609-1700-
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LPR23 - Adquisición de equipos de alta tecnología para la Dirección de Laboratorio En contestación a la Consulta N° 2
realizada el día 11 de septiembre de 2023 por la firma Jenck S.A., la cual se transcribe textualmente a posteriori, se
procede a responder. Consulta: “Señores, Dirección Provincial de Control y Fiscalización Nos dirigimos a usted para
consultar la modalidad de la oferta, Incomters para los renglones: Renglón N° 1: Equipo de Cromatografía Liquido,
cantidad: uno (1). Renglón N° 2: Equipo de Espectrofotómetro, cantidad: uno (1). Renglón N° 3: Equipo de Cromatografía
Gaseoso, cantidad: uno (1). ¿Los mismos pueden ser cotizados en condición CIF tal lo indicado en el Artículo 15.- ofertas-
elementos a importar del pliego General? Ya que no se detalla en el pliego Particular el Incoterm. En caso de confirmar el
Incoterm CIF, ¿consultamos si la nacionalización del Bien en Aeropuerto de Ezeiza será realizada por el Comprador,
Ministerio de Ambiente? ¿El Ministerio de Ambiente tramita ROECYT? ¿Se debe incluir los gastos de despacho? Forma de
Pago, en el Pliego General como en el Particular dice: El contratante cancelará sus obligaciones conforme las
disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23° del Anexo I del Decreto N° 59-GPBA-
19. No detalla la modalidad de Pago para Bienes a Importar. Pueden realizar pagos a nuestra representada por
transferencia bancaria? Esta deberá ser en la misma moneda de la oferta en dólares estadunidenses. Atentos a su
respuesta, saludamos atentamente.” Respuesta: La licitación de referencia se regirá por la Ley 13.981, su Decreto
Reglamentario 59/19, el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado
por RESOL2019-76-CGP y los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, como el de Especificaciones Técnicas
Básicas, aprobados por DISPO-2023-247-GDEBA-DGAMAMGP y el Artículo 9 y 21 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares. Asimismo, se indica que serán aceptadas las ofertas en condición C.I.F, destacando que, la gestión para
obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes, correspondientes a los elementos adjudicados,
está a cargo de la Autoridad Administrativa, conforme el Artículo 15 del el Pliego de Bases y Condiciones Generales. Por
otro lado, los gastos inherentes al despacho y entrega en el lugar establecido, corren por cuenta del adjudicatario, atento lo
establecido en los Artículos 9 y 21 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Con respecto a las cuestiones
vinculadas al Registro de Organismos y Entidades Científicas y Tecnológicas (ROECyT), no aplican a este proceso de
compra. Finalmente, la presente contratación admite cotizaciones en moneda extranjera, atento el precitado Articulo 9. Por
ello, y a los efectos del pago, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina
al día anterior a la emisión de la orden de pago, mediante transferencia bancaria, según el Artículo 23 del Pliego de Bases
y Condiciones Particulares, de la Ley 13.981 y el Decreto 59/19.
EX-2023-22327785-GDEBA-DGAMAMGP.

sep. 22 v. sep. 25

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Privada N° 8/2023 - Proceso PBAC N° 609-1700-LPR23
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Equipos de Alta Tecnología para la Dirección de Laboratorio
En contestación a la Consulta N° 5 realizada el día 18 de septiembre de 2023 por la firma Jenck S.A., la cual se transcribe
textualmente a posteriori, se procede a responder.
Consulta: “Estimados, entendemos que podremos presentar una oferta en condición CIF, en cuanto a su respuesta de la
circular 3, pero necesitamos saber si pueden aceptar la condición de pago mediante transferencia bancaria a una cuenta en
el exterior, dado que lo nombrado en el artículo 23 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Ley 13.981 y el
Decreto 59/19 es solo en pesos. Pueden pagar por transferencia Bancaria Anticipada en dólares a una cuenta en el
exterior?”
Respuesta: Se reitera la respuesta realizada en la Circular N° 2 in fine, la cual se transcribe a continuación: “...Finalmente,
la presente contratación admite cotizaciones en moneda extranjera, atento el precitado Articulo 9. Por ello, y a los efectos
del pago, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior a la
emisión de la orden de pago, mediante transferencia bancaria, según el artículo 23 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, de la Ley 13.981 y el Decreto 59/19.” Asimismo, no es de aplicación la transferencia Bancaria Anticipada en
dólares a una cuenta en el exterior. El pago será realizado al oferente que finalmente resulte adjudicado.
EX-2023-22327785-GDEBA-DGAMAMGP.

sep. 22 v. sep. 25

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ARRECIFES
 
Contratación Menor N° 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Contratación Directa: Contratación Menor N° 22/2023, para Adquisición de Productos Alimenticios
para el Programa MESA - Módulos Alimentarios Período Octubre 2023 para el distrito de Arrecifes.
Apertura: 29 de septiembre de 2023 a las 9:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Arrecifes, calle Rivadavia N° 173 - piso 2, distrito Arrecifes, hasta
el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar de Arrecifes, calle Rivadavia N° 173 - piso 2, distrito Arrecifes.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar, por mail a ce011@abc.gob.ar o en sede del
Consejo Escolar de Arrecifes, calle Rivadavia N° 173 - Piso 2- Distrito Arrecifes los días hábiles de 8:00 a 11:00 horas.
Expediente interno N° 011-412-2023.

sep. 22 v. sep. 25

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 16/2023

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 25 de septiembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 93



 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Construcción Puesta en Valor Aulas Edificio Histórico 1ra. Etapa Unidad Académica de la
Escuela Normal Superior Marco Sastre.
Presupuesto oficial: $16.304.413,75
Garantía de oferta: $163.044,14
Fecha de apertura de sobres: 17 de octubre de 2023 a las 9:30 hs. en Municipalidad de Baradero
Pliego: $16.000
Adquisición del pliego: Adquisición y consultas en Oficina de Compras. Dirección de Compras - San Martín 905 - 2942 -
Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 799
Expte. 4009-20-17173/S.

sep. 22 v. sep. 25

MUNICIPALIDAD DE DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 40/23, llevada a cabo para la Adquisición de Camas, Colchones y Ropa
Blanca.
Presupuesto oficial: $45.335.800,00.-
Valor del pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000.-).-
Adquisición del pliego: A partir del 19/09/23 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 06/10/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 19/09/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 06/10/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

sep. 22 v. sep. 25

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 96/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Modulo Alimentario con destino personas de bajos recursos Secretaría de Desarrollo
Social. 
Presupuesto oficial: $128.000.000,00.-
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: octubre 17 de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

sep. 22 v. sep. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 181/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Computadoras Personales - Standard.
Fecha apertura: 19 de octubre de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $12.288. (Son Pesos Doce Mil Doscientos Ochenta y Ocho)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6711/INT/2023.

sep. 22 v. sep 25

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Barrido y Limpieza de calles de la Zona Céntrica de la ciudad de Pergamino.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Ochenta Millones Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil Setecientos Dieciocho con
Setenta y Seis Centavos ($480.463.718,76).
Apertura: 11 de octubre de 2023 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636.
Obtencion del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
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administración de 8:00 hs. a 13:00 hs.- Tel.: 02477- 328112/13/14.
Expediente: D 1046/2023.

sep. 22 v. sep. 25

MUNICIPALIDAD DE PATAGONES
 
Licitación Pública Nº 18/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 3 Transformadores de 400 KVA - Programa Un Lote = Una Vivienda, Etapas II y IV.-
Fecha de presentación de la oferta: 28 de septiembre de 2023, hasta las 11:30 hs.
Fecha de apertura: 28 de septiembre de 2023, 11:30 hs.
Presupuesto oficial: 33.111.676,44 (Treinta y Tres Millones Ciento Once Mil Seiscientos Setenta y Seis con 44/100).-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $5.000 (Pesos Cinco Mil).
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir el pliego en la
Dirección de Compras de la Municipalidad de Patagones, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 y 7 de Marzo de la
localidad de Carmen de Patagones (provincia de Buenos Aires).-
Lugar de apertura de sobres: Palacio Municipal, sito en calle Comodoro Rivadavia Nº 193 de la localidad de Carmen de
Patagones (provincia de Buenos Aires).
Decreto Municipal Nº 2085/23.
Expediente Nº 4084-3935/2023.

sep. 22 v. sep. 25

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 14/23 Llamado Nº 1 para Terminación Diez Viviendas.
Fecha de apertura: 11 de octubre de 2023.-
Hora de apertura: 10:00 horas.-
Lugar de apertura: Secretaría de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $50.617.943,75.-
Costo del pliego: $50.617,94.-
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132- Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Publicas - Tel. 02927-432201, interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 2416/23.

sep. 22 v. sep. 25

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.317
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 5.317 Objeto: Suscripción de Licencias Red Hat Enterprise Linux Server,
Premium y Licencias Red Hat Jboss Web Server.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 05/10/2023 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: $17.657
Fecha tope para efectuar consultas: 28/09/2023.
Adquisición del pliego a través del sitio web: (https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas: En el Departamento de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta mediante correo
electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.932.

sep. 22 v. sep. 25

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.319
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Presentes Corporativos para el Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Tipología: Etapa única
Modalidad: Orden de compra cerrada
Fecha de apertura: 06/10/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $167.500.-
Fecha tope para efectuar consultas: 29/09/2023.
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Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 05/10/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.951.

sep. 22 v. sep. 25

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 15/2023. Objeto: Adquisición de Equipos de Servidores en el Ámbito de la
Autopista Buenos Aires - La Plata.
Presupuesto del servicio: Dólares Estadounidenses Ciento Ochenta Mil (U$S180.000) más IVA. 
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 27/10/23 a las 12 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 -piso 5º- CABA.

sep. 22 v. sep. 26

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional Nº 6/2023
Prórroga
 
POR 1 DÍA - “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”. Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición Nº IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015. 
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 6/23 “Saneamiento Hidráulico Arroyo
Torres - Etapa IV” Partido de Merlo.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires- Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Saneamiento Hidráulico Arroyo
Torres - Etapa IV” Partido de Merlo, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es
540 días corridos y el valor de referencia (junio 2023) es: $3.104.969.008,00 (Pesos Tres Mil Ciento Cuatro Millones
Novecientos Sesenta y Nueve Mil Ocho Con Cero Centavos). 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 15:00 horas. 
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7. Los documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes podrán
adquirir un juego completo de los documentos de licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección
indicada al final de este Llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 12:00 horas del día 12 de octubre de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 13:00 horas del día 12 de octubre de 2023. 
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$31.050.000,00 (Pesos Treinta Y Un Millones Cincuenta Mil con Cero Centavos).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia Debuenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso 9º oficina 907 Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
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Postal (1900).
Teléfono/Fax: 0221-429-5160.
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, - Planta Baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras.

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0483-LPU23
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria 2.
Consulta 2: "Detalle del renglón 1; DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (wide-bore), A. Características Generales,
Punto B Gantry, Item 1 - Se pide se acepte bore de 750mm o mayor que también permite trabajar y adquirir también
pacientes grandes."
Respuesta: Serán considerados tomógrafos que presenten mencionado diámetro en su abertura del gantry, siempre que se
cumpla con lo establecido en el Punto D.1 y A.1 del Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (PETG).
 
Consulta 3: "Detalle del renglón 1; DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (wide-bore), A. Características Generales,
Punto D Tubo de Rayos X, Item 5 Se pide se acepte: 1070 KHU/min (13.2kW) que permite absolutamente trabajar
ininterrumpidamente sin necesidad de parar el equipo para su enfriamiento."
Respuesta: Siempre que se trata de soluciones validadas por el fabricante de modo tal de permitir un flujo de trabajo
adecuado sin generar sobrecalentamiento en el tubo de rayos x, serán considerados equipos de tomografía que presenten
un tubo de rayos con tasa de disipación igual a la indicada, debiéndose cumplir con lo establecido en el Punto D.1 y A.1 del
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (PETG).
 
Consulta 4: "Detalle del renglón 1; DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (wide-bore), A. Características Generales, G.
Consola principal de operación, Item 2 Se solicita, a fin de permitir la participación de oferentes, aceptar nuestra
configuración estándar de dos monitores de 19” con resolución 1.3MP cada uno. Esta es una solución superior al mínimo
solicitado ya que los dos monitores lado a lado equivalen a una pantalla ancha de 34” con resolución de 2560 x 1024
pixeles o 2.6MP, entregando en conjunto un área de trabajo 63% mayor a la solución de un monitor de 19”. Asimismo, la
imagen de tomografía es desplegadas en matriz de pantalla de 512x512 (0.25MP) ó 1024x1024 (1MP) por lo que son
visualizadas sin impedimento alguna en las dos pantallas señaladas de 1.3MP, en modo cine (debido a la usualmente gran
de imágenes por estudio)”
Respuesta: Siempre que se trate de una solución ya prevista de fábrica, ensayada y validada como tal ante los
correspondientes organismos, dando cumplimiento a lo solicitado en el Punto D.1 del PETG, mencionada solución será
aceptada en la medida que se adjunte el correspondiente registro de producto médico vigente extendido por la ANMAT y
demás documentación solicitada en el PETG.
 
Consulta 5: “Detalle del renglón 1; DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (wide-bore), A. Características Generales, H.
Estación de Trabajo (Workstation), Item 5. Se solicita, a fin de permitir la participación de oferentes, aceptar nuestra
configuración estándar de dos monitores de 19” con resolución 1.3MP cada uno. Esta es una solución superior al mínimo
solicitado ya que los dos monitores lado a lado equivalen a una pantalla ancha de 34” con resolución de 2560x1024 pixeles
o 2.6MP, entregando en conjunto un área de trabajo 63% mayor a la solución de un monitor de 19”. Asimismo, la imagen
de tomografía es desplegadas en matriz de pantalla de 512x512 (0.25MP) ó 1024x1024 (1MP) por lo que son visualizadas
sin impedimento alguna en las dos pantallas señaladas de 1.3MP, en modo cine (debido a la usualmente gran de imágenes
por estudio).”
Respuesta: Véase respuesta otorgada en Consulta 4.
 
Consulta 6: “Detalle de los Renglones 2, 3 y 4: EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes; 5MHU) A.
Características Generales, G. Consola principal de operación: Item 2 Se solicita, a fin de permitir la participación de
oferentes, aceptar nuestra configuración estándar de dos monitores de 19” con resolución 1.3MP cada uno. Esta es una
solución superior al mínimo solicitado ya que los dos monitores lado a lado equivalen a una pantalla ancha de 34” con
resolución de 2560x1024 pixeles o 2.6MP, entregando en conjunto un área de trabajo 63 % mayor a la solución de un
monitor de 19”. Asimismo, la imagen de tomografía es desplegadas en matriz de pantalla de 512x512 (0.25MP) ó
1024x1024 (1MP) por lo que son visualizadas sin impedimento alguna en las dos pantallas señaladas de 1.3MP, en modo
cine (debido a la usualmente gran de imágenes por estudio).”
Respuesta: Véase respuesta otorgada en Consulta 4.
 
Consulta 7: “Detalle de los Renglones 2, 3 y 4: EQUIPO DE TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTADA (de 16 cortes; 5MHU) A.
Características Generales, H. Estación de Trabajo (Workstation), Item 5. Se solicita, a fin de permitir la participación de
oferentes, aceptar nuestra configuración estándar de dos monitores de 19” con resolución 1.3MP cada uno. Esta es una
solución superior al mínimo solicitado ya que los dos monitores lado a lado equivalen a una pantalla ancha de 34” con
resolución de 2560x1024 pixeles o 2.6MP, entregando en conjunto un área de trabajo 63 % mayor a la solución de un
monitor de 19”. Asimismo, la imagen de tomografía es desplegadas en matriz de pantalla de 512x512 (0.25MP) ó
1024x1024 (1MP) por lo que son visualizadas sin impedimento alguna en las dos pantallas señaladas de 1.3MP, en modo
cine (debido a la usualmente gran de imágenes por estudio).”
Respuesta: Véase respuesta otorgada en Consulta 4.
 
EX-2023-09768527-GDEBA-DPFSSMSALGP
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 7/2023 - Proceso de Compra N° 170-0143-LPU23
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1 (Aclaratoria)
Se pone en conocimiento a los interesados, que se encuentra publicada en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar la
Circular Aclaratoria N° 1 en respuesta a la consulta efectuada en el presente Proceso de Compra.
Expediente N° 2022-31815074-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 37/2023 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-11066-PAB23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa N° 37/2023 (Proceso de Compra PBAC 170-11066-PAB23), encuadrada en el
artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado b) del Anexo I del Decreto N°
59/19, tendiente a Contratar la Provisión de Terminales y Lectores de Huella Biométricos, en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los
documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente contratación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 3 de octubre
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2023-469-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2023-23029131-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso N° 338-0751-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio Integral para la Renovación del Alambrado de Las Chacras Experimentales.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 20 de octubre de 2023 a las 12:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la Provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar).
Acto administrativo de autorizacion del llamado: DISPO-2023-465-GDEBA-DGAMDAGP.
Expediente: EX-2023-33493843-GDEBA-DSTAMDAGP.

sep. 25 v. sep. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 75/2023
 
POR 2 DÍAS - Tendiente a Contratar las Prestaciones para el Programa MESA del Distrito de Necochea para los meses
Octubre/Noviembre 2023.
Autorizada por Disposición N° 437/2023
Expediente N° 075/75/2023.

sep. 25 v. sep. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 76/2023
 
POR 2 DÍAS - Tendiente a Contratar las Prestaciones para el Programa MESA del Distrito de Necochea para los meses
Octubre/Noviembre 2023.
Autorizada por Disposición N° 438/2023
Expediente N° 075/76/2023.

sep. 25 v. sep. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
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Licitación Privada N° 77/2023
 
POR 2 DÍAS - Licitación Privada N° 77/2023 tendiente a Contratar las Prestaciones para el Programa MESA del Distrito de
Necochea para los Meses Octubre/Noviembre 2023.
Autorizada por Disposición N° 439/2023
Expediente N° 075/77/2023.

sep. 25 v. sep. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NECOCHEA
 
Licitación Privada N° 78/2023
 
POR 2 DÍAS - Tendiente a Contratar las Prestaciones para el Programa MESA del Distrito de Necochea para los meses
Octubre/Noviembre 2023.
Autorizada por Disposición N° 440/2023
Expediente N° 075/78/2023.

sep. 25 v. sep. 26 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TRES LOMAS
 
Licitación Privada Nº 67/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 67/23, tendiente a Contratar Ampliación 2 Aulas E.E.S.T. Nº 1, Moreno nº 153
e/9 de Julio e Irigoyen, Tres Lomas, con un presupuesto estimado de pesos Cuarenta y Tres Millones Setecientos Un Mil
Novecientos Veintitrés con 98/100 ($43.701.923.98) y de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego
de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina la Ley 13981 y Dec. Regl. 59/19.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 26 de septiembre de 2023 y hasta las 9:30
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Tres Lomas -calle Rivadavia 241- en el horario de 08:00 a 14:00
hs.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de septiembre de 2023 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar
de Tres Lomas -calle Rivadavia 241.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Tres Lomas -calle Rivadavia 241- en el horario de
8:00 a 14:00 hs. - Tel. 2394 420629 desde el 26 de julio hasta la visita de obra.
Visita de obra: 26 de septiembre 10 hs. en E.E.S.T. Nº 1 Moreno Nº 153, e/9 de Julio e Irigoyen, Tres Lomas.
Valor del pliego: Sin costo.
Disposición N° 272/2023.
Expte. Nº 127-07/2023.

JUNTA ELECTORAL
 
Contratación Directa - Modalidad Contratación Menor Nº 4-0269-CME23
 
POR 1 DÍA - Llámese a contratar en los términos del artículo 18 inciso 1) del Anexo I DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Reglamentario de la Ley 13981, Contratación Directa, Modalidad Contratación Menor 4-0269-CME23 (artículo 18. inciso 1),
apartado a) para la Adquisición de Equipamiento Informático con destino a la Dirección de Tecnología, Logística y Sistemas
Electorales de la Junta Electoral de la provincia de Buenos Aires.
El acto de apertura se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires “PBAC”, el
día 3 de octubre de 2023 a las 13:00 horas.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web de provincia de Buenos Aires, como así
también podrán obtener un ejemplar de los mismos en formato digital solicitándolo a https://pbac.cgp.gba.gov.ar o solicitar
el Pliego de Condiciones Particulares Anexo I, Anexo II Renglón a cotizar y Anexo III Especificaciones Técnicas a
ggonzalez@juntaelectoral.gba.gov.ar o raulhhm@juntaelectoral.gba.gov.ar. Los que formulen ofertas deberán acreditar su
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número correspondiente o constancia de inicio de
trámite.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 71/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 71/2023, para la Adquisición de Insumos de Electricidad para este
Establecimiento, para cubrir el Período de 29 de Agosto del 2023 al 31 de Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de
Mantenimiento del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el 29 de septiembre del 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
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El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $7.267.933,98 (Son Pesos Siete Millones Doscientos Sesenta y
Siete Mil Novecientos Treinta y Tres con 98/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-1024-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-36345518-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 72/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 72/2023, para la Contratación, Adquisición de Insumos de Informática, para
cubrir el Período de 28 de Agosto del 2023 al 31 de Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Ingeniería del Hospital
Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el 29 de septiembre del 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $15.244.950,00 (Son Pesos Quince Millones Doscientos Cuarenta y
Cuatro Mil Novecientos Cincuenta con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-1029-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-35722072-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 73/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 73/2023, para la Contratación del Servicio de Mantenimiento Edilicio, para
cubrir el Período de 01/10/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Ingeniería del Hospital Interzonal General de
Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29/09/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes., sito en calle av. Rivadavia 15000 de la localidad de Haedo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $31.800.000,00 (Treinta y Un Millones Ochocientos Mil con 00/100
Ctvs.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-1036-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-37200415-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11-2023, para la Adquisición de Soluciones Parenterales (Centralizadas-
Extra-Presupuesto), para cubrir el Segundo Semestre de 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital
Interzonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de septiembre de 2023, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo, sito en calle 136 y 28 de la localidad
de Berazategui.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintiséis Millones Ciento Dieciocho Mil con 00/100
($26.118.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo
de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas.
DISPO-2023-780-GDEBA-HIGAEPMSALGP.
EX-2023-36660598-GDEBA-HIGAEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL DESCENTRALIZADO REGIÓN SANITARIA XI
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Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 7/2023, para la Adquisición de Materiales y Pinturas, para cubrir el Período
hasta el 31/12/2023., solicitado por el Servicio de Compras del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI.
Apertura de propuestas: Se realizará el 29/09/2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Descentralizado Región Sanitaria XI, sito en calle 129 y 53 de la localidad de Ensenada.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $79.619.650,00. Setenta y Nueve Millones Seiscientos Diecinueve
Mil Seiscientos Cincuenta con/00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Descentralizado Región Sanitaria XI de lunes a viernes de
8:00 a 13:00 horas
DISPO-2023-958-GDEBA-RSXIMSALGP.
EX-2023-36036368-GDEBA-RSXIMSALGP.

sep. 25 v. sep. 26

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 51/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 51/2023, para la Contratación de un Servicio de Reparación Edilicia del
Servicio de Ginecología, para cubrir el Período de Septiembre - Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de
Mantenimiento del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29/09/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones ($22.000.000.).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00
hs. a 14:00 hs.
DISPO-2023-1213-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-37856311-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 346/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 346/2023, para la Adquisición de Insumos de Electricidad para cubrir las
necesidades hasta el 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital H.I.G.A Prof. Dr. Rodolfo Rossi.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29/09/2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A Prof. Dr. Rodolfo Rossi sito en calle 37 N° 183 de la localidad de La Plata
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: ($22.072.090,80) Veintidós Millones Setenta y Dos Mil Noventa con
80/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
DISPO-2023-1535-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2023-29530398-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN  
 
Licitación Privada N° 83/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 83/2023 donde se pretende la Contratación del Servicio Reparación de
Máquina Enfriadora de Aire Acondicionado Central, solicitado por el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento,
del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de octubre del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita para el día 28 de septiembre de 2023 a las 10:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Tres Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos
Cincuenta ($43.346.250).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
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lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-1586-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-36924031-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 101/2023
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 101-2023 (Tercer Llamado), para la Compra de Gammaglobulina Humana
(IGG) Inyectable Fco. Ampolla I.V. 5.000mg - 100ml, para cubrir el Período de Junio a Diciembre, solicitado por el Servicio
de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29 de septiembre de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 N° 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Dos Millones con 00/100 ($72.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-1763-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-26313096-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

sep. 25 v. sep. 26

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Contratación de Servicio de Instalación de Internet para
cubrir el Período de 12-09-2023 hasta 31-12-2023, solicitado por el Servicio de Cómputos e Informática del Hospital Blas L.
Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 29/09/2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Nueve Millones con 00/100 ($79.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-635-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2023-35863150-GDEBA-HZBDMSALGP.

sep. 25 v. sep. 26

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. LUCIO V. MELÉNDEZ
 
Licitación Privada N° 27/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 27/2023, 2do. llamado, para la Contratación de Servicio de Cableado de Red
de Informática, para cubrir el Período de 01/06/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital
Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez.
Apertura de propuesta: Se realizará el día 3 de octubre de 2023 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez de Adrogué, sito en calle Presidente Perón 859, de la localidad de
Adrogué, partido Alte. Brown.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2023 a las 10:00 hs., con un tiempo de toleración de 30 (treinta)
minutos. En la Oficina de Compras del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Lucio Meléndez, de Adrogué.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $70.370.000,00 - Pesos: Setenta Millones Trescientos Setenta Mil
con 00/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Lucio Meléndez, de Adrogué, de
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-597-GDEBA-HZGLMMSALGP.
EX-2023-15857760-GDEBA-HZGLMMSALGP.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
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Licitación Pública N° 16/2023
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Anulación de llamado a Licitación Pública 16/2023. Motivo: Obra: Construcción Puesta en Valor Aulas
Edificio Histórico 1era. etapa Unidad Académica de la Escuela Normal Superior Marco Sastre
Presupuesto oficial: $16.304.413,75
Garantía de oferta: $163.044,14
Fecha de apertura de sobres: 17 de octubre de 2023 a las 9:30 hs. en Municipalidad de Baradero
Pliego: $16.000
Adquisición del pliego: Adquisición y consultas en Oficina de Compras. Dirección de Compras - San Martín 905 - 2942 -
Baradero - pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs., tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 811.
Expte. 4009-20-17173/S.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Publica Nº 12/23, a fin de
Contratar la Provisión de Mano de Obra y Materiales, para realización de la Obra Ampliación y Refacción de Aulas en el
Centro Regional Universitario de la Ciudad Cabecera.
Presupuesto oficial: $30.000.000,00 (treinta Millones).
Valor del pliego: Sin costo.
Plazo de entrega: 90 (noventa) días.
Fecha de apertura de propuestas: 20 de octubre de 2023, 11hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaria de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos, en días hábiles de 9 a 13hs., o
telefónicamente al 02292-451924.
Decreto Nº 1384/23
Expte. Municipal: Letra “O” Núm. 35/2023

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 123/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Una (1) Pavimentadora, Una (1) Motoniveladora y
Tres (3) Tanques Regadores.
Presupuesto oficial total: $281.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 27 de septiembre al 11 de octubre de 2023 inclusive, de 8:00 a 14:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito, hasta el 12 de octubre de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras de la Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito, hasta el 17 de octubre de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 18 de octubre de 2023, a las 10:30 (sin tolerancia), en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 e/131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, provincia
de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir, el 18 de octubre de 2023, a las 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 e/131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $281.000,00
Expediente Nº 4011-4512-SG-2023.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 3 DÍAS - Obra: Pavimentación de Calles en Ensenada (Bolivia e/La Merced e Hipólito Yrigoyen, Hipólito Yrigoyen
e/Bolivia y Brasil).
Plazo de ejecución: 60 días corridos desde su iniciación. 
Presupuesto oficial: $55.739.226,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Treinta y Nueve Mil Doscientos
Veintiséis).
Garantía de oferta: $2.786.961,30 (Pesos Dos Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Sesenta y Uno con
30/100).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
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Apertura de las propuestas: 18 de octubre de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 29 de septiembre de 2023 hasta el 6 de octubre de 2023
inclusive, el valor del pliego es de $55.739,25 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Treinta y Nueve con 25/100), en la
Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 17 de octubre de 2023, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto N° 1197/23.
Expediente N° 4033-111272/23.

sep. 25 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 24/2023 para la Adquisición Muebles y Artículos del Hogar. Municipalidad de
General Alvarado.
Consulta y adquisición de pliegos: A partir del día 28/09/2023, de forma física en el Departamento de Compras, sito en el 1º
piso del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de General Alvarado, y se podrá solicitar vía mail a
compras@mga.gov.ar hasta el día 11/10/2023, inclusive. La adquisición del pliego será sin costo.
Recepción de las ofertas: Hasta las 9:45 horas del día 12/10/2023, en el Departamento de Compras, 1° piso del Palacio
Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.
Apertura de las ofertas: El día 12/10/2023 a las 10:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Setenta Millones Novecientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta
($170.977.850).
El Municipio de General Alvarado invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Departamento de Compras, Tel. (02291) 43-1775
E-Mail: compras@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2965/2023 de fecha 19/09/2023.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación pública Nº 25/2023 de fecha 19/09/2023 para la Chapas y Tirantes. Municipalidad de
General Alvarado.
Consulta y adquisición de pliegos: A partir del día 28/09/2023, de forma física en el Departamento de Compras, sito en el 1º
piso del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, partido de General Alvarado, y se podrá solicitar vía mail a
compras@mga.gov.ar hasta el día 11/10/2023 , inclusive. La adquisición del pliego será sin costo.
Recepción de las ofertas: Hasta las 11:45 horas del día 12/10/2023, en el Departamento de Compras, 1° piso del Palacio
Municipal, sito en la calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar.
Apertura de las ofertas: El día 12/10/2023 a las 12:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Tres Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Setenta y Ocho
($33.865.878)
El municipio de General Alvarado invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Departamento de Compras, Tel. (02291) 43-1775. E-Mail: compras@mga.gov.ar.
Decreto Nº 2966/2023

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 21/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Víveres Secos con destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 3 de octubre de 2023. Hora: 10:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $17.641.170.
- Solicitud de Pedido Nº 757/23: $4.911.570.
- Solicitud de Pedido Nº 743/23: $12.729.600.
Consulta del pliego: Hasta el 29 de septiembre de 2023.
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Garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 2 de octubre de 2023 (entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 29 de septiembre de 2023 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial de la/s Solicitud/es de Pedido a cotizar.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata. Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones) Link: Calendario de
Licitaciones
Decreto Nº DECFC-2023-2077-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 121 Dígito 5 Año 2023 Cuerpo 2.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPIO DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 244/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Víveres Secos.
Fecha apertura: 18 de octubre de 2023 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $212.365. (son Pesos Doscientos Doce Mil Trescientos Sesenta y Cinco).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 6860/INT/2023.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 246/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Frutas y Verduras.
Fecha de apertura: 19 de octubre de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $125.807 (son Pesos Ciento Veinticinco Mil Ochocientos Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7051/INT/2023.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 67/2023
 
POR 2 DÍAS - Compra de Concreto Asfáltico.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 11 de octubre de 2023, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 12 de octubre de 2023, a las 11:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 43/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para Servicio de Estudios Hemodinámicos, Angioplastías y Cirugía
Cardiovascular.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 27 de octubre de
2023, a las 10:00 horas.
Consulta y adquisición del pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso - San Isidro,
los días hábiles en el horario de 8 a 13:30 horas hasta el 24 de octubre de 2023.
Presupuesto oficial: $480.000.000,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta Millones con 00/100)
Valor del pliego: Será de $400.000,00- (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100).
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Expediente: 11358/2023.
sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 32-01-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a: Licitación Pública Nº 32-01-2023 - Extensión de Red de Gas en Predio Carrasco.
Presupuesto oficial: $50.744.267,79.
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés <Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 17/10/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 17/10/2023 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00215633-MUNITAN-DCS#SEA.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 12/23 Llamado Nº 1 para Ampliación Tres Aulas en
E.P. Nº 53 - Mayor Buratovich.
Fecha de apertura: 18 de octubre de 2023.-
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Secretaría de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $64.303.953,29.-
Costo del pliego: $64.303,95-
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 2403/23.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 13/23 Llamado Nº 1 para Ampliación Comedor en E.P.
Nº 5 - Algarrobo.
Fecha de apertura: 19 de octubre de 2023.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Secretaría de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $34.569.520,67.-
Costo del pliego: $24.569,52-
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136,  8132 Médanos.
Presentación  de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 2404/23.

sep. 25 v. sep. 26

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - El municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 15/23 Llamado Nº 1 para Ampliación SUM en E.P. Nº
1- Médanos.
Fecha de apertura: 25 de octubre de 2023.-
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Secretaría de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $97.801.070,68.
Costo del pliego: $97.801,10.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos.
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos., pcia. Bs. As.
Expte. Municipal Nº 2420/23.

sep. 25 v. sep. 26
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CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 10-CGPBB/2023
 
POR 3 DÍAS - Provisión Brazos de Carga Marinos (MLA) en Postas de Inflamables N° 1, N° 2, y N° 3.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html
Visita de obra: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 13 de octubre de 2023 a las 10:00
hs.
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 30 de noviembre de
2023 a las 10:30 hs.
Apertura: El día 30 de noviembre de 2023 a las 11:00 hs. en la sede del Consorcio.
Email: licitaciones@puertobahiablanca.com.

sep. 25 v. sep. 27

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Lomas de Zamora
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. FEDERICO FRANCISCO MORENO DEL CAMPO, domiciliado en la calle General José de
San Martín N° 935 de la localidad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, solicita Colegiación ante el Colegio de
Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial de Lomas de Zamora. Oposiciones dentro de los quince (15)
días hábiles en la sede del Colegio en calle Portela N° 615 de Lomas de Zamora. MyCP Ana Maria Lopez, Secretaria
General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - MAXIMILIANO DE RUYCK, DNI Nº 33.902.543 domiciliado en Andrade N° 2867 Quilmes Oeste, partido de
Quilmes, solicita Colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones
dentro de los quince días hábiles, en la sede de este colegio sito en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes 18/09/2023.
Edgardo R. Amore. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Justo. BÁEZ, ANTONIO, DNI 7.337.553, comunica que transfiere a Báez, Sergio, DNI 13.805.044, la
Habilitación Municipal de Ramo No Alimentario, Taller de Soldadura de Antonio Báez, con domicilio comercial y oposiciones
en América Nº 1592, de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, pcia. de Bs. As. 

sep. 19 v. sep. 25

POR 5 DÍAS - José C. Paz. Transfiere Fondo de Comercio rubro Kiosko “Maxikiosko 24x7” con domicilio en la calle
René Favaloro N° 4989 José C. Paz, Bs. As., la Sra. OLIVIERI AGUSTINA AYELEN, al Sr. Quiroga Hector Daniel. Reclamo
de Ley mismo domicilio.

sep. 19 v. sep. 25

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se comunica que la Sra. ELSA VIOLETA LÓPEZ, 27-8786602-0 ha realizado un cambio
de titularidad a la Srta. Daniela Soledad Schiaffino, CUIT 23-30809463-4 sobre el comercio Lubricantes San Martín, sito en
Av. San Martín 2201, Florencio Varela, Expdte. Nº 4037-4783L88, habilitación en trámite. Reclamos en el mismo domicilio.

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - San Miguel. SAN ZANGARO MATIAS NICOLAS, 34.399.833 transfiere Fondo de Comercio Rubro
Confitería-Pool-Internet sito en Entre Ríos 698, Bella Vista, San Miguel, a Nosh Up Food S.R.L., 30-71688857-2, Reclamos
de ley en el mismo.

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - Villa Ballester - LIN YINGMEI, DNI 94641318, vende y transfiere Fondo de Comercio Autoservicio de
Productos Alimenticios, en sector separado Art. de Limpieza, Perfumería y Bazar, Productos de Granja, sito en 25 de Mayo
326 local 1 a 4 Burzaco a Huang Changwang, DNI 96127906 con domicilio en Amancio Alcorta 138, Villa Ballester, libre de
toda deuda y gravamen. Reclamos de Ley en el mismo. Julieta M. Gomez, Abogada.

sep. 20 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - Morón. OSVALDO JOSÉ NEGUERUELA, DNI 8.290.807, transfiere Fondo de Comercio Vidriería-Artículos
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del Hogar y Cuadros y Marcos a Luis Orlando Negueruela, DNI 34.496.894, ubicado en la calle Córdoba 1418 -Morón, pdo.
de Morón- Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. 

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - San Miguel. Transferencia de Fondo De Comercio. PATRICIA E. CERULLO, RUBEN A. CERULLO, y
ROSANA S. CERULLO S.H., CUIT 30-71474242-2 transfiere a Autopartes La Esquina S.R.L., 30-71814436-8, un comercio
rubro Venta de Repuestos y Autopartes Nuevos, en San Lorenzo 1625. Reclamo de Ley en el mismo.-

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Cláypole. CHEN QIU, DNI 95292437, vende y transfiere Fondo de Comercio de Autoservicio de Productos
Alimenticios, Carnicería, Verdulería y Art. de Perfumería, en sector separado Bazar, sito en Humberto Primo 2274, local I, a
5) Cláypole, al Sr. Chen Trojie, DNI 95615625, con domicilio en Humberto Primo 2274, Cláypole, libre de toda deuda y
gravamen. Reclamos de ley en el mismo. Julieta M. Gomez, Abogada.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. MARIA CRISTINA FLORES, CUIT 27-28277807-1 cede y transfiere gratuitamente a
Gustavo Maugiri, CUIT 20-25452215-6, el Fondo de Comercio de Venta de Alimentos para Mascotas y Accesorios “Patitas”
expediente N° 4037-6868-F-2021, sito en Remedios de Escalada N° 4662, de Fcio. Varela.-

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. WEI MINGJING, DNI 94.022.079, vende cede y transfiere a favor de Cai Yuting, DNI
96.248.060, el Fondo de Comercio, Supermercado de Venta Minorista, sito en avenida 12 de Octubre Nº 1445 de San Juan
Bautista, partido de Florencio Varela, pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Juan Jose Becerra, Abogado. María Carolina Monti, Notaria.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Longchamps. HUAN XIANLING, DNI 94192082, vende y transfiere Fondo de Comercio de Autoservicio de
Sustancias Alimenticias, Art. de Limpieza Perfumería y Bazar, Carnicería y Verdulería, sito en Langenhein 418,
Longchamps a Li Hong DNI 94107603, con domicilio en Av. San Martín 2668 Balvanera, libre de toda deuda y gravamen.
Reclamos de Ley en el mismo. Julieta M. Gomez, Abogada.

sep. 21 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Necochea. Se hace saber que JULIETA ARGENTINA ELICHIRY DE PECKER, arg., farmac., nac. el
12/12/47, con DNI 5.901.326, CUIT 27-05901326-8, dom. 36-5323 de Necochea cede y transfiere a Daiana Elizabeth
Casalnuovo Sociedad en Comandita Simple, CUIT 30-71806953-6, dom. 57 - 2799 de Necochea el Fondo de Comercio de
la ”Farmacia Elichiry” sita en 57 - 2799 de Necochea. Oposiciones por escrito en 72- 2932 Necochea.- Viviana Guarracino,
Notaria.

sep. 21 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - Quilmes. VERONICA SILVINA MARTI, DNI 20.635.830, con domicilio en calle Jujuy 867 de la localidad de
Bernal, Quilmes, transfiere el Fondo de Comercio del Jardín de Infantes y Maternal identificado comercialmente como
“Polichinela” sito en calle Luis María Drago Nº 64 de Bernal, partido de Quilmes, a Montal Jimena, DNI 32.394.453, con
domicilio en calle Yapeyú N° 442 de la localidad de Don Bosco, partido de Quilmes - Registrado en DiEGeP (Dirección de
Educación de Gestión Privada) bajo el Nº 6597. Reclamos de Ley en calle Luis María Drago Nº 64 de Bernal, partido de
Quilmes. Dr. Eduardo Levanti. Abogado.

sep. 22 v. sep. 26

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. ROSA MERCEDES GOYZUETA MOSQUIERA transfiere a Patricia Ysabel Mejia Galindo,
el Fondo de Comercio de Venta de Muebles, sito en 130- San Lorenzo N° 2648 Villa Ballester, pdo. de Gral. San Martín.
Reclamos de Ley en el mismo.-

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - La Plata. Conforme art. 2 Ley 11867. MOLINARI GRISELDA, DNI 29227602, transfiere Fondo de Comercio
a favor de Vans.Horizonte & Company.Latin, CUIT 30-71817181-0, destinado al rubro Agencia de Remisse Habilitación Nº
187 Municipalidad de La Plata, calle 514 Nº 2070 Gonnet, reclamos de ley calle 13 857, p. 8, of. 84, LP, septiembre de
2023. Fabiana G. Gigli, Abogaada. 

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - La Plata. Vende: MIRO FRANCISCO JOSE, CUIT 20-17993157-6, divorciado, domiciliado en calle 61 Nº
225 dto. 9 de La Plata. Compra: Miro Pablo Alfredo, CUIT 20-17993156-8, casado en primeras nupcias con Roxana Martina
Jara, DNI 20058917, domicilio en calle 67 N° 480 e/5 y 6 de La Plata. Transfiere/cede/vende en forma onerosa el
establecimiento Alfredo Miro E Hijos - de Pablo Alfredo Miro y Francisco Jose Miro - Sociedad Ley 19.550 - Capítulo I
Sección IV - CUIT 30-50099117-4, con domicilio legal en calle 64 N° 322 de La Plata. Reclamo de Ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal. Jorge Martin Fluxa, Abogado T° 51 F° 222 CALP.

sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Gral. San Martín. MAXIMILIANO FEDERICO DITTMAR y ADRIANA ELISA LOFFLER S.H., CUIT 30-
71649669-0 transfiere a favor de Facundo Ezequiel Cicutin, CUIT 20-34027622-2 el fondo de comercio del bar que gira en
plaza bajo denominación de Barhaus, ubicado en la calle Profesor F. Aguer Nº 5086, de la localidad de Villa Ballester, del
Partido de gral. San Martín, provincia de Buenos Aires, Libre de toda deuda, personal y gravamen. Reclamos de Ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.
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sep. 22 v. sep. 28

POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. MARKER MICAELA cede habilitación a Marker Kevin Autoservicio domicilio comercial y
oposiciones Remedios de Escalada 4876 Villa Luzuriaga, La Matanza Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.-

sep. 22 v. sep. 28

POR 3 DÍAS - La Tablada. Transferencia de Fondo de Comercio en cumplimiento de la legislación vigente el Sr. JUAN
PABLO INDALECIO FERNANDEZ, con DNI 27.061.195, en su carácter de Socio Gerente de Instituto de Enseñanza M.
Montessori S.R.L., CUIT 30-710635531-1, con domicilio en la calle Alvear Nº 5167, de la localidad de La Tablada, partido
de La Matanza, provincia de Buenos Aires, notifica la transferencia de Fondo de Comercio, de fecha 30/06/2023, del
Servicio Educativo de Gestión Privada, de nivel Inicial, que gira en mercado bajo el nombre de fantasía María Montessori
(Registro en DIEGEP 1781), con domicilio en la calle Alvear Nº 5167, de la localidad de La Tablada, partido de La Matanza,
provincia de Buenos Aires, a favor de New School S.R.L., CUIT 30-70174441-8 con domicilio en la calle Chiclana Nº 52 de
la localidad de La Tablada, partido de La Matanza, provincia de Buenos. Para reclamos de Ley se fija el domicilio calle
Chiclana Nº 52 de la localidad de La Tablada, partido de La Matanza, Provincia de Buenos. Juan Pablo Indalecio
Fernandez, DNI 27.061.195, Socio Gerente.

sep. 25 v. sep. 27

POR 5 DÍAS - Escobar. JORGEAGUSTIN MEZA, CUIT 20-34730962-2 transfiere a Vicnik Industrial Food S.A., CUIT 30-
71675954-3 el Fondo de Comercio, representada por Jorge Meza en su carácter de Presidente de Vicnik Industrial
Food sito en Gral. Paz Nº 85, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

sep. 25 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - Tristán Suarez. SILVIA ADRIANA CAMPI, DNI 16.168.655, CUIT N° 27-16168655-2, farmacéutico, Mat.
Prof. N° 13.528, domiciliada en 9 de Julio N° 248, Tristán Suárez, prov. de Bs. As. vende a “Jaurigoity S.C.S. (Sociedad
Comandita Simple)” CUIT N° 30-71822574-0, representada por su socio comanditado Jaurigoity Juan Ignacio, DNI
25.659.462, CUIT N° 20-25659462-6, farmacéutico, Mat. Prof. N° 17.069, el Fondo de Comercio denominado “Farmacia
Campi”, sita en Marotto N° 196, Tristán Suárez, prov. de Bs. As. dedicado a la comercialización por menor de productos
farmacológicos, libre de toda deuda, pasivo y/o gravamen. La transferencia incluye los muebles, instalaciones, existencias
de mercaderías y enseñas comerciales, clientela, patentes y marcas. Domicilio de partes y reclamos de Ley en Marotto N°
196, Tristán Suárez, provincia de Buenos Aires, donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. Dr.
German Ariel Ferreyra. Abogado.

sep. 25 v. sep. 29

POR 5 DÍAS - Balcarce. SOUTO LUCIA MICAELA, con domicilio en calle 27 Nº 222 de Balcarce, transfiere a Alekseenko
Sebastian, con domicilio en calle Chacabuco Nº 832 de Balcarce, el Fondo de Comercio actividad y rubro Polirubro,
ubicado en calle 18 Nº 561, local 2 de la ciudad de Balcarce. Reclamos de Ley, calle 18 Nº 561, local 2, Balcarce.

sep. 25 v. sep. 29

◢ CONVOCATORIAS
EL 25 S.A.
 
Asamblea Generral Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria para el 7-10-2023 a las 18 y 20 hs. en primera y segunda
convocatoria respectivamente en Rivadavia 135 de la ciudad y partido de Carlos Casares, pcia. de Bs. As. a los accionistas
de El 25 S.A. para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Considerar doc. Art. 234 Ley 19.550 ejercicio cerrado el 31-5-2023;
2) Considerar resultados y remuneración del directorio - Exceder el 25 %.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
4) Asuntos Varios. Sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
El Directorio.

sep. 19 v. sep. 25

PROPEL S.A.C.I. E I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Propel S.A.C.I. e I. a la Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 12/10/2023 a las 11 en primera convocatoria y a las 12 en segunda convocatoria, en la sede social calle 35
Nº 3443, San Andrés, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea;
2. Aprobación de los documentos previstos en el Art. 234 inc. 1º Ley 19550 correspondientes al ejercicio cerrado el
31/5/2023; 
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3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Fijación de remuneración a directores;
5. Destino del resultado del ejercicio. Los accionistas deberán informar su voluntad de asistir tres días antes de la asamblea
(Art. 238 2º párr. Ley 19550). 
El Directorio. Claudio Héctor Casado, Presidente.

sep. 20 v. sep. 26

RIZOBACTER ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoque a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Rizobacter Argentina S.A. a celebrarse el día
11 de octubre de 2023, a las 15 hs., en primera convocatoria y a las 16 hs. en segunda convocatoria, mediante la
modalidad no presencial, a través de la plataforma “Zoom”, conforme lo previsto el artículo Décimo Segundo del Estatuto
Social, y en plena conformidad con lo estipulado en el artículo 158, 2do párrafo inciso a) del Código Civil y Comercial, la
Resolución de la Comisión Nacional de Valores 939/2022, con el detalle que se indica más abajo, para el tratamiento del
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de un accionista para confeccionar y para suscribir el acta junto con el Presidente del Directorio;
2. Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1º) de la Ley General de Sociedades, correspondiente al
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023;
3. Consideración de la gestión del Directorio;
4. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora;
5. Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30/06/23 por $81.689.430.-, en
exceso de $2.237.780 sobre el límite del cinco por ciento (5%) de las utilidades fijado por el artículo 261 de la Ley N°
19.550 y reglamentación, ante propuesta de no distribución de dividendos;
6. Consideración de las remuneraciones a los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado el 30 de junio
de 2023;
7. Consideración del destino del resultado del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023;
8. Designación de Auditores Externos;
9. Autorizaciones.
Nota: A) La Asamblea Ordinaria de Accionistas bajo la modalidad a distancia: (i) Será celebrada respetando lo estipulado
en el artículo Décimo Segundo del Estatuto Social, y en plena conformidad con las disposiciones previstas en el artículo
158, 2do párrafo inciso a) del Código Civil y Comercial y la Resolución de la Comisión Nacional de Valores
(“CNV”) 939/2022 mediante la utilización de la plataforma “Zoom”. (ii) los Sres. accionistas, conforme lo establecido por la
Resolución N° 939/2022 de la CNV para poder concurrir a la Asamblea deberán cursar comunicación vía correo electrónico
a la siguiente casilla: frodenas@biocerescrops.com para que se los inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de tres
(3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, todo conforme a lo dispuesto por el art. 238 de la Ley
General de Sociedades. Los accionistas que se registren para participar de la Asamblea deberán enviar a la casilla de
correo electrónico (e-mail) frodenas@biocerescrops.com: (a) una dirección de correo electrónico (e-mail) y un teléfono de
contacto, (b) el nombre de la persona que participará de la Asamblea y una copia legible (escaneada o fotografiada) de su
DNI, y (c) a quienes participen de la Asamblea a través de un mandatario, deberán remitir a la casilla de correo electrónico
(e-mail) frodenas@biocerescrops.com el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado, en el plazo
dispuesto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades, (iii) A los accionistas registrados para participar de la Asamblea
se les enviará a la dirección de correo electrónico (e-mail) por ellos informada conforme lo previsto en el punto anterior, un
correo que contendrá los datos de acceso para la Asamblea. (iv) Los accionistas o representantes de accionistas deberán
sumarse a la Asamblea al menos 15 minutos antes de su inicio, con el fin de no demorar el proceso de registración virtual
y, al sumarse a la reunión, deberán identificarse adecuadamente. Todos los participantes deberán prender su cámara y
micrófono, y permitir a la plataforma “Zoom” que acceda a éstos. El Sr. Facundo Rodenas operará la plataforma Zoom
como administrador de la misma. (v) Los miembros de la Comisión Fiscalizadora que participen de la Asamblea verificarán
el cumplimiento de la normativa aplicable. Sociedad comprendida en el artículo 299 - CUIT 30-59317405-7 Marcelo Adolfo
Carrique, Presidente - DNI 13.211.208”.

sep. 20 v. sep. 26

URBANBUCHNER S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 27 de octubre de 2023, a las 10
hs. en 1° convocatoria y a las 11 en 2° convocatoria, en Estados Unidos 505, Villa Martelli, provincia de Buenos Aires. 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración y Aprobación de los documentos del art. 234 Inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado el 30/06/2023.
3) Consideración y aprobación del resultado del ejercicio.
4) Aprobación de la gestión de los Directores y Síndicos y consideración de la remuneración a asignar al Directorio.
5) Elección de Síndico titular y Suplente.
Marcos F. Urban, Presidente.

sep. 21 v. sep. 27
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UNIÓN GANADERA DE GUAMINÍ S.A.C.I.F.I. Y A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 20 de octubre de 2023 a las
19 hs. en Freyre 364 de Guaminí, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos Accionistas para aprobar y firmar el Acta.
2º) Consideración de los documentos del art. 234 de la Ley 19550 por el ejercicio cerrado al 31/05/23.
3º) Consideración de la gestión realizada por el Órgano de Administración y de Fiscalización por el ejercicio cerrado al
31/05/23.
4º) Destino del resultado acumulado al 31/05/23. 
5º) Fijación del número de Directores y su elección.
6º) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente. El Directorio. 
Nota: Se hace constar que transcurrida una hora de la fijada en 1º convocatoria sin la presencia de Accionistas que
representen la mayoría de acciones con derecho a voto la Asamblea se considerará constituida en 2º convocatoria,
cualquiera sea el nº de esas acciones presentes. Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la Ley 19550. Se
recomienda a los Sres. Accionistas la consideración del art. 238 de la Ley 19550/22903.
Jorge E. Parle, Síndico.

sep. 21 v. sep. 27

PB-L PRODUCTOS BIO-LÓGICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 1/159831. Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 23 de octubre de 2023 a las 11:00
horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la sede de Jujuy 2874, localidad de
Quilmes Oeste, partido de Quilmes, provincia de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de 2 Accionistas para firmar el acta.
2- Designación del nuevo directorio por vencimiento de sus mandatos.
3- Designación de personas autorizadas a realizar el trámite de inscripción.
Sociedad no comprendida en el art 299 LS. El Directorio. Ana Maria Ventura, Presidente.

sep. 21 v. sep. 27

CÁMARA DE HOGARES Y CENTROS DE DÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - 10 de 0ctubre 2023 - Primer llamado: 10 hs. - Segundo llamado: 11 hs. - 12 N° 350.
ORDEN DEL DÍA:
- Elección de dos socios para la firma del Acta.
- Ratificación balance y memoria finalizado 31/07/2021.
- Ratificación balance y memoria finalizado 31/07/2022.
- Ratificacion elección autoridades fecha 22 de diciembre 2022.
- Lectura y consideración de memoria ejercicio finalizado 31/07/2023.
- Lectura y consideración balance finalizado 31/07/2023.
Durand Leandro, Presidente.

sep. 21 v. sep. 27

DOÑA EMMA AGRÍCOLA GANADERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 12 de octubre de 2023 a las 15:00 hs.
en primera y a las 16:00 hs. en segunda convocatoria en el domicilio de calle 48 Nº 920 piso 2 of. F de la ciudad de La
Plata, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleistas para firmar el acta. 
2) Ratificación de la asamblea del 19 de mayo de 2023 que fijó el número de integrantes del Directorio y designó a un
integrante.
3) Ratificación de asamblea extraordinaria del 4 de julio de 2013 que dispuso la modificación estatutaria en su artículo 16.
La documentación pertinente estará a disposición de los socios dentro del plazo de Ley en el domicilio de calle 48 N° 920
piso 2 depto. F de La Plata. Sociedad no incluida en el art. 299 LSC. Matías Erico Losa, Abogado.

sep. 22 v. sep. 28

FRIGORÍFICO PALONI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-66036744-2. Convócase a los accionistas de Frigorífico Paloni S.A. a Asamblea General
Extraordinaria a realizarse en calle San Martín 72, piso 3, of. 66 de la ciudad de Bahía Blanca, pcia. de Buenos Aires, el día
24/10/23 a las 8:00 hs. y a las 9:00 hs. en primera y segunda convocatoria, respectivamente, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Lectura y Tratamiento de las Observaciones de la D.P.P.J., Expte.190512/23, alcance 28, Texto Ordenado: Aumento de
capital dentro del Quíntuplo, iniciado el 09/06/2023.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19550. El Directorio. René Danilo Perotti, Presidente. 

sep. 22 v. sep. 28

CATINARI HERMANOS & HIJOS S.R.L.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - A la asamblea Extraordinaria de socios para el día 11 de octubre de 2023 a las 8:30 hs. en la sede de la
empresa, sita en Avda. Rosales 1534 de Palomar, provincia de Buenos Aires, convocando simultáneamente a segunda
convocatoria para el día 11 de octubre de 2023 a las 14:00 hs en caso de no tener quorum la primera
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos pendiente de revisión del Ejercicio Económico 2022 
2) Aprobación de la gestión del Socio Gerente; 
3) Renovación y/o sustitución del cargo del Socio Gerente 
4) Remuneración de la gerencia, atento a las funciones técnico - administrativas desarrolladas; 
5) Consideración de los resultados y distribución de los mismos. 
6) Políticas a definir respecto deudas a consultores externos 
7) Políticas a definir respecto deudas a proveedores; 
8) Políticas a definir respecto deudas a A.F.I.P. 
9) Políticas a definir respecto deudas futuras por juicios laborales 
10) Deudas con proveedores 
11) Cta. corriente actual con los proveedores 
12) Políticas a definir respecto préstamos personales asumidos por el Socio para hacer frente a deudas societarias 
13) Políticas a definir respecto deudas de alquileres 
14) Políticas a definir respecto deudas asumidas personalmente por los socios Luis Alberto Catinari y Graciela Caride
respecto la compra de cuotas al Sr. Mario Catinari; 
15) Puesta en venta de maquinaria amortizada y bienes de valor 
16) Transferencias de cuotas parte entre los socios o terceros.
Luis Alberto Catinari, Socio Gerente.

sep. 22 v. sep. 28

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA FABRICANTES FERIANTES Y
COMERCIANTES MAYORISTAS Y MINORISTAS 27 DE MAYO LIMITADA
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Sindicatura de Cooperativa de Provisión de Servicios para Fabricantes Feriantes y Comerciantes
Mayoristas y Minoristas 27 de Mayo Limitada (Matrícula INAES Nº 24098, Reg. IPAC Nº 5198), convoca a los señores
asociados a la Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo el día viernes seis (6) de octubre de 2023, a las diez (10:00)
horas, en la sede de la Cooperativa, sita en la calle Camino de la Rivera Sur (Ex J.J. Valle) Nº 3196 de la localidad de
Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para firmar el acta.
2) Remoción de la totalidad de los miembros del Consejo de Administración.
Nota: Transcurrida la hora de tolerancia establecida en el Estatuto Social (Art. 32), la Asamblea se llevará a cabo
válidamente si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los Asociados y cualquiera sea el número de asociados
presentes.
Silveria Alejo Estrada, Síndico.

COLEGIO DE TÉCNICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria Nº 76
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto por la Ley 10.411, el Reglamento Interno de Funcionamiento Colegial
(Resolución Nº 1.144/19) y Resolución N° 1.314/23, el Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires convoca a
Asamblea Ordinaria Nº 76 a celebrarse el día 22 de noviembre de 2023 a las 9:30 hs., en la Sede del Consejo Superior del
Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 40 Nº 525 de la ciudad de La Plata, con el fin de
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Anual Ordinaria Nº 76 - 9:30 hs.
1- Lectura del orden del día.
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2- Designación de un (1) Secretario de Actas.
3- Designación de dos (2) Asambleístas para que en representación de la Asamblea y junto con el Presidente y Secretario
aprueben el Acta respectiva.
4- Consideración de la Memoria anual y el Balance del ejercicio correspondiente al período fenecido el 31 de diciembre de
2022.
5- Consideración del Presupuesto de Gastos y Cálculos de recursos para el ejercicio económico correspondiente al año
2024.
6- Convalidación de la siguiente Resolución Colegial:_ Resolución Colegial N° 1.258/22: Convenio de reciprocidad
intercolegial - Deroga Res. Col. N° 940/15.
7- Proclamación de autoridades electas surgidas de los comicios de fecha 08 de noviembre 2023, período 2023-2026.
8- Consideración de la multa por no asistir a emitir el voto (Art. 54 Ley 10.411) - Elecciones 2023.
A partir del día 30 de octubre de 2023, la documentación a tratamiento asambleario se encontrará a disposición de los
Sres. Matriculados y Registrados, publicada en la página colegial institucional. Daniel Edgardo Castellani, Secretario; Pedro
Di Cataldo, Presidente.

sep. 25 v. sep. 27

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL TIPAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial Tipas, calle de Las Tipas 3, Nordelta,
Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 11 de octubre de 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas
en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Proyectos de mejoras en espacios comunes y su financiamiento:

a) Construcción de cancha de paddle.
b) Acceso peatonal.

3) Ratificación de las modificaciones de los artículos 2.10 y 4 del Reglamento de Urbanización aprobadas por el Directorio.
4) Ratificación del Reglamento de Uso del Club House aprobado por el Directorio.
5) Proyectos de seguridad perimetral. Su financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a: Del Rincón 65, localidad de
Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Conforme al
art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, según lo
dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes
con la Asociación. Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

sep. 25 v. sep. 29

ATALAYA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Atalaya S.A. (Sociedad No Comprendida dentro del Art. 299) a
celebrarse en Chascomús, Ruta 2 Km 113,5 para el 20 de octubre de 2023 a las 8:30 horas en primera convocatoria y en
segunda convocatoria a las 9:30 hs. del mismo día para tratar
LOS SIGUIENTES TEMAS:
1. Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea conjuntamente con quien presida,
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados y Anexos por el
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2023,
3. Aprobación de la gestión del directorio,
4. Aprobación de honorarios del Directorio,
5. Tratamiento del resultado del ejercicio.
6. Acción de responsabilidad (Arts. 276/77 LGS). Autorización al presidente para ejercerla.
Nota: Los señores accionistas quedan exceptuados de la obligación de depositar sus acciones, pero deben cursar
comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha de realización de la misma. Artículo 238, segundo párrafo de la Ley 19.550.
Dr. Juan Manuel Jara, Contador.

sep. 25 v. sep. 29

CONSTRUCCIONES 15 DE AGOSTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a A.G.O. a los Accionistas de Construcciones 15 de Agosto S.A., para el día 25 de octubre de
2023 a las 17:00 horas, en el domicilio social de Seguí 831, Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos
Aires, a fin de considerar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo y del
Estado de Evolución del Patrimonio Neto correspondientes al décimo noveno ejercicio comercial cerrado el 30 de junio de
2023.
2. Destino de los Resultados no Asignados.
3. Retribución de los miembros del Directorio correspondiente al décimo noveno ejercicio comercial cerrado el 30 de junio
de 2023.
4. Designación de Accionistas para firmar el Acta.
M. Cortes Stefani, Abogado.

sep. 25 v. sep. 29

19 DE MARZO S.A.
 
Asamble General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a A.G. O. a Accionistas de 19 de Marzo S.A., para el día 27/10/23 a las 12:00 horas, en el
domicilio social de Av. Eva Perón (ex Pasco) 125, Temperley, ptdo. de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As., a fin de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo y del
Estado de Evolución del Patrimonio Neto correspondientes al trigésimo noveno ejercicio comercial cerrado el 30/6/23.
2. Destino de los Resultados no Asignados.
3. Retribución de los miembros del Directorio correspondiente al trigésimo noveno ejercicio comercial cerrado el 30/6/23.
4. Designación de Accionistas para firmar el Acta.
M. Cortes Stefani, Abog.

sep. 25 v. sep. 29

UNIÓN DEL COMERCIO LA INDUSTRIA Y LA PRODUCCIÓN (UCIP)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los asociados, a Asamblea General Ordinaria, en la sede social de Luro 3030 Mar del Plata, el 30
de octubre de 2023, 18:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1° Designación de dos asociados para firmar el acta.
2° Aprobación de la Memoria y Balance para el Ejercicio cerrado al 30.06.2023.
3° Elección de autoridades y aprobación de lo actuado por la Junta Electoral.
Nota: Se invita a los socios a presentar listas de candidatos antes del 10/10/2023 a las 18:00 hs. para su oficialización.
Las listas deben incluir candidatos a los cargos:
a) Por dos años de: Un Presidente, Un Vicepresidente 1ro.; Un Vicepresidente 2do., 5 Vocales Titulares, y 3 Vocales
Suplente; y b) Por un año: de 4 Revisores de Cuentas Titulares y 4 Revisores de Cuentas Suplentes. La documentación
asamblearia se encuentra disposición de los socios de UCIP en la Oficina de Secretaría.
Juan Blas Taladrid, Presidente; Diego Raúl Mulé, Secretario.

sep. 25 v. sep. 29

DEPIETRI HNOS. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Depietri Hnos. S.A. para el día 20 del mes de octubre, del año
2023, a las 16:00 horas en la sede social de Depietri Hnos. S.A. sita en la calle Pinto Nº 836, de la localidad de Tandil,
provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración de los Estados Contables, Notas y Anexos correspondientes al ejercicio Nº 52 finalizado el 30
de junio de 2023. 
2) Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio Nº 52 finalizado el 30 de junio de 2023.
Manuel Angel Grandio, Contador Público Nacional.

sep. 25 v. sep. 29

RED MÁRQUEZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de octubre de 2023 a las
13:00 hs. en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en forma presencial en la Sede
Social sita en Azcuénaga 795 de Morón - pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados,
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el Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, las Notas y Anexos, correspondiente al ejercicio
económico Nº 26 (veintiséis) cerrado el 30 de junio de 2023.
3. Aprobación de la gestión del Directorio.
4. Ratificación de las remuneraciones de los Sres. Directores, y en su caso aprobación del exceso del límite del artículo 261
de la Ley 19550.
5. Distribución de Utilidades.
6. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos, según lo dispuesto por esta Asamblea,
por 2 ejercicios, por mandato vencido.
Nota: De acuerdo con el Art. 14 del estatuto social, rige el quórum del Art. 243 de la Ley 19550 que requiere la presencia de
accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto, excepto en segunda convocatoria, la cual se
dará por constituida transcurrida una hora de la citada anterior, con la cantidad de votos presentes. Para poder participar de
la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los titulares de acciones
escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la dirección
“presidencia@grupomarquez.com.ar” con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la
Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. Darío Fabián Majevsky, Presidente.

sep. 25 v. sep. 29

◢ SOCIEDADES
LA RESERVA AGROGANADERA S.A.
 
POR 3 DÍAS - Por A.G.E. del 27/02/23 La Reserva Agroganadera S.A. con sede en av. B. Mitre Nº 1.498 de Nueve de
Julio, pcia. Bs. As., Matrícula DPPJ 63.413, Activo al 31/12/22 de $175.262.631,11, Pasivo $6.785.243,32, escinde Activo
$65.097.788,94, Pasivo $0 para constituir Campolieto Agroganadera S.A. con sede en La Rioja Nº 1.721 de Nueve de Julio,
pcia. Bs. As. Oposiciones en sede social por el plazo de ley entre las 10 y 18 hs. Sociedad no comprendida en el art. 299
LGS. Jorge Mariano. Presidente. Carlos Alberto Berutti. Contador Público.

sep. 21 v. sep. 25

A.4 SM MONTAJES S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - A.4 Sm Montajes S.R.L. Edicto Rectificatorio. Por error material involuntario en el instrumento constitutivo,
artículo décimo quinto, se resuelve modificar el artículo, en instrumento complementario de fecha 20/09/2023, quedando:
“El ejercicio Social finaliza el 31 de diciembre de cada año. A dicha fecha deberá hacerse el balance general y demás
estados contables que prescribe la Legislación vigente, los cuatros meses de cierre de ejercicio, en reunión de Socio
convocada al efecto mediante citación dirigida a cada uno de los Socios por medio fehaciente, con por los menos diez días
de anticipación y no más de treinta, en forma determinada en el artículo 159 de la Ley 19550.” Fdo. Marta Nieve Maidana,
Abogada.

3R ECOMET S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. Por Instrumento Notarial, Escritura 76 del 6/9/2023, por ante la Esc. Lorena Vanesa
Mosca Doulay, Titular del Registro Notarial 1970 de Capital Federal. Accionistas: Javier Hugo Avena Cano, argentino,
nacido el 28 de diciembre de 1971, hijo de Jorge Emilio Avena y Julia Cano, titular del DNI 22.547.917, CUIT 20-22547917-
9, casado en primeras nupcias con Wanda Dubinicz Nuchi, con domicilio en la Avenida Directorio, piso 1, departamento “A”
de Capital Federal; y Eric Hugo Engstfeld, argentino, de estado civil casado en primeras nupcias con Barbara Ihara
Delgado, nacido el 20 de mayo de 1982, titular del DNI 29.543.010, CUIT 23-29543010-9, en nombre y representación y en
su carácter de presidente de Plaquimet Química S.A., CUIT 30-70979643-3, con sede social en la calle Cabo Primero
Moreno 1645, Ciudad de Burzaco, Partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires. Javier Hugo Avena Cano y
Plaquimet Química S.A. por intermedio de su representante, vienen por este acto a constituir una sociedad anónima, y
Plaquimet Química S.A. por intermedio de su representante, vienen por este acto a constituir una sociedad anónima. La
sociedad anónima se denominará 3R Ecomet S.A. La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve años contados
desde la inscripción registral del presente estatuto. Sede Social: calle Presidente Roberto Ortiz 2545, localidad de Burzaco,
Partido de Almirante Brown, C.P. 1852, provincia de Buenos Aires. La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por
terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Realización de operaciones y
actividades de valorización de residuos no peligrosos de origen industrial, comercial y residencial y su comercialización en
el mercado nacional e internacional. Asesoramiento a organizaciones públicas y privadas en la planificación y ejecución de
la gestión de residuos. Asesoramiento para el diseño e implementación de políticas públicas a nivel municipal, provincial,
nacional, regional e internacional en materia de residuos. Capacitación y formación a organizaciones, públicas y privadas,
en materia de gestión de residuos. Fabricación de productos con materiales provenientes de residuos no peligrosos
valorizados. La sociedad podrá realizar tareas de comercialización en forma mayorista o minorista, participando en
agrupaciones empresarias, o asociándose con otras empresas, mediante la explotación de franquicias, efectuando tareas,
representación, administración o gerencia, tomando bienes en consignación y/o cualquier otra forma que considere para
llevar a cabo su propósito, ya sea en forma virtual, mediante internet o mediante la explotación de locales comerciales,
sean estos individuales o integrantes de cadenas de venta. Prestar servicios de recepción, administración, control de
entregas, operaciones de carga y descarga, almacenamiento, depósito, empaque, retractilado, embolsado, embalaje,
clasificación, guarda, custodia, distribución, reparto, transporte de cargas, ya sea por calles, rutas y/o carreteras, nacionales
e internacionales, en el país y en el exterior, de corta, media y larga distancia, utilizando vehículos propios y/o de terceros,
de residuos no peligrosos valorizados y/o de los productos producidos con los mismos, y prestar servicios de logística. Para
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el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones,
inclusive para las que se requiere facultades expresas (Art. 375 del Código Civil y Comercial). Capital. Artículo Cuarto: El
capital social es de Pesos Un Millón ($1.000.000), representado por Cien mil (100.000) acciones ordinarias nominativas no
endosables de Pesos Diez (10) valor nominal cada una, con derecho a un voto cada una. La dirección y administración de
la sociedad está a cargo de un directorio compuesto por el número de miembros que fije la asamblea ordinaria, entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco directores titulares, cuyos mandatos durarán tres ejercicios, pudiendo ser reelectos.
La fiscalización de la sociedad será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los Artículos 55 y 284 de la ley
19.550. Se designan para integrar el Directorio a las siguientes personas: Presidente: Javier Hugo Avena Cano; y Director
Suplente: Pedro Garcia Morteo, con los datos personales que surgen del comparendo, quienes presentes desde un
comienzo aceptan los cargos en este acto y a los efectos del artículo 256 de la ley 19.550 constituyen domicilio especial en
la calle Presidente Roberto Ortiz 2545, localidad de Burzaco, Partido de Almirante Brown, C.P. 1852, provincia de Buenos
Aires. Frimante: Jorge Luis Orozco, Contador Público Nacional, Matrícula: Tomo 90, Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A. 

13 COSTILLAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pub. 267 del 6/9/2023. Claudio Marcelo García, argentino, nacido el 2/5/1968, DNI 20.364.260,
comerciante, casado, dom. calle 381 Nº 4238, localidad de Quilmes Oeste, partido de Quilmes, Bs. As. y Anabela Cristina
Battaglia, argentina, nacida el 12/4/1971, DNI 22.173.295, comerciante, casada, dom. calle 381 Nº 4238 localidad de
Quilmes Oeste, partido de Quilmes, Bs. As. 13 Costillas S.A. Sede: calle 381 Nº 4238, localidad de Quilmes Oeste, partido
de Quilmes, Bs. As. 99 años Capital: $100.000 en efectivo. Objeto: Frigorífico y comercial: La compra, venta al por mayor y
por menor, permuta, alquiler, arrendamiento, administración y explotación de establecimientos de faena, cámaras,
frigoríficos, mataderos y carnicerías. La elaboración, producción, compra, venta, importación, exportación y distribución al
por mayor y/o menor de carnes y subproductos de origen animal de toda especie, de embutidos, chacinados y de todo otro
producto elaborado, semielaborado o a elaborar. Compraventa de ganado bovino, ovino, equino, porcino; faenado o en pie,
matanza de hacienda, elaboración de fiambres, conservas, chacinados, embutidos y demás productos destinados al
consumo público. La compra-venta, importación, exportación y distribución de carnes, embutidos, productos de granja y
fiambres. La explotación de granjas, comercialización, cría, engorde, capitalización, consignación, compra y venta de toda
clase de hacienda, animales bovinos, ovinos, porcinos, equinos, caprinos y/o cualquier otra clase existente o que exista en
el futuro. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante.- Representante
Legal: Presidente. Adm.: Pres.: Claudio Marcelo García, Dir. Sup.: Anabela Cristina Battaglia. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o
menor Supl., 3 ejerc Fisc. Art. 55 Ley 19550. 31/8. Victor M. de Pol, Escribano.

AGROINDUSTRIAL SUDESTE S.A.
 
POR 1 DÍA – Por Asamblea General Ordinaria Nº 16 del 08/08/2023, se designó Directores Titulares a Gustavo Alberto
Sasiain, DNI 20.029.375, Darío Gabriel Flores, DNI 20.187.176, Carlos Andrés Arana, DNI 25.269.789, y Damián Rosendo
Lemble, DNI 23.072.731, por el término de tres ejercicios previsto en el estatuto social, quienes aceptaron los cargos. Y por
Acta de Directorio Nº 73 del 08/08/2023, se designó Presidente: Gustavo Alberto Sasiain, DNI 20.029.375, Vicepresidente:
Darío Gabriel Flores, DNI 20.187.176. Directores Titulares: Carlos Andrés Arana, DNI 25.269.789, y Damián Rosendo
Lemble, DNI 23.072.731; por el término de tres ejercicios previsto en el estatuto social, quienes aceptaron los cargos.
Constituyendo domicilio especial en la sede social, avenida Moreno 953 de la ciudad y partido de Tres Arroyos. Juan
Ignacio Rodriguez, Escribano.

ALIMENDERC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Alimenderc S.R.L. Constitución: Inst. Privado del 20/09/2023 cert. ante el Notario Horacio E.R. Etchegoyen.
Socios: Roberto Armando De Rocco, arg., nacido el 14/11/1955, DNI 11.821.701, Cuit 20-11821701-3, div. de sus primeras
nupcias con Raquel Alicia Serrani, dom. en Rivadavia 4.049 de Saladillo, Bs. As.; Emmanuel De Rocco, arg., nacido el
09/06/1987, DNI 32.918.488, CUIT 23-32918488-9; y Federico De Rocco, arg., nacido el 27/03/1990, DNI 35.149.982,
CUIT 20-35149982-7, estos dos solteros, domiciliados en calle Sánchez 3969 de Saladillo, Bs. As. Denominación:
Alimenderc S.R.L. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros.
1) Agropecuaria: incluida elaboración de alimentos balanceados: explotación directa por sí o por terceros en
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría,
invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y
acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de
maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas
para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos
agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, industrialización, importación y exportación de todas las
materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. El transporte automotor de haciendas y/o productos
alimenticios. Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la ganadería y agricultura, de la
alimentación, incluyendo alimentos balanceados, forestales, madereros, como toda clase de servicios en plantas
industriales propias o de terceros en cualquier punto del país o del extranjero, referido a dichas actividades. 2) Comercial:
Comercialización y venta al por mayor y por menor de artículos agrícolas ganaderos y doméstico; venta, comercialización y
distribución de maquinarias agrícolas e industrial. Plazo: 99 años desde constitución. Capital: $1.000.000. Gerente: Roberto
Armando De Rocco, por período indeterminado. Sede Social: M. C. de Sánchez 3969, Saladillo, Bs. As. Fiscalización: Será
ejercida por los socios excepto en el caso en que el capital social alcance el importe fijado por el art. 299, inc. 2 de la Ley
19.550. Cierre del ejercicio social: 31/08 de cada año. Nicolás Selmi, Escribano adsc. Reg. 1. Pdo. Saladillo.

ALUVIONAL S.A.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 25 de septiembre de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 116



POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 11/9/2023 se deja sin efecto el aumento de capital y reforma de estatuto aprobados por A.G.E.
de fecha 28/11/2022. En consecuencia, se retrotrae el capital a la suma de $100.000 y se deja sin efecto la reforma del Art.
4º aprobado en la A.G.E. del 28/11/2022, que fueran comunicados por edicto de fecha 8/2/2023. Dra. Mercedes Vanesa
Conforti, Abogada.

ASIG-AGENCIA DE SEGURIDAD E INTELIGENCIA GLOBAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto del 04/08/2023. Por Escritura N° 202 del 23/8/23, se modificó el objeto social, quedando el art.
3 redactado así: 3°) Objeto: Servicios de seguridad y protección sobre cualquier tipo de estructura edilicia (residencias y
empresas privadas, edificios públicos, barrios cerrados, campos, fábricas e industrias, etc.). Custodia y protección de
civiles, personal del estado o personajes públicos de alta exposición, protección y seguridad sobre cualquier tipo de
embarcación marítima (cargueros, buques, yates, veleros, cruceros, etc.). Evaluación de seguridad y protección y seguridad
corporativa, vigilancia y contravigilancia, seguridad aérea privada o pública, protección y asesoramiento en seguridad
electrónica, seguridad en tránsito (traslado de valores). Asesoramiento en inteligencia o contrainteligencia corporativa,
realización de cursos, seminarios o capacitaciones relacionadas al área de seguridad. Autorizada Estefania Borzi, Abogada,
T° IX F° 330 CADJM.

ASTILLERO VISION S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. a) Ley 19550 1) Socios: José Manuel Mansilla, argentino, nacido el doce de marzo de mil
novecientos setenta y ocho, Documento Nacional de Identidad 26.618.502, Clave Única de Identificación Tributaria 20-
26618502-3, técnico naval, casado en primeras nupcias con Patricia Inés Barrionuevo, con domicilio en Enciso 743,
localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; y Daniel Antonio Iannicelli, argentino, nacido el seis de marzo de mil
novecientos setenta y seis, Documento Nacional de Identidad 25.182.250, Clave Única de Identificación Tributaria 20-
25182250-7, mecánico naval, casado en segundas nupcias con Laura Noemí Musi, con domicilio en Jacinto Díaz 1207,
localidad y partido de San Isidro, pcia. de Bs. As.- 2) Suscripción del contrato: 19/09/2023; 3) Denominación: “Astillero
Vision S.A.”; 4) Domicilio Social: Enciso 743, de la localidad y partido de Tigre, pcia. de Bs. As.; 5) Objeto Social: La
sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las
siguientes actividades: Compra, venta, importación, exportación, fabricación, instalación, reparación, distribución,
consignación, comisión, permuta, alquiler, canje o todo otro título, al por mayor o menor, de todo tipo de embarcaciones,
nuevas o usadas, sus repuestos, accesorios, motores, productos elaborados y semielaborados, instrumental y
equipamiento náutico en general. La sociedad podrá actuar como representante, agente, concesionario y/o licenciatario de
dichos bienes. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será
realizada por medio de estos. La sociedad no realizará las actividades contempladas en la Ley de entidades financieras.
Para la prosecución del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato o por este estatuto; 6) Plazo de
duración: 99 años desde inscrip. reg.; 7) Capital Social: $500.000, representado por cinco mil acciones ordinarias,
nominativas no endosables, de Pesos Cien valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; 8) Dirección y
administración: Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mín. de 1 y un máx.
de 5 Directores Titulares e igual número de Suplentes, siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la
próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones 3 ejercicios; 9) Representación legal: Presidente:
José Manuel Mansilla; Director suplente: Daniel Antonio Iannicelli; 10) Fiscalización: los accionistas; 11) Cierre del ejercicio:
30 de junio de c/año. El presente edicto deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial. Dra. Maria Elin
Giordano, Contadora Pública, C.P.C.E.P.B.A., T°131, F°215, Cuit 27-29319894-8, L.33997/1.

AUDIO BOX S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio - Se hace saber que por Instrumento Complementario de fecha 18 de septiembre de 2023
(escritura número 580) el socio Podx Group Latin America AB, una sociedad constituida en Suecia debidamente registrada
en la DPPJ, bajo el legajo N° 270816, matrícula 156225, con CDI N° 30-71812357-3, con domicilio en la calle Echeverrí
1200, lote 247, Barrio Privado Talar del Lago 1, Localidad de General Pacheco, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires,
Argentina, resolvió ampliar el estatuto social de la sociedad Audio Box S.A.U., introduciendo el siguiente artículo: “Artículo
10º.- El monto de la garantía de los directores será igual para todos los directores titulares, no pudiendo ser inferior al
sesenta por ciento (60 %) del monto del capital social en forma conjunta entre todos los titulares designados. Sin perjuicio
de lo expuesto precedentemente, en ningún caso el monto de la garantía podrá ser inferior - en forma individual- a pesos
Cien Mil ($100.000) ni superior a pesos Trescientos Mil ($300.000), por cada director.” Firmado por: María Florencia
Labarile, Abogada.

AUTOTRANSPORTE BUSMANIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución, se consigna que por complementaria escritura nro 238 del 6/09/2023,
Registro 4, Ezeiza, escribana Guadalupe Zambiazzo, se modifica artículo Tercero: la sociedad no realizará actividad de
transporte público de pasajeros, sin modificar edicto publicado el 19/07/2023. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

AUDIOVIDEONETWORKING S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Acta complementaria N° 151 del 19/09/2023, modifica Artículo tercero del Estatuto: Objeto Social. I)
Servicios: Promoción y administración de actividades artísticas y culturales en todas sus formas. A dicho efecto podrá: a)
Organizar muestras, talleres, charlas, capacitaciones, festivales y eventos artísticos y culturales de la sociedad y/o de
terceros. b) Organizar talleres, cursos, capacitaciones y actividades mencionadas en el inciso a); c) Crear escuelas de cine,
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teatro, música, televisión, radio, artes plásticas y otra expresión artística y/o cultural; d) Promover y producir espectáculos
artísticos y culturales independientes; e) Administrar sus propias redes sociales para la difusión de sus actividades y
generar actividades artísticas y culturales en las mismas; f) Publicar su propio órgano de difusión y promocionar sus
actividades en diarios, medios digitales, radiales y televisivos; g) Interactuar con el Gobierno de la CABA, Estado Nacional,
provinciales, municipios, organismos de derechos humanos, universidades e instituciones educativas, y otros espacios de la
comunidad; h) Mantenimiento y puesta en funcionamiento de equipamiento para espectáculos, teatros, salones de eventos
y salas de conferencia. II) Comercial: Montaje, instalación y venta de equipos de audio, video, iluminación, reparación de
elementos de sonido y audio. Alquiler de equipos de audio, video, iluminación, servicio técnico. Compra y venta de artículos
de computación de fabricación nacional o extranjera, en sus diversas formas y tipos. La sociedad no efectuará operaciones
de ahorro y préstamo, bancos y seguros, ni desarrollará las actividades previstas por la ley de Entidades Financieras y toda
otra que requiera el concurso del ahorro público. Todas las actividades que así lo requieran serán prestadas por
profesionales con título habilitante. La sociedad puede actuar como proveedora del Estado Nacional, Provincial o
Municipal mediante contratación directa o presentándose a licitaciones. 2) Babenco, Javier Alexis: arg. Nac.12/04/81. Ingrid
Katok, Notaria.

BARBAGUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se deja constancia que la sede social es en Vicente López y Planes Nº 191 del Barrio Uno de la cdad. y pdo.
de Ezeiza. Ana Julia Fernandez, Notaria.

BASAL HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Constitución 01/09/2023. 1) Socios: Diego Rubén Basal, Divorciado de Claudia Alicia
Cipolat de primeras nupcias, argentino, comerciante, nacido el 26/04/1967, DNI 18.481.576, CUIT 20-18481576-2 calle 122
Nº 1762, Berisso, partido de Berisso, Carina Paola Basal, casada, con Guillermo Pablo Benegas, comerciante, nacida el
09/10/1971, DNI 22.404.313, CUIT 27-22404313-7, calle 29 Nº 5072 Berisso, partido Berisso 2) Razón social: la Sociedad
de Responsabilidad Limitada girará bajo la denominación de “Condimentos Di-Ca 1943 S.R.L.”. 2) Juan José Norryh.
Contador Público. 

BECCACECE HNOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea Ordinaria del 09/08/2023 se designó el siguiente directorio: Presidente: Jorge Beccacece,
DNI 4.915.482, CUIT 20-04915482-9, Director Titular: Néstor Beccacece, DNI 6.011.197, CUIT 23-06011197-9 y Directora
Suplente: Mariana Carolina Beccacece, DNI 22.235.377, CUIT 27-22235377-2, todos constituyen domicilio especial en
Belisario Roldán 2401, localidad de La Reja, partido de Moreno, provincia de Buenos Aires. Autorizada: Roxana Daniela
Henriquez, Contadora Pública.

BOCHIRENE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Que la correcta fecha del instrumento privado es 4/08/2023. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

CALLE 14 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 18/05/2023 se modifica el dom. social a la calle 510 Nº 3467, dto. 2, Manuel B. Gonnet, pdo. de
La Plata, pcia. de Buenos Aires. Designación del nuevo directorio por 3 ejerc.: Director Titular y Presidente Diego Scoz, DNI
23.485.078, CUIT 20-23485078-5; y Director Suplente Juan Manuel González, DNI 23.829.824, CUIT 20-23829824-6. Juan
Carlos Pozzi, Contador Público, profesional interviniente.

COARMEQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea N° 38 del 22/08/2023 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y fueron
electos en los mismos cargos los miembros del Directorio: Presidente: Genaro Luis Greco; Vicepresidente: Viviana Monica
Greco, Director Suplente: Silvia Haydee Castiglia, Director Suplente: Osvaldo Antonio Guignes, aceptan cargos y
constituyen domicilio especial en calle Berón de Astrada 1811, Ramos Mejía, Pcia. de Buenos Aires. Vigencia mandato
hasta ejercicio 31/12/2025. Autorizada Estefania Borzi, Abogada, T° IX F° 330 CADJM.

CONSTRUCCIONES LA PLATA SA.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 25/8/2023 se designa nvo. directorio: Direc.Tit.-Pte.: Pedro Enrique Carner, Direc. Tit.-Vice.:
Marcelo Fabian Gheringhelli, Direc. Supl.: Belen Maria Barsi y Juan Pedro Carner. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

CRULUX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 18/9/2023 se aclara que la fecha del instrumento de constitución es 9/8/2023. Dra. Vanesa
López Inguanta, Abogada, Tº LV, Fº 290 C.A.L.P.

DEBIAMAV S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria 37 de 13/09/2023, ante mí, se deja constancia que Maximiliano N. Mavrici es de
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estado civil divorciado de sus primeras nupcias con Marilina Ester Nogueyra, s/scia. del 17/06/2011, autos Nogueyra
Marilina Ester y Mavrici Maximiliano Nicolás s/Divorcio artículo 214 inciso 2 CC” Jdo. Nac. de Pra. Instancia Civil N° 9.
Así como que la sede social se fija en la calle Mitre N° 150 Ramos Mejía, pdo. de La Matanza, prov. de Buenos Aires.
Liliana Alicia Lucente, Escribana.

DIAVERUM ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea general extraordinaria de fecha 15/02/2023 se decidió la Aprobación de las modificaciones del
Estatuto a los artículos Primero. Artículo primero: Denominacion:La sociedad denominada “Red Dialmed S.A.”se convierte
en la continuadora de “Diaverum Argentina S.A.” CUIT 30-6908155-9, con domicilio en la calle Gaspar Campos 6352, Jose
C. Paz, provincia de Buenos Aires. Troncoso Natalia Soledad. Apoderada.

DOMINGO MANGONE S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Ordinaria del 11/8/2023 aceptó renuncia presidente Domingo Mangone, vicepresidente Domingo
Carlos Mangone y Dir. Suplente Emilia Helena Mangone; y designó presidente Domingo Carlos Mangone, CUIT
20229181530; Vicepresidente Domingo Mangone, CUIT 20935718881; y Dir. Suplente Micaela Natalia Mangone, CUIT
27287556948; todos con dom. esp en sede social. Víctor J. Maida, Abogado.

DRINITALDI LOGÍSTICA CENTRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30717337006. Por A.G.O. del 11/05/2023 (*) Se acepta por unanimidad la renuncia de Carla Daniela
Artal a su cargo de presidente (*) Se designa por unanimidad Presidente: Lucas Nicolas Monke, CUIT 20325849898 y
Director Suplte.: Daniel Alfredo Gonzalez, CUIT 20181825554, ambos fijan domic. esp.: calle 25 Nº 2523, Miramar, Pdo.
Gral. Alvarado, Pcia. Bs. As. Durac.: 3 ejcs. Se aceptan los cargos en este acto. (*) Se decide por unanimidad cambio de
Sede Social sin reforma de estatuto a Calle 25 Nº 2523, Miramar, Pdo. Gral. Alvarado, Pcia. Bs. As. María Laura Sánchez,
Contadora Pública.

ECOFINISH S.A.
 
POR 1 DÍA - Julieta Cecilia Esmaiman Strua, arg., nac. 26/5/81, DNI 28.846.207, CUIT 27-28846207-6, comerc., casada,
domic. en Jazmín Nº 1170, loc. Belén de Escobar, pdo. de Escobar y Sebastián Eduardo Cuenca, argentino, nac. el
10/10/79, DNI 27.564.733, CUIT 20-27564733-1, técnico mecánico, casado, domic. en Jazmín Nº 1170, loc. Belén de
Escobar, pdo. de Escobar. 2) 18/9/2023. 3) Ecofinish S.A.4) Jazmín Nº 1170, loc. Belén de Escobar, pdo. de Escobar. 5)
Por cta. ppia, de 3º, asoc., vinc., en partic., colabor., unión, agrup. y/o consorcios c/otros empres. nac. o extrnj.: Comerc.,
vta. y distrib.de mat. de y p/la construc., acces. de la construc. Cmo. ferreter., hierros, abert., cerámicos, sanit., grifer.,
pinturas, herram. de mano y/o industr., carpinter. de obra, vidrios, mamparas de baño, decks, mat. de acero inoxid. y/o
revestim. Realizar, ejecutar y partic. por cta. ppia.o cmo. socios en otras socied. de estud. y/o proyect., obras y/o construc.
relac. c/ingeniería y/o arquitect. de inmuebl. en gral., sean ppios., de 3º y/o de algún ente ofic. o priv., mixtos. Construir,
reciclar, remod., reparar, ejecutar, desarr., bienes inm., ppios. y/o ajenos, pcos. o priv., incl. la edific. de viviendas, locales
comerc., naves industr. e infraestr. p/interm. de los profesión. y/o repres. c/ tít. habil. y matrícul. Actuar cmo. proveed. del
Estado Nac., pcial. y munic. p/el cumpl. del objeto. A tales fines, la soc. tiene plena capac. jdica. p/adq. dchos., contr. oblig.
y ejerc. los actos no prohib. por las leyes o por el estat. 6) 99 años d/insc. reg. 7) $300.000. 8) Direc.Tit. y Pte: Julieta
Cecilia Esmaiman Strua Dir. Supl.: Sebastián Eduardo Cuenca; 1 a 5 direct. tit. e igual o menor Nº de supl. 3 ejerc. 9) Los
Socios. 10) 30/6 c/ año. Ana Julia Fernandez, Notaria

ECOMVENTURE S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. a) Ley 19550 1) Socios: Bautista González Blanco, arg., nac. 17/11/2000, DNI 43.043.577, CUIT
23-43043577-9, comerciante, soltero, hijo de Ramiro González Menge y María Laura Blanco, dom. en Vélez Sarsfield 858,
loc. de Martínez, partido de San Isidro, pcia. de Bs. As; Tomás Laborde, arg., nac. 25/11/2001, DNI 43.569.771, CUIT 20-
43569771-3, comerciante, soltero, hijo de Luis María Laborde y Daniela Andrea Zoni, dom. en Montiel 755, ciudad de Tandil,
pcia. de Bs. As.; y Brian Nahuel Marasco, arg, nac. el 01/10/1994, DNI 38.171.888, CUIT 20-38171888-4, comerciante,
casado en primeras nupcias con María Clara Casas, dom. Doello Jurado 313, ciudad de Gualeguaychú, pcia. de Entre
Ríos.- 2) Suscripción del contrato: 19/09/2023; 3) Denominación: “Ecomventure S.A.”; 4) Domicilio Social: Vélez Sarsfield
858, localidad de Martínez, partido de San Isidro, pcia. de Bs. As.; 5) Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes actividades: comercialización,
distribución, importación y exportación de artículos electrónicos, productos para el hogar y juguetes, a través de
plataformas de comercio electrónico y otros canales de venta en línea. La sociedad podrá llevar a cabo todas las
actividades necesarias para el cumplimiento de su objeto social, incluyendo la gestión de inventario, logística de envío,
atención al cliente y todas las operaciones relacionadas con el e-commerce en cumplimiento de la legislación vigente en
Argentina. La sociedad no realizará las actividades contempladas en la Ley de entidades financieras. Para la prosecución
del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato o por este estatuto.; 6) Plazo de duración: 99 años desde inscrip.
reg.; 7) Capital social: $150.000, representado por mil quinientas acciones ordinarias, nominativas no endosables, de pesos
cien valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción; 8) Dirección y administración: Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mín. de 1 y un máx. de 5 Directores Titulares e igual número de
Suplentes, siendo reelegibles y permanecerá en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes.
Durarán en sus funciones 3 ejercicios; 9) Representación legal: Presidente: Bautista GONZÁLEZ BLANCO; Director
suplente: Tomás Laborde; 10) Fiscalización: Los accionistas; 11) Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de c/año.- El
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presente edicto deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial. María Elin Giordano, Contadora Pública.

EL DESQUITE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) R. de Socios 5/5/23. 2) Cesan Gerentes: Julio Cesar Segura, DNI 4.856.882 y Francisco Gregorio Ludevid,
DNI 4.891962. M. Cortes Stefani, Abogado.

EQUIPO DE INCLUSIÓN CRECIENDO JUNTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instr. Priv. del 14/09/23 pasado ante Esc. Rodrigo J. Acosta; los sres. Juan Marcelo Muñoz, arg., DNI
29.066.893, nac. 17/10/81, camarógrafo, solt., dom. Picasso 959, Loc. Pontevedra y Part. Merlo; Flavia Vanina Toledo, arg.,
DNI 32.970.145, nac. 17/03/87, psicopedagoga, solt., dom. Picasso 959, Loc. Pontevedra y Part. Merlo; constituyen “Equipo
De Inclusión Creciendo Juntos S.R.L.”, Dom. Soc.: Av. Argentina 1031, Loc. y Pdo. Merlo, P. B. A.; Capital: $100.000 (1.000
cuotas de $100 c/u y 1 voto c/u); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Educación: Ser. apoyo integ. escolar. Presta.,
gestión, superv. y admi. progr. inclusión escolar. Explo. centros aprendiz. Preven, diag. y trat. Interdiscip. Trastor. infancia,
neurodesar., aprendi. Provi. Solu. integrales a enti. carácter públ. y/o priv.. Prestación De Servicios de Salud: Insta., explo.,
dire. centros asisten., de día, consult., área mental, neurop., psicote., psicolo., ocupac., psicoeducat., psicopedag., fono.,
psiquiat., neuro. acom. Terapéu. Talleres psicoeduc. prevé., educ., asis. Docencia e Investigación: Promo. investiga.
médica y  asis., diag. y trata. salud psicofí. individuo., Organi., explo. y dic. congresos, cursos, charlas, confer., jorn., semi.,
tall. Capa. Colabo. Univer., construct.: Constr. y refacc. edific. Inmo.: Adq., venta, arrenda inmueb. Mandat.: Mandat.,
comisio. y consignac. Expo. e Impo.: bienes relac. Objeto. Financ.: Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y
papeles de crédito en general, excluidas operac. Ley de Entidades Financ. Licitac.: licitac. pública o privada, munic., pcial. o
nacional. Repres. Leg.: Gerente sr. Juan M. Muñoz, por plazo de duración social. Fisc. art. 55 LGS. Cierre ejercicio 31/03
c/año. Fdo: Dra. Etcheverry Sandra, Abogada.

EUPILAGRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por constitución: 1) Socios: Eugenio Aramburu, DNI 34.974.672, nac. 26/01/90, arg., empr., solt., domic. La
Rioja Nº 429, ciud. y pdo. de Nueve de Julio y Pilar Aramburu, DNI 36.537.627, nac. 30/10/91, arg., empr., solt., domic. La
Rioja Nº 429, de la ciud. y pdo. de Nueve de Julio, ambos en pcia. de Bs. As. 2) Const.: 11/09/2023 3) Denom.: Eupilagro
S.R.L. 4) Sede: Av. San Martín Nº 2217, ciudad y pdo. de Nueve de Julio, pcia. Bs. As. 5) Objeto: Realizar por si, o por
3eros., o asoc. a 3eros., en el país y/o extr., las sig. act.: a) Explot. en todas sus formas de activ. y prod. agríc-gan. y
forestal en gral; incluyendo la prod., plant., comerc., suministro, distrib. y export. de sem., granos, insumos, abonos, fert. y
prod. agrop., agríc., gan., vitivinícolas y/o for.; explot. de establ. rur. propios y de 3ros., la industr. prim. de los prod. de dicha
explot., prest. de serv. vinc. dir. o indir., y activ. com. o ind. nec. y/o rel. con la agr. y gan. b) La constr., proy. y direc. de
obras públ. o priv., por contr. dir. o lic., p/ la const. de viv., obras civ. o ind., de infr., mov. de suel., y la real. de toda act. rel.,
incluyendo la act. inmob., compra, vta., perm., alq., arrend. y adm. de prop. de inm. en gral. c) Act. com. mediante compra,
vta., import., export. y com. en gral. d) Interv. en lic. de entes mixtos, priv. y públ., nac. o extr., anál. de of. y adj. y de sus
fundam., interv. de conc. públ. o priv. p/ cel. cont. de provisión o loc. de bs. muebles e inm. e) Podrá real. oper. financ. tend.
a la consecución del obj., podrá tomar partic. en soc., intervenir en la asunción, financ., contr. y otorg. de créd. con o sin
gar. real. o pers. y oper. fin., excluyéndose las ref. a la Ley de Ent. Fin. f) Transp. y log. de merc. g) Inmob: La cpra, vta. y
loc. de bs. muebles e inmb. La soc. tiene plena cap. jca. para adq. dchos., contraer oblig. y real. todos los act. y contr. que
no fueron prohibidos por las leyes o por este contr. Las activ. que así lo requieran serán desarrolladas por prof. con tít.
hábil.. 6) Plazo: 99 años 7) Capital: $100.000 8) Adm.: 1 o más soc. con cargo de gerente. Por duración de la soc. Gerente
Eugenio Aramburu y Pilar Aramburu. Fisc.: Socios 9) Rep. Legal: Gerente 10) Cierre de ejerc.: 31/08. Leonardo J. Ciaccia.
Abogado.

FLETES Y RODEOS T.L. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta n° 13 (15/2/23) aprueban: 1) Renuncia Gte. Javier Ángel Ferrero por ceder sus cuotas (23/1/23); 2)
Continúa Gte. Oscar Antonio Rivero; y se designa a Facundo Rivero; 3) Cambio sede social a Uruguay 818 Ciu. y Pdo.
Trenque Lauquen, Bs. As. Araceli Lucía Bicain, Notaria.

GAP FIBER S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Luis Roncatti, DNI 35329806, 30/11/90, argentino, soltero, empresario, Las Amapolas 455, Pilar,
Pilar, pcia. de Bs. As; Humberto Gabriel Salomone, DNI 22228008, 25/02/71, argentino, casado, asesor comercial, Flaubert
550, Bella Vista, San Miguel, pcia. de Bs. As; Gustavo Andrés Taborda, DNI 25445251, 21/04/77, argentino, divorciado,
empresario, 3 de febrero 652, Pilar, Pilar, pcia. de Bs. As; Andrés Roncatti, DNI 31160802, 10/08/84, argentino, soltero,
abogado, Los Crisantemos 392, Del Viso, Pilar, pcia. de Bs. As y Gian Lucas Dikal, DNI 93883538, 27/12/98, brasilero,
soltero, lic. en admnistracion de empresas, El Ombú 2067, Pilar, Pilar, pcia. de Bs. As. 2) 07/07/23. 3) Los Crisantemos 392,
Del Viso, Pilar, pcia. de Bs. As. 4) Objeto: la explotación de licencias, tanto de los servicios de comunicación audiovisual
contemplados por la Ley N° 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, cuanto de los servicios de Tecnología de la
Información y las Comunicaciones (TIC) previstos por la Ley N° 27.078, sus respectivas reglamentaciones y demás
disposiciones complementarias que las modifiquen y/o sustituyan en el futuro. También podrá realizar las siguientes
actividades, siempre que resulten imprescindibles para el cumplimiento de modo directo de su objeto: A) Inmobiliarias:
Mediante la adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento, administración, y construcción en general de
inmuebles urbanos o rurales. B) Compraventa, importación, exportación, permuta, distribución, alquiler, consignación o
cualquier otra forma de comercialización de equipos, materiales y accesorios de telecomunicaciones. C) Desarrollo,
construcción y soporte técnico de redes de telecomunicaciones. D) Financieras: Efectuar inversiones, constituir hipotecas y
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demás derechos reales, emitir títulos, acciones, debentures, valores y todo otro tipo de préstamos, de acuerdo a la
normativa vigente. Se exceptúan las operaciones y actividades comprendidas en la ley de entidades financieras. E)
Comerciales: Mediante la compra, venta, permuta, importación, exportación, y cualquier otra forma de negociación de
bienes vinculados con el objeto. 5) 99 años. 6) $1.000.000. 7) Directorio 1 a 5 directores titulares por un plazo de 3
ejercicios. 8) Presidente o vice en su caso. Presidente Alejandro Luis Roncatti, Vicepresidente Andrés Roncatti Directores
suplentes Gian Lucas Dikal, Gustavo Andrés Taborda; y  Humberto Gabriel Salomone, todos domicilio especial sede social.
Fisc.: art. 55. 9) 31/10. Martin J. Lopez - Contador Autorizado.

GREYHORSE PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cont. 18/9/23. Joaquin Saracio, 7/5/97, DNI.39763450, solt., Anchorena 1068 3° D, Baradero; Alejandro
Rodolfo Saracio, 7/2/69, DNI. 20315279, cas, Thames 1046, 6° C, Baradero, ambos arg., empr. Greyhorse Producciones
S.R.L. Thames 1046, piso 6 dpto. C, ciu. y pdo. Baradero, Bs. As. Dur. 99 des.18/9/23. Obj.: 1) Explot. de complejos
sociales, culturales, educat., su organiz., administ., arrend., realizar promoc., espectác. públ., culturales, artíst., de
esparcim.; concursos públ. o priv.: artíst., literarios, arquitectón., exposic. y cualquier otra manifest. social, cultural o de
esparcim. 2) Producc. y represent. artíst.: de espectác., artistas y eventos, producc. teatrales, televis., gráf., radiales,
fílmicas, discogr., recitales y serv. vinculado a al espectác. 3) Producc. de películas: cinematogr., cortos, publicid. y
programas p/tv abierta o cerrada, su explot. en streaming, import., export., distrib. de estas películas, series o miniseries.
Cap. $100.000. Adm. Gte. Joaquín Saracio, indis. e ilimit. Fisc. Socios no gtes. Cie. 30/11. Araceli Lucia Bicain. Notaria. 

GRUPO DG GIL VIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Conformación. - 1) Diego Ivan Gil, 06/11/1986, argentino, DNI 32.644.138, comerciante, soltero, Ugarte 807.
Tigre, PBA y Violeta Raquel Muratorio, argentina, 20/10/1979, soltera, DNI 27.687.035, abogada, kilómetro 49 de la Ruta
Panamericana ramal Pilar, Edif. Concord sec. Rubí of. 201 2° piso, Pilar, PBA. - 2) 31/07/2023. - 3) Grupo Dg Gil Vial S.A. -
4) Ruta Panamericana Ramal Pilar kilómetro 49 Edificio Concord Sec. Rubí Of. 201, Pilar, PBA. - 5) Constructora: Mediante
el estudio, planificación, proyección, asesoramiento o ejecución de obras sanitarias, de urbanización, arquitectónicas, viales
e hidráulicas, industriales, redes eléctricas o telefónicas, o cometidos propios de la actividad técnico-
constructiva. Movimiento de suelos y preparación de terrenos públicos y/o privados para obras civiles, industriales.
Asimismo, podrá adquirir o transmitir inmuebles o bienes muebles registrables, a tales fines, pudiendo también adquirir y/o
transmitir todo tipo de maquinarias e insumos, como así también materiales de construcción, sean nacionales y/o
importados, a fin de dar cumplimiento con su objeto. - 6) 99 inscrip. reg. - 7) $100.000. - 8) - 1) Directorio, Titulares uno y
cinco. Suplentes uno y dos. - Tres ejercicios. - Presidente, Diego Ivan Gil y Director Suplente Violeta Raquel Muratorio. - 8)
- 2) Pres. Opta. sist. Prev. Art. 55 LSC. - 9) Presidente. - 10) 31/12. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

GRUPO LCP 1970 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Lucas Hernán Tabanno, 32 años, soltero, arg., org. de eventos sociales y corporativos, DNI 35722204, dom.
Rawson 888, Luján, Bs. As.; Claudia Ester Villagra, 53 años, divorciada, arg., comerciante, DNI 21845526, dom. Tropero
Moreira 1122, Jauregui, pdo. Luján, Bs. As.; Pablo Ariel Bonillo, 48 años, divorciado, arg., técnico en máquinas textiles, DNI
24142736, dom. José Manuel Estrada, 1687, Jauregui, pdo. Luján, Bs. As. 2)15/9/23 3) Grupo LCP 1970 S.R.L. 4) Tropero
Moreira 1134, Jauregui, pdo. Luján, Bs. As. 5) Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, confitería,
pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas 6) 99 años 7) 500000 8) 1 o más
gerentes; Lucas Hernán Tabanno, 99 años, art. 55 de la Ley 19.550 9) Gerente 10) 30/6. Federico Jorge Borghi, Contador
Público.

HERMANOS BONAUDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de asamblea del 06/09/2023 se designa nuevo directorio por tres ejercicios. Presidente Marcos
Gabriel Bonaudo, CUIT: 20-32010541-3 y Director Suplente Juan Daniel Bonaudo, CUIT: 20-228253384-8, quienes fijan
domicilio especial en la sede social. Laura Inés Duó, Contadora Pública Nacional.

HIELO ELEVEN GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Maximiliano Quintana Infante CUIT 20-30490434-9, nacido 20/10/83, abogado, divorciado DNI
30.490.434, domicilio:  23 nº 1262 “1 dpto. 3” ciudad y pdo. La Plata, Bs. As., Hernán Darío Bonardi CUIT 20-28789295-1,
nacido 13/6/81, abogado, soltero, DNI 28.789.295, domicilio: 483 Nº 3085 City Bell, La Plata Bs. As; Emiliano Boscardin
CUIT 20-29860649-7, nacido 18/11/83, odontólogo, soltero, DNI 29.860.649, domicilio: Armenia 2365 P9A Palermo CABA;
Julio Nicolás Roberts CUIT 20-38689828-7, nacido 19/1/95, comerciante, soltero, DNI 38.689.828, domicilio: Eugenio Tello
444 localidad y dpto. Gaiman Chubut; Mariano Carlos Romano CUIT 20-30830624-1 nacido 1/2/84, abogado, casado, DNI
30.830.624, domicilio: 10 Nº 7310 City Bell La Plata Bs. As.; Julio Cesar Provenzano CUIT: 20-18238074-2 nacido 20/2/67,
comerciante, casado, DNI 18.238.074 domicilio:  17 Nº 2823 Manuel B. Gonnet La Plata Bs. As.; Gerardo José Nicoletti
CUIT 20-26350836-0 nacido 17/10/77, comerciante, soltero, DNI 26.350.836, domicilio: 461C Nº 1928 City Bell, Partido de
La Plata, Provincia de Buenos Aires; Mariano Edgardo Chiraquian, (CUIT: 20-26429432-1), nacido el día 20 de febrero de
1978, comerciante, soltero DNI 26.429.432 domicilio: 47 Nº 1940 ciudad pdo. La Plata Bs. As.; Juan Manuel Fernandez
Berretta, CUIT 20-24687830-8 nacido 17/6/75 martillero y corredor inmobiliario, casado DNI 24.687.830 domicilio: 81 Nº
435 ciudad pdo. La Plata Bs. As.; Sebastián Alfredo Giommi CUIT 20-26429050-4 nacido 26/12/77, comerciante, casado,
DNI 26.429.050, domicilio: 467 Nº 5000 lote 1118 Grand Bell City Bell La Plata Bs. As. y María Sol Quintana Infante CUIT
27-28532504-3 nacida 30/11/80, martillera, divorciada DNI 28.532.504, domicilio: Remedios de Escalada 124 ciudad y pdo.
Chascomús Bs. As., todos argentinos. 2) Inst. pdo. 14/9/23. 3) Hielo Eleven Group S.R.L. 4) Domicilio social: 17 Nº 2823
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Manuel B. Gonnet La Plata Buenos Aires.5) Objeto: Por cuenta propia, terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el
extranjero: Fabricación, distribución y comercialización de hielo. Elaboración, embotellado y comercialización de cervezas,
gaseosas, concentrados, aguas y jugos. Representación de empresas. Gastronómica: Explotación de servicios
gastronómicos y establecimientos. Inmobiliaria: Operaciones del rubro. Servicio de mantenimiento de inmuebles interior y
exterior. Comercialización de materiales para la construcción. Constructora: Todo tipo de obras de construcción civiles,
obras de ingeniería y arquitectura. Importadora y exportadora: De mercaderías necesarios para el cumplimiento del objeto
social. Financiera e inversora: Efectuar operaciones crediticias en general, con excepción de las operaciones comprendidas
en la ley de entidades financieras, ni aquéllas para las cuales se requiera el concurso de ahorro público. La sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes
o estatuto. 6) 99 años 7) $45.000.000. 8) Gerencia: uno o más gerentes, socios o no. Se designa a Julio Cesar Provenzano,
Gerardo José Nicoletti y Mariano Edgardo Chiraquian por el plazo social. Dom. esp.: sede; Fisc.: Art. 55. 9) Gerencia. 10)
30-9c/año. Mariana Marasco. Abogada.

INDIGO REAL ESTATE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica edicto publicado el día 13/09/2023 por la constitución de Indigo Real Estate Sociedad de
Responsabilidad Limitada. 2) Fecha de instrumento: 17/08/2023. Cr. Gustavo Feysulaj. Dr. Gustavo Daniel
Feysulaj, Contador Público. C.P.C.E.P.B.A. T° 62 F° 21. Legajo 15727/9. C.U.I.T. 20-14243437-8.

INSPIREOFFICE S.A. 
 
POR 1 DÍA - Escritura complementaria de 19/9/2023, reforma art 2°. Dra. Susana M. Tornabene, Abogada.

INTEGRATIVA JUMOR MEDIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 12/09/2023, Esc. 316, Folio: 1042. Not. Distr. Del Pilar Elisa Graciela Berute. Los socios: Cónyuges en
1 nupc. Fabricio Emiliano José Paolo, arg., nac. 09/10/1978, 44 años, DNI 26.911.182, CUIT 20-26911182-9, administrativo
y Julieta Moras, arg., nac. 15/04/1981, 42 años DNI 28.803.295, CUIT 27-28803295-0, médico, ambos dom. Saraví Nº
3588, dpto. 29, La Lonja, Pilar (B). Denominación Social: Integrativa Jumor Medic S.A. Domicilio Social: El domicilio social
se fija en Colectora Pan. Ramal Pilar, km. 52.5 y calle Guido, Edif. Meridiano Business Center, of. 321 a 324, Pilar (B).
Duración: 99 años. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto, por cuenta propia, de terceros o asociados a terceros,
dentro del país y en el exterior, realizar las siguientes actividades: a.- Acompañamiento en medicina integrativa con
estrategias terapéuticas sinérgicas, incluyendo terapia neural, medicina funcional y tratamientos endovenosos, respetando
las individualidades bioquímicas, tratamiento con cámara hiperbárica. b.- Venta de suplementos y vitaminas. A tal fin, la
sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- Capital Social $400.000,00. Repres. 80 acciones, acciones a 1 votos
c/acc. de valor nominal $5.000c/u. Administración: Directorio de 1 a 5 titulares. Presidente: Fabricio Emiliano José Paolo y
Director suplente: Julieta Moras. Duración en el cargo 3 ejercicios. Cierre Ejerc. 30/04 de cada año. Fiscalización: art. 55 y
284 Ley 19550.- Elisa Graciela Berute, Escribana Autorizante.

J DE JOY, J DE JAISS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) 24/08/23 2) Jonathan Rafael Nieve, DNI 35380689, 22/09/90, argentino, soltero, cocinero; y Antonella
Verdino, DNI 35228737, 08/05/90, argentina, soltera, consultora psicológica, ambos con domicilio en Juncal 595, Tandil,
Tandil, pcia. de Bs. As. 3) Juncal 595, Tandil, Tandil, pcia. de Bs. As. 4) Servicios de catering, explotación de concesiones
gastronómicas, bares, confiterías, cervecerías, restaurantes, pizzerías y/o patios de comidas, fabricación, elaboración,
distribución, compra y distribución de comidas pre elaboradas y elaboradas, productos alimenticios y bebidas. 5) 99 años.
6) $100.000. 7) y 8) Gerente: Jonathan Rafael Nieve, con domicilio especial en la sede social. Fiscalización: Mismos
socios. 9) 31/12. 10) Martin J. Lopez, Contador Público Autorizado.

JM10 GASTRONOMÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado Complementario. En la ciudad de Bahía Blanca, partido del mismo nombre, provincia de
Buenos Aires, el día 15 del mes de junio de 2023, el contador Ezequiel Ardohain, DNI 27.244.688, matrícula 41472/7, en
carácter de profesional autorizado por JM10 Gastronomía S.R.L., según contrato de fecha 13 de marzo de 2023,
mencionado en el Art. 16 del mismo, informó que en Artículo Primero del contrato mencionado anteriormente ha sido
modificado, por lo que queda redactado de la siguiente manera: Artículo Primero: La sociedad se denomina JM10
Gastronomía S.R.L. y domicilio legal se constituye en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Ezequiel B. Ardohain,
Contador Público.

LAVADERO R1 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Robert Jerry Recaite, 20/8/68, DNI 92.622.362 y Natalia Bitancurt Bouvier, 26/11/89, DNI 95.773.674, ambos
solteros, uruguayos, comerciantes y domiciliados en Maza 1213, CABA. 2) 13/9/23. 3) Lavadero R1 S.R.L. 4) Rosales 138,
Of.10, Ramos Mejía, La Matanza, pcia. de Bs. As. 5) a) Lavadero de autos: Instalación y explotación comercial de
lavaderos de automotores en forma manual y también automática. b) Explotación de minimercados: Compra y venta de
comestibles, golosinas, cigarrillos, bebidas, artículos de almacén, juguetería, cosmética, limpieza, librería, artículos de
novedad, regalos, bar y confitería, despacho de bebidas en general, toda clase de productos y artículos alimenticios. c)
Explotación de lavadero industrial, mecánico y sus anexos, mediante la utilización de talleres propios o por contraprestación
con terceros para la realización de lavado de toda clase de tejidos, telas, prendas, cortinas y ropa en general índole de
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utilización en institutos de atención médica sanitarias, hotelería o gastronómicas, apresto y planchado de los mismos como
ser manteles, sábanas, repasadores, así como otros elementos de esta, sean requeridos por entes públicos o privados. d)
Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de indumentaria, ropa, prendas de
vestir, calzado, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que componen tejidos, telas, prendas, cortinas, inclusive las
cortinas sanitarias. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Administración y Repres. Legal: 1 o más Gtes e/forma individual e indistinta
p/99 años. Gerente: Robert Jerry Recaite, con domicilio especial en sede social. Fisc. Art 55 LGS. 10) 31/12. Dr. Victor J.
Maida, Abogado.

LAZARTE HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Agustín Nicolás Lazarte, 17/7/00, DNI 42720435; y Rodrigo Ezequiel Lazarte, 7/9/04, DNI 46124911;
ambos solteros, argentinos, comerciantes y domiciliados en Olegario Andrade 645, Castelar, pdo. Morón, pcia. Bs. As. 2)
12/9/2023 3) Lazarte Hijos S.A. 4) Olegario Andrade 645, Castelar, pdo. Morón, pcia. Bs. As. 5) Servicios: 1) Transporte y
logística: Actuar como agente de transporte terrestre, aéreo y marítimo, nacional e internacional, agente operador de
transporte multimodal, agente de transporte aduanero, pudiendo transportar toda clase de mercaderías siendo estas propias
o ajenas en medios de movilidad propios o de terceros. Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías. 2)
Actividades de agenciamiento marítimo, incluidas las tareas de manipulación de cargas y estibajes. 3) Tareas de remolque
de buques. 4) Provisión de combustible a buques y/o derivados de hidrocarburos. 5) Conexionado, carga y/o descarga de
hidrocarburos inflamables, productos químicos y/o agroquímicos. 6) Transporte privado y confinamiento de residuos
especiales y/o peligrosos de toda clase y grado, incluido el confinamiento de material radiactivo. 7) Provisión de grúas
móviles y otros elementos mecánicos. 8) Transporte de contenedores, bobinas, maquinarias, equipos pesados, productos
alimenticios frescos, refrigerados y congelados y otras cargas. 9) Servicio de practicaje y/o pilotaje de embarcaciones
fluviales. 10) Tareas de reparaciones y/o servicios navales. 11) Servicios de pesaje. 12) Servicios de salvamento y buceo.
13) Servicios de limpieza de inmuebles, instalaciones, oficinas, playas, zonas francas, terminales, maquinarias,
contenedores, de control de plagas, saneamiento ambiental, fumigaciones, control y limpieza de derrames de
hidrocarburos. Tratamiento de efluentes. Reciclado de residuos y otros materiales, incluso radiactivos. 14) Provisiones
marítimas generales a buques (rancho) incluidos el agua y otros líquidos. 15) Tareas de amarre y desamarre de
embarcaciones. 16) Estudio de mercado y publicidad. 17) Servicios de catering, provisión de viandas y alimentos. 18)
Realizar asesoramientos empresariales a entidades públicas, privadas o mixtas, con y sin fines de lucro sobre sus
procesos de negocios en materia económica, financiera, seguridad industrial, transporte y logística. 19) Proveer de mano
de obra bajo la figura de tercerización. Contratar y/o subcontratar personal permanente, eventual y/o no permanente,
continuo y/o discontinuo. 20) Implementar sistemas de energías renovables. Servicios de instalación y mantenimiento de
equipos para la generación de energía y otros servicios vinculados. 21) Servicios de programación y consultoría
informática. Servicios de diseño, desarrollo, mantenimiento evolutivo, soporte y mejora de los sistemas informáticos de
gestión administrativa, contable, financiera, económica y logística. Procesamiento de datos, hospedaje y actividades
conexas, portales web. Reparación y mantenimiento de los equipos informáticos y equipos de comunicación vinculados. 22)
Servicios de telecomunicación vía internet y telefonía móvil. 23) Servicios para la exportación e importación de productos y
servicios, incluido el servicio de despacho de aduanas. 24) Organización y participación en ferias y exposiciones
internacionales de productos y servicios. 25) Coordinación de grupos de exportadores. 26) Realizar cursos de enseñanza y
asesoramientos técnicos sobre cualquier actividad incluida en el giro de la presente. Constructora: Ejecución de obras de
ingeniería, de arquitectura, hidráulicas, industriales, civiles, de gasoductos, oleoductos y poliductos, perforaciones
mecánicas, eléctricas, y electrodomésticas, demolición y voladura de edificios y de sus partes, rellenado, removido y
alisado de terrenos, asfálticas, construcción y pavimentación de caminos, reforma y reparación de edificios residenciales y
no residenciales, construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas, de infraestructura del transporte, de redes,
perforación de pozos de agua, actividades de hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado, y
cualquier otra relacionada con la industria de la construcción, sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras. A su vez
podrá construir, adquirir y arrendar sus propias oficinas, locales y/o galpones. Inmobiliaria: Mediante la compraventa,
alquiler, permuta, locación o arrendamiento de propiedades o inmuebles rurales, suburbanas y urbanas, inclusive las
comprendidas en el régimen de propiedad horizontal. Operaciones y fraccionamiento, urbanización, clubes de campo,
explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones
inmobiliarias de terceros. Así también la administración de inmuebles propios o de terceros. La empresa no efectuará la
administración de conjuntos inmobiliarios del artículo 2073 y siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la
Nación, ni podrá efectuar la administración de parques industriales. Representaciones: Mediante el ejercicio de
representaciones de firmas que actúen en la distribución, fraccionamiento, recepción, control, embarque, importación,
exportación de mercaderías, servicios, materias primas, maquinarias, repuestos, como así también el ejercicio de
comisiones, consignaciones, mandatos comerciales, utilizando marcas propias o de terceros. Comerciales: Compraventa,
alquiler, permuta y distribución por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros de bienes muebles de consumo y
capital, de materias primas, subproductos, partes y accesorios y de otros artículos vinculados a las actividades de la
sociedad, muebles y mobiliarios, contenedores, maquinarias y equipos industriales, de transporte, de carga y descarga, de
ingeniería civil, de construcción, agropecuarios y forestales, sus partes y accesorios, de computación, impresoras,
softwares, hardwares, licencias y libros relacionados al giro societario. Importación y exportación: Importar y exportar todo
tipo de mercaderías, materias primas y productos no prohibidos por las leyes en vigencia. 6) 40 años.7) $100.000 8)
Adminis.: Directorio 1 a 5 tit. Por 3 ejerc. Presidente Agustín Nicolás Lazarte; Director suplente Rodrigo Ezequiel Lazarte;
ambos c/dom. esp. en sede social 9) Repres. Legal: Presidente. Fiscalización: Art. 55 LGS 10) 30/11 Víctor J. Maida,
Abogado.

LNG DEL PLATA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. Complementario. Por Instrumento Notarial, Escritura 309 del 19/09/2023, por ante la Esc.
María Inés Galarza, Registro Notarial 441 de Capital Federal. Se reforma el artículo octavo del estatuto adoptándose la
siguiente redacción: “Artículo Octavo: Administración y representación. La dirección y administración de la sociedad está a
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cargo de un directorio, integrado por uno (1) a tres (3) directores titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor
número de suplentes, los que se incorporarán al directorio por el orden de su designación. Siempre que se prescinda de
sindicatura, la designación de al menos un director suplente será obligatoria. El término de elección de los directores será
de tres (3) ejercicios. Fijación de la sede social: Se fija la sede social en Av. Juan B. Justo 2287, localidad y partido de
Tigre, provincia de Buenos Aires. Firmante: Jorge Luis Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90 Folio 78 del
C.P.C.E.P.B.A.

MASCHWITZ FGC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del y Acta de Directorio ambas del 7/5/2021, se designó nuevo directorio y
se distribuyeron los cargos: Presidente: Gustavo José Laveaga; Vicepresidente: Federico Martín Chierasco; Director Titular:
Claudio Oscar Reboredo; Director Suplente: Matías Laveaga. Todos los Directores designados constituyen domicilio
especial en av. De los Lagos (Rotonda 1) y calle Islandia al 2700, de la localidad y partido de Escobar, provincia de Buenos
Aires. Por Acta de Directorio del 12 de diciembre de 2022 se trasladó la sede social a av. De los Lagos (Rotonda 1) y calle
Islandia al 2700, de la localidad y partido de Escobar, provincia de Buenos Aires. María Eugenia Iturralde T° 62, F° 267-
CALP. Autorizada por Acta de Directorio del 12/12/2022. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

MATERIALES BOTO MARIANI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) 31/08/23. 2) Miguel Ángel Boto, DNI 13.663.142, 28/07/59, casado; Facundo Boto Mariani, DNI 33.434.208,
02/03/88, soltero; y Sebastián Boto Mariani, DNI 35.272.984, 09/08/90, soltero, todos argentinos, metalúrgicos y con
domicilio en Lisandro de La Torre 847, Monte Grande, Esteban Echeverría, Pcia. de Bs. As. 3) Capitán Moyano 3070,
Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As, 4) Constructora y mantenimiento: Construcción, reforma, limpieza y mantenimientos
de edificios, viviendas, estructuras metálicas o de hormigón, y de todo tipo de obras, ya sean públicas o privadas, sea a
través de contrataciones directas o de licitaciones. Asimismo, de forma conexa y complementaria a la actividad anterior,
podrá comercializar, transportar, importar, exportar, logística y depósito de materiales, materias primas, luces, luminarias, y
maquinarias referidas a lo mencionado anteriormente. 5) 99 años. 6) $100.000. 7) y 8) Gerente: Miguel Ángel Boto, con
domicilio especial en la sede social. Fiscalización: Mismos socios. 9) 31/12. 10) Martin J. Lopez, Contador Autorizado.

MAVEBA 2023 Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Pública n° 172 del 8/9/23 ante la Esc. Julia I. Diaz, R. Ads. 75 (63), se constituyó
la entidad denominada Maveba 2023 Sociedad Anónima, con domicilio en Juan José Paso 963, cdad. y pdo. de Lomas de
Zamora, pcia. de Bs. As. Integrantes: Mauricio Javier Comandatore, arg., 28/9/78, DNI 26.788.981, CUIT 20-26788981-4,
comerciante, soltero, hijo de Marta Isabel Llanos y de Cayetano Benedicto Comandatore, dom. en Juan José Paso 963,
cdad. y partido de Lomas de Zamora; y Verónica María Benedet, arg., 30/9/78, DNI 26.879.172, CUIT 27-26879172-3,
ingeniera en sistemas, soltera, hija de María Elida Meniño y de Juan José Benedet, dom. en Juan José Paso 963, cdad. y
pdo. de Lomas de Zamora. Objeto Social: Dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en
establecimientos propios o ajenos, en cualquier punto de la República o del exterior del país, por medio de importaciones o
exportaciones, ventas al por menor y por mayor, de las siguientes operaciones: A) Constructora e Inmobiliario: A la compra,
venta, permuta, locación, arrendamiento, leasing, usufructo, administración y comercialización de propiedades inmuebles,
incluyendo fraccionamientos, loteos, divisiones en propiedad horizontal, la realización de proyectos edilicios, de proyectos
de reforma de edificios residenciales, comerciales y/o industriales, la construcción de todo tipo de obras públicas y/o
privadas y de infraestructura. B) Financiera: Por préstamo con o sin garantía a corto o largo plazo, aporte de capitales a
personas, empresas o sociedades existentes o a constituirse para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse,
así como la compra, venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda la clase de valores mobiliarios y papeles
de créditos, de cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse.- Se excluyen las operaciones comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público, actuará siempre con dinero propio. C)
Comercio Exterior: Importar y exportar toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia, de productos
y mercaderías, sean bienes tradicionales o no. Duración: 99 años. Capital Social: $400.000, representado por 1000
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de cinco votos cada una, de $400 valor nominal cada una. Administración:
Estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria, entre un mínimo de uno
y un máximo de diez Directores Titulares, con mandato por tres ejercicios. La asamblea deberá designar suplentes en igual
o menor número que los titulares. Designación de Órgano de Fiscalización: No encontrándose la sociedad incluida en las
previsiones del artículo 299 de la Ley 19.550, no se designarán síndicos, quedando facultados los accionistas a realizar la
fiscalización, según lo prescripto por el artículo 55 de la mencionada Ley. Designación del Órgano de Administración:
Presidente: Mauricio Javier Comandatore y Directora Suplente: Verónica María Benedet, quienes aceptan los cargos y
constituyen domicilio especial en la sede social. Representacion Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30/06. Mariana De
Luca, Contadora.

MEDICINA PROLIJA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Matias Leandro Caracciolo, arg., nac. 16/11/1980, DNI: 28.506.543, CUIT N° 20-
28506543-8, médico, soltero, domic. Tucumán N° 4456, MdP. y Rogelio Humberto Caracciolo, arg., nac. 21/01/1949, DNI
7.621.859, CUIT Nº 20-07621859-6, médico, divorciado, domic. Azcuénaga N° 1888, MdP. Esc. Pública 15/09/2023.
Medicina Prolija S.R.L. Domic. Mendoza N° 4551, MdP. Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Atención Médica:
La atención y la asistencia médica en forma integral y sin limitaciones de pacientes internos o externos, con o sin
internación, incluyendo mediana o alta complejidad; la instalación, administración, funcionamiento, mantenimiento y
explotación de clínicas, sanatorios e institutos de diagnóstico, de asistencia médica, clínica y quirúrgica de pacientes con
las patologías propias y/o conexas tratadas por cualquier rama de la medicina; la instalación de institutos o laboratorios de
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estudio e investigación científica que tengan por fin el progreso de la ciencia médica y el arte de curar, pudiendo formar
parte de otras asociaciones y/o sociedades con idénticos fines. B) Comercial: Compra, venta, importación, exportación,
representación, distribución, consignación, comisión y toda otra forma de intermediación comercial en toda clase de
insumos, mercaderías, productos, instrumental, maquinarias o herramientas nacionales o extranjeros e instrumentos
vinculados con la actividad médica. No realizará las actividades de la Ley 10.606. C) Industrial: Producción e
industrialización de aparatos, instrumental, muebles y útiles, repuestos, accesorios, materiales y complementos de uso en
sanatorios, clínicas, institutos y laboratorios medicinales y afines, auxiliares del arte y la ciencia de curar. D) Educativa:
Organizar seminarios, cursos, jornadas y todo evento tendiente a desarrollar e investigar la medicina, sus alcances y
métodos. E) Mandataria: El ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, consignaciones, administraciones de
bienes y gestiones de negocios; F) Financiera: Financiar las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del art. 5º de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526, o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo, en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años. Capital Social:
$100.000. Adm.: La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal efecto, en caso de ser más de
uno en forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Matias Leandro
Caracciolo. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550, fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre
Ejercicio: 31 de agosto de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

NUBIRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71611374-0. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 25/07/2023 se resolvió el cambio
de jurisdicción de la sociedad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la provincia de Buenos Aires, la reforma del
artículo 1 del Estatuto Social y la fijación de la nueva sede social en la Avenida Doctor Honorio Pueyrredón, número 5500
(RP 25), lote 294, Barrio Santa Guadalupe, pueblo privado de Pilar del Este, localidad de Villa Rosa, partido de Pilar,
provincia de Buenos Aires (CP 1629). Melisa Lubini, autorizada por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del
25/07/2023, Abogada, inscripta al T XLVIII F 237 de la matrícula que lleva C.A.S.I.

N&CO PAY SERVICIOS FINANCIEROS Y TECNOLÓGICOS EN PAGOS ELECTRÓNICOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 23/08/2023 se aceptaron las renuncias de los sres. Alejandro Laura
Laviuzza y Marta Nieves Alonso a sus cargos de Gtes. titular y sup. respectivamente, designándose en su reemplazo como
Gte. tit. al sr. Rafael Bossi (DNI 21.587.469) y como Gte. supte. al sr. Dario Hernán Diaz (DNI 24.445.106). Ricardo
Campodónico, Abogado.

ONDUKAR BOX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Roberto Oscar Abramzon, 14/6/1946, 4.544.537 y Mónica Carlota Heymann, 10/11/1950, 6.654.269,
argentinos, cónyuges, empresarios, c/dlio.: calle Congreve nº 800, lote 105, Loma Verde, Escobar, Bs. As.; Esc. Nº: 338 del
18/9/20. 23; Ondukar Box S.R.L.; Congreve nº 800, lote 105, Loma Verde, Escobar, Bs. As.; Fabricación, comercialización,
importación y exportación de cajas de cartón corrugado y papel, sus materias primas, accesorios y art. relacionados a su
objeto; 99 años; $100.000; Administración Soc: El socio gerente o un 3º socio o no por plazo social; Gerente: Roberto Oscar
Abramzon; Representación Soc.: El gerente; Fiscalización: art. 55 LS; Ejercicio: 30/6. Dra. Mariela Díaz, Abogada.

OSCAR CENTURIÓN LEDO DEL SUR E HIJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 17/08/2023. Denominación: Oscar Centurión Ledo del Sur e Hijos S.R.L. Socios: Oscar Eduardo
Centurión, argentino, DNI 18.610.122, CUIT 20-18610122-8, nacido el 05/07/1967, casado en primeras nupcias con Cecilia
María Valor, DNI 30.046.270, comerciante, con domicilio en la calle Luis María Campos 1432, piso 1, “P”, de la localidad y
partido de Morón, provincia de Buenos Aires, quien detenta el 70% del capital social, es decir, 70.000 cuotas sociales de
valor nominal $1 cada una; Franco Nicolás Centurión, argentino, DNI 38.935.647, CUIT 20-38935647-7, nacido el
14/03/1993, soltero, comerciante, con domicilio en la calle 9 de Julio Nro. 4117, de la localidad de 9 de Abril, partido de
Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires, quien detenta el 20% del capital social, es decir, 20.000 cuotas sociales de
valor nominal $1 cada una; y Bruno Nicolás Centurión, argentino, DNI 45.738.234, CUIT 20-45738234-1, nacido el
09/06/2000, soltero, comerciante, con domicilio en la calle 9 de Julio Nro. 4117, localidad de 9 de Abirl, partido de Esteban
Echeverría, provincia de Buenos Aires, quien detenta el 10% del capital social, es decir, 10.000 cuotas sociales de valor
nominal $1 cada una. Capital social: El capital social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($100.000.-). Dividido en 100.000
cuotas sociales de pesos uno ($1) valor nominal cada una, de un voto por cuota. La suscripción del capital se realiza
íntegramente en este acto y se integra en efectivo, en un 25% (veinticinco por ciento, como mínimo) al momento de la
suscripción del presente. Los socios se obligan a integrar el saldo en un plazo no mayor de dos años contados a partir de la
fecha de la suscripción del presente contrato. Duración: 50 años. Sede social: En la calle Oliver Nro. 998, de la localidad de
9 de Abril, partido de Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires. Cierre ejercicio: El día 31 del mes de julio de cada
año. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociadas a terceros, a las
siguientes actividades: Comercialización mayorista y minorista de artículos de panadería; panadería mecánica, industria
manufacturera de fabricación de productos de panaderías, confiterías y servicios de lunch. Distribución mayorista y
minorista de artículos comestibles, de limpieza y desinfección. Provisión de comedores escolares e industriales. Fabricación
de sadwiches, masas, tortas, productos dulces y salados. Elaboración de prepizzas u otros alimentos en general para
abastecimiento de comedores. Fabricación de pastas y helados. Producción, elaboración e industrialización de toda clase
de productos alimenticios, así como también el fraccionamiento, envase y/o empaque de los mismos, ya sean de su propia
producción y/o de terceros y de materias primas para su elaboración; también podrá vender por cuenta propia o de terceros
o asociada a terceros las mercaderías, venta en consignación o cualquier otra figura que le permita la comercialización, ya
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sea propia, a través de terceros o asociada a terceros. Podrá realizar importaciones y exportaciones de los productos ya
enunciados para lo que deberá inscribirse en los organismos que correspondan. La sociedad podrá realizar la financiación
de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5 de la Ley 12.962 y realizar todas
las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. La sociedad podrá establecer locales u oficinas en cualquier punto del país. Para la
realización de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derecho y contraer obligaciones que se
relacionen con el objeto social. Gerentes: La Administración y Dirección de la sociedad estará a cargo del sr. Oscar
Eduardo Centurión, quien constituye domicilio especial en la calle Oliver Nro. 998, de la localidad de 9 de Abril, partido de
Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires y desempeñará el cargo de Socio Gerente, en cuyo caso serán necesarias
sus solas firmas para ejercer la misma y obligar a la sociedad, quedando prohibido comprometerla en fianzas a favor de
terceros, quienes podrá representar a la sociedad en forma personal ante las reparticiones nacionales, provinciales o
municipales, incluso A.F.I.P., Registro de Créditos Prendarios, Ministerios, Secretarías del Estado, Tribunales o ante
cualquier repartición. Autorizada según instrumento privado. Contrato de fecha 17/08/2023. Dra. María Mercedes Andrada,
Abogada.

PATUTO VEGETALES S.A. 
 
POR 1 DÍA - Se constituye Patuto Vegetales S.A. por Esc. 534 del 29/12/2022. Accionistas: Alejandro Antonio Patuto,
nacido el 12/01/1966, DNI 17502175, casado en primeras nupcias, domicilio San Luis 1830, 7° D, Mar del Plata, Gral.
Pueyrredón; y Adrián Alejandro Patuto, nacido el 18/11/1967, DNI 1850040, divorciado de sus primeras nupcias, domicilio
en calle La Popa, sin número, entre La chalupa y Avenida Península Antártica, La Caleta, partido de Mar chiquita; ambos
argentinos y comerciantes. Objeto: Comerciales, compra, venta, importación y exportación, representación, cesión,
mandato, consignación, fraccionamiento, envasado, distribución, comercialización de todo tipo de materias primas,
productos elaborados, semielaborados o subproductos, relacionados en forma directa con comestibles general, carnes,
aves, pescado, frutas, verduras, lácteos, maquinarias de todo tipo, agropecuarias, explotación establecimientos rurales;
ganaderos, agrícolas, avícolas, cunícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría,
invernación, mestización, venta, cruza de ganado y hacienda de todo tipo; cría de conejos, cultivos, forestaciones y
reforestaciones, en cabañas, granjas, estancias, potreros, tambos, bosques, montes y plantaciones; compra, venta,
permuta, locación, depósito, consignación y toda clase de operaciones sobre bienes y productos; ejercer representaciones,
mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, distribución de bienes y productos; inmobiliarias, adquisición,
administración, enajenación, disposición por cualquier título o contrato, locación o arrendamiento, el fraccionamiento, el
loteo, la afectación a los regímenes de prehorizontalidad y de propiedad horizontal, la administración y explotación de toda
clase de inmuebles, urbanos, suburbanos y subrurales, y rurales, construcción, remodelación. Mejora y/o ampliación de
toda clase de edificios, obras y afines en dichos bienes; concesión de créditos, préstamos, avales, y financiamiento a
terceros, aceptación letras de cambio, cheques, pagares, giros, warrants de terceros; realización de inversiones en valores
mobiliarios, colocaciones y/o aportes de capital. Capital: 100000 dividido en 1000 acciones de VN $100 cada una. Sede
social: Calle La Popa, sin número, entre La Chalupa y Avenida Península Antártica, La Caleta, partido de Mar chiquita,
provincia de Bs. As. Presidente Alejandro Antonio Patuto, Director Suplente Adrián Alejandro Patuto. Duración de los cargos
3 ejercicios. Fiscalización: Soc. no incluida en art. 299 LGS. Prescinde de síndicos. Fiscalización por accionistas según art.
55 LGS. Duración: 99 años. Cierre de ejercicio: 30/6 de cada año. Roberto Oscar Pagni, DNI 13764829, Notario.

PLASTIC GLASSES INTERNATIONAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 23/3/2023, se resuelve por unanimidad aceptar la renuncia de la socia
gerente Gustavo Nelson Holstein, DNI 22.156.414, CUIT 20-22156414-7, a su cargo de gerente; y designar como Gerente
a María Cristina Di Filippo, DNI 5.251.414, CUIT 27-05251414-8, quien acepta el cargo en el mismo acto. Jorge Luis
Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

POLO PANA 50 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio 1) Fernando Lopez, arg., nac. 28/10/1966, DNI 17.972.310, CUIT 20-17972310-8, cas., dom.
Prado 3039, Victoria, San Fernando, Bs. As., 56 años, arquitecto. Mercedes Kildal, Escribana.

PREMIN NUTRICIÓN ANIMAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Premin Nutricion Animal S.A.: Por A.G.O. del 28/7/2023 se designa nvo. directorio: Direc. Tit. Pte.: Diego
Javier Anbinder, Direc. Supl.: Diana Jourdan y Aldo Norberto Anbinder. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

PRETAN ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Pretan Argentina S.A. Instrumento privado complementario del 13/9/23. Patricio Tomás Mc. Inerny, Abogado.

PROCOSUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 21/04/2023 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Natalia Soledad Pezzelatto Martinez, CUIT 27-27771094-9, domic. Charlone N° 245, MdP;
Vicepresidente: José Alejandro Buccella, CUIT 20-21653964-9, domic. Camilo N° 167, Sierra de los Padres; Director Titular:
Néstor Daniel Cecive, CUIT 20-14057589-6, domic. Juan A. Peña N° 6087, MdP; Director Titular: Roberto Cecive, CUIT 20-
05329461-9, domic. Marcos Sastre N° 777, MdP; Director Titular: Sergio Andrés Cecive, CUIT 20-21760445-2, domic.
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Gorriti N° 591, MdP; Director Titular: Pablo Javier Julián, CUIT 20-22522725-0, domic. Libres del Sud N° 824, MdP; Director
Titular: Carlos Roberto Pancani, CUIT 20-07573025-0, domic. Patagones N° 455, MdP; Director Titular: Adolfo Luis
Pezzelatto, CUIT 20-08398772-4, domic. Charlone N° 245, MdP; Director Titular: Rubén Alberto Vecchiarelli, CUIT 20-
12516370-0, domic. La Rioja N° 2459 5° "A", MdP; Director Suplente: Roberto Antonio Pancani, CUIT 23-21653602-9,
domic. Patagones N° 455, MdP; Director Suplente: Guido Ezequiel Cecive, CUIT 20-34648431-5, domic. Juan A. Peña N°
6087, MdP; Director Suplente: Juan Miguel Gigli, CUIT 20-25107096-3, domic. Francia N° 138, MdP; Director Suplente:
Esteban Alejandro Penna, CUIT 23-26703522-9, domic. Artigas N° 349, MdP; Director Suplente: Javier Eduardo Ferrante,
CUIT 20-13552407-8, domic. Acevedo N° 5426, MdP; Director Suplente: Matias Luciano Augusto Pezzelatto Martinez, CUIT
20-29956100-4, domic. Charlone N° 245, MdP; Director Suplente: Maximiliano José Cecive, CUIT 20-38283464-0, domic.
Juan A. Peña N° 6087, MdP; Director Suplente: Bautista Cecive, CUIT 20-46112433-0, domic Gorriti N° 591, MdP; Director
Suplente: Andrés Martin Pancani, CUIT 20-33480233-8, domic Derqui N° 987, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.

PROCOSUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Se aclara que se omitió hacer mención en el edicto de designación de directorio de la
Asamblea General Ordinaria, de fecha 21/04/2023, que los cargos allí designados fueron distribuidos por Acta de Directorio
de fecha 25/04/2023. Ignacio Pereda, Contador Público.

PUNTA CANNING S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. Pública N° 186 del 6/9/23 ante la Esc. Milagros N. Gaita, R. Ads. 5 (130), se
constituyó la entidad denominada “Punta Canning S.A.”, con domicilio en Paso de los Libres 1860, loc. Carlos Spegazzini,
pdo. Ezeiza, pcia. de Bs. As. Integrantes: Mónica Carolina Espinoza Soliz, arg., 13/9/81, soltera, hija de Guadalupe Soliz y
Néstor Espinoza, comerciante, DNI 28.898.046, CUIL 27-28898046-8, dom. calle Lavallol 2971, loc. Rafael Castillo, pdo. de
la Matanza, pcia. Bs. As; Félix Claudio Balderrama Zapata, arg., 1/1/77, soltero, hijo de Agapito Balderrama Veizaga y
Nicolaza Zapata Castellón, comerciante, DNI 18.861.058, CUIL 20-18861058-8, dom. Risso Patrón 5907, loc. Gregorio de
Laferrere, pdo. La Matanza, pcia. Bs. As.; y Carlos Alberto Balderrama Zapata, arg., 3/10/71, soltero, hijo de Agapito
Balderrama Veizaga y Nicolaza Zapata Castellón, comerciante, DNI 22.466.510, CUIL 20-22466510-6, dom. calle Spiro
2127, loc. Gregorio de Laferrere, pdo. La Matanza, pcia. Bs. As. Objeto social: Realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, las siguientes actividades: 1) Construcción: a) Proyecto, dirección y ejecución de obras de arquitectura
e ingeniería; b) Construcción de obras públicas y privadas; c) Construcción de edificios, estructuras metálicas o de
hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Inmobiliaria:
Operaciones inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las
comprendidas bajo régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo
el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de
terceros. Podrá inclusive realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las
disposiciones de propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias o
de terceros. Financieras: 1) Conceder créditos para la financiación de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a
término, préstamos personales con garantía o sin ella, realizar operaciones de créditos hipotecarios, mediante recursos
propios, inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para operaciones
realizadas, en curso de realizaciones o a realizarse, préstamos a intereses y financiaciones y créditos en general, con
cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente, o sin ellas, con fondos propios, comprar, vender, y todo tipo
de operaciones con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean naciones o
extranjeros, por cuenta propia o de terceros; 2) Otorgar préstamos o aportes o inversiones de capitales a particulares o
sociedades por acciones; realizar financiaciones y operaciones de créditos en general con cualquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociaciones de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y realizar
operaciones financieras en general. Quedan excluidas operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que
requiera el concurso de ahorro público; d) Construcción y equipamiento de predios, ferias y exhibidores; e) Refacciones y
mejoras; f) Fabricación e instalaciones de estructuras; g) Materiales y elementos para la construcción. Duración: 99 años.
Capital social: $100000 representado por 1000 acciones de $100 valor nominal cada una. Administración: Estará a cargo
del directorio compuesto del número de miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de
cinco, con mandato por tres años. Designación de órgano de fiscalización: Prescinde de la sindicatura. Cuando la Sociedad
estuviere comprendida dentro del régimen del artículo 299 de la Ley General de Sociedades, la fiscalización de la
Sociedad, estará a cargo de un Síndico Titular cuyo mandato durará un año, designado por la Asamblea, que
simultáneamente nombrará también un Suplente. Designación del órgano de administración: Presidente Félix Claudio
Balderrama Zapata, Director Suplente Mónica Carolina Espinoza Soliz, quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio
especial en la sede social. Representación legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31/12. Mariana De Luca, Contadora.

PUNTA PACÍFICA COSTERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea N° 21 del 9/6/2023, cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y fueron
electos en los mismos cargos los miembros del Directorio: Presidente: Hernan Eduardo Collard; Directora Suplente: Silvina
Miriam Collard, aceptan cargos y constituyen domicilio especial en calle Coronel Pringles 2928, Caseros, Tres de Febrero,
pcia. de Buenos Aires. Vigencia mandato por 3 ejercicios. Estefania Borzi, Abogada.

QUALITY STONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ponce Jorge, DNI 23.770.912, 27/06/1974, Ferraris 450, Fátima, Pilar, Bs. As; Cannas Diego Antonio, DNI
32.112.043, 27/12/1985, Rauch 142, Fátima, Pilar, Bs. As.; argentinos, casados, comerciantes 2) Ins. privado, 31/08/2023
3) Quality Stone S.R.L. 4) Av. 12 de Octubre 1282, Del Viso, Pilar. 5) Venta por mayor y menor de mármol;  piedras, corte,
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tallado, instalaciones, construcción y reparaciones en piedras. Venta de materiales de construcción. Financiera: Excepción
Ley N° 21.526 y las que requieran concurso público; actividades complementarias, relacionadas y derivadas de las
actividades que realice. 6) Capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos que no
sean expresamente prohibidos por las leyes o este estatuto. 7) 99 años. 8) $100.000. 9) Socio Gte.: Ponce, Jorge. 10) Art.
55 LGS. 11) 31/12. 12) Representante: Uno o más gerentes 13) Por el término de la sociedad. Nilda Mabel Lezcano Vega,
Abogada.

QUÍMICA DEL SANTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 10/07/23 fueron electos Presidente Wimpfheimer Cristian Federico, Director Titular María
Ana Andrade, Director Suplente Tomas Federico Wimpfheimer todos ellos domicilio especial Belgrano 4676, localidad y
partido de San Martín, provincia de Buenos Aires.- Rodrigo Martin Esposito.-

RECICLADOS DE LA COSTA NA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Marcelo Sergio Ale, arg., comerciante, casado, nac. 13/10/1967, DNI 18.627.509, CUIT 20-
18627509-9, domic. Falucho N° 2890, MdP; Maria Gabriela Acosta, arg., docente, casada, nac. 09/03/1968, DNI
20.107.340, CUIT 27-20107340-0, domic. Falucho N° 2890, MdP. Esc. Pública 18/09/2023. Reciclados de La Costa Na S.A.
Domic. Francisco Canaro N° 9681, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Industriales: Fabricación,
elaboración, reparación, industrialización, comercialización y recuperación de productos metálicos y no metálicos en todas
sus formas; modelos y tipos; equipos de perforación, gasoductos, máquinas, insumos, repuestos, herramientas para la
industria petrolera, minera y naval; armado de conjuntos metálicos, cañerías, tanques, vigas, puentes, cabreadas y
barandas; prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, pisos de hormigón, equipos viales y de movimiento de tierra.
B) Servicios: El asesoramiento, comercialización, instalación, desarrollo y servicios de mantenimiento de instalaciones
mecánicas, térmicas y eléctricas; incluyendo todo tipo de instalaciones industriales, navales, hospitalarias, domiciliarias y
edilicias. Servicios de soldaduría, tornería, maquinado, electricidad, vaporizado de tanques, ensayos no destructivos, y
tratamientos térmicos. C) Exportación e importación: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y
servicios relacionados con el objeto social. D) Transporte de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte
terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e internacional a través de vehículos propios o de
terceros. No realizará actividades contempladas en el art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. E) Mandataria-
Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como
fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos
financieros. F) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital social: $100.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente Marcelo Sergio Ale, Director
Suplente Maria Gabriela Acosta. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de
agosto de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

RESISTRE JEEA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 10/05/2023, se modif. dom. social a 12 Nº 348, localidad y pdo. La Plata, Pcia. Bs. As. Elección
Dir. 3 ej.: Dir. Titular y Presidente: Diego Scoz, DNI 23.485.078, CUIT 20-23485078-5; Dir. Suplente: María Daniela Arturi,
DNI 21.772.369, CUIT 27-21772369-3. Cr. Juan Carlos Pozzi, profesional actuante.

RIEGOS PIGÜÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El 10/8/23, por Acta de reunión de socios, se designa al socio Fermin Raul Greco como socio gerente, para
actuar en forma conjunta o indistinta con el socio gerente Francisco Javier Greco. Firmante: Clarisa Bottini Sjodin,
Abogada.

RODEOS EL PORVENIR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta rectif. 25/08/2023. Renuncia gerente suplente. Clara Inés Espósito, Contadora Pública Nacional.

ROYO CAFÉ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura del 18/09/2023 se modifica el Art. Primero, queda redactado: “Primero: La sociedad se denomina
Royo Café S.R.L. y tiene su domicilio legal en la Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Por resolución de sus socios,
la sociedad podrá establecer sucursales, locales de venta, depósitos, representaciones o agencias en cualquier lugar del
país o del extranjero”. Pedro Salvador Cocozza, Escribano Autorizado.

SANPATRICK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Cesión de cuotas del 14/9/23 Elena Adriana Suñe y Mariana Cota ceden 1200 cuotas a Guillermo Daniel
Perez y a Horacio De Luca. Elenco societario: Guillermo Daniel Perez, CUIT 20-14008055-2 domicilio Av. Santa Fe 3394,
P1, CABA: 1140 cuotas y Horacio De Luca CUIT: 20-17550473-8 domicilio: Las Heras 2843, Lomas del Mirador, La
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Matanza, Bs. As.: 60 cuotas. Mariana Marasco, Abogada.

SABIDURÍA GARANTIZADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad.1) Sabiduría Garantizada S.R.L.- 2) Escritura Nº 284 del 12-09-2023, registro notarial
233 de Capital Federal.- 3) Edgardo AMOR, divorciado, argentino, nacido el 27-04-1971, comerciante, DNI 22.194.051,
CUIT 20-22194051-3, con domicilio real y especial en Sargento Cabral 3450, Lote 95, Canning, pdo. de Esteban
Echeverría, pcia. de Bs. As.; y Leonel Martin Diaz, casado, argentino, nacido el 14-12-1973, comerciante, DNI 23.506.440,
CUIT 20-23506440-6, con domicilio real y especial en Humberto Primo 1076, Valentín Alsina, partido de Lanús, pcia. de Bs.
As.- 4) 99 años contados a partir de su inscripción en DPPJ.- 5) Objeto: La manufactura, producción, confección, diseño y
cualquier otra forma de procesamiento industrial o artesanal, como también la compra, venta, comercialización mayorista
y/o minorista, importación, exportación,  distribución y almacenamiento de mates, bombillas, facones, cuchillos, artículos de
campo, de orfebrería, marroquinería, accesorios de moda y de todo tipo de productos artesanales y/o regionales. La
compra, venta, importación, exportación y distribución de materiales, insumos, mercaderías y maquinarias necesarias para
el desarrollo de la explotación comercial mencionada anteriormente. La representación de empresas nacionales o
extranjeras, explotación de licencias, franquicias, marcas, patentes, diseños, modelos y/o procesos industriales
relacionados directamente con el objeto social.- 6) $1.000.000.- dividido en 100.000 cuotas de $10.-c/u, valor nominal.- 7)
La administración, representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o mas gerentes, socios o no, en forma
individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad.- 8) 31-12 de cada año.- 9) Fiscalización: a cargo de
los socios en los términos del art. 55 L.S.- 10) Humberto Primo 1076, Lanús Oeste, partido de Lanús, pcia. de Bs. As.- Se
designa gerentes: Edgardo Amor y Leonel Martin Diaz. Graciela Paulero, Abogada, TXVI F305 CASI Autorizada.

SERVICIOS D'A S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, instrumento privado del 25/08/2023. Socios: Christian Orlando De La Fuente, arg., nacido
09/08/1972, empresario, soltero, DNI 22.885.263, CUIT 20-22885263-6, domiciliado en Héroes de Malvinas 155 Urdinarrain,
Gualeguaychú, pcia. Entre Ríos y Paola Natalia Ascona, arg., nacida 3/03/1980, empresaria, soltera, DNI 28.032.239, CUIT
27-28032239-9, domiciliada en Arredondo 3457 González Catán, pdo. La Matanza, pcia. Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto:
Transporte. Servicio de transporte urbano, interurbano e internacional de cargas masivas o a granel de bienes homogéneos,
cargas peligrosas de sustancias o mercancías, correos o valores bancarios, recolección de residuos Servicios de Gestión
Logística y Distribución: Almacenamiento y administración de stock de material primas, cuarentenas, productos terminados
y devoluciones, desconsolidación de contenedores y paletización, picking, preparación y acondicionamiento de empaques
especiales, preparación y embalaje de productos para exportaciones, estampillado y etiquetados y distribución física en el
país. Representaciones y mandatos. Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de
negocios y administración de bienes y empresas. Capital: $300.000 dividido en 3000 cuotas de $100 con un derecho a voto
por cuota. Christian Orlando De La Fuente y Paola Natalia Ascona suscriben 1500 cuotas cada uno. Admin. y
representación legal: 1 o más gerentes término de duración de la sociedad. Fiscalización: los socios. Disolución: art. 94
LGS. Cierre Ejercicio: 31/12. Gerente: Paola Natalia Ascona; acepta cargo, constituye domicilio especial en la sede social:
Arredondo 3457 González Catán, pdo. La Matanza, pcia. Bs. As. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

SHINJUU S.A.
 
POR 1 DÍA - esc. pública Nº 116. Const. S.A. “Shinjuu S.A.” En Necochea, pdo. de Necochea, 29/8/2023. Notaria
autorizante Andrea Fernanda Salvini, Reg. Notarial 16 comparecen: Exequiel Piñeiro, arg. nac.15/12/1988, DNI 33.935.989,
soltero, hijo de Norma Isabel Acacio y Jose Luis Piñeiro, CUIT 20-33935989-0, empleado, domicilio real 16 Nº 3245,
Rodrigo Emmanuel Lerra, arg., nac. 5/8/1987, 35 años, DNI 33.177.096, soltero, hijo de Miguel Alberto Lerra y de María
Gabriela Reynoso, comerciante, CUIT 20-33177096-6, domicilio real 53 Nº 1735 y Francisco José Garcia Nosei, arg., nac.
4/9/1987, DNI 32.585.253, soltero, hijo de Teresa Lidia Nosei y Héctor Martin Garcia CUIT 20-32585253.5, abogado, con
domicilio real en Av. 2 Nº 4466 Piso 10 Depto. C, todos ellos de la ciudad y partido de Necochea; prov. Bs. As., Y expresan:
Que vienen por este acto a constituir una S.A. que se regirá por el acta constitutiva y estatutos, Acta Constitutiva: I) La S.A.
se denominará “Shinjuu S.A.” y tendrá su domicilio en avenida 2 nº 4466 piso 10 Depto. C de la ciudad y partido de
Necochea, Provincia de Buenos Aires, II) Suscripción e integración del capital: El capital social suscripto es de Pesos
Ciento Veinte Mil, representado por Ciento Veinte acciones ordinarias nominativas no endosables de Pesos Mil de valor
nominal cada una y con derecho a un voto por acción. III) Designación del Directorio: Presidente: Exequiel
Piñeiro. Directores Suplentes: Rodrigo Emmanuel Lerra y Francisco Jose Garcia Nosei, IV) Designación de Órgano de
fiscalización: No encontrándose la sociedad incluida en el Artículo 299 de la Ley General de Sociedades, no se designarán
síndicos, quedando facultados los accionistas para realizar la fiscalización, según lo prescripto por el Artículo 55 de la
mencionada ley. VI) La sociedad se regirá por el siguiente estatuto: Artículo Primero. Denominación y domicilio: La
Sociedad se denomina “Shinjuu S.A.” y tiene su domicilio social en la Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, Artículo
Segundo. Plazo: 99 años contados desde la fecha de la presente escritura pública. Artículo Tercero. Objeto social: La
sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la
República o del exterior, las siguientes actividades: 1. Comercial: Mediante la compraventa, importación, exportación,
distribución, representación y/o consignación de toda clase de bienes muebles de bazar, menaje, gastronomía, cristalería,
utensilios, decoración, juguetes, artículos de playa, de camping, de jardín y otros, de marcas nacionales y/o importadas,
productos y mercaderías nacionales y extranjeras. 2. Agrícola ganadera: Mediante la explotación de establecimientos
rurales propios, arrendados mediante contratos de arrendamiento o modalidad carta oferta, o por contratos de aparcería,
para destinarlos a la producción de cereales, oleaginosas, graníferas, forrajeras, pasturas, semillas, frutales, floricultura,
horticultura, y en particular al cultivo de la tierra y producción de papa. También podrá prestar todo tipo de servicios
vinculados a la producción, transporte en particular, logística y posterior industrialización de la producción de cereales,
oleaginosas, papas y otros productos. Explotación ganadera, tales como: la hacienda vacuna, porcina, ovina, caprina y
equina, así como la de explotar establecimientos de tambo, chacra, criadero, semilleros, granjas y quintas. Forestación y
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reforestación. Talas de montes propios o de terceros. Administración de establecimientos agropecuarios, contratación de
trabajos rurales, y a cualquier explotación relacionada directamente con los objetos expresados. Transporte de carga de
todo lo producido. 3. Industrial: Mediante la producción, industrialización, elaboración y transformación en todas sus formas
de materias primas, productos elaborados o semielaborados y/o manufacturados que tengan relación directa con el fin
principal de la sociedad mencionado en los apartados anteriores. 4. Montaje, carga y transporte: Realizar obras civiles y
construcciones, montajes industriales de todo tipo tales como: tuberías, sinfines, ventiladores y elevadores sin representar
ésta una enumeración taxativa, construcción de obras públicas y privadas de todo tipo, realización de contratos y
subcontratos relativos a las mismas, incluyendo todas las tareas necesarias hasta la habilitación por la autoridad. La carga
y descarga y transporte de mercaderías de cualquier tipo, dentro o fuera de la jurisdicción portuaria, en territorio Nacional o
Internacional, por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima, con destino a importación, exportación y/o distribución en el
mercado. El movimiento de cargas dentro o fuera de las jurisdicciones portuarias, transporte de carga de embarcaciones o
vehículos terrestres propios y/o de terceros, incluidas operaciones de contenedores de todo tipo, como así también la
realización de cualquier otra actividad que pueda ser desarrollada por una empresa privada, ya sea que estas fueran de
dominio y/u operadas por el Estado Nacional, Provincial o Municipal, y/o concesionarios privados. La intermediación en la
reserva o locación de servicios en cualquier medio de transporte por vía aérea, marítima o terrestre, nacionales e
internacionales, en el país o en el extranjero. 5. Constructora: Mediante el estudio, proyecto, dirección ejecutiva de obras de
ingeniería y arquitectura. La construcción con máquinas y equipos propios o de terceros de todo tipo de obras públicas o
privadas, a través de contrataciones directas o de licitaciones, obras civiles de ingeniería, viales, hidráulicas, movimientos
de suelos, la construcción de obras de telefonía y electrificación y el tendido, instalación y construcción de todo tipo de
líneas eléctricas, redes de alta tensión y para la conducción general del fluido eléctrico, así como la ejecución de obras
públicas privadas de iluminación y la construcción de usinas y sub usinas, redes de retransmisión y/o redistribución e
instalaciones de protección contra incendios e inundaciones. 6. Inmobiliaria: Construcción y venta de edificios, estructuras
metálicas o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado y la
compra, venta, permuta, explotación, construcción, arrendamiento o administración de inmuebles urbanos o rurales,
incluídas todas las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal, o
intermediación inmobiliaria con intervención de profesionales debidamente habilitados, fraccionamiento y posterior loteo de
parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques
industriales. 7. Hotelería y gastronomía: La explotación de hoteles y establecimientos destinados al alojamiento en general
de personas, en cualquiera de las formas que aluden las leyes vigentes o futuras autoricen, así como sus actividades
conexas o relacionadas con la hotelería; la explotación, administración y comercialización en todos sus aspectos de la
actividad con negocios de hotelería; que incluyen la explotación de edificios destinados a hotelería, bajo cualquier régimen
de servicios, hostería, hostelería, cabañas, hospedaje, alojamiento; la explotación de restaurantes y bares, sus
instalaciones y/o accesorias y/o complementarias para servicios y atención de sus clientes; la adquisición, enajenación y/o
permuta de bienes muebles o inmuebles destinados a hotelería turística y actividades conexas. 8. Financiera. Inversiones:
Solicitar y/o conceder créditos para la financiación de la compra o venta de bienes pagaderos en cuotas o a término,
préstamos personales con garantía o sin ella; realizar operaciones de créditos hipotecarios, mediante recursos propios,
inversiones o aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas, en
curso de realización o a realizarse; préstamos a intereses y financiaciones, y créditos en general, con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente, o sin ellas, con fondos propios, comprar, vender y todo tipo de operaciones
con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario en general, sean nacionales o extranjeros,
por cuenta propia o de terceros. Realizar inversiones en sociedades por acciones locales o extranjeras o a constituirse,
comprar, vender, permutar y negociar títulos, bonos, acciones y cualquier otro valor mobiliario. No recurrirá al ahorro
público, operando siempre con dinero propio. No realizará las operaciones de la Ley 21.526 ni sus modificatorias. A tal fin
la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social y
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes o por este estatuto. El asesoramiento que en virtud de las leyes que reglamentan la materia, debe ser brindado
por profesionales matriculados con título habilitante, será prestado por personas que se encuentren encuadradas en tal
condición. Artículo Cuarto: Capital Social. El capital social es de Pesos Ciento Veinte Mil representado por ciento veinte
acciones Ordinarias Nominativas no Endosables de Pesos mil valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.
Artículo Noveno. Administración. Directorio: La administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio, compuesto
del número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores titulares,
y un mínimo de uno a tres Directores suplentes, siendo reelegibles, y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima
Asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Artículo Décimo Primero. Órgano de
Fiscalización: El órgano de fiscalización de la Sociedad será conformado por los señores accionistas. No estando la
Sociedad incluída en el Artículo 299 de la Ley General de Sociedades, no se designarán Síndicos, quedando facultados los
accionistas a realizar la fiscalización. Artículo Décimo Cuarto. Cierre del ejercicio social 31 de julio de cada año. Fdo. Raffa
Diego Sebastián. Gestor Mat. 9242 Tº XVII Fº 8312.

SÍNTESIS OIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Síntesis Oil Sociedad de Responsabilidad Limitada. 1) Socios: Colman Liliana Noemi, soltera,
argentina, comerciante, domiciliada en Río Negro N°118, localidad y partido de General Rodríguez, prov. de Bs. As., nacida
el 12/04/1984, DNI 30.794.880, CUIT 27-30794880-5, y Roldán Sandra Leonor, soltera, argentina, ama de casa,
domiciliada en Intendente Colobraro N°1879, localidad y partido de General Rodríguez, prov. de Bs. As., nacida el
27/10/1972, DNI 22.986.861, CUIT 27-22986861-1; 2) Fecha de instrumento Privado: 04/09/2023; 3) Denominación:
Síntesis Oil Sociedad de Responsabilidad Limitada; 4) Domicilio social: Intendente Colobraro N°1301, localidad y partido de
General Rodríguez, prov. de Bs. As; 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto llevar a cabo por sí, por intermedio de
terceros o asociada a terceros, el estudio, la exploración y la explotación de los yacimientos de hidrocarburos líquidos y/o
gaseosos y demás minerales, como asimismo la industrialización, transporte y comercialización de estos productos y sus
derivados directos o indirectos, incluyendo también productos petroquímicos, químicos derivados o no de hidrocarburos y
combustible de origen no fósil, biocombustibles y sus componentes, así como la generación de energía eléctrica a partir de
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hidrocarburos, a cuyo efecto podrá elaborarlos, utilizarlos, comprarlos, venderlos, permutarlos, importarlos o exportarlos, así
como también tendrá por objeto prestar, por sí, a través de una sociedad controlada o asociada a terceros, servicios de
telecomunicaciones en todas las formas y modalidades autorizadas por la legislación vigente y previa solicitud de las
licencias respectivas en los casos que así lo disponga el marco regulatorio aplicable. Para el mejor cumplimiento de estos
objetivos, podrá fundar, asociarse con o participar en personas jurídicas de carácter público o privado, domiciliadas en el
país o en el exterior, dentro de los límites establecidos en el Estatuto.; 6) Duración: 99 años; 7) Capital social: $1.000.000;
8) Administración social: Uno o más gerentes, socios o no. Se designa en acta de constitución a Liliana Noemi Colman
como Gerente Titular y a Sandra Leonor Roldán como Gerente Suplente; Fiscalización: Por los socios; 9) Representación
legal y uso de la firma social a cargo de los Gerentes; 10) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Verónica
Alejandra Islas, Contadora Pública.

SONGHUA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. de fecha 14/8/2023 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Cerbini
De Rivera Antonella, DNI 96.148.410, C.U.I.T. 27-96148410-9, dom. Marcelo Torcuato de Alvear N° 146, localidad y partido
de Quilmes, Bs. As; y Director Suplente: Ribezzo Graciela Santina, DNI 12.419.336, CUIT 27-12419336-8, dom. Río
Colorado Nº 4531, localidad de Ezpeleta, partido de Quilmes, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo: Escrib. Victor M. de
Pol.-

TINTORERÍA FINA ESTAMPA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Fernando Leonel Carducci, argentino, 5/9/77, DNI 26.216.037, soltero; Lina Spadafora, italiana, 11/6/49,
DNI 93.570.439, casada, ambos comerciantes, dlio. 7 número 1049, Tolosa, La Plata, Bs. As., 2- Inst. Pco. 11/9/2023; 3-
Tintorería Fina Estampa S.R.L. 4- 7 nro. 320, esquina Plaza Olazábal, ciudad y partido de La Plata, Bs. As.; 5- La sociedad
tiene por objeto: Tintorería y lavado: Realizar todo tipo de servicios de limpieza y mantenimiento de prendas de vestir,
textiles y accesorios. Cuidado y restauración: Brindar servicios de cuidado, restauración y conservación de prendas y
textiles. Planchado y acabado: Asesorar, ofrecer servicios de planchado, vaporizado y acabado de prendas. Confección de
indumentaria. Comercialización de Productos Relacionados: Comercializar productos y accesorios relacionados con la
indumentaria. Asesoramiento y consultoría: Brindar asesoramiento y consultoría en temas de moda. Desarrollo de
tecnologías: Desarrollar y aplicar tecnologías y procesos innovadores en el ámbito de la tintorería. Educación y
capacitación: Realizar cursos, talleres y capacitaciones en temas relacionados con la indumentaria. Colaboraciones y
alianzas: Establecer alianzas, convenios y colaboraciones con proveedores. Financiera: Todas las operaciones financieras
que se podrán realizar no deben requerir el concurso de ahorro público o encontrarse comprendidas en la ley 21.526 de
Entidades Financieras, las cuales quedan expresamente prohibidas para la sociedad; 6- 99 años; 7- $2.000.000; 8/9- Gte:
Fernando Leonel Carducci, por el término que dure la sociedad, art. 55; 10- 30/06. Dra. Mercedes Vanesa Conforti,
Abogada.

TRAFUL OBRAS CIVILES BUENOS AIRES S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Publ. Compl. N° 175 del 05/09/2023. Emanuel Manrique, Lic. en Higiene y Seguridad en el Trabajo y
Lucas Emanuel Saíno, Ingeniero. Autoriz: Dra. Mercedes Vanesa Conforti, Abogada.

ZUAR MAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - (Designación de Administradores). Por Acta de Reunión de Socios Ordinaria de fecha 7/9/2023, por renuncia
de los sres. Alfredo Alejandro Arteaga y Zulma Edit Montero a los cargos de Administradores Titular y Suplente
respectivamente, se designa como administradores a: Administradora Titular: Yanina Soledad Luro, DNI 32.441.380,
CUIT 23-32441380-4, domic. Mendoza Nº 3636, MdP; Administrador Suplente: Marco Daniel Onufrovich, DNI 31.611.691,
CUIT 20-31611691-5, domic. Padre Dutto Nº 152, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES 
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-19911657-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANTORO JORGE
ANGEL - ALDERETE NORMA ALCIRA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 11 de septiembre de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 19 v. sep. 25
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-33581962-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BRAC GERMAN -
PEREYRA MIRNA ROSANA (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de septiembre de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 19 v. sep. 25
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-12349152-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TIRADO DENIS RUBEN
LEONARDO - PIEROLIVA CINTIA GISELA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, y en EX-2022-14378037-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado "TIRADO DENIS RUBÉN LEONARDO-TIRADO SALVA JOSEFINA LUISANA Y JOSEFINA (HIJAS MENORES
DE EDAD) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 19 v. sep. 25
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-33495377-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LUJAN LUIS ALBERTO -
TEJEDO NELIDA MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 29 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 19 v. sep. 25
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-03862084-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CEJAS JUAN ANTONIO -
LAGOS MARIA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de septiembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 19 v. sep. 25
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-12349152-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TIRADO DENIS RUBEN
LEONARDO - PIEROLIVA Cintia Gisela (esposa) S/PENSIÓN”, y en EX-2022-14378037-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado "TIRADO DENIS RUBÉN LEONARDO - TIRADO SALVA JOSEFINA LUISANA Y JOSEFINA (HIJAS MENORES
DE EDAD) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 19 v. sep. 25
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes caratulado “AUGUSTO JOSE CHILABERT - ISABELLA JAZMIN CHILABERT (HIJA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de septiembre de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

sep. 19 v. sep. 25

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
POR 10 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Villa Gesell sita en la calle avenida 3 número 820, cita y emplaza por diez
días a CONSORCIO FOECYT VILLA GESELL; y a los terceros que se consideren con derechos sobre inmuebles, con el
fin de tramitar la prescripción administrativa (Ley 24.320) según su ubicación en Paseo 121 a Paseo 123, entre avenida 14
y avenida Circunvalación. Nomenclatura catastral del partido de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires de la
Circunscripción VI , Sección B, Quinta 17, Parcela 1a designada según plano de mensura 125-5-85.
Gustavo N. Barrera, Intendente.

sep. 20 v. oct. 3

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
POR 2 DÍAS - La Agencia de Ingresos Municipales de la cuidad de Tandil, en virtud de lo normado por el art. 12 bis de la
ordenanza fiscal vigente, cita y emplaza a la empresa TANDIL REDES y/o a quien legalmente corresponda, para que
dentro del plazo de diez (10) días hábiles desde la publicación del presente edicto, se presente a hacer valer sus derechos
respecto de la afectación de obra registrada sobre el bien inmueble con nomenclatura catastral Circ. 1, Sec. E, Manz. 138
M, Parc. 21 A, inscripto a la matrícula Nº 51006, partido de Tandil (103), bajo apercibimiento de proceder a la liberación del
certificado Nº 1257/2023. A tales efectos, deberá presentarse en esta dependencia, sita en la calle Belgrano N° 417 de la
ciudad de Tandil, a fin de dar cumplimiento con lo aquí dispuesto y constituir domicilio fiscal.
Leandro Federico Donato, Director.

sep. 22 v. sep. 25
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Consulta Ciudadana
 
POR 2 DÍAS - El Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, por la presente convoca a las personas usuarias
de los servicios de transporte público de pasajeros por automotor, en orden a lo dispuesto en el art. 38° de la Constitución
de la Provincia de Buenos Aires, a participar de la Consulta Ciudadana, a realizarse entre las 00:00 hs. del día 26 de
septiembre de 2023 y hasta las 23:59 hs. del día 27 de septiembre del corriente año, con motivo de poner en su
conocimiento la propuesta de actualización del cuadro tarifario vigente para los servicios públicos de transporte de
pasajeros por automotor de pasajeros identificado como Línea N° 319 de jurisdicción provincial. El objeto de esta consulta,
es recoger las opiniones, aportes e inquietudes de las personas usuarias acerca del proyecto de readecuación tarifaria para
los servicios de transporte público de pasajeros de la Línea N° 319, para el tráfico Bahía Blanca - Punta Alta (partido de
Coronel de Marina Leonardo Rosales). Para participar de la consulta pública, deberá ingresar a la página web oficial del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, sección “Noticias”: https://www.gba.gob.ar/transporte/noticias . La
persona usuaria que desee emitir su opinión y/o sugerencia respecto del cuadro tarifario propuesto, podrá realizarla a
través de la siguiente dirección de correo electrónico: consultaciudadana@transporte.gba.gob.ar .
Jorge Alberto Donofrio, Ministro.

sep. 25 v. sep. 26

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Azul
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Azul, con domicilio en calle
Belgrano Nº 1693, Cachari, partido de Azul, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 9 a 12.
Teléfono: 02281-481403.
 
1- 2147-6-1-18/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc B; Mz. 122; Pc. 9; Domicilio: calle Tucuman N° 736 de la
localidad y partido de Azul (006). Titulares de Dominio: LOBATO Y GOMEZ, Leonilda Justa; LOBATO Y GOMEZ, Ramona
Felisa; LOBATO Y GOMEZ, Cirila Isidora y LOBATO Y GOMEZ, Dominga Ignacia.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 25 v. sep. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle El Picaflor 39, de la localidad de San José, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción IV, Sección G, Manzana 199, Parcela 5,
Partida Inmobiliaria 063-127921-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 320 del año 1945 a nombre de HERMINIA TUSNELDA
WESTERMAYER DE KRAFT, GUILLERMO ENRIQUE CARLOS KRAFT; ALBERTO RICARDO OTTO KRAFT y OSCAR
ALFREDO KRAFT.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Belén 1933, de la localidad de Santa Marta, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XI, Sección C, Manzana 150, Parcela 24,
Partida Inmobiliaria 063-080073-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 4356 del año 1975 a nombre de CRÉDITO ESPAÑOL DEL
RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA FINANCIERA.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bustos 2328, de la localidad de Villa Albertina, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XIV, Sección B, Manzana 39, Parcela 5,
Partida Inmobiliaria 063-065268-5, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 222 del año 1950 a nombre de YOUNG CRISTOBAL
MIGUEL, casado en 1ras. nupcias con Alicia Mac Cormack.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Arana Goiri 3283, de la localidad de Villa Albertina, partido
de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción 14, Sección B, Manzana 4, Parcela 23,
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Partida Inmobiliaria 063-064932-3, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 3241 del año 1967 a nombre de AGUSTINA TERESA
NICOLARI, JUAN NICOLARI, HORACIO NICOLARI, ELISA NICOLARI DE FERNANDEZ, ADELINA NICOLARI DE
COLOMBO y LUIS ENRIQUE NICOLARI.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Monseñor Alejandro Schell 1175, de la localidad de
Banfield, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción VI, Sección C, Manzana
37, Parcela 23, Partida Inmobiliaria 063-141966-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 3224 del año 1958 a nombre de
MARCELO ALBANO BAEZ y casado en 1ras. nupcias con María Josefa Olivera.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Cuyo 1849, de la localidad de Llavallol, partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción I, Sección B, Manzana 35, Parcela 12, Partida inmobiliaria
140166, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial bajo folio 614 del año 1926 a nombre de BLAS GAZZO, casado con Doña Leonora Celesi.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Los Plátanos 393, de la localidad de San José, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción IV, Sección G, Manzana 159, Parcela 1A,
Partida Inmobiliaria 063-117778-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 16 del año 1966 a nombre de JUAN KULBACHINSKY.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Ricardo Palma 71, de la localidad de Ingeniero Budge,
partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción XI, Sección C, Manzana 115,
Parcela 28, Partida inmobiliaria 063-081134-1, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo el folio 368 del año 1919, a nombre de
BANCO ESPAÑOL DEL RÍO DE LA PLATA.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

sep. 25 v. sep. 27

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Arroyos que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TRES ARROYOS 34 VIV.                                                    EX-2023-20960467-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

DNI NÚMERO

1 CASA Nº 1 CIANCI ABRAHAM JORGE DNI 16772276

2 CASA Nº 2 ARANDA HORACIO RUBEN DNI 30883462

  CATALINA YANINA SOLEDAD DNI 31096877

3 CASA Nº 3 PALMAS CARLOS ABEL DNI 5378626

  RODRIGUEZ AZUCENA GERALDINE DNI 9749365

4 CASA Nº 4 GARCIA CLAUDIO FABIAN DNI 22172735

  DOMINGUEZ VERONICA LETICIA DNI 23692699

5 CASA Nº 5 LEBRUN LUIS ROBERTO DNI 17465492
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  FLORES LAURA MAGDALENA DNI 20416532

6 CASA Nº 6 PUEBLAS CLAUDIA PATRICIA DNI 17590894

7 CASA Nº 7 PACHECO AIDA LUCIA DNI 11415122

 
BARRIO: TRES ARROYOS 256 VIV.                                             EX-2023-20268601-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

DNI NÚMERO

1 CASA Nº 14 VAMDOME MIGUEL ANGEL DNI 14174494

  OLIVERA PATRICIA LILIANA DNI 16474206

 
BARRIO: TRES ARROYOS 36 VIV.                                                 EX-2023-18077280-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

DNI NÚMERO

1 CASA Nº 1 CENTENO JOSE LUIS DNI 17835524

2 CASA Nº 5 ALBERCA ENZO RUBEN DNI 14499313

  PERALTA GLADIS DNI 14288794

3 CASA Nº 12 CENTENO MARIA MAGDALENA DNI 32700903

4 CASA Nº 21 FERRARO MARCELA ANDREA DNI 18054080

5 CASA Nº 23 WILGENHOFF MARIA VERONICA DNI 29550433

6 CASA Nº 33 MORIS CELINA DNI 10216683

 
BARRIO: TRES ARROYOS 7 VIV.                                                 EX-2023-18077174-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

DNI NÚMERO

1 LOTE Nº 17A MZ 36 ROMAN DELIA INES DNI 4567561

  GERALDO JORGE EDUARDO DNI 16186106

2 LOTE Nº 17B MZ 36 DUFUR CLAUDIO MARCELO DNI 1773891

3 LOTE Nº 17C MZ 36 PINARDE CLAUDIA MABEL DNI 20807054

  SALLAGO JOSE EDUARDO DNI 13979991

4 LOTE Nº 5B MZ 55 DOMINGUEZ ELSA NOEMI DNI 13979983

 
BARRIO: TRES ARROYOS 24 VIV.                                                 EX-2023-18012111-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

DNI NÚMERO

1 CASA Nº 1 BARROCA NORA JUANA DNI 13769614

2 CASA Nº 13 MOYANO MARIA ROSA DNI 17367689

3 CASA Nº 16 CRUZ UBALDO OSCAR DNI 11461830

  PAIZ SILVIA SUSANA DNI 16169773

4 CASA Nº 19 ARANA ALFREDO ALBERTO DNI 16109741
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BARRIO: TRES ARROYOS 87 VIV.                                             EX-2023-21445645-GDEBA-DPTDIV
N°

ORDEN
IDENTIFICACIÓN DE LA

VIVIENDA
APELLIDO Y NOMBRE DEL

ADJUDICATARIO
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
DNI NÚMERO

1 CASA Nº 21
 

CAYUELA MIRTA ESTER
 

DNI 6201247
 

2 CASA Nº 22 CASTRO HENRIQUEZ MARIA DNI 94560688

3 CASA Nº 23 GEAUNIN JUAN CARLOS
 

DNI 8460741

  SOSA FILOMENA AMANDA DNI 11599193

4 CASA Nº 24 DEL PRADE JOSE ALFREDO DNI 5391669

  ORELLANO ESTER SUSANA DNI 10102361

5 CASA Nº 25 CORRO NELIDA ELSA DNI 5998390

6 CASA Nº 26 PIÑERO MARIA ELSA DNI 6201371

  DE LA CANAL EDUARDO DANIEL DNI 7381753

7 CASA Nº 27 CAMUSSO MARIA FERNANDA DNI 25269777

  ALEGRO RUBEN DAVID DNI 24037085

8 CASA Nº 28 CARRIZO HUGO JOSE DNI 8371944

  BALBUENA SILVIA MABEL DNI 10825353

9 CASA Nº 30 BORNATICI CORONEL SOL ABRIL DNI 42293663

10 CASA Nº 31 ALVAREZ GABRIELA CAROLINA DNI 28299626

11 CASA Nº 32 PERALTA ELSA RENE DNI 2357358

12 CASA Nº 33 BASALO JOSE RAUL DNI 5392472

13 CASA Nº 34 ROSALES MARIA ELENA DNI 10216773

14 CASA Nº 35 JAIME MARTA SUSANA DNI 12591093

15 CASA Nº 36 ITURBURU FABIANA BELEN DNI 18125885

16 CASA Nº 37 GUEVARA MABEL NILDA DNI 12797730

  ALVAREZ MARIO HUGO DNI 11112628

17 CASA Nº 38 NOVILLO ADOLFO RUBEN DNI 5392587

  BARRIONUEVO DELIA ANGELICA
 

DNI 6201091

18
 

CASA Nº 39
 

BARRAZA HILDA IRENE
 

DNI 11340043

19 CASA Nº 40 BUONO RAUL JOSE
 

DNI 4624137

20 CASA Nº 41 ARBALLO JUAN CARLOS
 

DNI 20716259

  BADAGNANI MARTA SUSANA DNI 20716804

21 CASA Nº 42
 

LOPEZ DE IPIÑA HORACIO OMAR DNI 11843402

22 CASA Nº 44
 

TORO CLAUDIA DORA DNI 16474285

23 CASA Nº 45 GONZALEZ ANTONIA ISABEL DNI 5388347

24 CASA Nº 47
 

XAM PABLO ADRIAN DNI 25269656
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  EZEIZA STELLA MARIS DNI 16772319

25 CASA Nº 48 RUSSI CARLOS ANTONIO DNI 5387621

  ERASTO NELIDA SUSANA DNI 5901636

26 CASA Nº 49 MAYDANA MARTA SUSANA DNI 5639139

  DE MARCO CAYETANO DNI 93942039

27 CASA Nº 52 ENRIQUE NIEVES MARIA DNI 12842672

  FERRETTI PEDRO NICOLAS DNI 5499095

28 CASA Nº 54 DI ROCCO AMALIA MARIA DNI 12155018

29 CASA Nº 55 CORONEL SANDRA ROSANA DNI 17173637

30 CASA Nº 56 DURAN OLGA HAYDEE DNI 6201321

31 CASA Nº 57 DI LUCA ALFREDO LUIS DNI 10458440

  GOMEZ MARIA IRENE DNI 13915400

32 CASA Nº 58 MARMOL SUSANA ELVIRA DNI 12155521

  DAMIAN CARLOS ALBERTO DNI 10825384

33 CASA Nº 61 EBBENS ANA MARIA DNI 12155423

34 CASA Nº 64 RAMIREZ CARLOS ALFREDO DNI 11043781

  DELLA PENNA ANA MARIA DNI 12591402

35 CASA Nº 65
 

GURNARI IRMA DNI 3860458

36 CASA Nº 66 DURAN JULIO CESAR DNI 12591443

  ARBALLO LUCIA VIOLETA DNI 11043755

37 CASA Nº 68 GODOY AMELIA GRACIELA DNI 64232273

38 CASA Nº 71 CEPEDA MIRTA SUSANA DNI 20298777

39 CASA Nº 72 PEREZ MONICA VILMA DNI 12940072

40 CASA Nº 75 CLERIERE HILDA HAYDEE DNI 11599093

  DEVOLDER NICANOR DNI 11232785

41 CASA Nº 76 RODRIGUEZ MARIA CRISTINA DNI 6423154

42 CASA Nº 77 ESCUDERO RODRIGUEZ RICARDO
SEBASTIAN

DNI 25605611

43 CASA Nº 78 MALDONADO JUANA EDITH DNI 12940579

44 CASA Nº 79 POMATI CARLOS PEDRO DNI 10458208

  PIZARRO ALICIA NOEMI DNI 6423161

45 CASA Nº 80 MARTINEZ CARLOS ROBERTO DNI 14770965

46 CASA Nº 81 PISCICELLI BEATRIZ JUANA DNI 3909782

47 CASA Nº 83 MARTINEZ GRACIELA NOEMI DNI 64230005

48 CASA Nº 84 FREDES JOSE AGUSTIN DNI 8371955

  LEGUIZAMON SILVIA ELENA DNI 10825078
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49
 

CASA Nº 85
 

BERARDI ROSA ELENA DNI 4087829

sep. 21 v. sep. 25
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 51/ 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-37856311- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Mantenim. y repar. de edificios y locales 
 
Objeto de contratación: Contratación de un Servicio de Reparación Edilicia del Servicio de Ginecología 
 
Presupuesto estimado: $  22.000.000,00                      Costo del pliego: 0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 29/09/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 29/09/2023, 10:00 hs 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
Sin visita de Obra. 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 29/09/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: Única 
Plazo de entrega: 30 (treinta) días corridos.   
Lugar de entrega: en el Servicio de Mantenimiento 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitación Privada - 51/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Mantenim. y repar. de edificios y 
locales , con destino HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES  por el término  del 
14/09/2023 al 31/12/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. O solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2023-37856311- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-51/2023 
Fecha y hora de apertura: 29/09/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja de ahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12. Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día ( ) de ( ) en HIGA Vicente López 
y Planes. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 
tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Mantenimiento del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es es Única, 30 (Treinta) días corridos. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($33.500.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($3.350.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($3.350.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







Garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la 


Provincia de Bs. As.) y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podr á ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 


repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC. ($83.750.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($83.750.000.-). 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitación Privada -  51/2023 
Expediente N°: EX-2023-37856311- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: ALEM Nro. 0 - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


Renglón Cantidad Código Descripción detallada 


 1  1 NRE00001 SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON 


PROVISION DE MATERIALES, POR PROVISION 


DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 


COLOCACION DE E PISOS VINILICOS EN 


QUIROFANOS DEL SERVICIO DE GINECOLOGIA 


Y OBSTETRICIA 


Provisión de mano de obra y Materiales para la 


colocación de pisos vinílicos en quirófanos del 


servicio de ginecología y obstetricia , las tareas 


a realizar se llevaran a cabo respetando el 


sistema de colocación de los solados teniendo 


en cuenta lo siguiente,: En el área de quirófano y 


sala de partos, los mismos serán del tipo 


homogéneos conductivos , con su 


correspondiente conexión de puesta a tierra y 


teniendo en cuenta las tareas previas de 


limpieza de pisos existentes , aplicación de base 


autonivelante, lijado , imprimación, pegado de 


piso vinílico y costura de juntas con cordón de 


soldadura, de igual manera se colocaran los 


respaldos de los zócalos sanitarios en 


poliuretano y se cubrirán con la misma carpeta 


de los pisos en una altura de 0.10 m formando 


el zócalo sanitario , de igual modo y con el mismo 


procedimiento de base se procederá a la 


colocación de los pisos homogéneos en los 


sectores de asistencia al recién nacido, 


circulaciones y zona de lavado de manos y 


recepción y transferencia de personal. Los 


zócalos recibirán el mismo tratamiento que los 


anteriores 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: ÚNICA 30 (TREINTA) DÍAS CORRIDOS 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: MANTENIMIENTO 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, número de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, número de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Pública de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre tránsito interprovincial de corresponder. Su no  
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Presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 51 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-37856311- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Contratación de un Servicio de Refaccion y Reparacion Integral de Anatomia Patologica 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  1 SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS CON 
PROVISION DE MATERIALES, POR PROVISION 
DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
COLOCACION DE E PISOS VINILICOS EN 
QUIROFANOS DEL SERVICIO DE GINECOLOGIA 
Y OBSTETRICIA 
Provisión de mano de obra y Materiales para la 
colocación de pisos vinílicos en quirófanos del 
servicio de ginecología y obstetricia , las tareas 
a realizar se llevaran a cabo respetando el 
sistema de colocación de los solados teniendo 
en cuenta lo siguiente,: En el área de quirófano y 
sala de partos, los mismos serán del tipo 
homogéneos conductivos , con su 
correspondiente conexión de puesta a tierra y 
teniendo en cuenta las tareas previas de 
limpieza de pisos existentes , aplicación de base 
autonivelante, lijado , imprimación, pegado de 
piso vinílico y costura de juntas con cordón de 
soldadura, de igual manera se colocaran los 
respaldos de los zócalos sanitarios en 
poliuretano y se cubrirán con la misma carpeta 
de los pisos en una altura de 0.10 m formando 
el zócalo sanitario , de igual modo y con el mismo 
procedimiento de base se procederá a la 
colocación de los pisos homogéneos en los 
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colocación de los pisos homogéneos en los 
sectores de asistencia al recién nacido, 
circulaciones y zona de lavado de manos y 
recepción y transferencia de personal. Los 
zócalos recibirán el mismo tratamiento que los 
anteriores 
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Superficie Cubierta a refaccionar:   153.78 m2 
Plazo de Ejecución:  30 días corridos. 
 
Incluye mano de obra, materiales y tareas de 
acuerdo al Pliego de condiciones particulares de la 
presente. 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL VICENTE LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 29/09/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Mantenimiento 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: UNICA - 30 (Treinta) días corridos. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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ANEXO ÚNICO


Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso de los Espacios Portuarios del
Consorcio de Gestión del Puerto De Coronel Rosales


TÍTULO I 


Objeto. Ámbito de aplicación. Principios generales.


Artículo 1º: El presente reglamento (el “Reglamento”)  establece los términos y condiciones de


los permisos de uso (en forma indistinta, el/los “Permiso/s”) y las concesiones (en forma indistinta,


la/s “Concesión/es”), para la administración y/o explotación  de los espacios portuarios - bienes


del  dominio  público  provincial-  ubicados  en  jurisdicción  portuaria,  cuya  administración  y


explotación le corresponde al Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales (el “CGPCR”), en


concordancia con lo dispuesto por el Decreto Provincial Nº 584/2019 en su “Anexo Único, Estatuto


Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales -Estatuto-Capítulo I- Constitución. Naturaleza


Jurídica. Ámbito de Actuación” y demás normativa vigente, sin perjuicio de las estipulaciones que


se establezcan con carácter adicional y complementario.


Artículo 2º: Se entiende por espacios portuarios,  todas las  extensiones de agua y  tierra que


constituyen  el  dominio  público  del  Estado  Provincial  afectados  a  la  jurisdicción  portuaria,


transferidos al CGPCR, para administrar y explotar en el puerto de  Coronel Rosales (el “Puerto”),


conforme lo establecido, en las actas de transferencia de la Nación a la Provincia de Buenos Aires y


de la Provincia de Buenos Aires al  CGPCR, regidos por las Leyes N.º 11.535 y su modificatoria


14.630, Decreto Provincial Nº 584/2019 y en particular por su Capítulo III  -Objeto y funciones-


Arts. 7º y 8º, y demás normativa aplicable. 


Artículo  3º: El  presente  reglamento  se  erige  sobre  los  principios  rectores  de  transparencia,


igualdad, publicidad, celeridad y economía procedimental. Para las cuestiones no reguladas en el


presente  reglamento  serán  de  aplicación  supletoria  las  resoluciones  N°  04/2019,  06/2019,


10/2021, 27/2021 y ots. (EPS, Reglamento operativo interno, etc).







TÍTULO II


CAPÍTULO I: Títulos. Generalidades. Del plazo.


Artículo 4º: El uso y goce de los bienes de dominio público sujetos a la jurisdicción portuaria,


transferidos al CGPCR, se organizará bajo las figuras de “Permisos de Uso” y “Concesiones”. 


Artículo 5º: La locación a particulares de edificios, instalaciones, casillas, depósitos y tinglados,


plazoletas a cielo abierto, espacios para food trucks o actividades similares que no constituya por


su  naturaleza  una  Concesión  o  un  Permiso,  requerirá  el  otorgamiento  de  una  autorización


debidamente fundada y se ajustará a las tarifas y bonificaciones respectivas que establezca el


CGPCR, las que podrán ser actualizadas anualmente. Dicha figura se regirá por lo establecido en el


Código Civil y Comercial de la Nación y su vigencia no podrá ser superior a 48 (cuarenta y ocho)


meses.


Artículo 6º:  Los Permisos de Uso son de carácter revocable y a título oneroso, con las únicas


excepciones previstas en los Artículos 9º y 10º. Podrán otorgarse en aquellos casos en que las


inversiones  sobre  los  bienes  a  otorgar  no  justificaren  establecer  un  plazo  extendido  como lo


dispuesto para una concesión en relación con la amortización del capital a invertir o porque se


requiriera la explotación de instalaciones existentes por plazos menores que los de una concesión.


El plazo máximo para el otorgamiento será de 10 años. Pactándose un derecho de preferencia


para su renovación cuando las ofertas presentadas fueran equivalentemente convenientes y se


cumplan los recaudos previstos en los correspondientes instrumentos contractuales y el presente


Reglamento.  


Se entenderá que existe equivalencia de ofertas cuando la diferencia de la oferta económica,


entendida como la sumatoria de valor de canon, sobre canon e inversiones, entre el sujeto de


preferencia y la mejor calificada, no supere el veinticinco por ciento (25 %) de esta última. Si la


diferencia entre la oferta mejor calificada y la del sujeto con derecho de preferencia fuese superior


a la indicada precedentemente, este último tendrá el  derecho a igualar la oferta del  oferente


mejor calificado. A los efectos de analizar la equivalencia y conveniencia de las ofertas, se tendrá


especialmente en cuenta y se valorizarán no solo las obras,  instalaciones e inversiones que el


sujeto con derecho a preferencia haya concretado en el predio y que no estuvieron previstas en el







acta de tenencia respectiva,  sino la estabilidad y continuidad laboral  de todo el  personal  que


presta servicios a su favor.


Para ejercer el derecho de preferencia el sujeto no deberá tener obligaciones pendientes con el


Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales.


Artículo 7º: Las  Concesiones de Bienes de Dominio Público Provincial  del  Puerto de Coronel


Rosales,  podrán otorgarse en aquellos casos en los  que se requiera la  construcción de obras,


instalaciones fijas o la realización de inversiones que incrementen su valuación cuantitativa y que


sean de tal envergadura que necesite de un mayor plazo para su amortización y/o que revistan


interés para el CGPCR. El plazo máximo para el otorgamiento será de treinta (30) años.  


El  contrato de concesión podrá establecer la posibilidad de prorrogar el plazo con acuerdo de


partes  bajo  los  términos  fijados  en  el  contrato  de  concesión  y  de  acuerdo  al  interés  que  el


proyecto  o  las  nuevas  inversiones  signifiquen  para  el  CGPCR.  Todo  ello  debiendo  prestar


observancia a los recaudos previstos en los correspondientes instrumentos contractuales y en este


Reglamento. 


Las Concesiones se otorgarán previo llamado a un concurso público. Los llamados se publicarán


durante 3 (tres) días hábiles como mínimo en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en


el  sitio web del  CGPCR.  De considerarse pertinente podrán disponerse publicaciones en otros


medios para asegurar la publicidad suficiente del llamado.  


Las publicaciones se harán con una antelación mínima de 15 (quince) días corridos a la fecha


prevista para el acto de apertura, o con 30 (treinta) días corridos si la publicación debe efectuarse


en el exterior. En casos excepcionales, cuando razones de urgencia debidamente justificadas así lo


requieran,  podrán  reducirse  dichos  plazos  de  conformidad  con  lo  que  el  órgano  competente


estime adecuado. El CGPCR adjudicará, o no, la licitación, previo informe, no vinculante, de una


comisión asesora y previo dictamen de la Asesoría Legal y de la Gerencia General. En caso de


adjudicación, se  hará a la oferta más conveniente a los intereses del CGPCR de acuerdo a las


pautas establecidas en los pliegos de bases y condiciones y en este Reglamento. Si se registrara


una sola  oferta  y  esta  fuere admisible  y  conveniente a  juicio  del  CGPCR,  podrá resolverse su


adjudicación al único oferente. 







CAPÍTULO II: Del precio 


Artículo 8º: El otorgamiento de Permisos de Uso o Concesiones dará derecho al CGPCR a exigir el


pago de cánones, sobre canon (en caso de corresponder) y tarifas referidas a servicios diversos


que el CGPCR preste por sí o por terceros, vigentes al momento de la efectiva prestación, que


podrán diferir de las pactadas en el contrato o permiso original, si así fuera previsto. Los pagos


deberán realizarse siguiendo las instrucciones indicadas por el CGPCR o en las oficinas del CGPCR.


Los pagos pertinentes se concretarán por mes adelantado y dentro de los diez (10) días corridos de


iniciado cada período mensual, previa emisión y remisión de la respectiva factura con al menos


cinco (5) días corridos de anticipación. El pago del primer período deberá efectivizarse dentro de


los diez (10) primeros días contados a partir del acta de tenencia, provisoria o definitiva, en forma


proporcional al canon mensual que corresponda por cada período calendario. La mora en el pago


de  cualquiera  de  los  conceptos  operará  de  pleno  derecho,  quedando  los  montos  adeudados


sujetos  a  la  aplicación  de  los  recargos  e  intereses  establecidos  en  el  contrato  o  permiso


pertinentes. Las cuestiones que puedan promoverse u originarse con respecto a la liquidación y/o


pago de los cánones y/o tarifas carecerán de efectos suspensivos. Los titulares de los Permisos de


Uso y Concesiones, cualquiera sea la naturaleza y destino de la ocupación, deberán abonar los


montos comprometidos y exigibles aún en los casos en que no fueren utilizados totalmente para


cumplir los fines que decidieron su otorgamiento. El CGPCR, si así fuera previsto en el contrato o


permiso  respectivo,  podrá  actualizar  las  tarifas  dentro  del  período  otorgado,  tomando  como


referencia el incremento porcentual del IPC (Índice de Precios al Consumidor) y/o la variación del


tipo de cambio y/u otras variaciones que hayan acaecido desde la última actualización tarifaria,


debiendo contemplar el equilibrio de la ecuación económica-financiera del contrato o permiso. 


El  permiso de uso otorgado sobre edificios y/o instalaciones se ajustará a la tarifa respectiva,


adicionándose a ésta el SEIS por ciento (6 %) anual sobre el valor actualizado de dichos bienes, en


concepto de “valor inmueble”. Cuando el Permisionario introdujera mejoras que importaran una


mayor  valuación  del  edificio  y/o  de  las  instalaciones  objeto  del  permiso,  abonará  el  aludido


porcentaje sobre la valuación correspondiente al estado previo a las modificaciones introducidas,


hasta el vencimiento del plazo del permiso.-







Los porcentajes para el cálculo del concepto valor inmueble se aplicaran sobre la valuación que de


los edificios, mejoras y/o instalaciones suministre el Ministerio de Economía de la Provincia de


Buenos Aires, mediante la dependencia u oficina correspondiente.


Artículo 9º: El CGPCR podrá en forma fundada y previo dictamen de la Gerencia General y la


Asesoría Legal, determinar bonificaciones o tarifas especiales cuando concurran para ello fundadas


razones  de  índole  económica-financiera,  comercial,  social,  operativa,  de  seguridad,  protección


ambiental,  fomento,  promoción o atendiendo a circunstancias propias de la zona o región de


influencia del Puerto. 


Artículo 10º: Estarán exentos de los pagos por el Permiso de Uso, la Prefectura Naval Argentina


(la “Prefectura”), la Administración Federal de Ingresos Públicos (Dirección General de Aduanas)


(la “Aduana”), el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, y la Dirección Nacional de


Migraciones,  la  Dirección  Nacional  y/o  Provincial  de  Pesca,   siempre  que  la  ocupación  esté


afectada a necesidades específicas de actividades relacionadas con el  Puerto.  El  CGPCR podrá


también autorizar una exención tarifaria y/o bonificar el porcentaje que considere conveniente


sobre la tarifa vigente con las previsiones del Artículo 9º precedente, a cualquier otro Organismo


Estatal,  Nacional,  Provincial  o  Municipal  que por  la  índole  de  sus  funciones  en relación a  las


actividades portuarias lo justifique. Podrá extender la exención y/o bonificación a los casos en que


el CGPCR considere conveniente, a Organismos no Gubernamentales, Asociaciones Sindicales y


otras asociaciones que no persigan fines de lucro. Exclúyase de este tratamiento a los entes que


más abajo se detallan y que en todos los casos serán considerados, a los efectos tarifarios, como si


se tratara de entes privados:


- Sociedades de Economía Mixta. 


- Empresas del Estado. 


- Sociedades Anónimas con participación estatal mayoritaria. 


- Sociedades del Estado- Empresas formadas por capitales particulares e inversiones de los fiscos
nacionales, provinciales o municipales.


 - Bancos y demás entidades financieras nacionales y provinciales. 







TÍTULO III


Permisos de uso 


CAPÍTULO I: De las solicitudes 


Artículo  11º: Son  requisitos  a  acreditar  para  la  solicitud  de  los  Permisos  a  los  que  este


Reglamento se refiere: 


11.1 En el caso de personas humanas, sociedades previstas en la Sección IV del Capítulo I de la Ley


Nº 19.550 o en formación: 


a) Datos personales completos de la o las personas que solicitan el Permiso. 


b) Inscripción en el Registro Público de Comercio, cuando correspondiere. 


c) Inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (“AFIP”). 


d) Inscripción ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (“ARBA”). Para el


caso que el  solicitante no tuviera actividad comercial  en la Provincia de Buenos Aires,  deberá


acreditar  la  respectiva  inscripción  en  la  oportunidad  prevista  en  el  Artículo  13º  de  este


Reglamento. 


e) Inscripción ante los Organismos de la Seguridad Social. 


f) Constituir domicilio en la ciudad de Punta Alta, teléfono, fax y dirección de correo electrónico. 


g) Referencias comerciales, bancarias y financieras. 


h) Declaración Jurada patrimonial y estados contables. 


i) Libre deuda o documento equivalente, emitido por el Estado Nacional (AFIP), por la Provincia de


Buenos Aires (ARBA) y la Municipalidad, en estos dos últimos casos, cuando el sujeto estuviera


inscripto en dichas jurisdicciones. 







11.2 En el caso de sociedades constituidas regularmente y asociaciones: 


a) Los puntos c), d), e), f), y g) del apartado 11.1. 


b) Copia de los estatutos sociales y sus modificaciones debidamente inscriptos. 


c)  Copia  del  Acta  de  Constitución  del  Órgano  Directivo  de  la  Sociedad,  con  designación  de


autoridades vigentes. 


d) Copia del instrumento de donde surja la voluntad societaria de tramitar el Permiso. 


e) Copia de los dos últimos balances, firmados por profesional habilitado y con certificación de


firma del Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 


11.3 En el caso de Asociaciones Civiles: 


a) los instrumentos descriptos en los puntos c), d), e), f), y g) del apartado 11.1 y en los puntos b),


c), d) y e) del apartado 11.2. 


b) Libre deuda o documento equivalente, emitido por el Estado Nacional (AFIP), por la Provincia de


Buenos Aires (ARBA) y la Municipalidad, en estos dos últimos casos, cuando el sujeto estuviera


inscripto en dichas jurisdicciones. 


11.4 La solicitud del Permiso deberá contener además y en todos los casos: 


a) La identificación de su objeto, señalando sus lineamientos generales.


 b) Informes sobre juicios universales, expedidos por la oficina de juicios universales de la Suprema


Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 


c) Informe de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Conf. Ley Nº 13.074). 


11.5 En los casos que el CGPCR considere pertinente, requerirá el plan de operaciones propuesto.


En tal caso, el solicitante deberá presentar, con intervención de los profesionales habilitados en las


materias  respectivas,  la  siguiente  documentación:  1.-  Memoria  técnica  del  proyecto  a  llevar


adelante con la identificando los parámetros de diseño y cálculo; 2.- Justificación técnica de las


superficies  requeridas;  3.-  Plan  de  trabajos;  4.-  Cronograma  de  Inversiones;  5.-  Estudio  de







mercado; 6.- Flujo de fondos de la actividad, que contemple los ingresos y egresos proyectados


por rubro y en forma trimestral, durante los primeros cinco (5) años; y en forma anual para los


siguientes  cinco  (5)  años;  7.-  Especificación  y  documentación  respaldatoria  de  las  fuentes  de


financiamiento  propias  y/o  de  terceros  previstas  para  cubrir  las  inversiones  y  los  costos  de


operación de la actividad propuesta; y 8.- Estudio de impacto ambiental de la actividad propuesta


a fin de proceder a la tramitación ante la Autoridad de Aplicación correspondiente, el Certificado o


Declaración de Aptitud Ambiental según corresponda en los términos de la normativa aplicable. 


CAPÍTULO II: Del procedimiento para el otorgamiento 


Artículo 12º: El CGPCR publicará anualmente la disponibilidad de los espacios libres y convocará a


la  presentación de nuevos proyectos y  propuestas.  La convocatoria  se publicará en el  Boletín


Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el sitio web del CGPCR y un medio periodístico local y/o


regional  durante al  menos tres (3)  días  consecutivos.  Si  se considera oportuno y conveniente


podrá además anunciarse en otros medios de publicidad. Para los casos en que sea necesario


relocalizar  permisionarios,  con  Permiso  vigente  o  vencido  con  pedido  de  renovación


oportunamente efectuado, el CGPCR podrá - mediante acto fundado - proponer la adjudicación


directa de un nuevo predio con un plazo no superior al  establecido en el  Artículo 6º de este


Reglamento. Exceptúese del procedimiento previsto en el presente Reglamento en los Artículos


12º y 13º, en sus partes pertinentes, aquellas solicitudes de Permiso que hayan sido otorgadas


hasta  un  plazo  de  24  meses,  en  las  renovaciones  de  Permiso  solicitadas  en  los  términos  del


Artículo 15º de este Reglamento y en los supuestos de relocalización de permisionarios.


El CGPCR podrá establecer un procedimiento específico para el otorgamiento o renovación de


Permisos de Uso a la  Municipalidad,  asociaciones civiles  sin  fines de lucro y  clubes sociales  y


deportivos que se encuentren asentados en jurisdicción del Puerto, en la medida que estos no


interfieran con el Plan Director Portuario, y el espacio se aproveche para el cumplimiento de fines


o intereses comunitarios. Dicho procedimiento deberá prever la obligación de las mencionadas


instituciones  de  acreditar  como mínimo cada  diez  (10)  años  determinadas  causales  objetivas,


asimismo,  deberán  acreditar  los  beneficios  que  el  proyecto  genera  para  la  comunidad.  Su


incumplimiento facultará al CGPCR a decretar la extinción del Permiso sin más trámite. 







Para el caso de la Municipalidad únicamente, el Permiso podrá otorgarse por plazo indeterminado


quedando su otorgamiento o renovación condicionado a la previa aprobación y control cada 10


años por parte del CGPCR en su carácter de responsable principal. 


Artículo 13º: Ante la presentación de un proyecto o propuesta de explotación de un espacio


portuario, el CGPCR analizará en cada caso el cumplimiento de las condiciones de otorgamiento


establecidas en el presente Reglamento. Ante el supuesto de presentarse dos o más propuestas, el


CGPCR resolverá otorgar el Permiso a la oferta que resulte más conveniente a sus intereses. En el


caso de única propuesta, si la misma no se considera acorde a los intereses del CGPCR podrá ser


rechazada o bien,  el  CGPCR podrá requerir  mejoras  precisas  de la  propuesta.  Cuando existan


razones de oportunidad, mérito o conveniencia, el CGPCR podrá dejar sin efecto un llamando a


convocatoria en cualquier momento anterior al dictado de la resolución que tiene por cumplidos


los requisitos establecidos en el Artículo 11º del presente Reglamento y aprobado el proyecto de


resolución vinculada con el Permiso. 


13.1  Una  vez  analizado  por  las  distintas  áreas  del  CGPCR  el  cumplimiento  de  los  requisitos


establecidos en el Artículo 11º del presente Reglamento, previo dictamen de la Asesoría Legal,


informes no vinculantes que pueda requerir el Directorio y aprobado el proyecto de resolución se


comunicará la decisión a todos los participantes del proceso dentro del plazo treinta (30) días


corridos de aprobado el proyecto de resolución por carta documento y/o cualquier otro medio de


comunicación fehaciente.


13.2 Cuando el título a otorgar involucrare el interés público o el patrimonio de la Provincia de


Buenos Aires se dará previa intervención a la Fiscalía de Estado, Asesoría General de Gobierno y


Contaduría General de la Provincia, antes de proceder a la comunicación de los participantes del


proceso de selección. 


13.3 Se suscribirá un acta de tenencia provisoria, que tendrá vigencia hasta la suscripción del acta


de tenencia definitiva. El plazo de otorgamiento se computará a partir de la suscripción del acta de


tenencia provisoria. Conjuntamente, se suscribirá un convenio de desocupación que instrumente


la entrega del espacio. 







13.4  Previo  a  la  suscripción  del  acta  de  tenencia  provisoria,  el  CGPCR  deberá  proceder  al


amojonamiento del terreno – a cargo del solicitante -, y el interesado deberá constituir la garantía


y acreditar la contratación de los seguros a los que se refiere el Capítulo V así como acreditar, en


su caso, la concreción de las respectivas inscripciones ante la Provincia de Buenos Aires (ARBA) y la


Municipalidad. El incumplimiento de este requisito en tiempo y forma dará derecho al CGPCR a


exigir una suma resarcitoria, equivalente al canon mensual previsto por el tiempo de demora,


fijándosele al  interesado un plazo perentorio para la regularización de la situación,  el  cual  no


podrá ser superior a los veinte (20) días corridos. Con posterioridad y ante el incumplimiento, el


CGPCR podrá disponer, con carácter de excepción y en forma fundada, el otorgamiento de una


nueva prórroga por un plazo no superior a diez (10) días corridos para regularizar la situación, o en


su caso, dejar sin efecto la adjudicación del Permiso y otorgar el mismo, en caso de que se hayan


presentado dos o más propuestas, a la segunda oferta que resulte más conveniente a los intereses


del CGPCR. 


13.5 A partir de la firma del acta de tenencia provisoria, comenzarán a devengarse los cánones y/o


pagos  que  correspondan,  entendiéndose  que  el  bien  ha  sido  recibido  de  conformidad  por  el


permisionario y para el destino autorizado. El acta de tenencia definitiva deberá suscribirse dentro


del plazo de treinta (30) días corridos contados a partir de la fecha de otorgamiento del Permiso. 


Artículo  14º: Para  el  caso  de  todos  los  Permisos  de  Uso  otorgados  por  el  Ministerio  de


Producción de la Provincia de Buenos Aires (el “Ministerio”) o el CGPCR, el permisionario podrá


solicitar su renovación con un plazo de antelación no menor a ciento ochenta (180) días corridos


antes del vencimiento del Permiso.  Asimismo, el CGPCR deberá preavisar la expiración del plazo


de vigencia del Permiso con una antelación de por lo menos sesenta (60) días corridos, indicando -


cuando  correspondiere  -  que  deberá  procederse  a  la  restitución  del  inmueble  libre  de  toda


ocupación. 


Artículo  15º: Todo  poseedor  de  Permiso  de  Uso  vigente  que  solicite  la  renovación  en  los


términos  del  Artículo  14º  anterior  o  con  Permiso  vencido  con  pedido  de  renovación


oportunamente efectuado y que ostente la tenencia del predio, podrá solicitar, por única vez, la


renovación directa del mismo por un plazo máximo de diez (10) años. El pedido será evaluado por


el  CGPCR  previo  informe  correspondiente  respecto  del  cumplimiento  de  los  compromisos







oportunamente asumidos para el desarrollo de la actividad, para lo cual el permisionario deberá


presentar  su  solicitud  en  forma  fehaciente  para  su  aprobación,  juntamente  con  toda  otra


documentación  que  a  tal  efecto  se  le  requiera.  Dicha  renovación  del  Permiso,  implicará  la


necesaria presentación de un nuevo proyecto de inversión y/o propuesta de sobre canon, que


serán tenidos en cuenta por parte del CGPCR al momento de evaluar la solicitud presentada. Una


vez analizado por el CGPCR el cumplimiento de los requisitos establecidos en este Artículo, previo


dictamen de la Asesoría Legal e informes no vinculantes que pueda requerir el CGPCR, dictará la


resolución pertinente en forma fundada. El nuevo plazo de otorgamiento se computará a partir del


vencimiento del plazo original del Permiso, una vez notificado al interesado el dictado de dicha


resolución. 


Artículo 16º: El proceso de otorgamiento de títulos, pugnara por un trato igualitario entre los


participantes, evitando posiciones monopólicas o dominantes de grupos económicos dentro del


Puerto o zona de influencia. 


 Artículo 17º: El Permisionario podrá solicitar la devolución “parcial” anticipada de los terrenos


otorgados y el  CGPCR podrá a su solo juicio aceptar dicha solicitud siempre que el  espacio a


devolver sea susceptible, por su ubicación y dimensiones, de su aprovechamiento operativo como


unidad independiente y tenga un acceso directo a las zonas de circulación portuaria y/o red vial de


uso público. Autorizada la devolución anticipada, deberá formalizarse el acta respectiva, fecha a


partir de la cual se reducirá la liquidación de la superficie arrendada. Asimismo, deberá abonar


mensualmente por tal concepto, el 10 % del monto que hubiese correspondido facturarse por la


superficie devuelta hasta la fecha de finalizar el Permiso, en concepto de única indemnización a


favor del CGPCR. 


CAPÍTULO III: Ejecución de obras y/o instalaciones 


Artículo 18º: El plazo de presentación de los documentos necesarios para tramitar la ejecución


de obras e instalaciones, adecuados a los requisitos técnicos y demás disposiciones reglamentarias


correspondientes, se fija en ciento ochenta (180) días corridos a contar de la fecha de firma del


acta de tenencia provisoria. Dicho término podrá ampliarse ante requerimiento del permisionario,







cuando la importancia y dimensión de los estudios previos y trabajos a realizar lo justifiquen.


Vencido  el  lapso  acordado  sin  haberse  cumplido  la  mencionada  obligación,  el  CGPCR  deberá


intimar  al  cumplimiento  en  el  término  de  (10)  días  corridos.  Con  posterioridad  y  ante  el


incumplimiento, el  CGPCR podrá disponer, con carácter de excepción, el  otorgamiento de una


nueva prórroga por un plazo no superior al inicialmente establecido, previa aplicación de la multa


correspondiente, o en su caso, disponer la caducidad del Permiso y otorgar el mismo, en caso de


que se hayan presentado dos o más propuestas y  estos mantengan y ratifiquen la  propuesta


realizada, a la segunda oferta que resulte más conveniente a los intereses del CGPCR. 


Artículo 19º: Una vez otorgado el Permiso de Uao solicitado, y en el caso de realización de obras


civiles  en  jurisdicción  portuaria,  deberá  presentarse  en  el  plazo  de  ciento  ochenta  (180)  días


corridos a contar de la fecha de firma del acta de tenencia provisoria, ante el Área Técnica para su


estudio y aprobación la documentación técnica siguiente, con anterioridad al inicio de las obras: 


a. Nota de presentación del solicitante dirigida a la Gerencia General CGPCR. En dicha nota deberá


indicarse el número de expediente y demás datos identificatorios del Permiso. 


b. Memoria descriptiva de la obra, la cual incluirá el objeto de la misma. 


c. Memoria técnica conteniendo la información necesaria que permitió la determinación de los


parámetros  de diseño,  cálculos  hidráulicos  y  estructurales  y  consideraciones sobre el  impacto


ambiental de la obra. 


d.  Descripción,  cálculo  y  detalles  de  equipamientos,  otras  obras  de  infraestructura  e


infraestructura de servicios, si las hubiere. 


e. Cómputos métricos. 


f. Presupuesto detallado de las obras. 


g. Especificaciones técnicas particulares de la obra, incluyendo métodos constructivos. 


h. En caso que se requiera, deberá presentar la prefactibilidad previa del proyecto por parte de


otros organismos competentes. 







i. Planos de: 1) Ubicación de la obra. 2) Planimetría y batimetría del área de implantación y de las


inmediaciones si fuere necesario. 3) Planta y cortes. 4) Detalles particulares de cada obra. 


j.  Contrato  y  Planilla  Anexa,  suscriptos  por  un  profesional  habilitado  y  visado  por  el  Colegio


Profesional correspondiente. El Área Técnica tendrá a su cargo el control de la ejecución de la


obra, de acuerdo a los plazos convenidos.


Artículo 20º: Si luego de aprobada la documentación técnica, el permisionario desistiera de la


ejecución de las obras e instalaciones proyectadas, se hará pasible de la pérdida total del depósito


en garantía constituido, aún en el caso de que ellas hubieran tenido principio de ejecución. En tal


caso, el CGPCR podrá requerir a la parte permisionaria que restituya el terreno libre de ocupación


y de cosas. Transcurrido el plazo establecido sin que se hayan finalizado, total o parcialmente los


trabajos autorizados, el permisionario será pasible de las sanciones económicas dispuestas en el


Título IV del presente y habilitará al CGPCR a afectar el depósito en garantía en la proporción que


corresponda. Asimismo, y a título de excepción, el CGPCR podrá otorgar un plazo extraordinario al


originariamente otorgado a efectos de que se concluyan las obras propuestas, ello en función del


volumen de las mismas y su importancia. Vencido el nuevo término, el CGPCR podrá disponer


fundadamente la caducidad del Permiso, en tanto y en cuanto pudiere comprobarse la existencia


de una evidente negligencia en la terminación de las obras o que el desarrollo del plan de trabajo


justifique la adopción de la medida, con la pérdida global del depósito en garantía. 


Artículo  21º: El  CGPCR  podrá  autorizar  la  realización  de  mejoras  sobre  edificaciones  y/o


instalaciones  existentes,  a  cargo  exclusivo  del  permisionario,  aun  cuando  estas  importaran  el


desmantelamiento de otras. Todas las obras, instalaciones y mejoras que se ejecuten en el terreno


o edificio concedido y que tengan carácter permanente quedarán incorporadas como accesión de


dominio a favor de la Provincia de Buenos Aires, una vez finalizado el plazo de vigencia de la


ocupación acordada.  La  entidad permisionaria  no tendrá derecho a  reclamar indemnización o


resarcimiento  alguno  por  gastos  y/o  inversiones  que  hubiere  realizado,  cualquiera  sea  su


naturaleza. El CGPCR no podrá requerir que se remuevan las obras, instalaciones y mejoras que se


ejecuten en el terreno o edificio concedido y que tengan carácter permanente. 







CAPÍTULO IV: Modalidades 


Artículo 22º: Permiso de uso por ocupación del espacio portuario: Los Permisos otorgados que se


encuentran bajo la administración y explotación del CGPCR, se regirán por las siguientes pautas: 


22.1 Terrenos: La tarifa se determinará en función de la superficie ocupada y la zona donde se


halla ubicado. 


22.2 Espejos de Agua: La tarifa se determinará en función de la superficie afectada.


22.3 Ocupaciones diversas: a) Instalaciones aéreas-aleros, toldos y galerías: Se computará como


superficie de ocupación la proyección sobre el terreno, existan o no elementos de apoyo en el


espacio afectado. b) Cañerías: Se computará como superficie a cobrar el resultante de multiplicar


el diámetro por el largo. El diámetro mínimo a computar es de 50 cm. c) Vía férrea particular: 1)


Espacio por tendido de vías: A los de la aplicación de la tarifa se computará el ancho de trocha por


tres. 2) Cesión de vías particulares: Si las vías instaladas fueran cedidas sin cargo y compartidas con


el CGPCR y aceptadas por este, será de aplicación el pago del cincuenta por ciento (50 %) de la


tarifa. 3) Conservación de vías particulares: Estará a cargo del permisionario quien podrá solicitar,


a su exclusivo cargo, la ejecución de los trabajos al CGPCR 4) Uso común por particulares de vías


de puerto: Quedarán sujetas al pago de la tarifa que incluye la conservación, excepto las averías


imputables al causante. 5) Uso exclusivo de ramales de puerto por particulares: Será de aplicación


la tarifa, estando a su exclusivo cargo la conservación de las vías, pudiendo solicitar presupuesto a


la administración portuaria para la ejecución de los trabajos. d) Servicio de apoyo a los buques y/o


artefactos  navales:  Reparación:  Cuando  se  realicen  trabajos  de  reparación  de  buques  y/o


artefactos  navales  en  muelle,  se  cobrará  al  taller  naval  que  los  ejecute  la  tarifa  vigente,


considerándose la superficie del espacio hipotético a utilizar sobre la base de calcular el largo de la


eslora del artefacto naval por diez (10) metros de ancho. 


Artículo 23º: Sin perjuicio de cualquier autorización de “Uso Preferencial del Muelle” otorgada


por la autoridad pertinente con anterioridad a la formación del CGPCR en el ámbito del Puerto, el


CGPCR,  podrá en forma fundada dejarla  sin  efecto y/u otorgar  nuevas  autorizaciones cuando


existan razones de oportunidad, mérito o conveniencia. Podrá autorizar el “Uso Preferencial del







Muelle” cuando: a) la carga o descarga se efectúe por medio de instalaciones situadas sobre aquél


y  que  se  hallen  vinculadas  con  operaciones  de  establecimientos  industriales,  depósitos,  etc.,


adyacentes, que resulten de interés para la operativa portuaria; o b) medien fundadas razones de


interés público para mejorar la aptitud operativa y técnica de instalaciones en los lugares que se


determinen y se convenga su realización por el permisionario; o c) medien fundadas razones de


interés público para generar, recuperar o desarrollar un tráfico. Podrá asimismo autorizar el “Uso


Preferencial del Muelle” cuando el muelle sea construido o reconstruido por el permisionario o


concurra alguna otra circunstancia que, por razones fundadas, así lo amerite. 


Artículo 24º: De los permisos de uso para espacios de publicidad: Los Permisos para espacios de


publicidad se otorgan por las áreas que ocupen los anuncios publicitarios ubicados sobre terrenos,


edificios, cercos y/o cualquier tipo de instalación portuaria, incluidos sitios o locales afectados al


desarrollo de actividades comerciales, industriales o que sirvan de apoyo a ellas, sean oficiales o


privadas.  Las  tarifas  aplicables  se  abonarán  independientemente  de  las  tasas  que  cobre  la


Municipalidad en concepto de publicidad. 


Quedan  exentos  del  pago  a  que  alude  el  párrafo  anterior,  los  textos  que  contengan  la


denominación  y/o  identificación  del  comercio,  industria,  razón  social,  marcas  de  fábrica  y/o


elementos distintivos del negocio y/o clientes del permisionario, siempre y cuando ellos estén


adosados a paredes del  establecimiento o dentro de los  límites del  terreno establecido en el


Permiso.


Artículo 25º: El pago y/o los compromisos que hayan sido asumidos, será/n exigible a partir de la


fecha  de  suscripción  del  acta  de  tenencia  provisoria.  La  falta  de  colocación  de  los  anuncios


publicitarios en dicho lapso no exime al permisionario del pago correspondiente. 


Artículo 26º: El área a computar se medirá por el polígono que circunscribe al anuncio, pasando


por sus puntos extremos. El marco, pedestal y estructura forman parte del polígono.


Artículo 27º: El interesado en obtener la colocación de letreros, carteleras o avisos de publicidad


comercial, deberá someter a la aprobación del CGPCR los planos de la instalación, determinación


de tipo y calidad de materiales, texto, leyenda y demás elementos constitutivos de la publicidad.







Las solicitudes de instalación de anuncios publicitarios contendrán,  los  siguientes datos,  entre


otros que pudieran requerirse a fin de una correcta evaluación: 


a) Lugar de ubicación del o los anuncios. 


b) Particularidades (clasificación, tipo y características). 


c) Superficie del paño publicitario.


d) Apellidos y Nombres o razón social del o los responsables y domicilio legal constituido en la


ciudad de Punta Alta.


e) Textos y gráficos del anuncio.


f) Cumplir con los seguros prescriptos en el Capítulo V artículo 29º 


g) Obtener la conformidad del CGPCR, acerca de la no afectación del impacto visual ocasionado


por las instalaciones. 


Artículo 28º: El CGPCR se reserva el derecho de exigir el retiro de aquellos elementos que sean


de fabricación defectuosa o que no cumplan con las reglas del arte u observen cualquier tipo de


particularidad no contemplada en la documentación técnica aprobada, como así también ante


cualquier posible peligro que pudiera configurarse para personas y/o bienes. 


            CAPÍTULO V: De las obligaciones de los permisionarios y/o concesionarios 


Artículo  29º: Los  titulares  de  los  Permisos  y/o  Concesiones  a  que  se  refiere  el  presente


Reglamento están obligados a: 


29.1.  Hacerse  cargo  de  los  gastos  necesarios  que  demande  la  conservación,  limpieza  y/o


reparación de los bienes otorgados en uso o concedidos o que resulten afectados por las mismas


causas. Eventualmente y no sólo ante el incumplimiento del obligado, el CGPCR podrá realizarlas


con cargo al permisionario y/o concesionario. 


29.2. Contratar un seguro, a satisfacción del CGPCR, que ampare: 







a) Los riesgos de incendio, daños y/o destrucción total o parcial por cualquier motivo, incluso por


hechos fortuitos o de fuerza mayor, debiendo endosarse las pólizas respectivas a favor del CGPCR,


por la suma que se determinará en cada caso.


b) La responsabilidad civil, cubriendo los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a personas y


bienes, ya sean inmuebles, muebles y/o semovientes del CGPCR y/o terceros en general, que se


encuentren dentro del predio ocupado y/o a sus áreas linderas que puedan verse afectadas a raíz


de accidentes o siniestros producidos por hechos cometidos por sus dependientes, vehículos o


cosas de que se sirve para el desarrollo de las actividades permitidas.   


c)  Por  accidentes  de  trabajo  de  su  personal,  en  caso  de  corresponder,  cualquiera  fuere  su


jerarquía,  por los riesgos de muerte,  incapacidad parcial  o total,  conforme a las disposiciones


contenidas  en  la  ley  sobre  riesgos  del  trabajo  o  la  que  la  reemplace.  Exceptúese  de  dicha


obligación a la Prefectura, la Aduana, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria y


la Dirección Nacional de Migraciones, cuando la tenencia del bien objeto del permiso responda a


necesidades propias de sus actividades dentro del Puerto. En este caso la responsabilidad ante el


CGPCR,  su  personal  o  terceros  será  asumida  directamente  y  sin  limitaciones  por  los  citados


organismos. 


29.4.  Cumplir  con las reglamentaciones de carácter general  y particular vigentes,  que sean de


aplicación a la ocupación y actividad desarrollada. 


29.5.  Cumplir  con  las  condiciones  que  se  determinan  al  formalizarse  la  tenencia  provisoria  o


definitiva. 


29.6. Responder por los desperfectos, averías y demás daños que como consecuencia directa o


indirecta de las actividades que realicen el permisionario y/o concesionario se ocasionen a las


instalaciones portuarias o a terceros. 


29.7. Mantener sus instalaciones en buen estado de conservación, pintura e higiene y efectuar la


limpieza diaria de la zona de ocupación y sus adyacencias, debiendo acatar las indicaciones que


formule fundadamente el CGPCR. 







29.8. Custodiar los bienes y elementos objeto del Permiso y/o Concesión, quedando a su cargo la


responsabilidad por los deterioros que pudieran sufrir,  así como los robos o daños causados a


ellos. 


29.9. Comunicar de inmediato cualquier modificación del domicilio constituido en el partido de


Coronel Rosales, caso contrario, se mantendrá subsistente, a todos sus efectos, el  denunciado


originalmente. 


29.10. Cancelar ante los prestadores las facturaciones provenientes por la utilización de servicios


de energía eléctrica, agua corriente, teléfono, gas y/o cualquier otro servicio que utilizare para sus


necesidades debiendo proveer e instalar los medidores de consumo de tales servicios y a tramitar


su baja una vez extinguido el Permiso. 


29.11. Tomar a su cargo el pago de los impuestos, tasas, gravámenes, contribuciones especiales y


todo otro tributo Nacional, Provincial o Municipal establecidos para la actividad que desarrolle el


permisionario y/o concesionario o respecto de las instalaciones y bienes de su pertenencia y/o del


CGPCR y/o estado provincial que estén dentro de los predios permisionados o concesionados. 


29.12.  Constituir,  en  oportunidad  de  la  firma del  acta  de  tenencia  provisoria  o  definitiva,  un


depósito  en  garantía por  mantenimiento  del  contrato,  equivalente  al  5  % de  la  suma de  los


importes resultantes de la aplicación de la tarifa en concepto de ocupación y/o sobrecanon (en


caso de corresponder) por todo el plazo del Permiso. Toda vez que las tarifas o el sobrecanon


sufran variaciones, deberá ampliarse el monto de la garantía oportunamente otorgada. La garantía


se devolverá totalmente al término del plazo contractual, o parcialmente a la finalización de la


obra  o  etapa  de  obra,  cuando  correspondiere  y  en  su  respectiva  proporción.  El  depósito  en


garantía podrá ser constituido en dinero efectivo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la


orden del CGPCR, pudiendo ser sustituido por un seguro de caución; un aval bancario u otra fianza


a  satisfacción  del  CGPCR,  constituyéndose  el  fiador,  cuando  así  corresponda,  como  deudor


solidario, liso, llano y principal pagador, con renuncia a los beneficios de división y excusión en los


términos de los Arts.  1.583, 1.585, 1.589 y 1.590 del Código Civil  y Comercial  de la Nación, e


incluyendo la responsabilidad por gastos causídicos y la eximición a interpelación alguna al deudor


principal, por la totalidad del monto correspondiente, sin restricciones ni salvedades; en títulos,







por su valor nominal, de la deuda nacional; y bonos del tesoro emitidos por el Estado Nacional o


Provincial.  El  CGPCR no abonará intereses por los depósitos de valores otorgados en garantía.


Tampoco  efectuará  restricciones  por  acrecentamientos  motivados  por  compensación  de


conversión  o  por  revalorización  de  sus  cotizaciones  en  cualquiera  de  los  mercados  bursátiles


habilitados en el país. En caso de ejecución de los mencionados valores, se formulará cargo al


permisionario por los gastos que ello ocasione y por las diferencias que resultaren si se liquidaran


bajo la parte, debiendo además restituir las sumas ejecutadas a fin de mantener la integridad del


monto de garantía exigible, circunstancia que, en caso de incumplimiento, facultará al dictado de


la  caducidad.  En  el  caso  de  Concesiones,  se  estará  a  lo  establecido  en  el  pliego  de  bases  y


condiciones pertinente, el cual deberá establecer requisitos similares a los antes citados. 


29.13.  Instalar  y  mantener  en buenas  condiciones  de  uso los  elementos  contra  incendio  que


determine fundadamente el CGPCR. 


29.14. No operar en el sitio acordado con otras mercaderías y/o elementos que los autorizados. 


29.15. Cumplimentar las medidas de seguridad portuaria y de contaminación ambiental o fluvial,


conforme a las disposiciones y normativas nacionales y/o provinciales vigentes, como así también


al  Régimen de la  Navegación Marítima Fluvial  y  Lacustre REGINAVE,  Régimen de la  Seguridad


Portuaria REGISEPORT, Código de Protección a Buque e Instalaciones Portuarias y cualquier otra


legislación  accesoria  vinculada  con  la  materia,  abonando  los  costos  que  pudieran  surgir  del


efectivo servicio prestado. 


29.16.  Cumplir  con  las  disposiciones  que  respecto  a  la  actividad  establezcan  la  Prefectura,  la


Aduana y la Dirección de Sanidad de Frontera dependiente del Ministerio de Salud de la Nación (u


organismo, ministerio o secretaría que los reemplace en el futuro), como también de cualquier


otro  organismo  que  por  la  índole  de  sus  funciones  específicas  pueda  ejercer  algún  tipo  de


contralor. 


29.17. No ocupar mayor superficie que la concedida, ni ampliar, modificar, reemplazar, suprimir


las  obras  y/o  instalaciones  autorizadas  o  cambiar  el  destino  de  la  ocupación,  sin  la  previa


autorización del  CGPCR,  quien podrá  acordarlo  o  denegarlo  en forma fundada.  Las  tareas  de







mantenimiento y/o reparaciones funcionales de las instalaciones no requerirán aprobación previa


del CGPCR. 


29.18. Cumplir, dentro de los plazos acordados y con arreglo a lo establecido en esta norma, con la


gestión “técnico-administrativa” referida a las obras civiles, instalaciones y elementos de cualquier


naturaleza a ejecutar o a introducir en el predio o espacio objeto del Permiso y/o Concesión. 


29.19. Ajustar las construcciones o instalaciones al tipo, materiales y condiciones técnicas que rijan


en el Puerto o que se establezcan al autorizarse aquéllas. 


29.20. A presentar planos generales y de detalle, cálculos de estructuras, memoria descriptiva,


cómputo métrico y presupuesto de las obras, instalaciones o elementos móviles a realizarse o


introducirse en el  lugar concedido,  dentro del  plazo que se fije en el  contrato o convenio de


ocupación. 


29.21.  A  tener  en  el  lugar  acordado  una  carpeta  con  una  copia  autenticada  de  los  planos  y


disposiciones aprobatorias de las obras o instalaciones y del mismo permiso de ocupación. 


29.22. A cumplir el horario de funcionamiento fijado o que fije razonablemente el CGPCR para las


actividades que desarrollen los particulares en el lugar acordado. En el caso de Concesiones, se


estará a lo establecido en el pliego de bases y condiciones pertinente. 


29.23. A poseer en el lugar acordado un libro para inspecciones y otro de quejas, los que estarán


rubricados por el CGPCR.


29.24. A la instalación de un cartel que identifique al titular del Permiso y/o Concesión, indicando


actividad y número de expediente autorizante. 


29.25.  Las  agencias  de  publicidad  comercial  deberán  adosar  en  cada  cartel  autorizado,  en  el


ángulo inferior derecho, una chapa que identifique el nombre de la agencia o la firma, en la que


constarán  las  medidas  y  número  del  cartel  autorizado.  Asimismo,  la  permisionaria  no  podrá


proceder al cambio de las medidas ni texto de la leyenda, sin que medie la previa autorización del


CGPCR. 







29.26. Los consumos por energía eléctrica u otros servicios serán facturados conforme lo fije el


cuadro tarifario vigente.


29.27.  La  custodia  y  responsabilidad  por  robo y  daño a  las  mercaderías  o  elementos,  en  los


Permisos y/o Concesiones, serán exclusivamente por cuenta del permisionario o concesionario


respectivo. 


CAPÍTULO VI: Del incumplimiento del permisionario/concesionario


 Artículo 30º:  El CGPCR, ante la falta de pago en término de dos (2) períodos consecutivos de


cánones,  “Sobre  Canon”  y/o  demás  pagos  pertinentes,  previa  intimación  fehaciente  para  el


cumplimiento de la obligación, afectará el depósito en garantía, una vez cumplido el plazo de 10


(diez)  días  corridos  sin  que  el  incumplimiento  se  subsane.  Al  tiempo  que  se  procederá  a


perfeccionar  una  multa  equivalente  al  cincuenta  por  ciento  (50%)  de  los  montos  adeudados.


Podrá, además, promover acciones judiciales tendientes al cobro de las sumas adeudadas, si ellas


superaran el monto de la garantía. 


Artículo 31º: Ante el atraso en el pago de cánones, “Sobre Canon” y/o demás pagos pertinentes,


se aplicará Intereses moratorios, equivalente a la tasa para descuento de documentos a 30 días


del banco de la provincia de Buenos Aires desde el día de la mora hasta el día de efectivo pago. En


caso  de  falta  de  pago  de  2  (dos)  cánones,  “Sobre  Canon”  y/o  demás  pagos  pertinentes,  se


devengarán intereses punitorios adicionales al interés moratorio equivalente a 3 veces el interés


moratorio que se percibirá desde la mora del pago del segundo Canon hasta su integró pago.


Artículo 32º: En aquellos casos en que la mora en restituir los bienes objeto del Permiso y/o


Concesión afecte  la  prestación del  servicio  portuario  o  se  produjera  por  terceras  personas  la


realización de actos que afecten la integridad de un bien en jurisdicción portuaria, o su ocupación


ilegal, el CGPCR podrá intimar la restitución del bien - en el término perentorio que al efecto fije -


al permisionario y/o concesionario y/u ocupante ilegítimo. Dicha intimación se efectuará por el


término de 10 (diez) días corridos bajo apercibimiento de disponer - mediante acto fundado - la


toma de la tenencia inmediata del predio, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública si fuese


necesario. En todos los casos previstos en el presente Reglamento, será a cargo del Permisionario,


Concesionario o Terceros ocupantes, los cánones devengados y/o resarcimiento de los daños y







perjuicios  causados.  A  los  treinta  (30)  días  corridos  de  constatada  fehacientemente  la


desocupación de un predio ubicado en jurisdicción portuaria, el CGPCR podrá considerar que el


mismo ha sido objeto de abandono, y, en consecuencia, deberá previa intimación a su restitución


en el término de diez (10) días corridos, proceder a retomar la tenencia del predio mediante la


formalización de un acta  labrada ante escribano público.  Las  acciones enumeradas lo  son sin


perjuicio de las demás medidas que pudiere disponer el CGPCR en ejercicio de la potestad de


autotutela para garantizar el  correcto destino de los bienes del  dominio público portuario.  La


acción de desalojo tramitará por el procedimiento establecido en el Artículo 35° del Decreto - Ley


N.º 9.533/80 y el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires. 


Artículo 33º: La resolución anticipada del contrato que otorga el Permiso y/o Concesión, por


decisión unilateral del permisionario y/o concesionario o por su caducidad por hechos atribuibles a


éste, serán causas suficientes para exigir el resarcimiento por “incumplimiento de plazo”, cuyo


monto será el resultante de aplicar el diez por ciento (10%), a valores vigentes según lo previsto en


las condiciones del Permiso y/o Concesión, sobre los cánones correspondientes sobre el período


que reste para finalizar el respectivo Permiso o Concesión, plazo que será tomado en función a los


siguientes lineamientos: a) Permisos y/o Concesiones con plazo a término: lo que resta a cumplir


del plazo. b) Permisos y/o Concesiones con plazo a término con cláusula de prórroga a opción del


permisionario y/o concesionario o automática: se adicionará a lo que reste cumplir con el período


previsto  como  prórroga.  Si  el  Permiso  y/o  Concesión  se  resolviese  durante  la  vigencia  de  la


prórroga,  se  computará  lo  que  reste  cumplir  de  esta.  c)  Permisos  sin  plazos  o  por  un  año,


tácitamente renovable: deberá computarse lo que falte cumplir del año, más un (1) año. 


Artículo 34º: En todos los casos en que el incumplimiento del permisionario o concesionario se


traduzca en una deuda líquida o determinable, el CGPCR podrá, previa intimación fehaciente al


cumplimiento de la obligación en el término de 10 (diez) días corridos sin que el incumplimiento se


subsane,  afectar  a  su  cancelación  los  montos  que  correspondan  del  depósito  de  garantía,


aplicando los intereses correspondientes. 







TÍTULO III 


De la transferencia del permiso/concesión 


Artículo 35º: La explotación para la cual el Permiso de Uso y/o Concesión fue otorgado, deberá


ser realizada bajo la exclusiva responsabilidad del permisionario y/o concesionario, pudiendo éste


ejecutar los contratos que estime convenientes a su interés comercial. 


Artículo 36º: Los permisionarios y/o concesionarios no podrán transferir o ceder los derechos y


obligaciones emergentes del Permiso de Uso y/o Concesión acordada sin previo consentimiento


del CGPCR, quien se reserva la facultad de autorizar o denegar cualquiera de los casos señalados.


En caso de consentir la transferencia, el CGPCR podrá realizar modificaciones a las condiciones


originales.  El  incumplimiento  de  esta  obligación  dará  lugar  a  la  caducidad  del  Permiso  y/o


Concesión.


 Artículo 37º: No se dará curso a ningún pedido de transferencia o cesión sin que previamente se


acredite que el  titular del  Permiso de Uso y/o Concesión no adeuda suma alguna por ningún


concepto tarifario, debiendo el mismo abonar el Servicio Técnico-Administrativo establecido para


este tipo de trámite en el Artículo 38º siguiente. 


Artículo 38º: En caso que el CGPCR decida autorizar la transferencia o cesión del Permiso de Uso


y/o  Concesión,  las  partes  (cedente  y  cesionario)  quedarán  solidariamente  obligadas  al


cumplimiento de todas las obligaciones previstas en el contrato y en este Reglamento durante el


tiempo  que  queda  de  vigencia  del  Permiso  y/o  Concesión.  Además,  las  partes  (cedente  y


cesionario) deberán realizar el pago de un derecho de transferencia, cuyo monto será equivalente


hasta 5 (cinco) cánones mensuales. Al iniciarse el trámite administrativo deberá notificarse a los


presentantes  acerca  de  la  obligación  de  pago del  derecho de  transferencia,  quienes  deberán


prestar conformidad respecto de él para el caso de que la cesión o transferencia resulte aprobada.







Artículo  39º: Todo  cambio  de  denominación  social  de  la  permisionaria  o  concesionario  o


modificación de su directorio u órgano de administración, deberá ser informado al CGPCR dentro


del plazo de treinta (30) días corridos de efectuado. Todo proceso de transformación, fusión y/o


escisión de un permisionario o concesionario, conforme a la Ley General de Sociedades, deberá


ser informado en forma previa al CGPCR. Estos procesos nunca deberán implicar una licuación del


patrimonio y solvencia y responsabilidad del permisionario y/o concesionario. Las modificaciones


que dentro de la estructura legal de la sociedad comercial puedan devenir como consecuencia de


cambios de socios o venta del paquete mayoritario de acciones, también deberán ser puestas en


conocimiento del CGPCR en forma previa a los efectos de su conocimiento. En todos los casos, las


mismas deberán satisfacer los recaudos prescriptos en la Ley General  de Sociedades y demás


disposiciones  conexas  que  reglan  el  funcionamiento  de  éstas,  y  nunca  deberán  implicar  una


licuación del patrimonio y solvencia del permisionario y/o concesionario.


TÍTULO IV 


Conversión de Permiso de Uso


Artículo 40°: Solicitud de conversión de permiso de uso vigente y/o al momento de renovación:


40.1. Los titulares de un Permiso de Uso podrán solicitar la conversión en una Concesión de


acuerdo con los siguientes requisitos: 


a. Inversiones realizadas con revalorización de los bienes durante su ocupación;


b. Inversiones realizadas no amortizadas; 


c. Cumplimiento de las obligaciones oportunamente fijadas; 


d. Propuestas  de  obras  e  inversiones  comprometidas  que  mejoren  competitividad  de  la


infraestructura portuaria; 


e. Generación de empleo en la zona;


f. Tipo de carga o tráfico a operar, incremento del volumen proyectado o incorporación de


nuevos tráficos; 







g. Creación de nuevas actividades que complementen a la operación portuaria original; 


h. Grado de utilización efectiva de los servicios portuarios existentes; 


i. Situación patrimonial y capacidad financiera del peticionario para cubrir inversiones y los


costos de operación de la actividad propuesta; 


j. Renuncia a iniciar acciones y/o reclamos administrativos con motivo del permiso de uso


que goza; 


k. Demás  cuestiones  vinculadas  al  desarrollo  portuario,  y/o  aquellas  que  por  sus


características merezcan la consideración del CGPCR; 


l. Instalaciones complementarias a actividades industriales principales. Las inversiones por


detallar  sobre  dichas  instalaciones  se  basan  en  mejoras  tecnológicas,  de  renovación  y


mantenimiento. 


40.2.  El  plazo  de  duración  del  Título  requerido  deberá  ser  justificado  por  las  inversiones  y


compromisos que asuma de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7°.-


40.3. Se dará publicidad y difusión a la petición teniendo en consideración la normativa vigente. Se


convocará por siete (7) días para que cualquier interesado pudiere formular observaciones sobre


el pedido y publicando el objeto, valor y plazo al que quedara sujeta la Concesión. De igual forma


se le  otorgara  al  solicitante  de  la  conversión del  Titulo  la  posibilidad de igualar  o  mejorar  la


propuesta  que  formulara  cualquier  otro  tercero  interesado  dentro  de  los  plazos  conforme al


procedimiento que se establezca en la convocatoria aprobada por el CGPCR.


40.4.  Una  vez  agotadas  las  instancias  de  publicidad  y  difusión  y  previo  análisis  técnico  de  la


solicitud  y  de  las  eventuales  presentaciones  de  terceros  interesados,  el  CGPCR  adoptará  la


decisión aceptando o rechazando el pedido de conversión.







 TÍTULO V 


Sanciones por infracciones 


Artículo 41º: El permisionario y/o el concesionario podrá ser pasible de las siguientes sanciones:


apercibimiento, multa y caducidad. Las sanciones deberán ser proporcionales a la gravedad de las


infracciones cometidas y serán razonablemente incrementadas en los casos de reincidencia. Las


infracciones y/o incumplimientos cometidos por los permisionarios y/o concesionarios al presente


régimen, darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones: a) Por incumplimiento grave del


cronograma de ejecución y/o monto de las inversiones comprometidas, multa equivalente hasta el


veinte (20%) de la inversión originalmente comprometida. Se considerará grave el incumplimiento


cuando se  constate  una  demora  injustificada  superior  a  doce  (12)  meses  en  la  ejecución  del


cronograma  aprobado,  o  cuando  las  inversiones  comprometidas  hayan  quedado  inconclusas


injustificadamente en más de un quince por ciento (15%) a la finalización del plazo por el que se


otorgó el Permiso y/o la Concesión. b) Por la falta de cumplimiento en el tiempo perentorio fijado


por  el  CGPCR  para  la  presentación  de  la  documentación  técnica  dispuesta  en  el  presente


Reglamento - en caso de haberse comprometido la realización de obras, instalaciones o mejoras,


multa  equivalente  de  hasta  tres  (3)  cánones  mensuales  sobre  el  predio  otorgado.  c)  Por  el


incumplimiento del deber de información previa, a la que hacen referencia los Artículos 37º, 38º y


39º del presente Reglamento, el equivalente hasta seis (6) cánones mensuales sobre el predio


otorgado. d) Por todo otro incumplimiento a las normas del presente Reglamento, multa que se


calculará en base a múltiplos del canon aplicable, siendo la mínima equivalente al 50 % de un


canon mensual y la máxima a cincuenta cánones. El monto de la multa se graduará conforme a la


gravedad de la falta. 


Artículo 42º: Las sanciones serán impuestas por el  CGPCR en los casos del  Artículo anterior,


conforme el siguiente procedimiento: 


a) Se labrará acta circunstanciada del incumplimiento verificado. 







b)  Se dará traslado de la misma al permisionario y/o concesionario por el término de diez


(10)  días  hábiles  para  que  efectúe  su  descargo  y  ofrezca  las  pruebas  que  considere


pertinentes. 


c) Presentados los descargos y, en su caso, producida la prueba fundada o vencido el plazo


para  hacerlo,  el  CGPCR  dictará  resolución  fundada,  absolviendo  o  sancionando  al


permisionario y/o concesionario. 


d) Si  correspondiere,  la  resolución  que  se  dicte  fijará  un  plazo  perentorio  para  que  el


permisionario  y/o  concesionario  subsane  el  incumplimiento,  teniendo  en  cuenta  las


circunstancias y la legislación vigente aplicable. 


e) En caso de reincidencia,  el  CGPCR podrá elevar las sanciones hasta el  quíntuplo de la


impuesta en primer término. 


Artículo 43º: Las sanciones podrán imponerse sin perjuicio de la facultad del CGPCR de revocar o


declarar la caducidad del Permiso de que se trate, cuando el caso encuadre en un supuesto que


habilite dicha resolución. En el caso de Concesiones, se estará preferentemente a lo establecido en


el pliego de bases y condiciones y contrato de concesión pertinente. 


Artículo 44º: En cualquier caso, el titular del Permiso de Uso y/o la Concesión será ante el CGPCR


responsable de los actos y transgresiones que cometa el personal y todo tercero contratado por él,


afectados a la explotación comercial y/o industrial objeto del Permiso y/o Concesión, sin perjuicio


de las acciones o reclamos que puedan demandar o interponer terceros interesados.


 TÍTULO VI


De la caducidad de los permisos de uso 


Artículo 45º: Independientemente de la aplicación de las sanciones configuradas, el CGPCR


podrá disponer en forma fundada la caducidad de pleno derecho del Permiso por: 1) la falta


del pago en término de cuatro (4) cánones mensuales consecutivos y demás sumas a que esté


obligado el permisionario, debidamente facturadas; 2) la falta de cumplimiento oportuno de la


presentación de la documentación técnica en caso de haberse comprometido la realización de


obras, instalaciones o mejoras, una vez vencido los plazos y procedimientos establecidos en







los Artículos 18º y 19º de este Reglamento y ante el vencimiento del plazo perentorio fijado


por el CGPGR, para subsanar los incumplimientos que dieran origen a la imposición de las


sanciones dispuestas en el Artículo 40º incisos a), b) y d) del presente; y 3) la transferencia o


cesión del permiso sin observancia del artículo 36º de este reglamento. En todos los casos,


antes  de la  aplicación de la  sanción o penalidad respectiva,  se  realizará  el  procedimiento


previsto en el Artículo 41º antes señalado. 


Artículo 46º: Todo Permiso se extingue por los siguientes supuestos: a) Cumplido el plazo del


otorgamiento. b) Muerte del permisionario en caso de persona humana. c) Cuando quedare


firme la resolución que decretase la quiebra judicial  de la persona humana o jurídica que


revista el  carácter de permisionario o concesionario.  d) Imposibilidad de cumplimiento del


objeto. e) Caducidad por causas imputables al permisionario, conforme las causales dispuestas


en el Artículo 44° del presente.


Artículo  47º: La  determinación  de  caducidad  conllevará  la  pérdida  de  las  garantías


constituidas y dará derecho al CGPCR a ejecutarlas.


Artículo 48º: Toda restitución del inmueble, cualquiera fuera la causa, deberá ser libre de


ocupantes y/o subocupantes y en buen estado de conservación. 


TÍTULO VII


PROYECTOS DECLARADOS DE INTERÉS PÚBLICO POR LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Artículo 49º: Todos aquellos proyectos destinados a la explotación y desarrollo de ámbitos


portuarios y que fueren declarados de interés público por la Provincia de Buenos Aires,  a


través de sus respectivos Organismos competentes en la materia, tendrán prioridad absoluta


frente a otros en su tratamiento. Asimismo el CGPCR, determinará y establecerá los recaudos


y condiciones que se deberán cumplir para poder ejecutar  en forma correcta el programa de


inversión inherente al proyecto presentado y/o seleccionado.







TÍTULO VIII


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Artículo 50°:


 a) Vigencia: El presente Reglamento entrará en vigencia en la fecha de su publicación oficial sin


perjuicio de la inmediata obligatoriedad de sus disposiciones para el CGPCR a partir de la fecha de


su dictado. Sus normas serán de obligatoria aplicación a todos los Permisos de uso y Concesiones


que se otorguen a partir de la fecha de su entrada en vigor. Será también de aplicación a todos los


Permisos de uso y Concesiones que se encuentren con un pedido de renovación oportunamente


efectuado, siempre y cuando el permisionario o concesionario tuviese otorgada la tenencia del


predio a la fecha de formulada dicha solicitud de renovación.  Permisos de uso y Concesiones


Preexistentes: Todos los Permisos de uso y Concesiones vigentes que hubieren sido otorgados con


anterioridad a la fecha del Acta de Transferencia suscripta entre la Provincia de Buenos Aires y el


Consorcio  de  Gestión  del  Puerto  de  Coronel  Rosales  -  CGPCR-  continuarán  rigiéndose  por  el


Decreto  Provincial  Nº  185/07  modificado  por  el  Decreto  Provincial  N.º  981/14,  hasta  el


vencimiento de su plazo original, a excepción de las solicitudes de renovación cuyos requisitos


serán los estipulados en el presente Reglamento. A partir del vencimiento del plazo original les


serán  aplicables  las  disposiciones  del  presente  Reglamento  en  todos  sus  términos.  Aquellos


permisos de uso o autorizaciones que no determinen un plazo de expiración podrán ser pasibles


de la renegociación de sus términos y de la aplicación del nuevo cuadro tarifario, sin perjuicio de la


aplicación de las prescripciones del presente Reglamento. 


b) Ejecución y Control: La aplicación de las disposiciones del presente Reglamento será ejecutada y


controlada por cada una de las áreas del CGPCR en razón de la incumbencia de las funciones a su


cargo en general y en particular se determinarán en la redacción del contrato respectivo.


c)  Ineficacia:  A  partir  de  la  entrada  en  vigencia  de  este  Reglamento,  no  se  admitirá  en  la


jurisdicción  del  CGPCR  la  ocupación  de  ningún  espacio  que  no  se  ajuste  estrictamente  a  las







disposiciones del presente, siendo nulas, de nulidad absoluta e ineficaces, todas las autorizaciones


otorgadas en infracción a sus cláusulas. 


d)  Peticiones  Pendientes:  El  CGPCR  resolverá  las  solicitudes  o  trámites  promovidos  ante  la


Dirección Provincial de Actividades Portuarias dependiente del Ministerio de la Producción de la


Provincia de Buenos Aires con anterioridad a la fecha del Acta de Transferencia suscripta entre la


Provincia de Buenos Aires y el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales-CGPCR- por


parte de interesados, permisionarios o concesionarios, a condición de que las mismas se hubieren


realizado en debidos tiempo y forma en el marco del procedimiento iniciado oportunamente ante


dicho Ministerio y que se encontraren pendientes de decisión a la fecha de creación del CGPCR. El


CGPCR podrá requerir al citado Ministerio los antecedentes que obraren en su poder a efectos de


mejor proveer dichas peticiones.


 e) Caducidad de los Procedimientos: Transcurridos seis (6) meses desde que un trámite iniciado


por parte de un interesado se encuentre paralizado por causa imputable al mismo, el CGPCR podrá


decidir la caducidad del procedimiento procediéndose al archivo del respectivo trámite.


 f) Tarifas: Las tarifas a que refiere el presente Reglamento son las determinadas en el Cuadro


Tarifario aprobado por el CGPCR, las cuales podrán ser ajustadas con la periodicidad que el Ente


estime conveniente, que no será menor a seis meses.
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En la ciudad de La Plata, capital de la Provincia de Buenos Aires, a los siete (7) 


dias del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023), entre la 


Subsecretaria de Transporte Terrestre, dependiente del Ministerio de 


Transporte de la provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su 


titular Julio Rafael PERDIGUERO y la firma "RUTA BUS S.A.", CUIT N° 30 


70790289-9, representada en este acto por el Señor Rubén Osvaldo PINO. 


DNI 12.370.720, en su carácter de presidente, debidamente acreditado ante 


este Organismo, se celebra el presente contrato de prórroga de concesión de 


servicios públicos de autotransporte de pasajeros, ad-referéndum del Ministerio 


de Transporte, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: El Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires 
prorroga por un nuevo periodo legal de diez (10) años la concesión suscripta 


con fecha 23 de julio de 2013, con ajuste a las prescripciones de la Ley 
Orgánica del Transporte de Pasajeros Decreto-Ley N° 16378/57 y su Decreto 
Reglamentario N° 6864/58, a la firma "RUTA BUS S.A." y ésta acepta en un 


todo de conformidad, la prórroga de concesión para la explotación de los 
servicios de autotransporte público de pasajeros correspondientes a la Línea 
N° 355 con recorridos entre los partidos de Luján y Exaltación de la Cruz, 


ajustado al itinerario detallado en Planilla Anexa que forma parte integrante del 


presente. 


SEGUNDA: La empresa se obliga a cumplimentar con regularidad dichos 
servicios por el término de la concesión otorgada, conforme lo establece la Ley 


Orgánica del Transporte de Pasajeros, Decreto-Ley N° 16378/57, sus normas 


reglamentarias, el presente contrato y demás actos administrativos dictados ylo 
a dictarse en consecuencia sometiéndose en un todo a las normas legales 


citadas. -


TERCERA: Calificar los servicios de la Línea N° 355, a los fines del artículo 3º 


y articulo 47 inc. 2 ambos del Decreto N° 6864/58, como servicio público de 
cafácter Interurbano de Media Distancia Aledaño a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. -


CUARTA: Fijar a la firma "RUTA BUS S.A.", de acuerdo a las necesidades del 
servicio ya acreditadas para la Línea N° 355, un Parque Móvil Mínimo, Únicoy 
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Obligatorio de seis (6) unidades, el cual no podrá ser objeto de modificación 


sin que previo sea dictado un acto administrativo de la autoridad de aplicación 


que así lo autorice. En todos los casos, las unidades deberán ajustarse en sus 


características técnicas y de confort al tipo de servicios a prestarse de acuerdo 


a la calificación establecida en la cláusula tercera del presente contrato. 


QUINTA: Establecer como fecha inicial del plazo del contrato el dia 10 de 


diciembre del año 2022 y como fecha de finalización el día 10 de diciembre 


del año 2032, de conformidad con el plazo estipulado en el Artículo Nuevo 


incorporado por el artículo 1° apartado 7 de la Ley N° 7396 al Decreto-Ley N° 


16378/57 (Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros). El presente contrato 
podrá ser renovado por uno o más plazos iguales, a cuyos efectos el 


concesionario deberá solicitar la prórroga con ciento ochenta (180) días de 


anticipación al vencimiento del plazo contractual. 
SEXTA: Se deja expresa constancia que el Poder Ejecutivo Provincial tiene 
facultades para revocar en sede administrativa el presente contrato, en caso de 


que se comprobare administrativamente la existencia de irregularidades de 


carácter grave que hubieren posibilitado la obtención de ventajas indebidas por 


parte de la empresa contratante, ylo la existencia de vicios conocidos por parte 


de la misma que fueren susceptibles de acarrear la nulidad contractual, ylo que 


el mismo fuere celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia u otro 
procedimiento fraudulento que diere lugar a acción penal o fuere objeto de 


condena penal, conforme términos del Decreto N° 4041 de fecha 21 de octubre 


de 1996. 


SEPTIMA: Dejar establecido que la firma "RUTA BUS S.A.", a cargo de la 
Linea N° 355 deberá dar cumplimiento con el Impuesto de Sellos según lo 
dispuesto por el Art. 282 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires. -
OCTAVA: Se hace constar que la validez del presente contrato se halla 
supeditada a la correspondiente aprobación de la prórroga de concesión de 
servicios y homologación contractual que oportunamente formalice el Ministerio 
de Transporte, conforme las facultades conferidas por Decreto N° 272/17. 
NOVENA: Dejar establecido que el incumplimiento en forma parcial o total del 


presente contrato ylo de las normas legales reglamentarias en vigencia, que la 


empresa declara conocer, será motivo suficiente para la aplicación de las 
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sanciones que correspondieren, pudiéndose llegar a decretar la caducidad de 


la concesión que por este acto se prorroga. -
En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres (3) 


eiemplares de un mismo tenor a efectos de ser elevados conjuntamente con el 
Expediente número EX-2022-16045203- -GDEBA-SSTAYLMTRAGP, 


Ministerio de Transporte para su convalidación y demás fines que hubiere 


lugar. 


AbOMioharaelkrdiguere 


Sibsecretgrio de Transpore Terrestre 
Ministeio de Tr�nsporte de a îcia. de Bs. As, 
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Presidente 
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Abog. JulloRapel Perdiguero 
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Ministerio de Tran 


PLANILLA ANEXA DE RECORRIDO 


cONTRATO DE PRÓRROGA DE CONCESIÓN 


"RUTA BUS S.A." 


LÍNEA N° 355 


Período de concesión: 10/12/2022-10/12/2032 


1.- Troncal: Lujan - Capilla del Señor: 


MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 


Ida: Desde su cabecera en avenida Nuestra Señora de Lujan y Dr. Real, 


(Terminal de Omnibus de Lujan, Municipio de Lujan), por Dr. Real, Francia, 
Ituzaingo, Humberto Primero, avenida Carlos Pellegrini, Ruta Provincial n° 192 
(1° de Mayo), Juan de Dios Filiberto, Bulevar Dr. Domingo Cabred (Est. Dr. D. 
Cabred -Open Door), Conector Ruta Prov. n° 192, Ruta Prov. n° 6, Ruta 
Provincial n° 192, N. Litardo (Est. Torres), Criado Padre Alonso, Calle 2 


(Colonia Montes de Oca), Ruta Provincial n 192 (ingreso al Municipio de 
Exaltación de la Cruz), Ruta Nacional n° 8 (Parada Robles), Ruta Provincial n 
39, su continuación Balcarce, su continuación Ameghino, su continuación Luís 


Migliaro, Parada Robles, San Martín hasta Carlos Pellegrini, su Terminal (Est. 
Capilla del Señor, Municipio de Exaltación de la Cruz). 


Regreso: Desde su Terminal en San Martín y Carlos Pellegrini (Est. Capilla del 
Señor, Municipio de Exaltación de la Cruz), por San Martín, su continuación 


España, J. S. Sosa, Bartolomé Mitre, Alsina, Ruta Prov. n° 39, Ruta Nac. n° 8, 


Ruta Prov. n° 192 (Parada Robles, luego ingreso al Municipio de Lujan), Calle 2 
(Colonia Montes de Oca), Criado Padre Alonso, N. Litardo (Est. Torres), Ruta 
Prov. n° 192, Conector Ruta Prov. n° 192, Ruta Prov. n° 6, Bulevar Dr. 
Domingo Cabred (Est. Dr. D. Cabred - Open 
Ruta Prov. n° 192, avenida Carlos Pellegrini, 
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Door), Filiberto Juan de Dios, 
Humberto Primero, Lavalle, 







Rivadavia, Almirante Brown, Lezica y Torrezuri hasta Dr. Real, su cabecera 


(Terminal de Omnibus de Lujan, Municipio de Lujan). 


La Plata, 07 de agosto de 2023 


Sub_ecretario de Thnsporte Terréstra 
Mipisterio de Trensrote6. de Bs. As 


MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES 


Rubén Pino 
Rúta Bus S.A. 
9 Presidente 
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NOMBRE TIPO DOCUMENTO CLASE FUNCION CATEGORIA AGRUPAMIENTO DEPENDENCIA


ALCARAZ, DANIEL ALFREDO DNI 21951690 1970 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO TIGRE


ARCIDIACONO, SALVADOR JOSE DNI 16012899 1963 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


BADINO, CARLOS ANGEL DNI 17455250 1965 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO MONTE HERMOSO


BARRIENTOS, VICTOR EMIR DNI 24186714 1975 PERSONAL AUXILIAR 10 ADMINISTRATIVO CASINO NECOCHEA


BASILOTTA, TOMAS MARCELO DNI 34028899 1988 AGENTE DE SEGURIDAD 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


BLANCO ARRIOLA, FACUNDO NAHUEL DNI 35314552 1990 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


CANALE, LEONARDO MARTIN DNI 27019472 1979 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


CARRILLO, FLORENCIA DNI 36284572 1992 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO SIERRA DE LA VENTANA


DEL FERRERO, RODRIGO DNI 37557135 1993 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


GALLO, SEBASTIAN ANDRES DNI 31734507 1985 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


GOMEZ, GONZALO DNI 34058015 1988 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


IRIART, JULIETA DNI 32787230 1987 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


JIMENEZ, IGNACIO DNI 37893328 1993 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


LOALDI, ANTONELLA DNI 36217862 1991 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


MACCHIOLI, JORGE OMAR DNI 21506284 1970 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


MAFFIONI, MARIANO DANIEL DNI 26049009 1977 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


MARTIARENA, JUAN MANUEL DNI 33828740 1988 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO MIRAMAR


MARTIN, MARIA FERNANDA DNI 33480964 1988 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


MARTINUCCI, MARIA JOSE DNI 37557126 1993 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


MEO, CHRIS EILEEN DNI 35412317 1990 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO NECOCHEA


MONTENEGRO, MARCOS DNI 34561370 1989 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


NATIELLO, MARCOS GABRIEL DNI 20490242 1968 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


PAEZ, AYELEN SOFIA DNI 39097763 1995 PERSONAL AUXILIAR 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


PONTANO, TOMAS ALFREDO DNI 34500191 1988 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


RADRIZZANI, IGNACIO DNI 29141534 1981 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO MIRAMAR


REYES, JULIAN ALEJANDRO DNI 32907242 1987 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


RODRIGUEZ, RAMIRO MARTIN DNI 32126254 1986 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


SANCHEZ, ESTEBAN DNI 36617190 1992 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO           CASINO CENTRAL


SMURRO, PABLO ALEJANDRO DNI 35206824 1990 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


SOSA, MARIA SERENA DNI 36616524 1992 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


SOTO, IGNACIO DNI 37769677 1993 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


SOTO, MARISA ISABEL DNI 20972469 1969 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10 ADMINISTRATIVO CASINO CENTRAL


VELILLA, JOSEFINA DNI 32791892 1986 AYUDANTE DE RULETA 12 JUEGO CASINO CENTRAL


PASE A PLANTE PERMANETE- ANEXO UNICO
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Ley - 10430 -  Designación en la Planta TemporariaTransitoria Mensualizada ANEXO 1


EX-2023-4785074-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI
CLAS


E
AGRUPAMIENTO-


CATEGORIA R.H DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN PERÍODO 


1 COLANTONI DIEGO GASTON 23113725 1973 SERVICIO - CATEGORÍA 5 30
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y BIENES COMUNES RESOC-2022-744-GDEBA-MJGM


01/01/2023 a 
Notificación


2 PACIN MATIAS EZEQUIEL 36761863 1992 SERVICIO-CATEGOGIA 5 30


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y BIENES COMUNES - 
DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS RESOC-2022-667-GDEBA-MJGM


01/01/2023 a 
Notificación
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO AUTORIDADES SUPERIORES


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


Barrios 650029 Director/A Ejecutivo/A Decreto-2019-48-Gdeba-Gpba28864777 Femenino Autoridades SuperioresRomina Analía
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Benitez Romero 650279 40 PP Inicial 3-0000-XIII-4 Decreto 2031/202295982255 Femenino Administrativo 5Chris Rocio


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


LEY 10.430


Alvarez


Apezteguia


Barcia


Baumann


Beltran


Braccioli


Brras Cruz


Bua


Dalinger


De Feo


De Stefano


Garcia


Gobello


Larraz


Malagamba


Meroni


Oquendo


650172


650092


650234


650308


650235


650360


650302


650034


650158


650299


650356


650223


650110


650084


650094


650200


650159


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


Decreto 1976/2022


Decreto 2159/2022


Decreto 2064/2022


Decreto 2084/2022


Decreto 2084/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2256/2022


Decreto 2082/2022


Decreto 2008/2022


Decreto 2082/2022


Decreto 2061/2022


Decreto 2091/2022


Decreto 2008/2022


Decreto 2091/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2082/2022


Decreto 2067/2022


36043756


32868921


33285854


31301580


39097170


29696583


33772234


33926903


34403501


34376568


40714278


33292187


28868190


35158877


28483973


32393694


32610242


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Profesional


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


5


5


5


5


5


5


8


8


8


8


5


5


8


5


5


8


5


Paula Mailen


Facundo


Juan Ignacio


Carlos Hernan


Maria Laura


Marisa Elizabeth


Ayelen


Milena


Sirley Eliana


Pedro


Luciano


Valeria Soledad


Julian


Maximiliano Ezequiel


Angel Humberto


Maria Florencia


Ileana Rocio


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


LEY 10.430


Panza


Pieruzzini Cid


Recalde


Reda Spinedi


Rey


Rossi


Ruiz


Sansone


Silva Paulo


Snieg


Vazquez


Vieyro


Yevene


650269


650236


650041


650124


650150


650126


650101


650174


650251


650245


650090


650161


650113


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Director/A Provincial De 
Integración Productiva


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


15-0004-I-29


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


Decreto-2022-2157-
Gdeba-Gpba


Decreto 2064/2022


Decreto-2020-186-
Gdeba-Gpba


Decreto 2080/2022


Decreto 2256/2022


Decreto 2159/2022


Decreto-2022-2157-
Gdeba-Gpba


Decreto 2256/2022


Decreto-2022-2157-
Gdeba-Gpba


Decreto 2091/2022


Decreto 2024/2022


Decreto 2080/2022


Decreto 2062/2022


34252586


37710714


29498662


38089130


38325894


38127390


35112836


38252564


24871455


25292593


18298930


32339158


26523813


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Tecnico


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Profesional


Profesional


Administrativo


Tecnico


Profesional


Tecnico


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


5


5


29


8


8


5


5


8


5


5


8


8


5


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2023-
00518624- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/02/23


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2023-
02069138- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/02/23


Estefania Melisa


Rocio


Emiliano Nazareno


Agustina


Florencia Cristina


Greta Verónica


Rocio Soledad Natalia


Maria Jose


Ariel Alberto


Samanta Ruth


Antonio Oscar


Sonia Daniela


Debora Karina


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN LABORAL Y COMERCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Roccatagliata 650052 40 PP Director/A De Integración
Laboral Y Comercial


15-0005-I-27 Decreto-2022-202-
Gdeba-Gpba


33018792 Masculino Autoridades 
Superiores


27Gaston Nicolas


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS DE LA COMUNIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Sage 650137 40 PP Director/A De 
Fortalecimiento De 
Organizaciones 
Productivas De La 
Comunidad


15-0005-I-27 Decreto-2022-204-
Gdeba-Gpba


31940716 Masculino Autoridades 
Superiores


27Federico


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SUSTENTABILIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Blanco 650121 40 PP Director/A De Gestión 
Ambiental Y 
Sustentabilidad


15-0005-I-27 Decreto-2022-204-
Gdeba-Gpba


29759936 Masculino Autoridades 
Superiores


27Dario Alfredo


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Aquino


Arias Vila


Esquibel


Pascual


Salina


650218


650278


650336


650271


650146


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Director/A Provincial De 
Integración Social


Inicial


Inicial


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


15-0004-I-29


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Decreto 1970/2022


Decreto 2091/2022


Decreto-2021-1212-
Gdeba-Gpba


Decreto 1861/2022


Decreto 2159/2022


38828306


32844001


36662977


34342666


41703605


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Administrativo


5


5


29


5


5


Lucia Carmen


Maria De La Paz 
Andrea


Julieta Florencia


Aime Azul


Milagros Anahi


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIO-COMUNITARIOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Avellaneda


Cosentino


Demarchi


German


Recalde


Rodriguez


Rodriguez Racunti


Romero


650148


650330


650272


650108


650116


650131


650297


650152


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Director/A De Programas
Socio-Comunitarios


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


15-0005-I-27


Decreto 2008/2022


Decreto 2064/2022


Decreto 1976/2022


Decreto 2067/2022


Decreto 1976/2022


Decreto 2054/2022


Decreto 2080/2022


Decreto-2022-201-
Gdeba-Gpba


32610463


32850497


35073215


35901804


37837676


21126420


34169657


39718067


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Profesional


Autoridades 
Superiores


8


5


5


5


5


5


8


27


Flavia Iara


Gloria


Eugenio


Carla Ayelen


Anabel Gisela


Sergio Abel Dario


Cintia Ayelen


María Dolores Belén


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROYECTOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Herrero


Juan


Lima


Luque


Lynch


Molina


Piccione


650366


650273


650292


650193


650163


650365


650313


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Correo 'D'


Director/A De Articulación
De Proyectos


Inicial


Inicial


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


1-0012-XI-3


15-0005-I-27


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


Decreto 2209/2022


Decreto 2080/2022


Decreto 2008/2022


Decreto 1977/2022


Decreto-2022-863-
Gdeba-Gpba


Decreto 1970/2022


Decreto 2082/2022


30673192


33369789


34185908


43300743


40344977


34462164


30991147


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Administrativo


Profesional


Profesional


Servicio


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Profesional


5


8


8


5


27


5


8


Maria Jose


Leandro Agustin


Maria Alejandra


Lara Constanza


Kevin


Juan Pablo


Erica Luz
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Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM12


BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Amor


Blasetti


De Marco


Insaurralde


Macedo


Muriel


Napp


Oliver


Rodriguez Kirs


Zappone


650165


650208


650231


650327


650281


650122


650220


650156


650337


650216


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Director/A Provincial De 
Proyectos Urbanos


Inicial


Inicial


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


15-0004-I-29


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Decreto 2080/2022


Decreto 2064/2022


Decreto 2010/2022


Decreto 1970/2022


Decreto 2064/2022


Decreto 2256/2022


Decreto 2061/2022


Decreto-2022-133-
Gdeba-Gpba


Decreto 2091/2022


Decreto 2063/2022


30139767


39484733


36778301


29400676


37845117


35940602


34403198


34287309


32714781


34556656


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Profesional


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Administrativo


8


5


5


5


5


8


5


29


5


5


Natalia Alejandra


Violeta


Cristian


Federico Nicolas


Ana Giselle


Rocio Magali


Marcos Nicolas


Guadalupe Maria


Delfina


Brenda Florencia
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Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM13


BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE ARQUITECTURA URBANA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Aleman


Hernandez


Vallejos


650091


650237


650288


40 


40 


40 


PP


PP


PP


Director/A De Planes Y 
Proyectos De 
Arquitectura Urbana


Inicial


Inicial


15-0005-I-27


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


Decreto-2022-133-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2157-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2157-
Gdeba-Gpba


38518984


36907784


36571638


Femenino


Femenino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Tecnico


Tecnico


27


5


5


Clara


Martina


Maria Luciana
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA URBANA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Lamboglia 650170 40 PP Director/A De Proyectos 
De Ingeniería Urbana


15-0005-I-27 Decreto-2022-133-
Gdeba-Gpba


36683272 Femenino Autoridades 
Superiores


27Juan Pablo
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PLIEGOS TÉCNICOS Y LEGAJOS LICITATORIOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Gonzalez Cifre


Perello


Re


650283


650097


650100


40 


40 


40 


PP


PP


PP


Inicial


Director/A De Pliegos 
Técnicos Y Legajos 
Licitatorios


Inicial


5-0000-XIV-4


15-0005-I-27


5-0000-XIV-4


Decreto 2008/2022


Decreto-2022-133-
Gdeba-Gpba


Decreto 1980/2022


33677018


32641192


18554106


Femenino


Masculino


Masculino


Profesional


Autoridades 
Superiores


Profesional


8


27


8


Maria Soledad


Maximiliano Catriel


Pablo Guillermo
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Andrioli


Avila


Bolino


Diaz


Garcia


Medina


Peralta Calderon


Ullon


Valles


650072


650255


650241


650173


650333


650357


650104


650256


650035


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Director/A General De 
Administración


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


15-0003-I-29


Decreto 2062/2022


Decreto-2022-2157-
Gdeba-Gpba


Decreto 2084/2022


Decreto 2080/2022


Decreto 2084/2022


Decreto 1976/2022


Decreto 1970/2022


Decreto 2064/2022


Decreto-2023-78-Gdeba-
Gpba


35407159


28992262


35904646


33285719


33850535


28696972


39484876


36409522


34554435


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Autoridades 
Superiores


5


5


5


8


5


5


5


5


29


Martina


Yanina Valeria


Martin Ignacio


Noelia Belen


Mayra Lilian


Natalia Julieta


Ines Ayelen


Natanael Agustin


Mayra Florencia


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM17


BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Bravo


Noceda


Pistilli


Vispo


Zanabre


650371


650342


650261


650069


650162


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


Director/A De Compras Y
Contrataciones


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


15-0005-I-27


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


Decreto-2022-309-
Gdeba-Gpba


Decreto 2091/2022


Decreto 2091/2022


Decreto 2082/2022


Decreto 2082/2022


29307982


36068462


39150228


35017217


38841869


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


27


5


5


8


5


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2023-
02720141- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/02/23


Carolina Vanesa


Ayelen


Benjamin


Maria Soledad


Ian
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Agosti 711075 40 PP Jefe/A De Departamento 
De Compras Y 
Contrataciones


6-0002-IV-4 Decreto-2020-819-
Gdeba-Gpba


34841833 Masculino Jerarquico 21 Jefe/A De 
Departamento Interino/A


Juan Ignacio


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Aramburu


Carullo


Jimenez


Reyes Lima


650301


650081


650233


650125


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Director/A De 
Contabilidad


Inicial


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


15-0005-I-27


5-0000-XIV-4


Decreto 1970/2022


Decreto 2062/2022


Decreto-2021-298-
Gdeba-Gpba


Decreto 2256/2022


37378979


36683360


36898216


34928602


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Profesional


5


5


27


8


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2023-
04143236- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 03/02/23


Melisa Lujan


Ayelen


Rocio Florencia Belen


Clarisa Estefania
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


Jerarquico Jefe/A  De Departamento 6-0002-IV-4 21


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DEPARTAMENTO CONTABLE, PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Abregu


Acosta


Garcia


Manfredi


Zaparart


650147


650186


650225


650191


802281


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Jefe/A De Departamento 
Contable, Presupuesto Y 
Liquidaciones


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


6-0002-IV-4


Decreto 2064/2022


Decreto 2063/2022


Decreto 2061/2022


Decreto 1861/2022


Decreto-2020-851-
Gdeba-Gpba


36617951


30219911


40062252


32507844


30374164


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Jerarquico


5


5


5


5


21 Jefe/A De 
Departamento Interino/A


Evelin Solange


Natalia Soledad


Micaela


Carolina Anahi


Sabrina Maria Yolanda
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


Autoridades Superiores Director/A Ley 10.430 Y Modificatorias 15-0005-I-27 27


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


Villalba 650181 40 PP Inicial 3-0000-XIII-4 Decreto 2061/202240756017 Femenino Administrativo 5Micaela Ailen
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Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM23


BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E INFORMÁTICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


Altamirano


Ambrosi


Avila


Baligan


Calza


Carneiro


Corrales


Delgado


Flores


Girat


La Torre


Martinez Molina


Maza


Nuñez


Perego


Reggio


650056


650071


650080


650059


650289


650073


650119


650053


650057


650076


650325


650226


650304


650111


650358


650295


40 


40 


40 


48 


40 


40 


48 


40 


40 


48 


40 


40 


48 


40 


40 


48 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Electricista Instalador, 
Medio Oficial 'D'


Mantenimiento, Ayudante
'D'


Inicial


Chofer 'D'


Inicial


Mantenimiento, Ayudante
'D'


Chofer 'D'


Director/A De Servicios 
Auxiliares, Bienes E 
Informática


Inicial


Chofer 'D'


Inicial


Inicial


Chofer 'D'


Correo 'D'


Inicial


Chofer 'D'


2-0059-XII-3


2-0119-XII-3


3-0000-XIII-4


1-0015-XI-3


3-0000-XIII-4


2-0119-XII-3


1-0015-XI-3


15-0005-I-27


3-0000-XIII-4


1-0015-XI-3


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


1-0015-XI-3


1-0012-XI-3


3-0000-XIII-4


1-0015-XI-3


Decreto 1977/2022


Decreto 2067/2022


Decreto 2061/2022


Decreto 2208/2022


Decreto 2062/2022


Decreto 2210/2022


Decreto 2019/2022


Decreto-2022-309-
Gdeba-Gpba


Decreto 2061/2022


Decreto 2019/2022


Decreto 2061/2022


Decreto 1979/2022


Decreto 2019/2022


Decreto 1977/2022


Decreto 1978/2022


Decreto 2286/2022


37366356


31783760


27702391


26601146


29307243


30879264


40492069


39757733


33212375


22029778


40568218


37782241


27917401


24899916


33272224


23250245


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Obrero


Obrero


Administrativo


Servicio


Administrativo


Obrero


Servicio


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Servicio


Administrativo


Profesional


Servicio


Servicio


Administrativo


Servicio


5


5


5


5


5


5


5


27


5


5


5


8


5


5


5


5


Gustavo Daniel


Jonatan Emanuel


Graciela Soledad


Paola Yanina


Carolina


Rolando Diego Esteban


Nahuel Maximiliano


Ivanna Florencia


Nadia Roxana


Leonardo Federico


Marcos Emanuel


Macarena


Juan Marcelo Fabian


Valeria Roxana


Martina


Hernan Christian
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E INFORMÁTICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM25


BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Badenas


Camara


Del Vitto


Ottonello


Vinocur


650239


324678


650310


650311


650222


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Director/A Delegada De 
La Dirección Provincial 
De Personal


Correo 'D'


Inicial


Inicial


3-0000-XIII-4


15-0005-I-27


1-0012-XI-3


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Decreto 1861/2022


Decreto-2022-900-
Gdeba-Gpba


Decreto 1977/2022


Decreto 1861/2022


Decreto 1861/2022


39667900


22029546


41207445


34512789


25016035


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Servicio


Administrativo


Administrativo


5


27


5


5


5


Catalina


Marcela Alejandra


Jeronimo Daniel


Daniela Elizabeth


Valeria Alejandra
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DEPARTAMENTO DE LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E HIGIENE
DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Ameri


Barreña


Lequio


Sanchez Costanzo


650248


650238


366214


650106


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


Inicial


Correo 'D'


Jefe/A De Departamento 
De Legajos, Control De 
Asistencia Y Seguridad E 
Higiene


Inicial


4-0000-XIV-4


1-0012-XI-3


6-0002-IV-4


3-0000-XIII-4


Decreto 2010/2022


Decreto 1977/2022


Decreto-2020-1108-
Gdeba-Gpba-


Decreto 1861/2022


34841512


30995857


34101638


39097579


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Tecnico


Servicio


Jerarquico


Administrativo


5


5


21


5


Jefe/A De 
Departamento Interino/A


Santiago Israel


Liliana Haydee


Maria Del Rosario


Lautaro
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Di Franco


Garcia Vidal


Hernandez


650467


650074


650083


40 


40 


40 


PP


PP


PP


Director/A Provincial De 
Sistemas De Información 
Y Monitoreo Estratégico


Inicial


Inicial


15-0004-I-29


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Decreto-2023-14-Gdeba-
Gpba


Decreto 2091/2022


Decreto 1976/2022


25146918


38691807


38922977


Femenino


Masculino


Femenino


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Administrativo


29


5


5


Alejandra Elizabeth


Matias


Diana Verónica
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Alvarez


Apraiz


Barrios


Ceraldi


Del Llano


Fantini


Favaro


Huter


Raymundo


Ruggiero


650164


650390


650102


650363


650362


650215


650354


650368


650066


650349


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Director/A De Sistemas 
De Información 
Geoestadística


Inicial


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


15-0005-I-27


3-0000-XIII-4


Decreto 2082/2022


Decreto 2067/2022


Decreto 2001/2022


Decreto 2080/2022


Decreto 1970/2022


Decreto 2064/2022


Decreto 1970/2022


Decreto 1976/2022


Decreto-2022-1507-
Gdeba-Gpba


Decreto 2064/2022


36238190


38603230


22780850


36498845


41310510


38528861


39168250


31817630


35399578


38406674


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Otros


Profesional


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


8


5


5


8


5


5


5


5


27


5


Pilar


Alejandro


Julio Cesar


Juan Andres


Tatiana Lucrecia


Martina


Lucas Emiliano


Estefania


Patricio


Julia
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SUELO E INTERVENCIONES URBANÍSTICAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Andrade Zadra


Arroyo


Barrionuevo


Diaz


Doddi


Lucotti


650286


650355


650093


650082


650154


650153


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Director/A De Gestión De
Suelo E Intervenciones 
Urbanísticas


Inicial


Inicial


Inicial


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


15-0005-I-27


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Decreto 2091/2022


Decreto 2256/2022


Decreto-2022-1508-
Gdeba-Gpba


Decreto 2082/2022


Decreto 2159/2022


Decreto 2062/2022


36571420


38836013


29386775


24910266


37930974


37719528


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Administrativo


Profesional


Autoridades 
Superiores


Profesional


Administrativo


Administrativo


5


8


27


8


5


5


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2023-
00415130- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/02/23


Joaquin


Matias Ulises


Cintia Analia


Ruben Marcelo


Francisco Tomas


Guido Matias
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Morano


Natanson


Panelo


650361


650305


650033


40 


40 


40 


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Director/A Provincial De 
Evaluación De Políticas 
Urbanas Y Control De 
Gestión


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


15-0004-I-29


Decreto 1970/2022


Decreto 1976/2022


Decreto-2022-132-
Gdeba-Gpba


38017273


31270452


33020516


Femenino


Femenino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Autoridades 
Superiores


5


5


29


Maria


Mariana


Lucia Soledad


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM31


BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD COMUNITARIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Diaz


Gomez


Gomez


Pereyra


Vanini


650344


650244


650149


650224


650117


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Director/A De Promoción 
De La Seguridad 
Comunitaria


Inicial


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


15-0005-I-27


3-0000-XIII-4


Decreto 1861/2022


Decreto 2084/2022


Decreto 1861/2022


Decreto-2022-132-
Gdeba-Gpba


Decreto 1861/2022


31656276


29822331


36065705


27436759


31298944


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Femenino


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


5


5


5


27


5


Yamila Teresa


Gerardo Nicolas


Gustavo German 
Leandro


Diego Adrian


Mariana
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CRÉDITO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Figueroa


Girotti


Oliva


Palma


Rodriguez Pellizzari


Scognamillo


Villegas


650229


650372


650285


650213


650184


650078


650291


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Director/A De Articulación
Con Organismos 
Internacionales De 
Crédito


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


3-0000-XIII-4


15-0005-I-27


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Decreto 2159/2022


Decreto-2022-204-
Gdeba-Gpba


Decreto 2084/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2010/2022


Decreto 2084/2022


Decreto 2062/2022


34708234


25215839


37824030


40373703


38691604


27765652


35019086


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Administrativo


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


5


27


5


5


5


5


5


Alan


Gisela


Maria Celeste


Ariel


Karen Ailen


Luciano Agustin


Diana Leonor
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


LEY 10.430


Acosta


Aguilera


Anastasia


Avila


Avila Levandosky


Avila Levandosky


Bulso


Cabrera


Caceres


Calvo


Castillo


Codaro


Coronel


Farias


Fernandez Delgaudio


Ferreiro Lahiguera


650274


650338


650157


650348


650275


650227


650185


650350


650351


650201


650134


650175


650352


650188


650198


650298


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Mantenimiento, Ayudante
'D'


Inicial


Inicial


Inicial


Mantenimiento, Ayudante
'D'


Peon 'D'


Inicial


Inicial


Inicial


Mantenimiento, Ayudante
'D'


Inicial


Inicial


Inicial


4-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


2-0119-XII-3


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


2-0119-XII-3


1-0040-XI-3


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


2-0119-XII-3


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Decreto 2010/2022


Decreto 2008/2022


Decreto 2064/2022


Decreto 1977/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 1979/2022


Decreto 2061/2022


Decreto 1977/2022


Decreto 2067/2022


Decreto 1976/2022


Decreto 2080/2022


Decreto 2159/2022


Decreto 1977/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2159/2022


Decreto 2062/2022


23404353


33502060


38301254


29954517


43256884


44365091


35410533


38153967


25592827


37017778


32068138


27819172


31829367


36445479


42588262


34500816


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Tecnico


Profesional


Administrativo


Obrero


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Obrero


Servicio


Administrativo


Profesional


Administrativo


Obrero


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


8


5


5


5


5


5


5


5


5


8


5


5


5


5


5


Victor Hugo


Florencia


Sofia Camila


Luis Manuel


Ariana Natasha


Sasha Alanis


Christian Joel


Alan Ezequiel


Jose Antonio


Julieta


Ayelen Samanta


Hector David


Diego Alberto


Pablo Ezequiel


Milena Abril


Mailen Libertad
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BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


LEY 10.430


Galizzi


Gastiazoro


Gomez


Gonzalez


Gonzalez


Herrera


Kiselis


Lopez


Medina


Mendez


Molina


Morea


Novillo


Olguin


Paz


Portillo


650364


650141


650243


650176


650214


650260


650132


650346


650249


650265


650264


650316


650136


650183


650296


650277


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Director/A De Abordaje 
Territorial


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


15-0005-I-27


Decreto 2010/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2062/2022


Decreto 1979/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2062/2022


Decreto 2062/2022


Decreto 2091/2022


Decreto 2067/2022


Decreto 2023/2022


Decreto 2010/2022


Decreto 2008/2022


Decreto 2061/2022


Decreto 2053/2022


Decreto 2319/2022


Decreto-2022-132-
Gdeba-Gpba


36988871


33912906


38229086


28869411


35538860


34376471


36157484


37978197


39166177


20606793


31823084


36617224


30957558


16395544


17789695


36922770


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Masculino


Masculino


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Tecnico


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Autoridades 
Superiores


5


5


5


8


5


5


5


5


5


5


5


8


5


5


5


27


Manuel


Juan Martin


Paola Cecilia


Ariel Gerardo


Brenda Elizabeth


Syrley Soledad


Victoria Ines


Daiana Cecilia


Mariela Belen


Lidia Eugenia


Mariano Ariel


Leonardo Damian


Noelia Marisol


Hugo Oscar


Nestor Fabian


Anibal Gabriel


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL AGRUPAMIENTO CAT DENOMINACIÓN CARGO CÓDIGO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM35


BORRADOR
51


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Rodriguez


Rojas


Romero


Ruberto


Sabate Y Baudron


Santucci


Silva


Suero


Valles


650089


650145


650367


650324


650232


650315


650353


650143


650177


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Mantenimiento, Ayudante
'D'


Inicial


Peon 'D'


Inicial


Inicial


Inicial


Mantenimiento, Ayudante
'D'


Inicial


Mantenimiento, Ayudante
'D'


2-0119-XII-3


3-0000-XIII-4


1-0040-XI-3


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


2-0119-XII-3


5-0000-XIV-4


2-0119-XII-3


Decreto 2054/2022


Decreto 1861/2022


Decreto 2067/2022


Decreto 2084/2022


Decreto 2061/2022


Decreto 2084/2022


Decreto 1977/2022


Decreto 2008/2022


Decreto 1977/2022


22756258


30774326


43664735


27421320


31011125


39284820


36166897


26115062


41028583


Masculino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Obrero


Administrativo


Servicio


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Obrero


Profesional


Obrero


5


5


5


5


5


5


5


8


5


Alejandro Angel


Valeria Alejandra


Dylan Leandro


Karina Lorena


Josefina


Paula Sabina


Victor Nahuel Alejandro


Paula


Lucas Ariel
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PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


LEY 10.430


Alemis


Anacleto Falla Cabrera


Anacleto Falla Cabrera


Casal


Correa


Di Boscio


Fidalgo


Fierro Ocaña


Garcia


Latino


Maffei


Medina


Orz


Ponce


Rondinoni


Santa Cruz


650314


650317


650318


650319


650321


650300


650320


650135


650307


650312


650341


650268


650347


650332


650328


650329


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


PP


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


Director/A Provincial De 
Control Y Supervisión De 
Proyectos Y Obras


Inicial


Inicial


Inicial


Inicial


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


15-0004-I-29


3-0000-XIII-4


5-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


Decreto 1970/2022


Decreto 2082/2022


Decreto 2082/2022


Decreto 2067/2022


Decreto 2063/2022


Decreto 1979/2022


Decreto 1970/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2209/2022


Decreto 2080/2022


Decreto 2067/2022


Decreto-2022-132-
Gdeba-Gpba


Decreto 2084/2022


Decreto 2008/2022


Decreto 2159/2022


Decreto 2010/2022


34234591


37021222


33007187


39872218


28663457


40612541


26601447


37945838


31685169


29307133


28345558


29053266


39831417


28991851


30403237


38345055


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Tecnico


Autoridades 
Superiores


Administrativo


Profesional


Administrativo


Tecnico


5


8


8


5


8


5


5


5


5


8


5


29


5


8


5


5


Ricardo Daniel


Adriana Laura


Cristina Mercedes


Micaela


Yamila Silvina


Delfina


Carmen


Hugo Mauricio


Natalia Soledad


Martin Guido


Emanuel Nicolas


Gabriela Yamila


Lautaro


Julio Alberto


Fernanda


Marianela
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PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS
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AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Sosa


Tortti


Viola


Viviani


650339


650293


650252


650322


40 


40 


40 


40 


PP


PP


PP


PP


Correo 'D'


Inicial


Inicial


Inicial


1-0012-XI-3


5-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


Decreto 2067/2022


Decreto 2256/2022


Decreto-2022-2157-
Gdeba-Gpba


Decreto 1976/2022


35229908


24704779


35392738


28779531


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Servicio


Profesional


Tecnico


Administrativo


5


8


5


5


Debora Raquel


Gladys Veronica


Bruno


Emanuel Francisco
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PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE


DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y AUDITORÍA DE OBRAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


LEY 10.430


AGRUPAMIENTO DENOMINACIÓN CARGO CODIGO CATEGORIA


CARGOS VACANTES DE PLANTA PERMANENTE


        --                                      --                                                                                                 --                        --


Mendez Herrera 650389 40 PP Director/A De Inspección 
Y Auditoría De Obras


15-0005-I-27 Decreto-2022-609-
Gdeba-Gpba


29307308 Femenino Autoridades 
Superiores


27Adara
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Castro


Nocetti


Sosio


Alberti


Caceres


Delgado


Gamarra


Gonzalez


Gonzalez


650415


650410


650442


650374


650378


650448


650379


650376


650437


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Departamento Contable, Presupuesto Y 
Liquidaciones


Departamento Contable, Presupuesto Y 
Liquidaciones


Departamento De Legajos, Control De 
Asistencia Y Seguridad E Higiene


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Decreto-2022-1113-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-947-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1578-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-618-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-618-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2201-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-618-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-618-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1525-
Gdeba-Gpba


45538732


35955460


32006825


38434773


30347784


39418524


32128389


40436820


32382753


Masculino


Otros


Femenino


Masculino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Masculino


Servicio


Administrativo


Profesional


Administrativo


Servicio


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Servicio


5


5


8


5


5


5


5


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04283433- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04283433- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Lucas Leon


Gisele Romina


Carolina Natalia


Ivan Gonzalo


Noelia Azúcena


Lucas


Daniel Ramon


Daiana Micaela


Sebastian David


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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Jensen


Petrilli


Puche


Seraniti


Horna


Moscardi


650459


650098


650380


650377


650461


650427


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Abordaje Territorial


Dirección De Articulación Con 
Organismos Internacionales De Crédito


Dirección De Articulación Con 
Organismos Internacionales De Crédito


Decreto-2022-1660-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2022-146-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-365-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-618-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2018-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2129-
Gdeba-Gpba


36906022


36790552


24699806


31886232


35610317


36889918


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


Secretarios Privados Y 
Asesores


Servicio


Profesional


Profesional


5


24


24


5


8


8


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.Corresponde Por
Resoc-2022-146-Gdeba-
Mjgm Designación En 
Planta Temporaria 
Transitoria Mensualizada,
Agrupamiento Jerárquico,
Con Una Remuneración 
Equiparada A Categoría 
24.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.Corresponde Por
Decre-2022-366-Gdeba-
Gpba Designación En 
Planta Temporaria 
Transitoria Mensualizada,
Agrupamiento Jerárquico,
Con Una Remuneración 
Equiparada A Categoría 
24.


Tramota Renovación 
Mediante Ex-2023-
04284102- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2022-
31448228- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 16/09/22


Belen


Carolina


Pablo Salvador


José Oscar


Maria Emilia


Sofia


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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Quispe


Silva


Farje Hernandez


Ferre Hughes


Mazzola


Paterno


Amaya


Aristizabal


Fons


Vega


650411


650455


650221


650472


650454


650401


650306


650433


650444


650406


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección De Articulación Con 
Organismos Internacionales De Crédito


Dirección De Articulación Con 
Organismos Internacionales De Crédito


Dirección De Articulación De Proyectos


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Compras Y Contrataciones


Dirección De Contabilidad


Dirección De Inspección Y Auditoría De 
Obras


Dirección De Inspección Y Auditoría De 
Obras


Dirección De Inspección Y Auditoría De 
Obras


Decreto-2022-945-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1546-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-278-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-2446-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2022-139-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-1153-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1498-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


39348824


33744942


94405202


40838067


41194171


37229260


40944480


38605327


39292778


29558180


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Profesional


Profesional


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Tecnico


Administrativo


5


5


5


8


8


5


5


5


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04280350- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Pase A Planta 
Permanente Mediante 
Ex-2022-38303845- -
Gdeba-Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2022-
41389169- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/12/22


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Belen Casandra


Carlos Ezequiel


Ariana Luciana


Nuria Marlen


Ana Luz


Maria Agustina


Micaela Fernanda


Guadalupe


Leonel


Paula Evangelina


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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Vicel


Gonzalez


Ron


Agostini Zubillaga


Franzino


Rubio


Dolce


Giordano


Gottelli


650456


650417


650384


650382


650381


650446


650431


650447


650396


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección De Inspección Y Auditoría De 
Obras


Dirección De Integración Laboral Y 
Comercial


Dirección De Integración Laboral Y 
Comercial


Dirección De Planes Y Proyectos De 
Arquitectura Urbana


Dirección De Planes Y Proyectos De 
Arquitectura Urbana


Dirección De Planes Y Proyectos De 
Arquitectura Urbana


Dirección De Pliegos Técnicos Y Legajos 
Licitatorios


Dirección De Pliegos Técnicos Y Legajos 
Licitatorios


Dirección De Proyectos De Ingeniería 
Urbana


Decreto-2022-1584-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


Resolucion-2022-342-
Gdeba-Mjgm


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-404-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1581-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1123-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1569-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-665-
Gdeba-Gpba


39131868


41006190


38298296


38244449


27708018


37148815


33433332


33746001


37771944


Femenino


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Masculino


Femenino


Femenino


Masculino


Tecnico


Administrativo


Profesional


Tecnico


Profesional


Administrativo


Tecnico


Tecnico


Administrativo


5


5


8


5


8


5


5


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renuncia 
Mediante Ex-2023-
01965303- -Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/02/23


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Mariana


Rocio Belen


Julieta Ines


Ainhoa Malen


María Cielo


Mariano Ariel


Luisina Maria


María Fernanda


Gonzalo


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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Medina


Baronio


Beruti


Escudero


Noceda


Roda


Rodriguez


Rouan Sirolli


650189


650373


650423


650403


650416


650402


650404


650182


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección De Proyectos De Ingeniería 
Urbana


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Resolucion Conjunta-
2021-176-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-618-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1150-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-944-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1058-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1362-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1135-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


39801588


16828079


39813434


28344899


38239242


37548012


34784443


37039969


Femenino


Femenino


Masculino


Otros


Otros


Masculino


Otros


Masculino


Administrativo


Servicio


Administrativo


Servicio


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Secretarios Privados Y 
Asesores


5


5


5


5


5


5


5


24


Mediante Ex-2022-
03152589-Gdeba-Deopisu
Tramita Reconocimiento 
De Servicios.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/02/22


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04280350- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04155930- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Corresponde Por Resoc-
2023-13-Gdeba-Mjgm 
Designación En Planta 
Temporaria Transitoria 
Mensualizada, 
Agrupamiento Jerárquico,
Con Una Remuneración 
Equiparada A Categoría 
24.


Maite


Maria Isabel


Gabriel Martin


Federico David


Maria Fernanda


Juan Ignacio


Manuela


Pablo


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA
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PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Sbruzi Dezidera


Schindler


Serrano


Amaya


Castro


Ceresa


Domanico


Duarte


Maurer


650408


650435


650259


650468


650460


650466


650303


650469


650395


48 


48 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Auxiliares, Bienes 
E Informática


Dirección De Servicios Técnico 
Administrativos


Dirección De Servicios Técnico 
Administrativos


Dirección De Servicios Técnico 
Administrativos


Dirección De Servicios Técnico 
Administrativos


Dirección De Servicios Técnico 
Administrativos


Dirección De Servicios Técnico 
Administrativos


Decreto-2022-1062-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1920-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2022-136-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-2438-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1859-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2200-
Gdeba-Gpba


Decreto-2021-828-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2518-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-685-
Gdeba-Gpba


94895655


35539116


18135021


41076176


40224369


39336348


37246013


41670710


38958906


Masculino


Masculino


Femenino


Femenino


Femenino


Masculino


Masculino


Femenino


Otros


Servicio


Servicio


Administrativo


Tecnico


Tecnico


Profesional


Profesional


Administrativo


Profesional


5


5


5


5


5


8


8


5


8


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04155930- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04283433- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Reconocimiento 
De Servicios Por Ex-
2022-05655394- -Gdeba-
Deopisu
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 25/02/22


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Adriano


Pablo Ezequiel


Fabiana Andrea


Maria Dolores


Cayetana


Blas Alberto


Leandro


Ailen Pilar


Antonio David


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Spina


Apaza


Arias


Glavich


Callegari Gianotti


Gonzalez Fernandez


Maestri


Perez Azumendi


Piana


Biancuzzo


650405


650430


650440


650414


650450


650438


650421


650426


650449


650400


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección De Servicios Técnico 
Administrativos


Dirección Delegada De La Dirección 
Provincial De Personal


Dirección Delegada De La Dirección 
Provincial De Personal


Dirección Delegada De La Dirección 
Provincial De Personal


Dirección General De Administración


Dirección General De Administración


Dirección General De Administración


Dirección General De Administración


Dirección General De Administración


Dirección Provincial De Control Y 
Supervisión De Proyectos Y Obras


Decreto-2022-1063-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-1152-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-2203-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1285-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1281-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1277-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2122-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-899-
Gdeba-Gpba


39554607


37609111


30139657


37560054


95395201


39696729


37845469


37845278


32844193


39097416


Otros


Femenino


Femenino


Otros


Masculino


Otros


Otros


Otros


Masculino


Femenino


Tecnico


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Profesional


Administrativo


Tecnico


5


5


5


5


5


5


5


8


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramota Renovación 
Mediante Ex-2023-
04284102- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04280350- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Lisandro


Fabiana Micaela


Maria Soledad


Manuela Catalina


Enzzo Paolo


Salvador Marcos


Isaias


Lautaro


Agustin Pablo


Ivana Mariangel


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Chappet


Giannoni


Gonzalez


Monteagudo 
Dominguez


Peñaranda Mamani


Ruiz Flores


Cornejo Riveros


Corrales


Sanchez


650432


650419


650420


650418


650441


650428


650399


650463


650434


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección Provincial De Control Y 
Supervisión De Proyectos Y Obras


Dirección Provincial De Control Y 
Supervisión De Proyectos Y Obras


Dirección Provincial De Control Y 
Supervisión De Proyectos Y Obras


Dirección Provincial De Control Y 
Supervisión De Proyectos Y Obras


Dirección Provincial De Control Y 
Supervisión De Proyectos Y Obras


Dirección Provincial De Control Y 
Supervisión De Proyectos Y Obras


Dirección Provincial De Evaluación De 
Políticas Urbanas Y Control De Gestión


Dirección Provincial De Evaluación De 
Políticas Urbanas Y Control De Gestión


Dirección Provincial De Evaluación De 
Políticas Urbanas Y Control De Gestión


Decreto-2022-1123-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1223-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1282-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


Decreto-2022-1615-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1286-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-776-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2143-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1619-
Gdeba-Gpba


29719824


39483226


17227732


37385621


38360554


94145026


93896186


43673125


34028332


Femenino


Femenino


Otros


Otros


Masculino


Femenino


Otros


Masculino


Masculino


Tecnico


Administrativo


Servicio


Profesional


Tecnico


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


5


5


8


5


5


5


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04280350- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04280350- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04280350- -Gdeba-
Deopisu.


Maria Laura


Agostina


Gustavo Guillermo


Oscar Manuel


Cristian Diego


Anngie Briggiette


Valery Aledia Joseph


Ivan Manuel


Daniel Alejandro


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA


LEY 10.430
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Schieck


Uribe


Bacun


Culpian


Delgado


Ferrarini


Garcia Gonzalez


Otero


Paz Meynet


650397


650393


650409


650387


650425


650407


650464


650453


650398


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección Provincial De Evaluación De 
Políticas Urbanas Y Control De Gestión


Dirección Provincial De Evaluación De 
Políticas Urbanas Y Control De Gestión


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Decreto-2022-682-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-873-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1059-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-624-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1138-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-901-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2172-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1526-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1061-
Gdeba-Gpba


37380388


17263379


36718209


37259623


27544863


36936705


25223636


36318755


34762077


Otros


Otros


Femenino


Otros


Otros


Femenino


Femenino


Femenino


Femenino


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Servicio


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


5


5


5


5


5


5


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04280350- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04155930- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04155930- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03105239- -Gdeba-
Deopisu.


Martin


Claudio Andres


Micaela Jaqueline


Gisela Berenice


Paulo Cesar


Valeria


Dorina Samanta


Maria Florencia


Anyelen Magali


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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LEY 10.430
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Peña


Pisani


Rivetta Paz


Santacroce


Silva


Turra


Vargas


Amendola


650470


650424


650462


650429


650383


650458


650471


650439


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración 
Productiva


Dirección Provincial De Integración Social


Decreto-2022-2517-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1497-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2028-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1147-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-627-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1649-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-2517-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1279-
Gdeba-Gpba


43895573


39255921


43251844


40759781


26926315


45573632


32060596


40424377


Masculino


Otros


Masculino


Otros


Otros


Masculino


Femenino


Otros


Administrativo


Administrativo


Servicio


Administrativo


Tecnico


Administrativo


Administrativo


Administrativo


5


5


5


5


5


5


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04283433- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04155930- -Gdeba-
Deopisu. Tramita 
Renuncia Mediante Ex-
2023-00764261-Gdeba-
Deopisu.
Baja Preventiva.
Renuncia
Desde: 01/02/23


Tramita Renovación E 
Incorporación A La Ley 
N° 10.592 Mediante Ex-
2022-23136271- -Gdeba-
Deopisu


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01973828- -Gdeba-
Deopisu.


Fabrizio Agustin


Florencia


Mauro Ariel


Luciano


Juan Pablo


Matias Ezequiel


Vanina Soledad


Micaela


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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LEY 10.430
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Beltrami


Telles


Tubio


Peralta


Ruffo


Vilanova


650422


650443


650436


650394


650388


650413


40 


40 


40 


40 


40 


40 


Dirección Provincial De Integración Social


Dirección Provincial De Integración Social


Dirección Provincial De Sistemas De 
Información Y Monitoreo Estratégico


Organismo Provincial De Integración 
Social Y Urbana


Organismo Provincial De Integración 
Social Y Urbana


Organismo Provincial De Integración 
Social Y Urbana


Decreto-2022-1151-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1527-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-1278-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-875-
Gdeba-Gpba


Decreto-2022-626-
Gdeba-Gpba


Resolucion Conjunta-
2023-13-Gdeba-Mjgm


38271530


40188384


36202439


37803985


27408535


16899864


Masculino


Femenino


Masculino


Otros


Otros


Femenino


Profesional


Administrativo


Profesional


Servicio


Administrativo


Administrativo


8


5


8


5


5


5


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
02659327- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
01644762- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
04281949- -Gdeba-
Deopisu.


Tramita Renovación 
Mediante Ex-2023-
03742425- -Gdeba-
Deopisu.


Tramota Renovación 
Mediante Ex-2023-
04284102- -Gdeba-
Deopisu.


Daniel


Alejandra Belen


Juan Facundo


Stephanie Ayelen


Damian


Alicia Teresa


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA TRANSITORIA


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO LEGAJO RH AGRUPAMIENTO CAT PRESTACION DE SERVICIO OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO
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Benitez Franco


Garcia Chironi


Minsky


Panelo


Spadoni


Varas Sarasola


650473


650130


650452


650054


650457


650391


40 


40 


40 


40 


40 


40 


PT


PT


PT


PT


PT


PT


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Personal de Gabinete


Organismo Provincial De Integración
Social Y Urbana


Organismo Provincial De Integración
Social Y Urbana


Organismo Provincial De Integración
Social Y Urbana


Organismo Provincial De Integración
Social Y Urbana


Organismo Provincial De Integración
Social Y Urbana


Organismo Provincial De Integración
Social Y Urbana


Resolucion-2023-94-
Gdeba-Deopisu


Resolucion-2022-522-
Gdeba-Deopisu


Resolucion-2022-477-
Gdeba-Deopisu


Resolucion-2022-522-
Gdeba-Deopisu


Resolucion-2022-521-
Gdeba-Deopisu


Resolucion-2022-237-
Gdeba-Deopisu


34253346


41140283


26428511


34081692


8253473


31105040


Femenino


Femenino


Otros


Femenino


Masculino


Femenino


Melina


Lara


Elias Rogelio Gabriel


Rocio Belen


Jose Alberto


Melisa


ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


PERSONAL DE GABINETE


REGIMEN MODULAR DECRETO 1278/16


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL DENOMINACIÓN CARGO PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE GABINETE Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS 
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Gogami 650242 40 PT Secretario/A Privado/A Del 
Director/A Ejecutivo/A


Organismo Provincial De Integración
Social Y Urbana


Resolucion-2022-295-
Gdeba-Deopisu


38297739 FemeninoChiara Daiana


ANEXO A - PLANTEL BÁSICO NOMINADO


SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS


PLANTA TEMPORARIA LEY 10430


NOMBRESAPELLIDO GENERODOCUMENTO RHLEGAJO PL DENOMINACIÓN CARGO PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBSERVACIONACTO ADMINISTRATIVO


PLANTEL BÁSICO NOMINADO PERSONAL DE GABINETE Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS 
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL


CANTIDADUNIDAD FUNCIONAL


DIRECTOR/A GENERAL


DIRECTOR/A LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS


DIRECTOR/A PROVINCIAL


DIRECTOR/A EJECUTIVO/A


1


18


6


1


AUTORIDADES SUPERIORES Y PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD
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ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


1


0


0


0


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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3
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0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


11


3


15


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11 0 0 18 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 29


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN LABORAL Y COMERCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS DE LA COMUNIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SUSTENTABILIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0
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JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


4


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


1


4


0


0


0


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIO-COMUNITARIOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 5 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 7
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JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


3


0


2


0


1


0


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROYECTOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 3 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 6
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JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


1


6


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 7 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 9


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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0


0


DIRECCIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE ARQUITECTURA URBANA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0
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0
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0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA URBANA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430
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0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE PLIEGOS TÉCNICOS Y LEGAJOS LICITATORIOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1
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0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


1


6


0


0


0


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 7 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 8
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


3


0


0


0


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


1


0


0


0


0


0


0


DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430
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0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 3
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


1


DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1
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0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


1


0


0


4


0


0


0


DEPARTAMENTO CONTABLE, PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 5
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


1


0


0


0


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1
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PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430
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0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


1


0


5


3


6


0


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E INFORMÁTICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 14 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 15
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


3


0


1


0


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


1


0


1


1


0


1


0


DEPARTAMENTO DE LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E HIGIENE
DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4
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TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


7


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


7


0


0


0


DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 7 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 9


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM26


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


2


0


3


0


0


0


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SUELO E INTERVENCIONES URBANÍSTICAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 3 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 5


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


2


0


0


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 2


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


4


0


0


0


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD COMUNITARIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 4


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


1


5


0


0


0


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CRÉDITO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 6


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


5


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


23


6


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


5


4


23


6


2


0


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 35 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 40
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70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


9


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


6


3


9


0


1


0


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 13 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 19


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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BORRADOR
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA


0


0


ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y AUDITORÍA DE OBRAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 0


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


1


0


0


0


2


0


1


1


0


0


0


0


0


0


24


0 0 3 0 0 0 0 40 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 01CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


10


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


2


10


0


2


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 14 0 0 0 0 140 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN LABORAL Y COMERCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 1 0 0 0 0 20 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS DE LA COMUNIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM37


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SUSTENTABILIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM38


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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2
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 30 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM39


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIO-COMUNITARIOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM40


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROYECTOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 1 0 0 0 0 10 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM41


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM42


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE ARQUITECTURA URBANA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


1


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 30 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM43


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA URBANA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 20 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM44


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PLIEGOS TÉCNICOS Y LEGAJOS LICITATORIOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 20 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM45


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 4 0 0 0 0 50 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM46


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


2


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 1 0 0 0 0 30 0 0 20 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM47


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM48


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 1 0 0 0 0 10 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM49


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM50


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DEPARTAMENTO CONTABLE, PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 20 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM51


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


3


3


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 4 0 0 0 0 70 0 0 30 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM52


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E INFORMÁTICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0
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0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


1


4


0


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


1


0


0


1


4


0


4


1


0


0


0


0


0


0


24


0 0 9 0 0 0 0 100 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 01CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM53


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0
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2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


1


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 3 0 0 0 0 30 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM54


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DEPARTAMENTO DE LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E HIGIENE
DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM55


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM56


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM57


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SUELO E INTERVENCIONES URBANÍSTICAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM58


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


1


4


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 5 0 0 0 0 50 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM59


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD COMUNITARIA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 0 0 0 0 0 00 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM60


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CRÉDITO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


2


1


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 2 0 0 0 0 40 0 0 20 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM61


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


4


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


2


0


0


1


4


0


3


2


0


0


0


0


0


0


24


0 0 8 0 0 0 0 100 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 02CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM62


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


4


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


1


4


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 6 0 0 0 0 70 0 0 10 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM63


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA: PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y AUDITORÍA DE OBRAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


0


0


0


0


0


0


0


AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0
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0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


0


0


0


2


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


24


0 0 4 0 0 0 0 40 0 0 00 0 0 0 00 0 0 0 00 0 00CANTIDAD TOTAL  


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM64


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


11


0


0


0


0


2


3


2


0


0


2


1


1


0


1


0


3


0


0


0


0


1


0


1


2


0


0


1


0


0


0


1


15


0


0


0


4


4


2


6


0


0


0


6


3


0


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


2


30


1


1


1


5


8


7


10


3


1


3


9


5


1


4


 UNIDAD ESTRUCTURAL JERARQ
SUPER.


  FUNC.
  P.A.II


                                A G R U P A M I E N T O S                                     
JERARQ. PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS


CANTIDAD
    TOTAL


AUTORIDADES SUPERIORES, PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD, PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN LABORAL Y COMERCIAL


DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS DE LA COMUNIDAD


DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SUSTENTABILIDAD


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIO-COMUNITARIOS


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROYECTOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


DIRECCIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE ARQUITECTURA URBANA


DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA URBANA


DIRECCIÓN DE PLIEGOS TÉCNICOS Y LEGAJOS LICITATORIOS


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD







Miércoles Febrero 15 2023 9:40 AM65


BORRADOR
70


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL Y URBANA ANEXO B - PLANTEL BÁSICO INNOMINADO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


VACANTES


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


1


0


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


1


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


1


0


0


0


2


2


0


0


0


5


6


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


1


4


3


0


0


4


1


5


3


1


2


7


3


2


4


5


23


9


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


0


0


0


6


0


0


0


0


0


6


1


1


0


0


0


0


0


0


2


1


0


0


5


1


16


5


4


3


10


6


3


5


7


41


20


1


2


 UNIDAD ESTRUCTURAL JERARQ
SUPER.


  FUNC.
  P.A.II


                                A G R U P A M I E N T O S                                     
JERARQ. PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS


CANTIDAD
    TOTAL


CANTIDAD TOTAL 1 26 4 39 17 112 9 12


AUTORIDADES SUPERIORES, PLANTA PERMANENTE SIN ESTABILIDAD, PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10.430


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO


DEPARTAMENTO CONTABLE, PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E INFORMÁTICA


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


DEPARTAMENTO DE LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E HIGIENE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRATÉGICO


DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA


DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE SUELO E INTERVENCIONES URBANÍSTICAS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD COMUNITARIA


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CRÉDITO


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y AUDITORÍA DE OBRAS


220
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


1


0


1


0


0


1


2


0


0


3


0


0


1


0


2


0


0


0


1


0


2


0


0


0


0


3


1


1


0


2


10


1


2


1


1


2


0


4


1


1


1


1


4


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


4


0


0


10


14


2


3


1


3


2


2


5


3


1


2


7


10


3


1


 UNIDAD ESTRUCTURAL 
                            PERSONAL TRANSITORIO                                       


JERARQ.PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS
CANTIDAD
    TOTAL


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA:PERSONAL DE GABINETE, SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS, PERSONAL CONTRATADO Y PERSONAL TRANSITORIO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN LABORAL Y COMERCIAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROYECTOS


DIRECCIÓN DE PLANES Y PROYECTOS DE ARQUITECTURA URBANA


DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA URBANA


DIRECCIÓN DE PLIEGOS TÉCNICOS Y LEGAJOS LICITATORIOS


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


DEPARTAMENTO CONTABLE, PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES


DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E INFORMÁTICA


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


DEPARTAMENTO DE LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E HIGIEN


6


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


PERS.DE 
GABINETE


SECRET. 
PRIVAD. PROFES. TECNICO


PERS.  CONTRATADO


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE 


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


2


0


1


0


0


1


1


1


4


2


0


4


1


4


1


2


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


1


0


1


5


4


10


7


4


 UNIDAD ESTRUCTURAL 
                            PERSONAL TRANSITORIO                                       


JERARQ.PROFES. TECNICO ADMINISTR. OBRERO SERVICIOS
CANTIDAD
    TOTAL


CANTIDAD TOTAL 0 0 0 14 19 45 0 12


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA:PERSONAL DE GABINETE, SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS, PERSONAL CONTRATADO Y PERSONAL TRANSITORIO


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO ESTRAT


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL D


DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES DE CRÉDIT


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS


DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y AUDITORÍA DE OBRAS


100


0


0


0


0


0


0


0


0


0


2


0


0


PERS.DE 
GABINETE


SECRET. 
PRIVAD. PROFES. TECNICO


6 4


PERS.  CONTRATADO
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PLANTEL BÁSICO DE PERSONAL INCLUIDO EN LEYES ESPECIALES


JERARQUICOLEY ESPECIAL - AGRUPAMIENTO


Ley 10.592


Ley 12.256


Ley 13.559


Ley 14.301


Ley 14.783


0


0


0


0


0


PROFESIONAL


0


0


0


0


0


TECNICO


0


0


0


0


0


ADMINISTRATIVO


0


0


0


0


1


OBRERO


0


0


0


0


0


SERVICIO


0


0


0


0


0


CANT. TOTAL


0


0


0


0


1


CANTIDAD TOTAL 0 0 0 1 0 0 1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR AGRUPAMIENTO  
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0


0


0


0


0


0


0


PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE CON ESTABILIDAD - LEY 10430


CATEGORIA 
AGRUPAMIENTO 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


3


0


0


0


0


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


39


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


17


112


9


12


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


CANTIDAD 
TOTAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


VACANTES


3


39


17


112


9


12


1


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR CATEGORIA


4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 39 0 0 150 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 1930 0
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0


0


0


0


0


0


0


PERSONAL DE PLANTA TEMPORARIA : PERSONAL TRANSITORIO Y SECRETARIOS/AS PRIVADOS/AS - LEY 10.430


CATEGORIA 
AGRUPAMIENTO SP 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


14


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


19


45


0


12


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


CANTIDAD 
TOTAL


SECRETARIOS 
PRIVADOS


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


SERVICIO


4


0


14


19


45


0


12


PLANTEL BÁSICO INNOMINADO GLOBAL POR CATEGORIA


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 14 0 0 76 0 0 0 0CANTIDAD TOTAL  0 94


4


0


0


0


0


0


0


24


4







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo II - Plantel Innominado Anexo B


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 70 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 70

		Numero_61: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_62: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_47: página 47 de 70

		Pagina_48: página 48 de 70

		Numero_60: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_45: página 45 de 70

		Pagina_46: página 46 de 70

		Pagina_43: página 43 de 70

		Pagina_44: página 44 de 70

		Pagina_41: página 41 de 70

		Pagina_42: página 42 de 70

		Pagina_40: página 40 de 70

		Numero_58: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_59: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_56: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_57: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_54: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_55: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_52: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_53: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_38: página 38 de 70

		Pagina_39: página 39 de 70

		Pagina_36: página 36 de 70

		Numero_70: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_37: página 37 de 70

		Pagina_34: página 34 de 70

		Pagina_35: página 35 de 70

		Pagina_32: página 32 de 70

		Pagina_33: página 33 de 70

		Pagina_30: página 30 de 70

		Pagina_31: página 31 de 70

		Numero_69: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_67: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_68: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_65: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_66: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_29: página 29 de 70

		Numero_63: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_64: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_69: página 69 de 70

		Pagina_67: página 67 de 70

		Pagina_68: página 68 de 70

		Pagina_65: página 65 de 70

		Pagina_66: página 66 de 70

		Pagina_63: página 63 de 70

		Pagina_64: página 64 de 70

		Pagina_61: página 61 de 70

		Pagina_62: página 62 de 70

		Pagina_60: página 60 de 70

		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-02-15T13:09:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_58: página 58 de 70

		Pagina_59: página 59 de 70

		Pagina_56: página 56 de 70

		Pagina_57: página 57 de 70

		Pagina_54: página 54 de 70

		Pagina_55: página 55 de 70

		Numero_4: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_52: página 52 de 70

		cargo_0: Directora

		Numero_3: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_53: página 53 de 70

		Numero_6: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_50: página 50 de 70

		Numero_5: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_51: página 51 de 70

		Numero_8: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_7: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_9: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_2: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_1: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_1: página 1 de 70

		Pagina_2: página 2 de 70

		Pagina_3: página 3 de 70

		Pagina_4: página 4 de 70

		Pagina_5: página 5 de 70

		Pagina_6: página 6 de 70

		Pagina_7: página 7 de 70

		Pagina_8: página 8 de 70

		numero_documento: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

				2023-02-15T13:09:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_19: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_16: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_17: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_14: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_15: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_12: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_13: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_10: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_11: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_70: página 70 de 70

		fecha: Miércoles 15 de Febrero de 2023

		Numero_29: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_27: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_28: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_9: página 9 de 70

		Numero_25: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_26: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_23: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_24: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_21: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_22: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_20: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_27: página 27 de 70

		Pagina_28: página 28 de 70

		Numero_40: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_25: página 25 de 70

		Pagina_26: página 26 de 70

		Pagina_23: página 23 de 70

		Pagina_24: página 24 de 70

		Pagina_21: página 21 de 70

		Pagina_22: página 22 de 70

		Pagina_20: página 20 de 70

		Numero_38: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_39: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_36: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_37: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_34: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_35: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_32: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_33: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_18: página 18 de 70

		Numero_30: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_19: página 19 de 70

		Numero_31: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_16: página 16 de 70

		Numero_50: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_17: página 17 de 70

		Numero_51: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Pagina_14: página 14 de 70

		Pagina_15: página 15 de 70

		Pagina_12: página 12 de 70

		Pagina_13: página 13 de 70

		Pagina_10: página 10 de 70

		Pagina_11: página 11 de 70

		Numero_49: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_47: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_48: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_45: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_46: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		usuario_0: Marcela Alejandra Camara

		Numero_43: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_44: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_41: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU

		Numero_42: IF-2023-05500514-GDEBA-DDDPPOPISU




























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Acta Paritaria Ley 10449


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 5

		Pagina_2: página 2 de 5

		Pagina_3: página 3 de 5

		Pagina_4: página 4 de 5

		Pagina_5: página 5 de 5

		Numero_4: IF-2023-07418189-GDEBA-DPNCMTGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: IF-2023-07418189-GDEBA-DPNCMTGP

		numero_documento: IF-2023-07418189-GDEBA-DPNCMTGP

		Numero_5: IF-2023-07418189-GDEBA-DPNCMTGP

		fecha: Viernes 3 de Marzo de 2023

				2023-03-03T13:10:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de la Negociación Colectiva
Ministerio de Trabajo

		Numero_2: IF-2023-07418189-GDEBA-DPNCMTGP

		Numero_1: IF-2023-07418189-GDEBA-DPNCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Juan Pablo Lorenzo

				2023-03-03T13:10:17-0300

		GDE BUENOS AIRES




























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Acta Paritaria 2023 Vialidad Ley 10328


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2023-07430219-GDEBA-DPNCMTGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: IF-2023-07430219-GDEBA-DPNCMTGP

		numero_documento: IF-2023-07430219-GDEBA-DPNCMTGP

		fecha: Viernes 3 de Marzo de 2023

				2023-03-03T13:49:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de la Negociación Colectiva
Ministerio de Trabajo

		Numero_2: IF-2023-07430219-GDEBA-DPNCMTGP

		Numero_1: IF-2023-07430219-GDEBA-DPNCMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Juan Pablo Lorenzo

				2023-03-03T13:49:02-0300

		GDE BUENOS AIRES












LEY Nº 10.430 - Designacion en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO 3


EX-2023-4785074-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENT
O CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD R.H DEPENDENCIA


1 COLANTONI DIEGO GASTON 23113725 1973 Servicio 5 1-0040-XI-3 Peón "D" 30 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y BIENES COMUNES


2 PACIN MATIAS EZEQUIEL 36761863 1992 Servicio 5 1-0040-XI-3 Peón "D" 30
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y BIENES COMUNES - 
DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA ANEXO 2


EX-2023-04785074- -GDEBA-DGAMAMGP
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Jur. Jur.Aux Entidad Prg Act UE Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Grupo Fuente Fin UG FinFun Cargos


029 0 0 2 2 603 1 1 0 0 1 1 11 999 381 2
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FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: 


FECHA DE PRESENTACIÓN:     


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: 


CUIT: 


MUNICIPIO: 


LOCALIDAD / PARAJE: 


DOMICILIO: 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO   LATITUD: 


 LONGITUD: 
APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 


CORREO ELECTRÓNICO: 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: 


¿ES UNA HUERTA COMUNITARIA?     


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto) 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO 


Si NoNo


ANEXO ÚNICO







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avícola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor
Agregado


FICHA 1  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 2  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 3  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No     


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 4  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 5  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 6  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 7  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si-------- No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 8  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 9  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 10  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 11  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







FICHA 12  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


FICHA 13  - DATOS PERSONALES 
APELLIDO Y NOMBRE: 
GÉNERO: FECHA DE NACIMIENTO: 
CUIT: N° RENAF / RENATEP: 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LOCALIDAD: 
GEOREFERENCIACIÓN: 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA 


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA:      


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN 


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


Si No


Si No


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Mercado Exterior Compra Estatal Otra


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:     Si---------No 


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  
 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 
(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 
producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 
de comercialización, etc.) 


 







 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 
ambientales, culturales, etc.)  


 







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 







 


 


 
4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word) 


 







 


 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 
construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 
Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 
el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?       
(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 
      


      


 
 
  







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 
beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 
las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 
sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio 
adjuntar una tabla de Excel. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


      


      


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA)  
 







 


 


 
5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 
forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar 
con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio 
productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD  COSTO UNITARIO                 


(EN $ Y CON IVA)  
 COSTO TOTAL                     


(EN $ Y CON IVA)  
      


      


      


      


      


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  


 


 


 







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 
distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones
de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de
implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del
proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 
5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales 
5.3 Monto Total Gastos Administrativos 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 
Hasta


Hasta







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 
 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 
directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 
actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 
sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 


 
6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA  LINEA DE BASE  META  


     
     
     
     
     
     







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de
contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as
productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán
entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a
instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,
mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.
(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:


NOMBRE DEL REFERENTE/A:


TELÉFONO DE CONTACTO:


PARTIDO:


LOCALIDAD:


DIRECCIÓN:


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE 
MEDIDA 


 CANTIDAD A 
DONAR 


EQUIVALENTE 
EN $ 


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) 
Debe alcanzar
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		Nombre del proyecto: Fortalecimiento de la Organizacion y Desarrollo de las Familias Rurales con eje en la Comerciliazacion 

		Mercados mayoristas FF13: Off

		Mercados mayoristas FF11: Off

		Mercados mayoristas FF12: Off

		3: 

		1: 
La Asociación de Centro Educativo para la Producción Total ° 29 ( ACEPT N°29) es una propuesta en territorio enmarcada en el proyecto CEPT, el cual tiene dos grandes ejes de trabajo, por un lado la propuesta pedagógica en Alternancia para jóvenes rurales y por otro lado el desarrollo de la comunidad a partir de la generación de las condiciones y potencialidades de las familias rurales. 

En este sentido la ACEPT desde hace 10 años viene trabajando en territorio, manteniendo reuniones mensuales del consejo de administración, y promoviendo la organización y fortaleciendo a las familias rurales. La estrategia de trabajo ha sido a partir del propio diagnóstico de las comunidades, que permitió identificar las problemáticas mas urgentes a trabajar, con esta información se fue promoviendo la conformación de distintos grupos/proyectos que permitió a familias/tecniques/cosnejeres atender de manera puntual las necesidades y dificultades para lograr así avanzar en la resolución de las mimas.  

Es así que son mas de 80 familias de 5 distritos las vinculadas directamente a la ACEPT 29, en el marco de proyectos asociativos que se encuentran en funcionamiento con técnicos/as referentes que acompañan cada uno de estas iniciativas. 

- Proyecto Ovino que incluye a 10 familias con majadas que van de las 10 a 100 ovejas ( en general sin ser dueños de la tierra y con permisos de uso por parte de los patrones) a este proyecto se suma el de Mujeres Hilanderas “ Hilando Caminos” un proyecto con solo 4 mujeres rurales que generan un valor agregado a partir del hilado artesanal de lana de oveja, y la elaboración de prendas tejidas partiendo de esta materia prima, con el valioso componente de evitar que se pierda un saber ancestral.
 - Proyecto Avícola que incluye a más de 30 familias, las cuales desarrollan el proyecto de producción de pollos y pollas ponedoras con perspectiva agroecológica y producción de base pastoril. 
- Proyecto de comercialización, a partir del puesto de comercialización La Posta del Hornero, el cual se abastece con producción principalmente de mujeres rurales, que producen (dulces, conservas, licores, panificados, artesanias, etc.) sumando así 15 las familias que se vinculan directamente con este emprendimiento.
 - Proyecto tambos familiares (Cooperativa Amanecer Organizado) , este proyecto uno de los mas antiguos que viene acompañando desde la ACEPT el cual ya se ha trasformado en coo, el cual incluye a 14 familias productoras con sistemas productivos de entre 20 a 60 ha y rodeos de entre 5 a 40 animales en ordeño que producen y comercializan leche fluida ensachetada pasteurizada, masa pasa muzzarella, quesos y dulce de leche. 
Proyecto de Banca Apícola:  Son 8 las familias que pertenecen a este grupo, el cual posee como líneas el manejo integral de las colmenas y la comercialización conjunta. 
- Proyecto Huerta y Vivero a cargo de mujeres rurales, en este proyecto cuenta con 10 mujeres rurales que desarrollan las actividades de huerta agroecología para autoconsumo y venta, como así también unidades de vivero ornamental, forestal y producción de plantines de huerta agroecológica para la venta en cercanía.

Cada grupo realiza reuniones mensuales que permiten poner en común las problemáticas más sentidas, generándose en estos espacios la posibilidad de pensarse juntos/as e intentar resolver las mismas.  
Cada línea de trabajo se plantea la mejora de la calidad de vida de las familias rurales, a partir del acompañamiento de los sistemas productivos, tanto la producción, manejo, sanidad, comercialización y retribución económica por las tareas realizadas, estos últimos dos puntos, sumados a la dificultad en la participación de varias las mujeres a algunos espacios de reuniones/asambleas son aspectos a destacar en el marco del diagnóstico al momento de pensar el eje transversal a abordar en el marco del proceso territorial. 


		2: La comercialización de la agricultura familiar es en general un cuello de botella, ( por distancias, precios pagados por la produccion, reconocimiento y valoracion de los productos) todo lo cual dificulta la posibilidad de un ingreso económico por la producción y elaboración de productos a las familias rurales.  

Las familias con las que trabajamos, no se alejan de esta problemática tan sentida, y si bien desde  la ACEPT reconociendo esto sostiene desde hace más de 10 años un espacio de comercialización para todas las familias vinculadas directa e indirectamente al CEPT en donde pueden comercializar sus productos, este espacio debido al numeroso aumento de familias y proyectos que se vienen desarrollando no logra absorber las producciones de todas las familias que asi lo quisieran/necesitaran. 

Otro aspecto fundamental a considerar es la falta de acceso a movilidad (en su mayoría mujeres) las cuales, si bien manejan, no cuentan con vehículo propio que les permita poder participar de espacios de reuniones/asambleas, como así también lograr entregar, distribuir y generar ingresos económicos en el marco de sus producciones. 

Por otro lado cada uno de los proyectos antes mencionado trabaja en líneas especificas de comercialización, las cuales terminan quedando ajustadas a las propias posibilidades familiares por no contar con una movilidad, para garantizar nuevos espacios posibles de participación (Ferias, Fiestas criollas, mercados de cercanía, entre otros posibles) . 
Otro de los 

Por último, destacamos la limitante de acceso a nuevos y más económicos proveedores, como así también concretar compras conjuntas que permite disminuir costos por parte de las familias y promueve la mejora en los márgenes económicos de los sistemas. (alimento, insumos, etc..) 




		4: 

		1: Fortalecer los procesos organizativos en territorio a través de la mejora en la comercialización y distribución de productos de la agricultura familiar, incluidas en proyectos de Promoción y Pesarrollo de la ACEPT 29

		2: - Ampliar la participación de las familias rurales. 
- Aumentar los ingresos a partir de la comercialización de los productos  de las familias rurales que integran los proyectos de promoción comunitaria.
- Acceder a nuevos proveedores 
- Aumentar la participación en ferias y espacios de comercialización. Promover zonas de reparto 
- Garantizar el acceso a capacitaciones 
- Abastecer de productos sanos para la venta en mercados locales
- Fomentar el arraigo rural de las familias y jóvenes 


		3: Fortalecer las unidades productivas de las familias rurales de la Agricultura Familiar vinculadas a la ACEPT N°29  las cuales están conformado por familias que trabajan que habitan el campo, que dan vida a los parajes rurales, familias con las que trabajamos cotidianamente y que son quienes abastecen de alimentos sanos y accesibles a la comunidad. 

Esta propuesta tiene como principal objetivo la mejora global y sustentable de los proyectos de promoción comunitaria, a través de la mejora de las estrategias de produccion, conservacion, comercialización y trasporte de sus producciones. 

Nos proponemos avanzar en la organización y la autonomía de los grupos de promoción comunitaria, a partir de la utilización del vehículo de las características solicitadas, que permita cumplir con varios aspectos de los mencionados como problemáticas, 

- Garantizar la participación a partir de asistencia a espacios de reuniones de los grupos de promoción comunitaria, y capacitaciones. 
- Generar espacios de capacitación a las compañeras/os para la conducción, normativa vial y mantenimiento integral del vehículo.

- Mejorar las condiciones de venta y producción a partir de: 
a)  Establecer el reparto semanal de las ventas en los distritos de Magdalena y Punta Indio, garantizando así el acceso a productos sanos a la población. 
b)  Aumento de familias y cantidades entregadas de productos regionales al espacio de comercialización, la posta del Hornero, en el marco de un esquema de recolección generado por familias productoras. 
c)Asistencia a las ferias/eventos zonales/ Fiestas Criollas en el marco de las calendarizaciones acordadas por referentes en el marco de las reuniones de la ACEPT N° 29.
d)- Permitir la compra y distribución mensual de insumos relevados por parte de los proyectos.

- Abastecer de productos sanos para la venta en mercados locales se podrá abastecer los mercados locales con productos provenientes de la Agricultura familiar y agroecológicos, logrando que productos de calidad lleguen a los consumidores de la región. 

-  Fortalecer de los proyectos de promoción comunitaria a partir del acceso a maquinaria/insumos necesarios que permita la mejorar cada uno de los mismos, y con esto favorecer la posibilidad de  entrega de productos para la comercialización y venta. 

En este aspecto se destacan los pedidos particulares de los proyectos, que buscan fortalecer la producción primaria, para lograr mejoras en la producción y posterior comercialización 

- Gazebos para la participación en las fiestas populares y visualización de los proyectos y de las producciones de la agricultura familiar. 
- Maquinaria para la mejora del proceso de acondicionamiento/procesamiento de lana
- Balanza y Envasadora al vacío que permita la mejora en la conservación de los productos de la agricultura familiar. (Quesos, panificados, etc…) 
- Heladera mostrador para el espacio de comercialización que permita aumentar la exposición y mantenimiento de las producciones locales entregadas. 
 -Pinzas y Jeringas para acompañar el proceso sanitario de las majadas ovinas. 


		4: 



		Mercados mayoristas FF10: Off

		6: 

		1: 
Sin dudas contar con un vehiculos de las características mencionada propia aporta a la autonomía y aporta al fortalecimiento de los procesos organizativos en el territorio rural, y a las familias de la agricultura familiar ubicandondolas y permitiendo el sean reconocidas como sujetos de derechos y de alcance para las políticas públicas

Por otro lado mejorar la participación de las mujeres rurales ( reuniones/capacitaciones) , por no depender de los vehículos familiares que dificultaban la llegada a los espacios de reunión y encuentro. 

Se espera lograr una mejora significativa en los procesos de Comercialización de los productos del agricultura familiar, que se vera traducida en ingresos , a partir de posibilitar las condiciones concretas para resolver el traslado, recolección, participación de espacios y entrega. 

- Aumento de capacidad de recibir y conservar mercadería por parte del Puesto de comercialización de la ACEPT.
- Participación regular en diversas ferias/eventos/ fiestas a acordar entre grupos y en el marco de calendarizaciones. 
- Generar un esquema de reparto directo a mercados locales.
- Disminución en los costos de comercialización, a partir de la compra de insumos de manera colectiva. 


El monitoreo, seguimiento y fiscalización de os recursos estará a cargo de la ACEPT N°29 y equipo de coordinación técnica (asignando 2 referente para esta tarea),  a su vez se prevee generar en cada grupo un responsable de la coordinación y articulación, como así también para el cuidado y seguimiento en la utilización de la camioneta y equipamiento solicitado.
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		Cantidad de personas FF11: 

		Mercado exterior FF3: Off

		Mercado exterior FF4: Off

		Cantidad de personas FF13: 2

		Cantidad de personas FF10: 2

		CUIT: 30715743724

		Teléfono referente: 2323616862

		Porcentaje administrativo: 0.06

		Cantidad contraparte: 

		0: 60

		1: 103

		2: 35

		3: 50

		4: 55



		Monto total sin administrativos: 10036970

		Municipio FF11: Magdalena 

		Municipio FF10: Chascomus 

		Municipio FF13: Magdalena 

		Municipio FF12: Magdalena

		Tipo de tenencia FF8: [Otra]

		FF2 REGISTRO(1): 

		p2: Opción2



		Tipo de tenencia FF9: [Otra]

		FF1 REGISTRO: Opción2

		Cantidad de personas FF3: 

		Municipio FF5: Magdalena 

		RENAF FF10: RL-2021-122619600-APN-DRYF#MAGYP

		Cantidad de personas FF2: 

		Municipio FF6: Magdalena

		Detalle de inversión intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Cantidad de personas FF1: 

		Municipio FF3: Magdalena

		Municipio FF4: Magdalena 

		Cantidad de personas FF7: 2

		Municipio FF9: Magdalena 

		Cantidad de personas FF6: 

		Cantidad de personas FF5: 2

		Municipio FF7: Punta Indio 

		Cantidad de personas FF4: 2

		Municipio FF8: Punta Indio 

		FF4 REGISTRO: 

		p3: Opción2



		Gastos administrativos final: 600000

		Tipo de tenencia FF6: [Otra]

		Localidad FF8: Veronica

		Localidad FF7:  Alvarez Jonte 

		Tipo de tenencia FF7: [Propietario]

		Tipo de tenencia FF4: [Otra]

		FF8 PREDIO: 

		p5: SI



		Tipo de tenencia FF5: [Otra]

		Localidad FF9: Roberto Payro 

		Tipo de tenencia FF2: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF3: [Alquiler]

		Tipo de tenencia FF1: [Alquiler]

		Fecha de nacimiento FF2: 22/11/2003

		Fecha de nacimiento FF1: 30/4/1981

		Fecha de nacimiento FF6: 28/08/1991

		cargo_0: Personal Administrativo

		Fecha de nacimiento FF5: 08/07/1985

		Localidad FF2: Vieytes 

		Fecha de nacimiento FF4: 12/09/1983

		Localidad FF1: Vieytes 

		Fecha de nacimiento FF3: 26/03/1988

		FF2 AGRO: SI

		Localidad FF4: Payro 

		Localidad FF3: Vieytes 

		Fecha de nacimiento FF9: 31/05/1972

		Localidad FF6: R. Payro 

		Fecha de nacimiento FF8: 6/10/1998

		Localidad FF5: Vieytes 

		Fecha de nacimiento FF7: 25/02/1985

		FF13 REGISTRO: 

		p7: Opción2



		Tipo de tenencia FF10: [Otra]

		Unidad de medida: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: und

		11: und

		12: und

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: und

		1: und.

		2: und.

		3: und.

		4: und

		5: und.

		6: und

		7: und

		8: und

		9: und.

		20: 

		21: 



		Municipio FF1: Magdalena 

		Tipo de tenencia FF12: [Propietario]

		Municipio FF2: Magdalena 

		Tipo de tenencia FF11: [Otra]

		RENAF FF13: RL-2022-111660478-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF12: RL-2022-111678848-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF11: RL-2022-47403222-APN-DRYF#MAGYP

		Tipo de tenencia FF13: [Otra]

		Límite administrativo: 602218.2

		FF13 PREDIO: SI

		Partido institución: Gral  Belgrano Bs As

		Apellido y nombre FF6: Almada Raquel Nelida

		Tipo de producción FF12: [Avícola]

		Apellido y nombre FF7:  LLanos Alejandro Sebastian 

		Tipo de producción FF13: [Avícola]

		Apellido y nombre FF8: Barbosa Leandro Ivan

		Apellido y nombre FF9: Aguirre Luis Angel 

		Otra FF13: Off

		Venta directa FF10: Sí

		Otra FF11: Off

		Apellido y nombre FF1: Velazco Cristina Alejandra 

		Otra FF12: Off

		Apellido y nombre FF2: Andrade Milagros Aime 

		Venta directa FF12: Sí

		Apellido y nombre FF3: Blanco Melina Alejandra 

		Otra FF10: Off

		Venta directa FF11: Sí

		Apellido y nombre FF4: Meynier Sara Rubi

		Tipo de producción FF10: [Apícola]

		Apellido y nombre FF5: Mantulak Myriam

		Tipo de producción FF11: [Valor agregado]

		Venta directa FF13: Sí

		Total contraparte: 500000

		Porcentaje contraparte: 0,05

		¿Qué recibe?: 

		11: 

		12: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		10: 



		Límite proyecto: 10400000

		Longitud: -57.634079675418505

		Mercados minoristas FF9: Off

		FF7 AGRO: 

		p4: SI



		Mercados minoristas FF5: Off

		Mercados minoristas FF6: Off

		Mercados minoristas FF7: Sí

		Mercados minoristas FF8: Sí

		Mercados minoristas FF1: Off

		Mercados minoristas FF2: Off

		Mercados minoristas FF3: Off

		Mercados minoristas FF4: Off

		Cantidad de personas FF9: 

		Cantidad de personas FF8: 2

		FF2 PREDIO: 0

		FF7 PREDIO: 

		p4: SI



		Monto total inversiones individuales: 0

		Gastos administrativos: 600000

		Municipio: Magdalena 

		Mail: cept29magdalena@gmail.com

		FF11 AGRO: 

		p6: SI



		usuario_0: Florencia Beriay

		Meta: 

		0: 10 

		1: 8

		2: 8

		3: 80

		4: 80%-100%

		5: 40-50% 



		Apellido y nombre FF11: Casco Mabel Alicia

		Apellido y nombre FF12: Arce Maria Alejandra 

		Apellido y nombre FF10: Betanzo Debora del Rosario 

		Mercados mayoristas FF2: Off

		Mercados mayoristas FF3: Off

		Apellido y nombre FF13: Alvarez Zulma del Valle 

		Mercados mayoristas FF1: Off

		Costo unitario UNO: 7000000

		Mercados mayoristas FF8: Off

		Mail del técnico 1: mariuvela2015@gmail.com

		Mercados mayoristas FF9: Off

		Mail del técnico 2: jabeltrami@hotmail.com

		Mercados mayoristas FF6: Off

		Mercados mayoristas FF7: Off

		FF5 REGISTRO: 

		p3: Opción2



		Mercados mayoristas FF4: Off

		FF3 AGRO: 0

		Mercados mayoristas FF5: Off

		Dinero por beneficiario: 800000

		Superficie FF11: 

		Superficie FF10: 

		Razón social: Asociacion Centro Educativo para la produccion Total N° 29 

		Referente institución: María Verónica Rossi

		Cantidad: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 1

		11: 1

		12: 1

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 1

		1: 1

		2: 2

		3: 30

		4: 1

		5: 10

		6: 10

		7: 5

		8: 10

		9: 1

		20: 

		21: 



		Mercado exterior FF13: Off

		Mercado exterior FF12: Off

		Mercado exterior FF11: Off

		Mercado exterior FF10: Off

		Cantidad intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		FF10 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Equivalente monetario: 

		0: 162000

		1: 103000

		2: 140000

		3: 60000

		4: 35000



		Detalle de inversión: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: Fieltradora de tambor 80 cm

		11: Jeringas fix x 50

		12: Pinza allflex

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: Heladera Mostrador x 3mts con motor

		1: Balanza Digital de 31 kg

		2: Envasadora al vacio profesional 

		3: Cajones contenedores

		4: Cortadora de fiambre modelo 330 acero inox

		5: Bolsa gofrada p/vacio 20x30 

		6: Bolsa gofrada p/vacio 20x 5mts

		7: Gazebos 3x3 plegables

		8: Banquito plegable tipo tijera 

		9: Maquina Cardadora de tambor 

		20: 

		21: 



		Mercados minoristas FF13: Off

		Mercados minoristas FF12: Off

		Mercados minoristas FF11: Off

		Mercados minoristas FF10: Off

		Pagina_1: página 1 de 19

		Pagina_2: página 2 de 19

		Pagina_3: página 3 de 19

		Pagina_4: página 4 de 19

		Pagina_5: página 5 de 19

		Pagina_6: página 6 de 19

		Pagina_7: página 7 de 19

		FF12 PREDIO: SI

		Pagina_8: página 8 de 19

		Latitud: -35.210007156522764, 

		CUIT FF12: 27238202200

		CUIT FF13: 27269018424

		CUIT FF10: 27278825545

		CUIT FF11: 23275582654

		Teléfono del técnico 2: 2215655506

		Teléfono del técnico 1: 2214816419

		Numero_18: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_19: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_16: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_17: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_14: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_15: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_12: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_13: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_10: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Martes 15 de Agosto de 2023

		Costo total: 

		22: 0

		23: 0

		24: 0

		25: 0

		26: 0

		27: 0

		28: 0

		10: 340000

		11: 14113

		12: 9257

		13: 0

		14: 0

		15: 0

		16: 0

		17: 0

		18: 0

		19: 0

		0: 848373

		1: 79640

		2: 455114

		3: 120600

		4: 406873

		5: 54000

		6: 35400

		7: 300000

		8: 35000

		9: 338600

		20: 0

		21: 0



		Pagina_9: página 9 de 19

		FF3 PREDIO: 0

		Localidad / paraje: R. Payro 

		FF3 REGISTRO(1): 

		p2: Opción2



		Pagina_18: página 18 de 19

		Pagina_19: página 19 de 19

		Pagina_16: página 16 de 19

		Pagina_17: página 17 de 19

		Pagina_14: página 14 de 19

		Pagina_15: página 15 de 19

		Pagina_12: página 12 de 19

		Pagina_13: página 13 de 19

		Pagina_10: página 10 de 19

		Pagina_11: página 11 de 19

		Domicilio: camino vecinal n° 5 

		Base: 

		0: 1

		1: 0

		2: 0

		3: 50

		4: 50%

		5: 0



		Organismo del técnico 2: CEPT ° 29

		Organismo del técnico 1: CEPT N° 29

		Otra FF8: Off

		Otra FF9: Off

		Otra FF6: Off

		Otra FF7: Off

		Otra FF4: Off

		Otra FF5: Off

		Otra FF2: Off

		Otra FF3: Off

		Otra FF1: Off

		Unidad de medida UNO: und.

		Huertas comunitarias: No

		Georeferenciación FF3: -35.279012, -57.574010

		Georeferenciación FF2: -35.279012, -57.574010

		Georeferenciación FF1: -35.279012, -57.574010

		Georeferenciación FF7: -35.260120, -57.396730

		Georeferenciación FF6:  -35.1818819S,-57.6995802,594W

		Georeferenciación FF5:  -35.2723792S, -57.5743316,160W

		Georeferenciación FF4: -35.2192471S,-57.6239578,320W

		Georeferenciación FF9: -35.172750, -57.552770

		Apellido y nombre: Velzaco Cristina Alejandra 

		Georeferenciación FF8: -35.46036, -57.37798

		FF4 AGRO: 

		p3: SI



		FF6 REGISTRO: 

		p4: Opción2



		FF11 REGISTRO: 

		p6: Opción2



		Nombre y apellido del téncico 1: Maria Eugenia Vela 

		Monto contraparte debido: 53114050

		Nombre y apellido del téncico 2: Juan A Beltrami 

		Cantidad de animales FF10: 

		Cantidad de animales FF11: 

		Cantidad de animales FF12: 

		Cantidad de animales FF13: 

		FF4 PREDIO: 

		p3: SI



		Georeferenciación FF10: -35.698720, -57.808933

		Georeferenciación FF11: 

		Georeferenciación FF12: -35.189339, -57.704816

		Georeferenciación FF13: -35.25381, -57.63014

		FF12 AGRO: SI

		Género FF10: [Femenino]

		Género FF11: [Femenino]

		Género FF12: [Femenino]

		Género FF13: [Femenino]

		Caracterización: Una institución de nivel superior no universitaria, con especialización en temáticas vinculadas con el ámbito rural y su desarrollo; de carácter cogestivo, que, a través de la modalidad de alternancia, 
desarrolla acciones de docencia, extensión e investigación para:

formar técnicos que actúen en el desarrollo de comunidades rurales / capacitar en forma permanente a los diversos actores sociales para su desempeño como agentes de desarrollo / producir conocimiento en relación con problemáticas del mundo rural, con el objeto de contribuir al desarrollo científico, tecnológico y cultural de la región. /fortalecer el Programa C.E.P.T en todas sus dimensiones /diseñar e implementar proyectos de desarrollo local en las diversas comunidades. 

Tiene su sede en Colonia “El Salado”, partido de General Belgrano y 
por su modelo organizativo particular, las temáticas que aborda y las necesidades a las que da respuesta, su radio de influencia es todo el ámbito rural de la Provincia de Buenos Aires.



		Numero_4: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_3: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_2: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2023-34437627-GDEBA-DITAFMDAGP

		FF8 AGRO: 

		p5: SI



		FF9 REGISTRO: 

		p5: Opción2



		Detalle de inversión UNO: Camioneta Kangoo II Emotion Expert 1.6

		¿Es facilitador? 1: [Si]

		¿Es facilitador? 2: [No]

		Línea de financiamiento: [Comercialización]

		Localidad FF12: Roberto J Payro 

		Localidad FF13: Vieytes 

		Localidad FF10: Chascomus

		Costo unitario: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		10: 340000

		11: 14113

		12: 9257

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 848373

		1: 79640

		2: 227557

		3: 4020

		4: 406873

		5: 5400

		6: 3540

		7: 60000

		8: 3500

		9: 338600

		20: 

		21: 



		Localidad FF11: Magdalena

		Teléfono: 2241493304

		FF10 AGRO: 

		p6: SI



		RENAF FF7: RL-2020-24544501-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF6: RL-2021-91638398- APN-DEYF#MAGYP

		RENAF FF5: RL-2021-91638398- APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF4: RL-2020-18711156- APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF3: L-2022-108297028-APN-DRYF#MAGYP

		RENAF FF2: RL-2019-94641433-APN-DRNAF#MPYT

		RENAF FF1: 

		RENAF FF9: En tramite 

		RENAF FF8: En tramite 

		Costo total UNO: 7000000

		Actividad: Produccion de la Agricultura Familiar 

		FF6 AGRO: 

		p4: SI



		Costo unitario intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Institución: Instituto Superior Técnico para la Producción Total (ISTPPT) FACEPT

		Superficie FF13: 1/2 ha

		Superficie FF12: 40

		Cantidad UNO: 1

		Fecha de nacimiento FF13: 10/19/1978

		Unidad de medida intrapredial: 

		22: 

		23: 

		24: 

		25: 

		26: 

		27: 

		28: 

		29: 

		10: 

		11: 

		12: 

		13: 

		14: 

		15: 

		16: 

		17: 

		18: 

		19: 

		0: 

		1: 

		2: 

		3: 

		4: 

		5: 

		6: 

		7: 

		8: 

		9: 

		20: 

		21: 



		Fecha de nacimiento FF12: 1/2/1974

		Fecha de nacimiento FF11: 21/08/1979

		Fecha de nacimiento FF10: 3/5/1980

		Género FF1: [Femenino]

		Contraparte: 

		0: Queso 

		1: Dulces ( frascos) 

		2: Frutales 

		3: Miel 

		4: Huevos 



		FF11 PREDIO: 

		p6: NO



		Género FF4: [Femenino]

		Género FF5: [Femenino]

		Género FF2: [Femenino]

		Género FF3: [Femenino]

		Unidad: 

		0: cant. 

		1: cant./mes

		2: cant./mes

		3: cant. 

		4: %

		5: % 



		Género FF8: [Masculino]

		Género FF9: [Masculino]

		Género FF6: [Femenino]

		Género FF7: [Masculino]








FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE II


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: Mejora en la eficiencia de la producción, logística, distribución y
procesamiento de la producción primaria agroecológica.


FECHA DE PRESENTACIÓN: 15/5/2023


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: Cooperativa de Trabajo Biomas LTDA.


CUIT: 30-71807773-3


MUNICIPIO: Balcarce


LOCALIDAD / PARAJE: Balcarce


DOMICILIO: Avenida Favaloro n°733


GEOREFERENCIACIÓN DEL PROYECTO LATITUD: -37.881869,


LONGITUD: -58.281830


APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: Moller Kent Denis Stanley


TELÉFONO DE CONTACTO: 2266511021 - 2235604408


CORREO ELECTRÓNICO: biomascooperativa@gmail.com


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 7


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO:


¿ES UNA HUERTA


COMUNITARIA?
Si


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (seleccione en el desplegable la línea de financiamiento principal del proyecto)


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO


1. Maquinaria, implementos y herramientas


ANEXO UNICO







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO/A


*Hortícola /Comercial / Valor Agregado







FICHA 1 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Moller Kent, Denis Stanley


GÉNERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 12/7/1989


CUIT: 20344889202 N° RENAF / RENATEP:RL-2019-17273049-APN-DRNAF#MPYT


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 9


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*:Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si--------


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 3 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Maria Emilia Galian Lopez


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 04/10/1991


CUIT: 27-37178243-0 N° RENAF / RENATEP: RL-2023-71952988-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 9


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*:Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: No-----


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 4 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Máximo, Lucas Antonio


GÉNERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 27/07/1988


CUIT: 20-33670272-1 N° RENAF / RENATEP: RL-2023-71952988-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 9


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO:--No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 5 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Cambareri; Micaela Angelica Isabel


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 25/03/1992


CUIT: 27-36858014-2 N° RENAF / RENATEP: En trámite


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 9


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 6 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Salvo, Ariel David


GÉNERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 7/12/1993


CUIT: 20-37398757-4 N° RENAF / RENATEP: RL-2022-57225472-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 7 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Amigorena, Ana Paula Catalina


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 30/08/1997


CUIT: 27-40425667-5 N° RENAF / RENATEP: RL-2023-68418172-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 9


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 8 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Álvarez, Brenda Selene


GÉNERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 15/09/1998


CUIT: 23-41481353-4 N° RENAF / RENATEP: RL-2023-73666032-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 9


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: -No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 9 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Visconti, Luciano Nicolás


GÉNERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 8/10/1992


CUIT: 23-37006733-3 N° RENAF / RENATEP: RL-2023-69112634-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 9


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







FICHA 10 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Hansson, Alejandro


GÉNERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 8/10/1992


CUIT: 20-33908639-8 N° RENAF / RENATEP: RL-2019-17273049-APN-DRNAF#MPYT


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: Balcarce LOCALIDAD: Balcarce


GEOREFERENCIACIÓN: -37.749365, -58.318794 y -37.881842, -58.282058 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 10


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 ha. ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA


Arrendamiento


CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Producción, agregado de valor y comercialización de
cultivos hortícolas.


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA: Si INSCRIPTO EN REGISTRO AGROECOLÓGICO: Si


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN


Venta directa Mercados Minoristas Mercados Mayoristas Otra







3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS


(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar


de comercialización, etc.)


BIOMAS es un proyecto autogestivo dedicado a la producción, comercialización y agregado de valor de


productos agroecológicos. El proyecto funciona como cooperativa: Recientemente se ha obtenido la


autorización para funcionar y el número de matrícula por parte del INAES.


El proyecto nace en 2021, en el seno de un primer proyecto asociativo llamado huerta agroecológica


“Bichos y Flores”. El mismo estaba integrado por 3 egresados de la carrera de agronomía de la Facultad


de Ciencias Agrarias de Balcarce.


Actualmente, BIOMAS está integrado por un total de 9 personas, 4 mujeres y 5 varones, que se


encuentran trabajando colectivamente en los distintos espacios del proyecto. Las áreas de trabajo se


dividen en producción primaria, comercialización mayorista y minorista y agregado de valor. El


proyecto representa para la mayoría de los integrantes, la única fuente de ingresos.


Se dispone de una superficie de 5 hectáreas dedicadas a la producción de cultivos hortícolas, y varios


canales de comercialización y agregado de valor de la producción propia y de terceros. De este modo,


se contribuye a facilitar el acceso de la población a alimentos sanos con precios justos, sirviendo, a su


vez, de espacio para el aprendizaje y fomento de la producción y el consumo consciente. Durante todos


estos años se ha trabajado con estos objetivos, desarrollando la producción y las redes de


comercialización que actualmente alcanzan a Balcarce y a otras localidades de partidos vecinos. La


huerta como espacio educativo se encuentra abierta a la comunidad, recibiendo visitas periódicas de


distintos actores sociales entre los que se encuentran la Facultad de Ciencias Agrarias e INTA Balcarce,


escuelas, jardines de infantes y personas independientes interesadas en nuestro modelo productivo.


BIOMAS propone ser un espacio al servicio de la agroecología de alcance regional, trabajando en el


fortalecimiento de la red agroecológica a partir de la cooperación horizontal, el mejoramiento de la


producción, gestión y logística de distribución, la incorporación de valor agregado y la promoción del


consumo consciente. El objetivo general es consolidar un sólido espacio de trabajo, producción,


distribución y venta de alimentos agroecológicos primarios y elaborados, y una red de distribución que


permita su llegada a la población de Balcarce y partidos aledaños, a precios justos y con un respaldo de


calidad. También se propone generar puestos de trabajo genuinos que puedan garantizar el sostén de


las familias que participan del proyecto trabajando de un modo horizontal y autogestivo.


Se cuenta con 3 áreas de trabajo: producción primaria, procesado y comercialización.


Producción primaria:


Se dispone de una superficie de 5 ha, bajo el régimen de arrendamiento, dedicado a la producción de


un amplio abanico de verduras bajo un enfoque de producción agroecológica. Para esto, se hace


hincapié en el cuidado de los suelos y las personas, produciendo alimentos libres de pesticidas, y


apuntando a la regeneración de los suelos para la producción. Entre las principales hortalizas que se


cultivan están el tomate redondo, tomate cherry, papa, zapallo, ajo elefante, verduras de hoja,


berenjena, kale, remolacha, etc. Para la producción se dispone de una serie de herramientas que se







fueron adquiriendo a lo largo de los años. Se trata de un tractor fiat 411 de 40 hp, un invernáculo de


50*14 (ya de 5 años de antigüedad), herramientas de tres puntos, bomba trifásica sumergible de 7,5


hp, herramientas manuales etc.


Los volúmenes de producción en la huerta durante la campaña 2022-2023 se consideran desde el 1 de


julio de 2022 hasta hasta el mes de marzo de 2023. La producción alcanzó los siguientes valores:


Se debe tener en cuenta que estos son los volúmenes cosechados durante esta campaña hasta el mes


de marzo. Estos valores son los comercializados, no los producidos en total, ya que hay parte de la


producción que no pudo ser comercializada por no contar con suficientes canales de venta. Además, los


valores no incluyen la producción de zapallo y papa, que al momento del año que se registraron los


valores, aún no habían sido cosechados. Se dispone de ½ ha de zapallo y ½ ha de papa.


Comercialización:


Como primer paso luego de iniciar el proceso de cooperativización se propuso abrir un espacio de


comercialización de alimentos en la localidad de Balcarce. El objetivo de dicho espacio fue crear un


centro de distribución de productos de entrega minorista y mayorista, tanto propios como de terceros,


producidos bajo un enfoque agroecológico u orgánico. Este objetivo se concretó en febrero del 2022 y


logró capitalizar gran cantidad de clientes nuevos, además de los clientes con los que ya contaba el


proyecto. Este espacio se presenta como un lugar donde la población de Balcarce puede acceder a


alimentos sanos y frescos, sin intermediarios (en el caso de la producción propia), además de ser lugar


de interacción permanente con la sociedad. También se dispone de un canal de venta minorista virtual


con la posibilidad de entregas a domicilio (www.biomasagroecologia.com.ar). Al comercio minorista en


el local, se suma el canal de distribución mayorista, el cual sirve de nexo para organizaciones de Tandil,



http://www.biomasagroecologia.com.ar





Ayacucho y Vidal. Esto permite ampliar la oferta de productos a nuestros clientes. Además, se provee


de hortalizas agroecológicas con las que se elaboran los fideos del emprendimiento “Doña Dominga”


de la ciudad de Tandil.


Por otro lado, a partir del año 2023 se le otorgó al emprendimiento la concesión del buffet de la


estación experimental del INTA Balcarce. Allí se ofrece a los trabajadores de la institución y estudiantes


de la Facultad de Ciencias Agrarias de Balcarce un menú diario elaborado a partir de los productos


comercializados por el emprendimiento. Dentro de este espacio, también funciona una sucursal del


local comercial donde se puede acceder a los mismos productos ofrecidos en el local de la ciudad.


BIOMAS es parte de la red de emprendimientos agroecológicos que funcionan dentro del sudeste


bonaerense, lo que ha permitido acercar a la población de Balcarce los productos de la agricultura


familiar y servir de nexo para que localidades vecinas puedan acceder a dichos productos. Se trabaja en


conjunto con emprendimientos colectivos e individuales como la Red de Productores Agroecológicos


(MdP) , Che verde (MdP), Huerta los serenos (MdP), Miel kinturray (MdP), Granja La Piedra (Mdp),


Huarte (Tandil), Biótica (Tandil), Consuma Dignidad (Tandil), Monte Callado (Tandil), Calma tierra


(Tandil), Fideos Doña Dominga (Tandil), La Mulita (Ayacucho), Quesos artesanales “La tiznada”


(Ayacucho), Procens (Balcarce), Cooperativa Pampa serrana (Balcarce), Miel la procedencia (Balcarce),


Rayen (Balcarce), Terra Bioinsumos (Balcarce), y otros emprendimientos individuales de distintas


localidades. BIOMAS es parte del grupo de cambio rural “Los percherones”, integrado por productores


agroecològicos y orgànicos del sudeste bonaerense de distintos rubros como producciòn de granos y


harinas, producciòn de carne y quesos, hortìcolas, etc.


A partir del trabajo realizado durante todos estos años, el proyecto se ha difundido principalmente en


las localidades de Balcarce y Tandil. Se trata del único emprendimiento en la ciudad de Balcarce que


comercializa productos agroecológicos, por tal motivo, cualquier persona que desee cambiar sus


hábitos de consumo, actualmente recurre al proyecto. Se ha hecho hincapié en la integración con la


comunidad y otros proyectos de localidades vecinas u otros puntos del país, lo que ha llevado a


sostener una red sólida que está en pleno proceso de desarrollo en cuanto a lo comercial y recursos


técnicos.


Agregado de valor de los productos del proyecto:


Desde los inicios del proyecto se ha trabajado en el agregado de valor a partir del procesamiento


artesanal de distintos productos de la huerta (como tomates para salsas y distintos tipos de conservas)


y fraccionado de productos de almacén (como granos y harinas).


La concesión del buffet del INTA Balcarce, ha permitido el desarrollo de este objetivo. Allí se utilizan


como insumos productos propios y de otros emprendimientos para elaborar ensaladas, medallones de


verdura, pre pizzas, panes, masas de tartas, salsa de tomate, mermeladas artesanales, conservas,


entre otros productos.


El espacio antes descrito tiene los siguientes objetivos:


-Agregar valor a los productos propios y de terceros.


-Integrar la producción, elaboración y distribución de alimentos en un mismo proyecto cooperativo.


-Cerrar el circuito de los alimentos (principalmente frutas y verduras) que disponemos en el local


BIOMAS a partir del procesado semanal de todo el excedente de las ventas mayorista y minorista.


-Ofrecer otra gama de productos dentro del local que se adapte a las necesidades actuales de los


clientes.


-Disponer de productos de elaboración propia que puedan ser almacenados, buscando generar otra


fuente de ingresos constante a lo largo del año.


-Ampliar la cooperativa en el número de personas y darle diversificación a la producción.







-Vincular a BIOMAS con la institución INTA y facultad de ciencias agrarias con el objetivo de visibilizar la


producción agroecológica.


Producción de cosmética natural:


Durante el año 2022, se incorporó al proyecto el área de producción de cosmética natural llamada


“BIOTICA Fitocosmética”. Se trata de un emprendimiento de cosmética natural vegana que nació en el


año 2020 como búsqueda e implementación de un estilo de vida saludable y en sintonía con el cuidado


del medio ambiente. Se apoya sobre los pilares de la ecología, la economía circular y la producción


sostenible. Dentro del emprendimiento, se formulan y fabrican productos basados en principios activos


provenientes de los minerales y de las plantas pensados para ser utilizados en el cuidado diario del


cuerpo. Se utilizan procesos pertenecientes al saber popular, que hoy en día siguen vigentes, se les


otorga una base científica a estos conocimientos para comprender el aporte de cada vegetal, mineral y


proceso a cada producto. Se elabora a mano y con recetas propias. Las plantas de la huerta


agroecológica son la base de los extractos botánicos que se realizan como producto intermedio para


luego ser incorporados en las formulaciones finales. Además, se fabrican productos de limpieza de


triple impacto con insumos que son considerados descartes, como el aceite vegetal usado y cáscaras de


cítricos. Actualmente, se ha desarrollado un convenio con PROCENS, empresa de economía circular


para quienes se fabrican productos de limpieza biodegradables que puedan ser utilizados en los


biodigestores de su bio-planta. El área de cosmética natural está coordinada por cuatro personas: tres


mujeres y un varón. Se encuentra en una etapa de consolidación, con una gama de productos y clientes


ya desarrollados, buscando expandir horizontes. La elaboración se realiza en un espacio alquilado para


tal fin. Hace poco tiempo, se comenzó el proceso de inscripción en ANMAT de uno de los productos de


mayor venta: la pasta dental natural, mediante la tercerización de la producción a un laboratorio


cosmético habilitado. El área tiene como meta montar el laboratorio cosmético propio, donde se pueda


elaborar los productos mediante la sistematización de algunos procesos, con el objetivo de producir


cosméticos certificados por ANMAT sin delegar la fabricación a otros laboratorios, disminuir los costos,


aumentar la producción y los puntos de venta llegar a una mayor cantidad de personas.


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA


(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales,


ambientales, culturales, etc.)







La organización se encuentra funcionando en la localidad de Balcarce, situada a 65 km de la


ciudad de Mar del Plata, centro entre las localidades de Tandil (100 km), Ayacucho (80 km) y Vidal


(65 km). Balcarce es una ciudad de 45000 habitantes, rodeada de excelentes suelos para la


producción: la agricultura extensiva y la papa son las actividades agrícolas principales, y luego por


la ganadería. No existe en Balcarce la producción de cultivos hortícolas. Las verdulerías de


Balcarce, funcionan principalmente con la producción comprada en el mercado de Procosud,


situado sobre la ruta 226, a la salida de Mar del Plata, o la compra directa en las quintas del


cinturón hortícola. A su vez, no existe en la ciudad de Balcarce, un público determinado para la


venta de estos productos agroecológicos: las personas que eligen los productos son aquellos que


se fueron acercando al proyecto proyecto a lo largo de estos años, con la huerta “Bichos y Flores”


nacida en 2017 y el proyecto “BIOMAS” desde 2021 hasta la actualidad. Por estas características


del contexto en el cual se desarrolla el proyecto, el mismo fue mutando y adaptándose a las


distintas situaciones que se le presentaban. Una de las problemáticas principales fue la de no


disponer de un nicho comercial estable donde ubicar la producción debido a la menor población


de Balcarce y la falta de conocimiento. Eso llevó a que, a la par de desarrollar lo productivo en el


campo, se deba ir desarrollando ese nicho para ubicar la producción. Inicialmente, se hizo a través


de bolsones semanales que se repartían a domicilio. A pesar de estos movimientos, siempre


resultó muy difícil alcanzar los volúmenes de comercialización mínimos para llegar a sostener los


costos fijos y variables del proyecto y, a la par, garantizar los requisitos económicos para sostener


a los integrantes. A esto se le suma la variabilidad estacional y semanal en la cantidad de pedidos


recibidos, lo cual resultó en una complejidad para la planificación de los cultivos. Debido a la


producción estacional de la huerta, hubo dificultades en sostener una oferta de productos estable


a lo largo del año que nos permitiera, mantener la clientela en los meses de baja producción


(invierno y primavera temprana). Este modo de comercialización resultó muy demandante en


cuestión de tiempo y, por esto, complicaba el cumplimiento de las actividades de producción.


Debido a esto, se agregó otro tipo de comercialización de nicho: la feria verde y las ventas en


otras localidades cercanas (Tandil principalmente). Se comenzó a pensar que para ampliar el nicho


de venta se debía empezar a comercializar un abanico más grande de productos agroecológicos, y


sostenerse en otros productores para garantizar una oferta constante a lo largo del año en cuanto


a variabilidad y cantidad de producción. Así fue que se empezó a tejer redes con otros


emprendimientos agroecológicos de la zona, ya sea adquiriendo su producción o produciendo


para ellos. Esto requirió un movimiento de logística de ciudad a ciudad, que implicaba mover


mercadería a un volumen y cantidad mínimo para cubrir los costos de fletes. Como no existía una


logística tan específica que se adapte a la demanda que necesitábamos y, a su vez, nos sea


económicamente posible, se comenzó a utilizar los vehículos personales para hacer la logística de


fletes. Para justificar esos viajes y reducir los costos, se construyeron vínculos con organizaciones


de Tandil, Ayacucho y Vidal que se encontrasen en la misma situación, de manera de aumentar la


cantidad de bultos y disminuir los costos de envío. De esta forma, se armó una “ruta” de


productos agroecológicos, que se fue desarrollando con los años y que se sostiene hasta la


actualidad. Esta logística une semanalmente el Mercado central de la ciudad de BsAs, donde se


concentra la producción agroecológica de distintos puntos del país, con el mercado de “Chile” de


Mar del Plata, y organizaciones de esta ciudad como Che Verde, Los Serenos, la red de


productores agroecológicos, y otras. En el mercado de Mar del Plata, se concentran los productos


que viajan hasta Balcarce. Una vez en Balcarce, se suman los productos propios y se arman los


pedidos para las ciudades de Tandil principalmente, Ayacucho y Vidal.


Las personas involucradas en dichas actividades del proyecto comenzaron a pensar en el año 2021


la cooperativa de trabajo “BIOMAS”. A pesar de todo este movimiento, la comercialización a


través de bolsones y ferias, seguía sin llegar a los volúmenes necesarios. Fue así que, apoyados en


este grupo de personas, se decidió cambiar el modo de comercialización. De esta manera, en







febrero del año 2021 se abrió el local de BIOMAS, con venta directa de la producción propia y


otros productos agroecológicos y orgánicos de distintos puntos del país. El objetivo del local, a la


par de ser necesario para darle pie a la comercialización, fue dar visibilidad al proyecto y


fomentar la importancia del consumo de productos agroecológicos en la sociedad.


Hacia fines del año 2022, se presentó la oportunidad de gestionar el buffet del INTA Balcarce,


donde se ofrecerían diariamente menús para los trabajadores de la institución. Esto fue pensado


para garantizar la sustentabilidad del proyecto, ya que se presentaba como un espacio que


ofreciera un ingreso constante extra a la comercialización que ya se disponía, un lugar donde


poder agregar valor a la producción propia, complementar los ingresos del proyecto durante los


meses en los cuales la producción era más escasa, y servir de punto de vinculación permanente


con el INTA Balcarce y la facultad de ciencias agrarias. La concesión fue otorgada en Marzo del


año 2023. En este espacio trabaja diariamente un grupo de personas de la cooperativa


conformado para tal fin.


En la actualidad, se identifican una serie de problemáticas estructurales de índole comercial y


productiva:


1. En cuanto a lo productivo:


A. Si bien se han solucionado parte de los obstáculos referidos a la comercialización,


aún quedan muchos puntos por mejorar. En primer lugar, aún falta un marco de


comercialización estable que permita ubicar la totalidad de la producción. Como


ya se nombró, se ha tratado de impulsar una comercialización mayorista y


minorista que permita sostener el trabajo de la parte productiva del proyecto.


También se debe mencionar que la planificación productiva se ha visto complicada


de manera reiterada debido a que el proyecto no contaba con un nicho de


mercado estable que traccione la producción agroecológica propia de manera


constante a lo largo del año. Debido a esto, se han dejado cultivos sin cosechar en


reiteradas ocasiones perdiendo, de esta forma, la producción, el capital invertido y


las horas de trabajo dedicadas para tal fin.


B. Escaso capital para la producción: Si bien se han ido incorporando distintas


herramientas que han facilitado el trabajo en el campo, todavía no se dispone de


la cantidad de herramientas adecuadas que permita realizar los trabajos para la


escala y calidad que el proyecto necesita. Puntualmente, resulta necesario


mejorar la calidad de los trabajos de las labores primarias y la sistematización de


los trabajos de fertilización orgánica que al momento, por no disponer de las


herramientas resultan una limitante, lo cual se traduce en una falta de calidad de


los productos, disminución de los rendimientos y erosión del suelo.


C. Tractor modelo 1965 con poca potencia: se dispone de un solo tractor modelo


1965 de 40hp, para el total de las actividades productivas primarias del proyecto.


Por un lado, la falta de potencia para la utilización de determinados tipos de


herramientas se ha vuelto una gran limitante ya que ante la imposibilidad de


realizar la actividad, se debe recurrir a contratistas tercerizados. A esto se suma el


hecho de que al contar con poca superficie, el proyecto no es un cliente prioritario


para el contratista. De esta forma, se pierde la posibilidad de realizar los cultivos


en el momento oportuno y con la dinámica de trabajo que la actividad amerita.


Por el otro, al tratarse de un modelo viejo, sucede que en reiteradas ocasiones,


sufre roturas que terminan por frenar todas las actividades productivas y ponen







en riesgo el sostén económico de los integrantes. Debido a la antigüedad del


modelo, ya no se encuentran en el mercado repuestos nuevos para dicho tractor lo


cual provoca que haya que conseguirlos de manera informal, y sin garantía de


funcionamiento.


2. En cuanto a lo comercial:


D. Precio: El precio al que llega la mercadería al consumidor final, es una de las


limitantes más importantes que existen a la hora de comercializar. Por un lado, se


busca basarse en la idea de comercio justo pagando el precio correspondiente por


los productos a los distintos actores que abastecen al proyecto, como también


vender los productos propios al precio que corresponde. Esto, sumado a los costos


de una logística y distribución que aún no llega a ser de escala, y las distintas


manos por las que pasa la mercadería antes de llegar al consumidor, resulta en un


precio poco competitivo comparado al de la producción convencional. Ante esta


situación, se optó por disminuir el porcentaje de ganancia aplicado a los


productos para no generar una brecha demasiado grande en comparación al


precio de la mercadería producida con agroquímicos y no bajar el consumo, esto


resultó en la disminución del margen de la actividad de comercialización y en un


aumento del riesgo de dicha actividad.


E. Calidad y disponibilidad de los productos frescos: Actualmente, por la cantidad de


mercadería que se comercializa, se compra mercadería fresca solo una vez a la


semana. Esto resulta en dos problemas principales: por un lado, la calidad de la


mercadería que desmejora a lo largo de la semana ya que no se dispone de un


espacio refrigerado para almacenarla, y por el otro, que la mercadería que es


fresca no llega a estar disponible durante toda la semana, resultando en que se


concentre las ventas en pocos días y disminuyan los ingresos del espacio.


3. En cuanto a lo cultural:


F. La limitante cultural es la falta de conocimiento de la sociedad acerca de los


modos de producción de los alimentos: productos realizados siguiendo un enfoque


agroecológico y de la agricultura familiar, y productos de la producción


convencional con aplicaciones de agroquímicos y fertilizantes sintéticos. Esto lleva


a que se caiga en una mera comparación de precios, resultando imposible, ante


ese desconocimiento, que la elección sea hacia un producto agroecológico.


Además, entre ambos modos de producción existen diferencias de escalas muy


grandes (ya sea en la parte productiva y en la comercial) que se traducen a los


precios de la mercadería, resultando en un problema estructural para la


producción agroecológica. A su vez, a esta situación se suma la falta de recursos


del proyecto, para invertir en difusión y campañas publicitarias para el fomento


del consumo consciente.


G. Las personas con las que se mantiene contacto cotidianamente dentro de los


espacios de comercialización y otros lugares, trasmiten que debido a la falta de


tiempo con la que en general se dispone para el procesado de la verdura, no


eligen comprar la mercadería fresca, sino otras opciones procesadas, a pesar de


no ser con materias primas de origen agroecológico.







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


- Aumento de la eficiencia de los procesos involucrados en la producción primaria


agroecológica para la obtención de productos sanos, inocuos y de alta calidad nutricional


que aporten a la salud de la población, que lleguen de forma directa al consumidor, que


permitan la permanencia y el sostén de las pequeñas unidades productivas familiares y


que promuevan el cuidado del entorno y la biodiversidad.


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al


finalizar el plazo de ejecución)


- Ofrecer alimentos agroecológicos frescos y con valor agregado de alta calidad nutricional


adaptados a las exigencias de consumo de la sociedad.


- Aumentar la eficiencia de labores, siembra y cosecha para asegurar oferta y calidad de


hortalizas agroecológicas de producción local.


- Mejorar la competencia de precios con la producción primaria hortícola convencional y


fortalecer la economía local.


- Lograr ingresos sostenidos mediante la mejora del área de producción y, en consecuencia,


de las áreas de comercialización y agregado de valor.







4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las


acciones a desarrollar. En caso de no contar con suficiente espacio adjuntar un Word)


Las acciones a desarrollar están pensadas para ser aplicadas en el corto y mediano plazo: por un


lado, se plantea fortalecer las ramas del proyecto en las que ya nos encontramos trabajando


como la producción, comercialización y difusión de la agroecología y, por el otro, se propone


avanzar en lo referido al agregado de valor sobre la producción primaria propia.


Acciones en desarrollo:


Las acciones orientadas a la difusión de la agroecología y el consumo consciente se vienen


abordando de manera integral desde varios de los espacios con los que cuenta el proyecto.


La apertura del local comercial en Balcarce y la concesión del buffet del INTA, generaron que


muchas personas comenzaran a tener conocimiento del significado de la producción


agroecológica. Hoy en día muchas de estas personas se acercan a manifestar su conformidad ya


que este cambio de hábitos impactó en su salud de manera positiva. Además, el área del


proyecto que corresponde a difusión y contacto con la comunidad se encuentra en constante


expansión. Actualmente, la sede de la cooperativa se encuentra ubicada en un local del centro de


la ciudad, donde se está construyendo un espacio cultural. Desde este espacio, buscamos aportar


a la difusión del consumo consciente y la agroecología.


El desarrollo de la página web, permitió disponer de una tienda virtual para la compra de


productos agroecológicos, así como también brindar información sobre el proyecto y sus


actividades. Se siguen realizando las visitas a la huerta con charlas guiadas para jardines,


escuelas, alumnos de la facultad de ciencias agrarias, INTA Balcarce y personas particulares. Para


la siguiente temporada de siembra, se ha trasladado una parte de la huerta hacia un lote ubicado


dentro del círculo periurbano de la ciudad (en la zona de no aplicación). Allí, se desarrollará el


proyecto agroecológico en contacto con la población ya que el espacio se encuentra en una de las


zonas turísticas de la ciudad. Esto generará que la población se vincule de forma permanente con


la experiencia productiva de enfoque agroecológico y, también, podría servir de referencia para


otros emprendimientos que se encuentren cerca y quieran comenzar a hacer esta transición.


En cuanto a la comercialización y agregado de valor, trabajamos cotidianamente para mejorar el


precio y la calidad del servicio ofrecido. En este sentido, seguimos trabajando de manera


conjunta con organizaciones de la zona para poder fortalecer la ruta de productos agroecológicos


y disminuir los costos de fletes.


Con la apertura del buffet del INTA, se logró avanzar con el objetivo de poder darle valor


agregado a la producción propia. En este espacio, se elaboran los menú diarios para el personal


del INTA, y se están desarrollando la líneas de procesado de alimentos sobre las cuales queremos


avanzar (medallones congelados, ensaladas, pre pizzas y otras elaboraciones). Se está


gestionando en conjunto con INTA Balcarce la habilitación formal del espacio. La misma


permitiría la comercialización y distribución de los productos allí elaborados en otros puntos de


venta. También se han realizado inversiones de equipamiento necesario para hacer los procesos


de un modo más eficiente.


En cuanto a la parte productiva, se está trabajando en varias aristas con el objetivo de mejorar la







eficacia del proceso de producción.


● Incorporar cultivos de cobertura y abonos orgánicos a las rotaciones de la huerta, para la


regeneración de los suelos.


● Mejorar las planificaciones de la huerta para adaptarlas a las demandas de los distintos


espacios de comercialización con los que se dispone.


● Poner a punto una bomba trifásica de mayor caudal recientemente adquirida, la cual


mejorará la capacidad de riego de la huerta.


● Planificar sobre el espacio productivo dentro de la ciudad. Recientemente, se mudó una


parte de la huerta al centro periurbano de la ciudad (a 7km del centro de la ciudad). Esto


permitirá mejorar notablemente la capacidad de trabajo y la atención que la huerta


requiere.


Proyecto a desarrollar en el corto y mediano plazo:


Producción primaria:


La planificación productiva del proyecto y el marco comercial de dicha planificación para el corto


y mediano plazo se encuentra sostenido sobre 4 ejes principales:


1. Venta de verdura en fresco a través de los distintos canales con los que dispone el


proyecto. En este sentido, se seguirá trabajando sobre los distintos espacios de


comercialización tanto minoristas como mayoristas que ya se encuentran en desarrollo y


se orientará la planificación de la producción para satisfacer la demanda creciente de


estos espacios en cuanto a cantidad y calidad. Estos son, la venta directa a través de los


canales minoristas que disponemos (Locales comerciales y página web), venta mayorista


(organizaciones de Tandil, Mar del Plata, Ayacucho y Vidal) y la producción de verduras


para el emprendimiento de fideos artesanales “Doña Dominga”. En este sentido, para


mantener la calidad y la frescura de los productos de la huerta, se nos hace


imprescindible contar un espacio refrigerado dentro del local comercial. Esto permitirá


mantener la calidad de los productos frescos, disminuir los desperdicios y mejorar las


logísticas de cosecha y distribución de las verduras.


2. Producción de hortalizas para la elaboración de los menús en el buffet del INTA Balcarce.


Se propone planificar la producción de las verduras necesarias para abastecer la


elaboración de menús diarios para aproximadamente cincuenta personas.


3. Producción de cultivos pesados a granel: Estamos avanzando en el desarrollo de cultivos


a granel de manera más extensiva, principalmente zapallo, papa y ajo elefante del cual


hemos reproducido nuestra propia semilla. Estos cultivos son menos perecederos que las


hortalizas y se pueden almacenar para ser utilizados o comercializados a lo largo del año.


Además, requieren de menor presencia y mano de obra para su producción.


4. Producción de hortalizas para el proyecto de agregado de valor de la producción propia.


Se propone avanzar sobre una línea vertical que integre la producción primaria propia, el


agregado de valor y la comercialización. En primer lugar, se planificará la producción y se


llevará a cabo el cultivo de las hortalizas necesarias para la elaboración de los productos


propuestos. En segundo lugar, se cosechará y se llevarán dichos productos a la sala de


elaboración antes descrita, con las habilitaciones correspondientes ya gestionadas y


otorgadas. Los productos allí elaborados, incorporan hortalizas de producción propia y







otros insumos agroecológicos provenientes de productores de la zona (granos,


legumbres, harinas, y otras hortalizas). Se utilizarán envases compostables y/o


reutilizables para el envasado de los productos elaborados. En tercer lugar, se


comercializarán dichos productos a través de las redes de comercialización ya existentes


(minorista y mayorista) y en puntos de venta nuevos (como locales comerciales,


dietéticas, mercados) de la ciudad de Balcarce (en un a primera etapa) y ciudades


aledañas (en una segunda etapa).


Mejora en el proceso de sistematización para la incorporación de cultivos de cobertura y abonos


orgánicos: La incorporación de cultivos de cobertura, las rotaciones, y los descansos de los suelos,


sumado a las aplicaciones de materiales orgánicos en forma sólida o líquida, son la base de la


sanidad del suelo para obtener un producto de calidad, disminuyendo el impacto ambiental que


toda actividad genera. Resulta de vital importancia, pensando en la sustentabilidad del suelo y


los procesos, incorporar estas prácticas de manera sistémica en el modelo propuesto. Esto se


traducirá en beneficios económicos y ambientales que tendrán su respuesta en el corto, mediano


y largo plazo. La utilización de cultivos de cobertura a las rotaciones hortícolas, permitirá entre


otros beneficios:


● Incorporar de forma masiva gran cantidad de materia orgánica al suelo, mejorando el


balance de carbono, la capacidad de retención de agua y nutrientes y la oxigenación.


● Disminución de la erosión eólica e hídrica, al realizar barbechos con suelos cubiertos de


material vegetal a diferencia de los barbechos convencionales realizados con suelo


descubierto. Este proceso disminuye además, las emisiones de CO2 a la atmósfera,


disminuyendo la huella de carbono para la producción.


● Disminución del banco de semillas de vegetación espontánea producto de la competencia


generada por los cultivos de cobertura. Esto se traduce en menores requerimientos de


desmalezados manuales (carpidas) y en consecuencia, menores costos de producción.


Para esto, se presenta el análisis FODA de la situación actual del proyecto:


Fortalezas:


-BIOMAS es el único emprendimiento de la ciudad de Balcarce que produce y comercializa


alimentos agroecológicos.


-Se dispone de un abanico de clientes dentro de la ciudad que conocen el proyecto y confían en la


calidad y el orígen inocuo de la producción.


-Se dispone del único canal mayorista de entrega y distribución de productos agroecológicos en


Balcarce y la zona.


-Se cuenta con una cocina que se encuentra en proceso de habilitación con gran parte de las


instalaciones y el equipamiento para llevar el proyecto adelante.


-Se ha desarrollado un contacto comercial estrecho con otros productores de verdura


agroecológica del cinturón hortícola de Mar del Plata, que respaldan y complementan la oferta


de productos volviéndola constante a lo largo del año.


-Se ha formado un grupo de trabajo de personas muy comprometidas con el crecimiento y







desarrollo del proyecto y la cooperativa a largo plazo. Dentro de este grupo, se cuenta con


personas con formación profesional y técnica entre los que se encuentran ingenieros agrónomos


y profesionales gastronómicos.


-Se mantiene de forma constante una vinculación con INTA Balcarce y la Facultad de Ciencias


Agrarias la cual otorga apoyo técnico e institucional al proyecto.


-Se cuenta con diversificación económica por áreas lo cual vuelve más estable el ingreso de la


cooperativa y la hace más resiliente frente a cambios socioeconómicos del contexto actual.


-Se ha desarrollado un sistema de gestión informática propio que se divide en dos secciones:


control de stock y registro de ingresos, egresos, horas de trabajo, retiros de dinero, entre otros.


Este sistema se utiliza a través de una aplicación para teléfono móvil o computadora a la cual


tienen acceso todos los integrantes de la cooperativa.


-Se cuenta con capital de conocimiento (proveniente de estudios y experiencia), capital comercial


construido a lo largo de cinco años de desarrollo del proyecto, capital humano, inversiones


relacionadas a las actividades llevadas a cabo e infraestructura a disposición.


Oportunidades:


-Información disponible: hoy en día existe cada vez más conocimiento sobre la agroecología y la


producción consciente lo que da a la población mayores herramientas para la elección de los


alimentos que consume. También existe mayor conocimiento sobre el impacto de los


agroquímicos en la salud y el ambiente. Además, el avance de la ciudad ha provocado que


muchos sectores productivos queden dentro de zonas residenciales en las cuales no se permite la


aplicación de agroquímicos. Debido a estas razones existe la necesidad de desarrollar un tipo de


producción alternativa que contemple estas situaciones.


-Existe la oportunidad de producir alimentos sin la utilización de productos que generan


contaminación del ambiente y de optar por un modelo alternativo de producción de alimentos


acorde a la situación actual de cambio climático y salud pública.


-Se cuenta con productos diferenciados en cuanto a calidad e inocuidad debido a que no existen


comercios en la ciudad que ofrezcan alimentos elaborados con ingredientes agroecológicos. Se


desea avanzar en la comercialización de los productos no solo en los canales propios, sino


también en otros comercios.


Debilidades:


-Falta de capital propio, en forma de tierra o maquinarias. Esto genera la dificultad de realizar


reformas estructurales y planificaciones a largo plazo dentro del predio que son necesarias para


la construcción de los ambientes productivos con enfoque agroecológico. Además, el dinero que


se destina al pago del arrendamiento del espacio no puede ser utilizado para realizar inversiones.


En cuanto a la maquinaria, se cuenta con un solo tractor (Fiat 411 modelo 1967), el cual puede


ser utilizado para algunas labores pero no para todas las requeridas por la producción debiendo


contratar las labores específicas lo cual es complicado cuando se cuenta con un espacio


productivo de pequeña superficie. También sucede de forma repetida que dicho tractor sufre


alguna rotura que muchas veces obliga a frenar la producción hasta que se soluciona el







problema.


-Se cuenta con un invernáculo construído en 2017 el cual posee dos problemáticas asociadas: la


superficie que posee resulta insuficiente y se encuentra en su último año de producción debido al


estado de su infraestructura.


-El proyecto se encuentra en etapa de desarrollo: esto provoca que los retiros de dinero de los


integrantes de la cooperativa sean inferiores al valor del salario mínimo vital y móvil. Esto se


debe a que es un proyecto autogestivo en proceso de construcción y gran parte de los excedentes


que generan las distintas actividades se destinan a la reinversión. Además, se suma el hecho de


que la mayoría de los participantes perciben los ingresos del proyecto como único ingreso.


-Los integrantes de la cooperativa no cuentan con vivienda propia, lo cual eleva los costos de vida


y los vuelve más vulnerables ante los cambios económicos y financieros actuales.


-No se cuenta con un sostén financiero constante por lo que resulta difícil sostener aquellas


actividades que no generan dinero de forma inmediata, por ejemplo, el inicio de temporada del


cultivo de hortalizas.


-No se cuenta con vehículos pertenecientes a la cooperativa para poder realizar las logísticas


necesarias, por lo que actualmente se utilizan los vehículos particulares para dichas actividades.


Amenazas:


-Situación económica y financiera del país: principalmente la suba masiva y constante de los


precios lo cual impacta en los costos de insumos y producción así como en la elección del


consumo de nuestros productos por la población y en el costo de vida de los integrantes de la


cooperativa ya que no se puede mantener el mismo ritmo de aumento en los retiros de dinero.


-Condiciones climáticas adversas: las cuales afectan el normal desarrollo y crecimiento de los


cultivos. Durante los últimos tres años, la fuerte sequía provocó una disminución en el


rendimiento y la salud de los cultivos implantados.







4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla


construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las


mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la


vinculación con el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita


este ítem)


Actualmente, se cuenta con un lote productivo bajo el régimen de arrendamiento. El espacio de


cocina donde se realizará el procesado y elaboración de alimentos se encuentra concesionado a


la cooperativa por parte de INTA Balcarce. No se planifica realizar construcciones fijas en el


futuro en dichos espacios.


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto Organismo o
Institución a la que


pertenece


¿Es facilitador
en


Agroecología?


Marcelo Miguens 2262505625 m_miguens978@h


otmai.com


Grupo de Cambio Rural


de INTA


No


Walter Glessi 2266467229 wglessi@mdp.edu


.ar


Facultad de Ciencias


Agrarias - UNMdP


No


María Laura Cendón 2234360983 cendon.maria@int


a.gob.ar


INTA Balcarce No


Gisela Lagos 2266515635 giselalster@gmail.


com


INTA Balcarce No







5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto


solicitado) IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO: Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as


beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a


las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de


sus productos, acceder a mercados, entre otras. En caso de no contar con suficiente espacio


adjuntar una tabla de Excel.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes
a comprar)


UNIDAD
DE


MEDIDA


CANTIDAD COSTO
UNITARIO (EN
$ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON


IVA)


Tractor con levante de tres puntos hidráulico 60 hp unidad 1 9.717.000 9.717.000


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) 9.717.000


5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de


forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. En caso de no contar


con suficiente espacio adjuntar una tabla de Excel. Recordar que se pueden destinar al predio


productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes
a comprar)


UNIDAD
DE


MEDIDA


CANTIDAD COSTO
UNITARIO (EN
$ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON


IVA)







MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)


5.2 b. DETALLE DE
LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la distribución de los


bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO
DEL BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR







5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones de


Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de


implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del


proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) 283.000


Hasta


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo 9.717.000


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales


5.3 Monto Total Gastos Administrativos 283.000


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) 10.000.000


Hasta







6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia


directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las


actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y


sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


La inversión solicitada resulta de gran utilidad e importancia para dar solución a varias de las


problemáticas de producción antes descritas. A continuación, se presenta el equipamiento


solicitado para llevar adelante las líneas de trabajo a desarrollar y el impacto esperado en los


resultados del proyecto:


- Si bien los equipamientos necesarios para cumplir todos los objetivos son varios, se


prioriza la solicitud del subsidio para la compra de un tractor ya que, en la actualidad, se


considera el factor que ofrece mayores limitaciones a la implementación de las acciones a


desarrollar para alcanzar los objetivos propuestos.


- Se trata de un tractor de 60 hp: La incorporación del tractor representará una mejora


sustancial para la actividad productiva. Por un lado, el aumento en la potencia con


respecto al modelo de tractor con el que se dispone, permitirá la utilización de


maquinaria de mayor tamaño que se traduce en una mejora del tiempo de labor, y en la


calidad de la labor realizada. Por el otro, esta incorporación evitará la necesidad de


contratar labores de terceros, logrando realizarlas en el momento oportuno y sin riesgo.


La incorporación de un tractor de modelo nuevo reduce la posibilidad de roturas


cotidianas a diferencia del tractor que se dispone actualmente, evitando quedar sin la


posibilidad de realizar actividades por algún periodo de tiempo.


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro)


INDICADOR UNIDAD DE
MEDIDA


LÍNEA DE BASE META


Cantidad de días promedio anual con el tractor fuera
de servicio producto de las roturas (tractor)


Días 90 días anuales 10


Oportunidad de siembra para el cultivo
(comparación entre labor contratada y labor propia)


Días 30 dias desde el


momento


oportuno de


labor


0 dias. Se


pretende


realizar la labor


en el momento







oportuno.


7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de


contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as


productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán


entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a


instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,


mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.


(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Comedor/Merendero “Doña Norma”


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Ana Mabel Hoyos


TELÉFONO DE CONTACTO: 2266514386


PARTIDO: Balcarce


LOCALIDAD: Balcarce


DIRECCIÓN: calle 116 entre 11 y 13 n°48


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


El comedor/merendero “Doña Norma” es un espacio ubicado en el barrio “Integración” de la ciudad


de Balcarce donde diariamente se elabora la comida para más de 50 niñas y niños de distintas


edades en situación de vulnerabilidad. La cocina es gestionada por un grupo de personas,


principalmente mujeres, que diariamente colaboran con el proyecto. Además del trabajo en el


merendero, este grupo de personas, se ha organizado en cuadrillas de trabajo y realizan distintos


tipos de actividades en el espacio rural de Balcarce. Existe desde hace un tiempo una relación entre


el proyecto Biomas y el comedor “Doña Norma”, en donde se han realizado en reiteradas


oportunidades donaciones de verdura para este espacio.


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD A
DONAR


EQUIVALEN
TE EN $


Verduras de hoja kg 1000 kg $150000







Zapallo kg 1500 kg $300000


Papa Kg 250 $50000


MONTO TOTAL DE LA CONTRAPARTE (EN $ Y CON IVA) $500000


Debe alcanzar


FIRMAS


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as del


proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación).


FIRMA AUTORIDADES


PRESIDENTE/A SECRETARIO/A TESORERO/A


FIRMA BENEFICIARIOS/AS
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Referencia: EX-2023-36333425 -GDEBA-DTAYLICULGP - BAJA DE SALDOS INICIALES


 
VISTO el EX-2023-36333425 -GDEBA-DTAYLICULGP, por intermedio del cual tramita la baja de
los saldos iniciales producto de la migración del Sistema Patrimonial anterior al SIGAF-PBA,
pertenecientes a este Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y


 


 


CONSIDERANDO:


Que la gestión es propiciada por el Departamento Patrimonio de la Dirección de Compras y
Contrataciones, que en orden 3 informa que “…Con motivo a la solicitud de baja de Saldos
Iniciales, en el marco de regularización de cuentas en el sistema SIGAF a pedido de la Dirección
de Registro General de Bienes de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires bajo
NO-2023-27940434-GDEBA-DRGBCGP...”, poniendo de manifiesto que la baja se realiza dado
que los mencionados saldos no reflejan un bien, sino saldos restantes del traspaso del sistema
CRT al SIGAF;


Que a fin de regularizar la situación de los bienes motivo de autos, en el orden 10 la dependencia
antes mencionada, aduna el Reporte de Gestión SIGAF como informe N° IF-2023-36556936-
GDEBA-DCYCICULGP, detallando el rubro: 03.99.04 Bienes Muebles de uso permanente – N° de
inventario 5918514 y en orden 11 incorpora la ficha restante bajo el número de informe IF-2023-
36557066-GDEBA-DCYCICULGP;


Que en los números de órdenes 5 y 8, la Dirección de Compras y Contrataciones y en el orden 15
la Dirección General de Administración, toman conocimiento y prestan conformidad de la presente
gestión;


Que por lo antes expuesto se estima pertinente proceder a efectivizar la baja de los mencionados
saldos iniciales;







Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, la Delegación de la Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 52 del
Reglamento de Gestión de Bienes de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Decreto N
°3300/1972 y modificatorios, reglamentario del Decreto-Ley N° 7764/1971 y por los términos del
artículo 26 de la Ley N° 13.981;


Que las facultades para el dictado del presente acto, emanan de lo dispuesto en el artículo 47 BIS
de la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, y los Decretos N° 1272/2021 y N°90/2022.


Por ello,


 


LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones de la Dirección General de
Administración, a dar de baja los saldos iniciales producto de la migración del Sistema Patrimonial
anterior al SIGAF-PBA, pertenecientes a este Organismo y que a continuación se detallan:
03.99.04 Bienes Muebles de uso permanente (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO
MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 90/100 ($1.304.768,90.-) – N° de inventario
5918514, según se especifican en los informes descriptos como Anexo I (IF-2023-36556936-
GDEBA-DCYCICULGP) y Anexo II (IF-2023-36557066-GDEBA-DCYCICULGP) que integran la
presente medida.


 


ARTÍCULO 2°.- Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Pasar al Departamento Patrimonio de este Instituto Cultural y por su intermedio
comunicar a la Contaduría General de la Provincia y denunciar el movimiento patrimonial que se
produce en la próxima actualización de inventario, con intervención de los registros patrimoniales
respectivos. Cumplido, archivar.
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5918514INVENTARIO N°


Rubro 03.99.04


Inst. de Patrimonio 1.6.3.1.3940.0.0


Fecha Ingreso 27/03/2021 Fecha 29/08/2023


Ejercicio 2017 Estado AUTORIZADO


EntidadJurisdicción


INSTITUTO CULTURAL DE LA PCIA. DE BS.AS.


M. Orig.


3


Descripción:Unidad Ejecutora:


CFBARRAGAN


Origen


6


N. Migración$1.304.768,9 984700


Número PRD


Documento Respaldatorio


Número transferencia


FICHA ESTANTE


Cuenta - Descripción


Descripción


Fecha


Usuario


SubJurisdicción


Descripción


Tipo


Número C55


Número OP


Ejercicio PRD


EjercicioC55


Ejercicio OP


Expediente


Acto Admin


Fecha:


SIGAF| Sistema Integrado de Gestión Administración


Saldos Inciales Muebles


SSEC. DE POLÍT. CULT.


31/12/2017


0


547 SUBSECRETARIA DE POLITICAS CULTURALES


Manual No Presupuestario


M. Act. $1.304.768,9 M. Res. $1.304.768,9
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Renglon Preoveedor Modelo Precio Revisado


3 BLEU AUTOMOTORES S A KANGOO EXPRESS CONFORT 5 ASIENTOS 1.6 Sce 12,124,157.90        
4 BLEU AUTOMOTORES S A KANGOO EXPRESS CONFORT 5 ASIENTOS 1.5 dC 12,948,430.23        
5 BLEU AUTOMOTORES S A KANGOO EXPRESS CONFORT 2 ASIENTOS 1.6 SC 10,676,315.13        
6 BLEU AUTOMOTORES S A KANGOO EXPRESS CONFORT 2 ASIENTOS 1.5 dC 11,928,286.19        


1 ESPASA S A TAOS COMFORTLINE 250 TSI AT MY22 19,736,177.22        


2 ESPASA S A POLO TREND 1.6 110cv MT MY22 9,545,397.75           


9.1 ESPASA S A AMAROK DC 2.0 TDI 140cv TRENDLINE 4x4 16,976,718.37        


9.2 ESPASA S A AMAROK V6 COMFORTLINE 258cv 4x4 AT MY22 22,118,944.51        


7 IGARRETA S A C I FORD TRANSIT  TD FURGÓN MEDIO TE AA 20,879,361.43        


9 IGARRETA S A C I FORD RANGER  TDCi C/DOBLE 4x4 XL 6MT (125cv) 16,201,466.79        


10 IGARRETA S A C I FORD RANGER  TDCi C/DOBLE 4x2 XL 6MT (125cv) 24,368,058.98        


10 VOLKSWAGEN ARG S A AMAROK 2.0 TDI 140 CV 4X2 MAN 23,984,470.22        


11 VOLKSWAGEN ARG S A AMAROK 2.0 TDI 140 CV 4X4 MAN 26,720,139.88        


ANEXO
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Renglon Adjudicatario Modelo
Precio Revisado


1 IGARRETA S A C I 34,161,967.33  FORD TRANSIT 2.0 TD 
Minibus 165 cv


ANEXO
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3 1
Grupo Divario 


SRL


Agua mineral natural o agua mineralizada 
artificialmente envasada en bidones 
de 5 a 8 litros 


693.59         


5 1
Grupo Divario 


SRL


Pack por 12 botellas de agua potable envasada en 
envase 
plástico de 500 ml. Con o sin gas a especificar 
en la Orden de Compra. 


1,458.36     


Precio 
Revisado


DescripcionProveedor


ANEXO


Renglon Opcion
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Corresponde EX-2023-38383203- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DEBITO CREDITO


129 11 1 4 4 0 3 2 2 0 Alquiler De Maquinaria Y Equipo 11 999 170,000,000


135 1 3 1 3 0 2 6 9 0 Otros no especificados precedentemente 11 999 3,000,000


135 1 3 1 3 0 2 7 3 0 Combustibles Y Lubricantes 11 999 110,000,000


135 1 3 1 3 0 2 7 9 0 Otros no especificados precedentemente 11 999 5,000,000


135 1 3 1 3 0 2 9 2 0 Útiles de escritorio, oficina y enseñanza 11 999 5,000,000


135 1 3 1 3 0 2 9 3 0 Útiles y materiales eléctricos 11 999 7,000,000


135 1 3 1 3 0 3 1 3 0 Gas 11 999 12,000,000


135 1 3 1 3 0 3 1 2 0 Agua 11 999 10,000,000


135 1 3 1 3 0 3 1 4 0 Telefonos, Internet Y Video Por Cable 11 999 11,000,000


135 1 3 1 3 0 3 1 5 0 Telefonia Celular 11 999 5,000,000


135 1 3 1 3 0 3 1 6 0 Correos Y Telegrafos. 11 999 2,000,000


170,000,000 170,000,000


ANEXO UNICO


2023


PRG ACT FIN FUN
SUBF
UN


INC
P.PP
AL


P.PCI
AL


P. 
SUBP
CIAL


F.FNOMBRE UG


TOTAL F.F 1.1- RENTAS GENERALES


U. 
EJEC.
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ANEXO


Renglon Cantidad Unitario Total renglon Total Proveedor Proveedor 


6 1 32,818,500.00$       32,818,500.00$        


10 1 8,403,525.00$         8,403,525.00$          


11 2 19,255,000.00$       38,510,000.00$        38,510,000.00$       Cirugia JF S.A. 


13 8 366,749.50$             2,933,996.00$          2,933,996.00$         Adox S.A.


12 6 644,400.00$             3,866,400.00$          


16 1 321,300.00$             321,300.00$              


17 1 2,357,550.00$         2,357,550.00$          
TOTAL 89,211,271.00$       


41,222,025.00$       Tecnoimagen S.A.


Centro de 
Servicios 


Hospitalarios S.A. 
6,545,250.00$         
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Autorización Luján - Anexo - 


EX-2023-38543835- -GDEBA-DSTECMTRAGP 


 


LUJÁN - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DE CONSTATACIÓN DE INFRACCIONES: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CINEMÓMETRO MÓVIL SAFETY VIAL S.R.L LUJÁN TRUCAM LTI 20/20 


 


 


LUJÁN - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO: 


# NUMERO SERIE UBICACIÓN/INTERSECCIÓN KM/N° SENTIDO VELOCIDAD 


1 TC005187 Ruta Provincial N°6 159.300 DESCENDENTE 80 KM 


 


 


Se encomienda a la Municipalidad de Luján, antes de comenzar con la constatación 


efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la 


realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y 


concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a 


utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles 


atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de 


tránsito vigente. 
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Autorización Luján - Anexo - 
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LUJÁN - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS DE CONSTATACIÓN DE INFRACCIONES: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
CONTROLADORES DE 


SEMÁFOROS 
SAFETY VIAL 


S.R.L LUJÁN 
SAFETY 


VIAL SRL 
TRAFFIC 


LIGHT 3.0 
CONTROLADORES DE 


SEMÁFOROS 
SAFETY VIAL 


S.R.L LUJÁN JAF SEMATEC 
CONTROLADORES DE 


SEMÁFOROS 
SAFETY VIAL 


S.R.L LUJÁN VIALSEG SMART RED 
CONTROLADORES DE LUCES 


BAJAS 
SAFETY VIAL 


S.R.L LUJÁN ANCA DTV2-1 
 


 


LUJÁN - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO – CONTROLADORES DE SEMÁFOROS: 


# NUMERO SERIE UBICACIÓN/INTERSECCIÓN KM/N° SENTIDO 


1 SGHT_0001 C. PELLEGRINI Y L. AZPEIRIA  DESCENDENTE 


2 SGHT_0002 AV. JULIO A. ROCA Y FRAY M. DE TORRES  ASCENDENTE 


3 SGHT_0003 J. M. PEREZ Y FRAY M. DE TORRES  ASCENDENTE 


4 SGHT_0004 HUMBERTO Y JUAN B. JUSTO  DESCENDENTE 


5 SGHT_0005 AV. CONSTITUCIÓN Y LIBERTAD  DESCENDENTE 


6 SS_10006 DR. MUÑIZ Y ALSINA  ASCENDENTE 


7 SS_10007 AV. HUMBERTO Y SAN MARTÍN  ASCENDENTE 


8 SS_10008 L. CASEY Y MONTEVIDEO  ASCENDENTE 


9 SS_10009 MITRE Y FRANCIA  DESCENDENTE 


10 SMART_RED_20049 AV. BESTCHEDT Y MANSILLA  ASCENDENTE 


11 SMART_RED_20050 SAN MARTÍN Y GÜEMES  DESCENDENTE 


 


 


LUJÁN - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO – CONTROLADORES DE LUCES: 


# NUMERO SERIE UBICACIÓN/INTERSECCIÓN KM/N° SENTIDO 


1 DTV2_022 RUTA PV 6 159.3 ASCENDENTE 


2 DTV2_023 RUTA PV 6 159.3 DESCENDENTE 


 


 







 


Se encomienda a la Municipalidad de Luján, antes de comenzar con la constatación 


efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la 


realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y 


concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a 


utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles 


atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de 


tránsito vigente. 
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
 


           Entre el INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES, representado en este acto por su Presidente, Homero Federico GILES, en 


adelante el LOCATARIO con domicilio en calle 46 Nº 886 de La Plata, y María Alejandra 


MONTENEGRO (D.N.I. 10.747.469, Clase 1953), con domicilio en calle Bulnes N° 428, Piso 4, 


Dpto. B, Baradero, en adelante el LOCADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de 


Locación de Servicios, “ad referéndum” del Poder Ejecutivo, de conformidad con las 


prescripciones de los artículos 111 inciso c), 112, 115 y 116 de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto 


N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, sujeto a las siguientes cláusulas: 


 
PRIMERA. El LOCADOR se compromete a desarrollar tareas de auditoría y fiscalización 


especializada de las prestaciones en la Dirección Regional V - Pergamino, conforme a la 


naturaleza de su profesión de médico y de conformidad a las cláusulas del presente contrato. 


Deberá cumplir treinta (30) horas semanales de labor, dentro del horario establecido con 


carácter general para la Administración Provincial o del que puedan acordar las partes. 


 
SEGUNDA. El LOCADOR guardará estricta reserva sobre los hechos, datos u otra 


circunstancia cuyo conocimiento adquiera con motivo de este contrato respetando las 


reglamentaciones de la Administración Pública Provincial. 


 
TERCERA. El LOCADOR percibirá mensualmente la suma de pesos ciento treinta y ocho mil 


setecientos noventa y nueve ($138.799), sujeto a los descuentos previsionales del Decreto 


Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y reajustada de acuerdo al Instructivo de Política Salarial que se 


instrumente para el personal contratado de la Administración Pública Provincial. 


 


CUARTA. El LOCADOR percibirá sueldo anual complementario, y podrá hacer uso de los 


beneficios acordados por los artículos 27 y 118 incisos 2), 3) y 4) de la Ley N° 10430 (T.O. por 


Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96. 


 
QUINTA. Deberes y Prohibiciones del LOCADOR: serán los previstos en los artículos 78 y 79 


de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96). 







SEXTA. El incumplimiento de las obligaciones y/o quebrantamiento de las prohibiciones 


indicadas en la cláusula QUINTA y las causales previstas por los artículos 82 a 84 de la Ley Nº 


10430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, hará pasible al 


LOCADOR de las sanciones de apercibimiento, suspensión hasta sesenta (60) días y 


cesantía, y por el procedimiento previsto por el artículo 87 del mencionado cuerpo normativo. 
 
SÉPTIMA. De constatarse la existencia de irregularidades graves que posibilitare la obtención 


indebida de ventajas por parte del cocontratante y/o la existencia de vicios conocidos por el 


cocontratante particular que afectara originariamente al contrato, susceptible de acarrear su 


nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia o 


cualquier otra maquinación fraudulenta que dé lugar a la acción penal, el Poder Ejecutivo 


podrá revocarlo en sede administrativa (Decreto N° 4041/96). 


 
OCTAVA. La vigencia del presente contrato será entre el 01/01/2023 hasta el 31/12/2023, 


pudiendo ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa. La rescisión de 


cualquiera de las partes no dará derecho a reclamo y/o indemnización alguna. El LOCADOR 


se abstendrá de continuar prestando servicios una vez notificada la rescisión contractual. 


La continuación en la prestación de los servicios por parte del LOCADOR una vez operado el 


vencimiento del contrato, no importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo. 
 
NOVENA. Producida la rescisión o vencimiento contractual, el LOCADOR deberá devolver su 


credencial de afiliado al IOMA a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, 


en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a su desvinculación al Instituto (artículo 28 


inciso c) del Decreto N° 7881/84, reglamentario de la Ley Orgánica del IOMA). 


 
DÉCIMA. Seguro: El LOCATARIO contratará los servicios de una Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART) a fin de brindar al LOCADOR la correspondiente cobertura de seguro. 
 
UNDÉCIMA. Para todos los efectos legales las partes convienen la competencia de los 


Tribunales Contencioso Administrativos del Departamento Judicial de La Plata, constituyendo 


a tal efecto los domicilios consignados, donde se tendrán por válidas las notificaciones 


judiciales o extrajudiciales que se practiquen, debiendo el LOCADOR informar por medio 







fehaciente cualquier modificación en el plazo de tres (3) días, caso contrario se considerará 


subsistente el domicilio consignado en el presente. 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


43-170000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE TERMINALES Y LECTORES DE HUELLA BIOMÉTRICOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 3.413.467,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 


PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA, MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 51 E/ 2 Y 3 LA PLATA DE LUNES A VIERNES DE 9 A 16 
HORAS.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 


DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 37/23 2023 EX-2023-23029131-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-11066-PAB23 







 
 


Corresponde EX-2023- 23029131-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  







 
 


Corresponde EX-2023- 23029131-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


          
 


 
          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1- Objeto 


El objeto de la presente Contratación lo constituye la provisión de terminales y lectores de huella 


biométricos, propiciada por la Dirección General de Informática y con destino a la misma, de acuerdo al 


Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III (Condiciones 


Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado b) del Anexo I del Decreto N°59/19 


(modificado por  el Decreto N°1314/22), Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de 


Buenos Aires, que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Condiciones Particulares.  


 


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de PBAC. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II – , Condiciones 


Particulares  - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


–Ley Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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 9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido deberá ser 


fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro de Proveedores de 


la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría 


General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico de contacto. – Ver Anexo 


“Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro de 


Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo pena de tener 


por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 1463 a 


1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias que a 


continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código 


Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen una 


alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a éste y 


aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de los 


empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el que continuará 


con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las exigencias 


descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con 


carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 


penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores como Unión 


Transitoria constituida. 
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-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes 


de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de 


una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en condiciones de 


presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar conforme el 


Artículo 16  apartado III  del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo “DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que pudiera 


suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del Contrato, ambas 


partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 


Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 


jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ 


competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto ante el 


Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 15079, 


modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva PBA”. (Suspendido por Ley N° 


15.391). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 


emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –Generar archivo en 


formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades vigentes 


debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta Corriente o Caja 


de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los Anexos que 


constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, debidamente rubricados. 
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10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 3.413.467,00.- 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


 


12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, o en su defecto, en caso de que dicho 


documento sea digital, podrá enviarla en formato PDF al Domicilio Electrónico de esta Repartición 


mrioseguridad@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la 


notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de cumplimiento 


de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


 


14-Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.- 


 


18- Cotizaciones parciales 


No Aplicable. 


La adjudicación será global, considerando aspectos de garantía manifestados por la dependencia 


propiciante. 


 


19- Plazo de entrega 


Treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato.-  


 


20-Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


 


21- Lugar de entrega 


Dirección General de Informática, Ministerio de Seguridad, calle 51 e/ 2 y 3 La Plata. De lunes a viernes 


de 9 a 16 horas.- 


 


22- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección General de Informática, será el responsable de actuar como contraparte de la relación 


contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 
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23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BS, 


conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, Resolución N° 197/22, ambas del 


Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 


24-Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


25- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


 


26-Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II). 


 


27- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 


 


28-Consideraciones 


El bien ofertado deberá estar en producción al momento de la apertura de ofertas. Si se dejara de 


comercializar el bien durante el período entre la presentación de la Oferta y el perfeccionamiento del 


contrato, la empresa adjudicataria deberá reemplazarlo por el comercializado, el que deberá poseer 


características técnicas iguales o superiores al ofertado y deberá ser aceptado por la repartición. 


Para el bien ofertado deberá especificarse marca tipo y modelo, con especificación técnica detallada en 


idioma español o inglés con su correspondiente traducción. 


Se podrá, a los fines de lograr una mejor comprensión de las especificaciones consignadas,  incluir 


folletos técnicos (o información impresa proveniente del sitio oficial de la empresa fabricante) de los 


equipos, pudiendo ser presentados en idioma español o en idioma inglés con su correspondiente 


traducción. 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 



mailto:facturaciones@mseg.gba.gov.ar
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2023 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires) 


 


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 







  
 


Corresponde EX-2023-23029131-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2023 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981: 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 


 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Mauricio Daniel Idiart 
Facetta 


DNI: 27.385.671 
Subsecretaría de 


Tecnologías Aplicadas 
a la Seguridad 


Subsecretario de 
Tecnologías Aplicadas 


a la Seguridad 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.391). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 


 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo 
Sebastián 


DNI: 28.052.578 Evaluador Comisión de 
Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria 
Yanina 


DNI: 28.768.409 Evaluadora Comisión de 
Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Burakowski, 
Alejandro Javier  


DNI: 28.273.897 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y la 
Evaluación Técnica 


Dirección General de 
Informática 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2023 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.391). 
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ANEXO IV                                                                                                             
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 


1 
 


5 UNIDAD 
PROVISIÓN DE TERMINAL DE HUELLA DIGITAL, SEGÚN 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 
4253-47 


  


1 6 
UNIDAD 


PROVISION DE LECTOR DE HUELLA DIGITAL USB, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


3190-9   


  
 


    


  
 


NOTA: EL OFERENTE DEBERA INDICAR MARCA Y GARANTIA DEL 


EQUIPAMIENTO COTIZADO.- 
   


  
 


    


       


       


       


       


       


       


       


       


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


PESOS: 


$: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado b)  del 


Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 37/23 


 


2023 EX-2023-23029131-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 170-11066-PAB23 
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